150-161-APE-2016

CÁMARA ESPECIALIZADA DE LO PENAL; San Salvador a las catorce horas y veintiún  minutos del día veintisiete de junio del año dos mil dieciséis. 

 150 - 161 APE 2016 (3). Por recibido, el oficio número 1018, de fecha 7 de marzo del presente año, procedente del Juzgado de Sentencia Especializado con sede en la ciudad de San Miguel, mediante el cual se remite constando de 7930 folios útiles, el proceso penal bajo la referencia número 28-05-15, instruido en contra de los reos condenados 1) CESAR AUGUSTO N. A., de 48 años de edad, motorista, acompañado con [...], originario de Candelaria, departamento de  Cuscatlán, con residencia en Barrio [...], Candelaria departamento de Cuscatlán,  hijo de [...] y [...], por el delito de TRAFICO DE OBJETOS PROHIBIDOS EN CENTROS PENITENCIARIOS previsto en el Art.338-B Pn., en perjuicio de la ADMINISTRACION PUBLICA,  2) JOSE ONOFRE E. S.,  (a) “Don O.” de 42 años de edad, salvadoreño, vendedor de pan, originario de San Miguel, residente el Colonia [...], frente a linea [...], casa número [...], casado con [...], hijo de [...] y [...], por el delito de EXTORSION previsto en el Art. 214 Pn., en perjuicio de ECUADOR representado legalmente por LIMA 3) JOSE LUIS R. Z., de 59 años de edad, salvadoreño, comerciante, originario de San Miguel,  residente en urbanización [...] polígono [...] casa número [...], San Miguel, casado con [...] hijo de los señores [...], y [...], por el delito de HOMICIDIO AGRAVADO previsto y sancionado en el Art. 128 en relación con el 129 num. 3 Pn. en perjuicio de JOSE ALEXANDER M., o JOSE DAVID M., 4) JESUS AMILCAR H. D., alias “El C.”, salvadoreño, residente en Barrio [...] calle [...], casa sin número, avenida [...] de septiembre, Nueva Granada, departamento de Usulután, a quien se le atribuye el delito de EXTORSION previsto en el Art. 214 en perjuicio patrimonial de las víctimas claves “CALO” y “PARAGUAY”, “VIOLETA” y “TOROGOZ”,  5) LUIS ALBERTO E. A.,  (a) C. o N. de 36 años de edad, salvadoreño empleado originario de Santa Ana, residente en Cantón [...], colonia [...] número [...], block [...], casado, hijo de [...] y [...], a quien se le atribuyen los delitos de HOMICIDIO AGRAVADO previsto y sancionado en el Art. 128 en relación con el 129 numeral 3 Pn. en perjuicio de JOSE MAURICIO M. Z., HOMICIDIO AGRAVADO TENTADO previsto y sancionado en el Art. 128 en relación con el 129 numeral 3 en relación con el Art. 24 Pn. en perjuicio de PRESITA 1 y PRESITA 2, 6) LUIS ANTONIO V. A. (a) “El Ch.” de 33 años de edad, salvadoreño empleado casado con [...], originario de El Transito y con residencia en Final calle [...] lotificación [...] casa número [...] colonia [...] de la ciudad y departamento de San Miguel, hijo de [...] y [...] a quien se le atribuye el delito de EXTORSION previsto y sancionado en el Art. 214 Pn., en perjuicio de las víctimas claves “620”, ECUADOR representada legalmente por clave “LIMA”, “BRASIL” y “665”, HOMICIDIO AGRAVADO previsto y sancionado en el Art. 129 numeral 3 Pn., en perjuicio de JOSE ALEXANDER M. o JOSE DAVID M., por el delito de TRAFICO DE OBJETOS PROHIBIDOS EN CENTROS PENITENCIARIOS, previsto y sancionado en el Art. 338 B Pn., en perjuicio de la ADMINISTRACION PUBLICA, 7) ELIEZER JOSUE V. P. de 24 años de edad, estudiante soltero, originario de San Miguel y residente en Colonia [...] de San Miguel, hijo de [...] y […], por el delito de AGRUPACIONES ILICITAS, previsto y sancionado en el Art. 345 Pn., en perjuicio de la PAZ PUBLICA,  8) LEONEL ALEXIS V., de 43 años de edad, salvadoreño, empleado, originario de Morazán, residente en Cantón [...] Salida a Osicala, San Francisco Gotera, departamento de Morazán, casado, hijo de [...] y [...], a quien se le atribuye el delito de TRAFICO DE OBJETOS PROHIBIDOS EN CENTROS PENITENCIARIOS, previsto y sancionado en el Art. 338-B Pn. en perjuicio de LA ADMINISTRACION PUBLICA, 9) MARITZA P. V. de 31 años de edad, estudiante originaria de Cuscatlán, residente en Colonia [...], lote número [...], pasaje [...], San Cayetano Istepeque, San Vicente, soltera, hija de los señores [...] y [...], a quien se le atribuye el delito de EXTORSION previsto y sancionado en el Art. 214 Pn., en perjuicio de la víctima clave “PARAGUAY”,  10) CLARA ELIZABETH M. A., por el delito de TRAFICO DE OBJETOS PROHIBIDOS EN CENTROS PENITENCIARIOS, previsto y sancionado en el Art. 338-B Pn. en perjuicio de LA ADMINISTRACION PUBLICA, 11) DOUGLAS VLADIMIR E. V., (a) P. o M., de 24 años de edad, empleado, salvadoreño, originario de San Miguel, con domicilio en Colonia [...] pasaje [...] acceso [...] numero [...] de la ciudad y departamento de San Miguel, acompañado hijo de los señores [...] y [...], por los delitos de EXTORSION previsto y sancionado en el Art. 214 Pn., en perjuicio de la víctima clave “117” y clave San Miguel representada por Águila 12) JOAQUIN ORLANDO S. (a) P. o L. B. de 30 años de edad, pintor soltero, originario de San Miguel, residente en colonia [...] pasaje [...], casa número [...] hijo de [...] y [...], por el delito de EXTORSION previsto y sancionado en el Art. 214 Pn. en perjuicio de “Medellin”, 13) MARCOS ALFREDO V. C. (a) “L. J.”, de 24 años de edad, soltero sin oficio, originario de San Vicente, no recuerda la dirección donde reside, hijo de [...] y [...] por el delito de EXTORSION previsto y sancionado en el Art. 214 Pn., en perjuicio de las víctimas clave “CALO” y “PARAGUAY” 14) TITO ABEL R. R. (a) M. de 27 años de edad, salvadoreño, originario de La Unión residente en Colonia [...] numero [...] calle Dr. Sánchez Guzmán, casa número [...] San Marcos Lempa, hijo de [...] y [...], por el delito de EXTORSION previsto y sancionado en el Art. 214 Pn., en perjuicio de la víctima clave “665” 15) CARLOS ERNESTO C., (a) B. de 31 años de edad, panificador, originario de Comacaran, residente en Colonia [...] no recuerda pasaje ni número de casa acompañado  hijo de [...] y [...], por los delitos de HOMICIDIO AGRAVADO previsto y sancionado en el Art. 128 en relación con el 129 numeral 3 Pn en perjuicio de CARLOS ROMEO B. A., JOSE ALEXANDER M., o DAVID M., JOSE MAURICIO M. Z. GUSTAVO ADOLFO P., HOMICIDIO AGRAVADO TENTADO previsto y sancionado en el Art. 128 en relación con el 129 numeral 3 y 24 del Pn., en perjuicio de las víctimas claves Presita 1 y Presita 2 por el delito de TRAFICO DE OBJETOS PROHIBIDOS EN CENTROS PENITENCIARIOS, previsto y sancionado en el Art. 338-B Pn. en perjuicio de LA ADMINISTRACION PUBLICA, 16) LUIS MARIO V. J., (a) El Z., de 36 años de edad, soltero, originario de Santa Ana, residente en colonia [...] Cantón [...], block [...], casa número [...], Santa Ana, hijo de [...] y [...], por los delitos de HOMICIDIO AGRAVADO previsto y sancionado en el Art. 128 en relación con el 129 numeral 3 Pn en perjuicio de JOSE ALEXANDER M., o DAVID M., JOSE MAURICIO M. Z. GUSTAVO ADOLFO P., HOMICIDIO AGRAVADO TENTADO previsto y sancionado en el Art. 128 en relación con el 129 numeral 3 y 24 del Pn., en perjuicio de las víctimas claves Presita 1 y Presita 2, 17) HERSON MIGUEL A. V., (a) “El O.”, de 26 años de edad, jornalero, salvadoreño, originario de San Miguel, con residencia en colonia [...], pasaje [...] Acceso [...] casa numero [...] San Miguel, hijo de [...] y [...], a quien se le atribuye el delito de EXTORSION en perjuicio de MEDELLIN, HOMICIDIO AGRAVADO previsto y sancionado en el Art. 128 y 129 numeral 3 Pn., en perjuicio de GUSTAVO ADOLFO P. M., 18) MARIO ERNESTO S. J. (a) L. M., de 34 años de edad, salvadoreño jornalero, acompañado con [...] originario de Coatepeque Santa Ana, residente en Colonia [...] pasaje numero [...] Coatepeque Santa Ana, hijo de [...] y [...], a quien se le atribuye el delito de AGRUPACIONES ILICITAS, 19) WILBER ENRIQUE S., de 34 años de edad ayudante de mecánica, originario de San Miguel, residente en colonia [...] pasaje [...] casa número [...], soltero hijo de [...] e [...] por los delitos de EXTORSION previsto y sancionado en el Art. 214 Pn. en perjuicio de ECUADOR representado por “LIMA” “665”, el delito de HOMICIDIO AGRAVADO previsto y sancionado en el Art. 128 129 numeral 3 Pn., en perjuicio de CARLOS ROMEO B. A., JOSE ALEXANDER M. o JOSE DAVID M., JOSE MAURICIO M. Z. RIGOBERTO T., HOMICIDIO AGRAVADO TENTADO previsto y sancionado en el Art. 128 129 en relación con el 24 Pn., en perjuicio de clave “Presita 1” y “Presita 2”, 20) ANA FIDELINA G. G. de 32 años de edad, soltera, cosmetóloga, originaria de San Miguel residente en colonia [...] entrada a [...], casa sin número, San Miguel, por ENCUBRIMIENTO EN EL DELITO DE EXTORSION en perjuicio de ECUADOR representado por clave Lima, 21) GILMAR D. A. (a) S., de 20 años de edad, agricultor, soltero originario de San Miguel residente en colonia [...] por el delito de EXTORSION previsto en el Art. 214 Pn. en perjuicio patrimonial de la víctima clave “117” y 22) OSCAR RENE O. F., 37 años de edad, agricultor, originario de Morazán, residente en colonia [...] pasaje [...], casa número [...], acompañado hijo de los señores [...] y padre desconocido, por el delito de EXTORSION previsto y sancionado en el Art. 214 Pn. en perjuicio de víctima clave “6015”; a todos los imputados antes mencionados se les condenó por el delito de  “AGRUPACIONES ILICITAS” previsto y sancionado en el Art. 345 del C.P. en perjuicio de LA PAZ PUBLICA, a excepción de los condenados relacionados en el numeral 1, 8 y 10.

La presente remisión se hace en virtud que el licenciado CARLOS HUMBERTO RECINOS MEJIA en su calidad de defensor particular del imputado CESAR AUGUSTO N. A.; el licenciado JOSE MILTON BENAVIDES y TRANSITO PATRICIA GONZALEZ OSORTO, en su calidad de defensores particulares del imputado JOSE ONOFRE H. S.; el licenciado DAVID ALIRIO MARTINEZ GARCIA en su calidad de defensor particular del imputado JOSE LUIS R. Z., el licenciado EDGARDO RODRIGUEZ COREAS, en su calidad de defensor particular del imputado JESUS AMILCAR H. D., el licenciado ROBERTO LEVY GUANDIQUE en su calidad de defensor particular de los incoados LUIS ALBERTO E. A., LUIS ANTONIO V. A., el licenciado JUAN RAMON POLIO QUINTANILLA en su calidad de defensor particular de la incoada ELIEZAR JOSUE V. P., la licenciada ZONIA MARIBEL HERNANDEZ MARTINEZ en su calidad de defensor particular de los incoados LEONEL ALEXIS V., MARITZA P. V., CLARA ELIZABETH M. A., DOUGLAS VLADIMIR E. V., JOAQUIN ORLANDO S. R., MARCOS ALFREDO V. C.,  el licenciado MARIO OSTUL GAMEZ CHAVEZ en su calidad de defensor particular del incoado TITO ABEL R. R., y los imputados CARLOS ERNESTO C., LUIS MARIO V. J., MARIO ERNESTO S. J., y HERSON MIGUEL A. V., WILBER ENRIQUE S., LUIS ALBERTO E. A., interpusieron recursos de apelación de la sentencia definitiva condenatoria pronunciada en contra de dichos imputados.

Por recibido el oficio número 1636 de fecha 21 de abril de los corrientes, procedente del Juzgado A Quo, mediante el cual se remiten 30 sobres y un CD que contiene la grabación del juicio.

Por recibido el escrito de fecha 21 de abril del corriente año, suscrito por el licenciado JOSE MILTON BENAVIDES mediante el cual designa al señor MIGUEL ANGEL BOLAÑO para que reciba la notificación de la resolución que pronuncie esta sede en el presente recurso. Agréguese al expediente y autorizase a la referida persona para que reciba la respectiva notificación.

ANALISIS DE ADMISIBILIDAD 

Habiéndose cumplido con las formalidades legales para la interposición del recurso de apelación de conformidad a lo dispuesto en los Arts. 144, 400 numerales 4 y 5, 453, 468, 469, 470, 473, y 475, Pr. Pn., encontrándose en tiempo y forma ADMITANSE LOS RECURSOS DE APELACION antes relacionados, interpuestos por los distintos defensores particulares y reos condenados, a excepción del escrito firmado por el reo WILBER ENRIQUE S. donde repite los motivos expuestos en el recurso que interpuso previo al mismo y solicita se aplique el efecto extensivo para los reos ANA FIDELIA G. G., JOSE ONOFRE E. S., GILMAR D. A. y OSCAR RENE O. F.; respecto de la solicitud planteada en el referido escrito debemos señalarle que el Art. 456 CPP establece que el efecto extensivo aplica en los casos que existan coimputados, a quienes se puede favorecer en caso que al resolver el recurso se adviertan circunstancias que los favorezcan, ello no implica -como equivocadamente lo entiende el referido reo- que un ciudadano condenado pueda, en nombre o en representación de otros condenados en la misma causa, interponer un recurso contra la sentencia que les condena; por lo tanto declarase no ha lugar la solicitud contenida en dicho escrito, sin perjuicio de aplicar el efecto extensivo en el caso de cumplirse los requisitos de ley correspondientes; asimismo en los recursos que se admiten se advierten motivos repetidos, los cuales se abordaran una sola vez por economía procesal, también se advierte la existencia de motivos que son erróneamente denominados por los impugnantes y que se resolverán atendiendo a los argumentos de fondo antes que a la denominación realizada por el recurrente, y ciertos motivos carentes de fundamentación que no serán resueltos ya que no es deber de esta Cámara suplir la misma, los cuales se detallarán más adelante, al abordar cada una de las alzadas.     

Asimismo la licenciada ZONIA MARIBEL HERNANDEZ, en su recurso en relación a los reos, JOAQUIN ORLANDO S. R., MARCOS ALFREDO V. C. y DOUGLAS VLADIMIR E. V., no alega nada en específico en relación a dichos incoados, más allá de decir que el criteriado no tiene ninguna credibilidad, pero sin fundamentar al respecto las razones por las cuales no merece fe su dicho, por lo que no se entrará a conocer en cuanto a dichos incoados, como antes se analizó, solamente por los otros incoados por los cuales la defensora particular sí plantea argumentos, como lo son LEONEL ALEXIS V., MARITZA P. V. y CLARA ELIZABETH M. A.

En primera instancia han intervenido en el proceso como Agente Auxiliar del Fiscal General de la Republica, la Licenciada MARIA DE LA PAZ CRUZ RODRIGUEZ, como defensor particular del imputado JOSE ANTONIO A. A., el licenciado JOSÉ MÁRTIR MÁRTINEZ ROQUE, y del imputado ELIAS ENOT Z. C., el licenciado SELVIN BLADIMIR MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, todos mayores de edad, abogados, del domicilio especial de esa ciudad y departamento. 
En esta instancia no ha intervenido ninguna de las partes acreditadas al proceso.
VISTOS LOS AUTOS; Y 

CONSIDERANDO:

I) FALLO DE LA SENTENCIA: 

Cumplidos que fueron los demás trámites del proceso, se pronunció la sentencia definitiva que ahora se impugna, mediante la cual el Juez del Tribunal de Sentencia resolvió: “…a) Por el delito de Agrupaciones Ilícitas condenar a: 1) A los imputados …Wilber Enrique S., …Carlos Ernesto C., …, Luis Mario V. J., Oscar René O. F., Luis Alberto E. Á. …se les condena a cada uno de los imputados por el delito de Agrupaciones Ilícitas, en perjuicio de La Paz Publica, a cumplir la pena de siete años seis meses de prisión, en calidad de líderes de la estructura. 2. A los imputados …Mario Ernesto S. J., Herson Miguel A. V., …Luis Antonio V. A., …José Luis R. Z., …Joaquín Orlando S. R., Eliezar Josué V. P., …Jesús Amílcar H. D., Marcos Alfredo V. C.…Douglas Vladimir E. V., …Gilmar Joel D. A.,…,José Onofre H. S., …Maritza P. V.… se les condena a cada uno por el delito de Agrupaciones Ilícitas, en perjuicio de La Paz Publica, a cumplir la pena de tres años de prisión, en calidad de miembros de la estructura. 

b) Por los diferentes delitos de Homicidios Agravados, condenar a: 1. Por el delito de Homicidio Agravado, en perjuicio de la vida de Carlos Romeo B. A. alias “C. o K.”, condenar a …Wilber Enrique S. alias “El N.”, Wilfredo V. G. Alias “El D.”, Carlos Ernesto C. Alias “El B.”, …como coautores mediatos, Juan Manuel V. H. alias “El G.”, como autor directo, a cumplir cada uno la pena de veinticinco años de prisión.

Por el delito de Homicidio Agravado, en perjuicio de la vida de José Alexander M. o José David M., condenar a Luis Antonio V. A., alias “El Ch.”, autor directo,…Enrique S. alias “El N.”, …Carlos Ernesto C., alias “el B.”, …Luis Mario V. J. alias “El Z.”, …como autores mediatos a cumplir cada uno la pena de veintiséis años de prisión; Por la Complicidad Necesaria, en el delito de Homicidio Agravado, en perjuicio de la vida de José Alexander M. o José David M., condenar a José Luis R. Z., a cumplir pena de veinte años de prisión. 

3. Por el delito de Homicidio Agravado, en perjuicio de la vida de Rigoberto T., condenar a …Wilber Enrique S. alias “El N.”; …como autores mediatos, …a cumplir cada uno la pena de veinticinco años de prisión.

4. Por el delito de Homicidio Agravado, en perjuicio de la vida de José Mauricio M. Z., en Concurso Real, con los Homicidios Agravados imperfectos, en perjuicio de las víctimas “Presita Uno” y “Presita Dos”, se condena a cada uno de los imputados …Wilber Enrique S., alias “El N.”, …Carlos Ernesto C., alias “El B.”, …Luis Mario V. J., alias “El Z.” …como autores mediatos, Luis Alberto E. A., alias “El C.”, como autor directo, a cumplir cada uno la pena de treinta años de prisión por el Homicidio Agravado en José Mauricio M. Z., A cumplir la pena de quince años de prisión por Homicidio Agravado Tentado, en perjuicio de la Vida de clave “Presita Uno” y quince años prisión, por el delito de Homicidio Tentado, en perjuicio de la víctima clave “Presita Dos”. 

6. Por el delito de Homicidio Agravado, en perjuicio de la vida de Gustavo Adolfo P. M. alias “el D.”, condenar a…Carlos Ernesto C., alias “EI B.”, …Luis Mario V. J., alias “El Z.”, Gerson Miguel A. V., alias “El O. o T.”, …como autores directos, a cumplir cada uno la pena de veintiséis años de prisión.

c) Por los diferentes delitos de Extorsión, condenar a: 1. Por el delito de extorsión, en perjuicio de los bienes jurídicos de la víctima con clave “Medellín”, condenar a …Gerson Miguel A. V., alias “El O. o t.”, …Joaquín Orlando S. R., alias “P. o L. B.”, autores directos, … a cumplir la pena de veinte años de prisión. 

3. Por el delito de delito de Extorsión, en perjuicio de los bienes jurídicos de la víctima con clave “Ciento Diecisiete”, condenar a Douglas Vladimir E. V. alias “El P. o M.”… como autores directos, a cumplir cada uno la pena de diecisiete años seis meses de prisión.

5. Por el delito de Extorsión, en perjuicio de la víctima con clave “Ecuador”, representada por la clave “Lima”, …condenar a Wilber Enrique S. alias “El N.”, autor mediato; …Luis Antonio V. A., alias “El Ch.”, José Onofre H. S. alias “Don O.”, …autores directos; a cumplir cada uno la pena de diecisiete años seis meses de prisión. 

11. Por el delito de Extorsión, en perjuicio de los bienes de la víctima con clave “San Miguel”, representada por “Águila”, condenar a Douglas Vladimir E. V. alias “El P. o M.”, …como autores directos, a cumplir cada uno la pena de diecisiete años con seis meses de prisión.

12. Por de Extorsión, en perjuicio de los bienes jurídicos de la víctima con clave “Calo”, condenar a…Marcos Alfredo V. C., alias “L. J.”, autores directos, a cumplir cada uno la pena de diecisiete años seis meses de prisión; Condenar a Jesús Amilcar H. D., como Cómplice Necesario, en el delito de Extorsión, en perjuicio de la víctima con clave “Calo”, a la pena de once años ocho meses de prisión.

15. Por el delito de Extorsión, en perjuicio de la víctima con clave “Paraguay”, condenar a…Marcos Alfredo V. C., alias “L. J.” y…como autores mediatos, a cumplir cada uno a la pena a cumplir la pena diecisiete años seis mes por cada delito, en los delitos de Extorsión realizados los días 11 y 13 ambos de julio de 2013. Por la Complicidad Necesaria, en el delito de Extorsión, en perjuicio de la víctima con clave “Paraguay”, condenar a Jesús Amílcar H. D., alias “El C.”, alias “El B. de S.”, a cumplir la pena de once años ocho meses de prisión. Por el delito de Encubrimiento, en perjuicio de La Administración Publica, e indirectamente en perjuicio de la víctima con clave “Paraguay”, condenar a …Maritza P. V., conocida como “Maritza” …como autoras directas, cumplir la pena de seis años de prisión.

17. Por el delito de Extorsión, en perjuicio de la víctima identificada con la clave “Seiscientos Sesenta y Cinco”, condenar a…Tito Abel R. R., alias “El M.”, …autores directos, a cumplir cada uno, la pena de diecisiete años seis meses de prisión, Mientras que, Luis Antonio V. A., alias “El Ch.”, por el delito de Extorsión, específicamente por el ejercicio de violencia en el delito mencionado a cumplir la pena de dieciocho años seis meses. A los imputados Wilber Enrique S., alias “El N.” …Cómplice Necesario, en el delito de Extorsión, a cumplir cada uno, la pena de once años ocho meses de prisión.-

18. Por el delito de Extorsión, en perjuicio de la víctima identificada con la clave “Violeta”, condenar a Francisco Orlando H. E., alias “El B. de S.” y Jesús Amílcar H. D., alias “El C.”, como autores directos, a cumplir cada uno la pena de dieciséis años de prisión.

19. Por el delito de Extorsión, en perjuicio de la víctima identificada con la clave “Torogoz”, condenar a Jesús Amílcar H. D., alias “El C.”, como autor directa, a cumplir la pena de diecisiete años de prisión.

d) Por el delitos de Tráfico de Objetos Prohibidos en Centros Penitenciarios de Detención o Reeducativos condenar a tos imputados Carlos Ernesto C., alias “El B.”, Luis Antonio V. A., “El Ch.”, …Leonel Alexis V. M., … y Clara Elizabeth M. Á., se les condena como coautores del delito, a cumplir la pena de cuatro años con seis meses de prisión.

Al imputado Leonel Alexis V. M., condenarle como autor directo, por el delito de Tráfico de Objetos Prohibidos en Centros Penitenciarios, en perjuicio de la Administración Pública, a cumplir la pena de seis años de prisión.

Al imputado Cesar Augusto N. A., se condena como autor directo, por el delito de Tráfico de Objetos Prohibidos en Centros Penitenciarios y Reeducativos, en perjuicio de la Administración Pública, a cumplir la pena de cuatro años de prisión.”

II) ARGUMENTOS DE LOS RECURRENTES EN LAS ALZADAS INTERPUESTAS:
Inconforme con la sentencia definitiva condenatoria pronunciada, el licenciado CARLOS HUMBERTO RECINOS MEJIA en su calidad de defensor particular de CESAR AUGUSTO N. A., recurso de apelación, argumentando como motivo de impugnación la infracción de las reglas de la sana critica, fundamentando dicho motivo en los siguientes argumentos: en síntesis que el criteriado clave “Colombiano” establece que un palabrero de la pandilla había contratado a N. A. y a otro empleado del centro penal de San Miguel para que los dejaran ingresar ilícitos al mismo, lo cual no es posible a criterio del apelante porque su defendido no podía disponer del centro penal como si fuera su casa, encontrándose en dicho lugar otros custodios que no iban a permitir dichas acciones, además lo expresado por el criteriado no es corroborado por otros medios de prueba como lo es videos de vigilancia, asimismo este no expresa fecha exacta en que se introdujeron dichos ilícitos ya que su defendido trabaja un día y descansa un día; asimismo el vigilante no es custodio es motorista del centro penal, por lo que no tenía funciones de vigilancia y no podía ordenar que no hubiera nadie en determinado sector, no se probó la pertenencia de su patrocinado a ninguna pandilla, por lo que no pudo cometer otro delito ya que era necesario pertenecer, asimismo no se valoró prueba de descargo consistente en oficio de fecha 29 de noviembre de 2015 donde el jefe de Recursos Humanos hace del conocimiento del incoado que a partir de esa fecha será motorista del centro penal de San Miguel, por todo lo anterior pide a esta Cámara se absuelva a su defendido. 

Asimismo los licenciados JOSE MILTON BENAVIDES y TRANSITO PATRICIA GONZALEZ OSORTO, en su calidad de defensores particulares del incoado JOSE ONOFRE H. S., recurrieron la sentencia definitiva alegando que se cometió una infracción de las reglas de la sana critica debido a que ninguna de las pruebas producidas en el juicio, las cuales describe, no vinculan a su defendido como colaborador en el delito de Agrupaciones Ilícitas ni recibiendo dinero alguno en el caso de la Extorsión a la víctima clave “Ecuador”; asimismo expresa que el perito E. A. S. H. asevera que el teléfono de su cliente tiene relación con los números telefónicos de los imputados lo cual no es cierto, y que el dinero producto de la extorsión a clave Ecuador se le entregó al señor H. S. cuando Colombiano sostiene que el dinero en ese caso se lo entregaron a R. la mujer del “B.” para repartirlo sin especificar si este se repartió y entre quienes se hizo; no se han tomado en cuenta las contradicciones de los criteriados ya que uno dice que son cuatro palabreros otro dice que son 15, igual con los “soldados” no coincide el numero dado por los criteriados, y no mencionan al reo como colaborador del grupo; no es posible que el perito  asevere que él participó en la extorsión si ni los testigos lo mencionan; el juez asevera que con los informes de las instituciones financieras se corrobora que el reo ocultó el producto del delito, sin embargo, con base a la prueba no se le ubica prestando cuentas bancarias ni teléfonos. 

Con base a lo antes expuesto solicita se revoque la sentencia definitiva y en su lugar se absuelva a su defendido.

El licenciado DAVID ALIRIO MARTINEZ GARCIA en su calidad de defensor particular del reo JOSE LUIS R. Z., recurrió de la sentencia definitiva condenatoria alegando dos motivos, infracción de las reglas de la sana crítica y “errónea aplicación del Art. 179 CPP que regula que los jueces deben valorar la prueba de acuerdo a las reglas de la sana critica, por lo que el segundo motivo es una repetición del primero, fundamentando dichos motivos con los siguientes argumentos: el imputado no es coautor del delito de HOMICIDIO AGRAVADO en perjuicio de JOSE ALEXANDER M., sino que es cómplice ya que solamente enseña la casa de este a las personas que atacan con arma de fuego a la víctima, no participa en la ejecución, asimismo no se valoró prueba de descargo que demuestra que el testigo miente porque el imputado vive en una dirección  diferente de donde dice el criteriado; además argumenta que no se tomaron en cuenta contradicciones entre los criteriados, sobre el número de colaboradores  los imputados dijeron no conocer al reo,  no se tomó en cuenta la declaración indagatoria rendida por el imputado en la instrucción y que fue ofertada como prueba para el juicio, el juez no dice a quién de los imputados le enseñó la casa o a través de qué medio dio dicha información; la prueba de descargo no fue valorada, el criteriado no estuvo en el lugar de los hechos sino que estaba detenido por lo que no le constan los hechos.

Con base a lo anterior solicita que se revoque o anule la sentencia definitiva y se absuelva a su defendido o se ordene el reenvío.

El licenciado EDGARDO RODRIGUEZ COREAS,  en su calidad de defensor particular del imputado JESUS AMILCAR H. D., apeló de la sentencia definitiva exponiendo tres motivos los cuales son: falta de fundamentación de la sentencia, infracción de las reglas de la sana crítica y falta de determinación del hecho acreditado. 

Fundamentando el primer motivo en que el señor Juez A Quo solamente transcribe lo dicho por los testigos y los documentos no dice cómo se acreditan los hechos.

El segundo motivo el recurrente lo fundamenta así: no hay elementos periféricos que corroboren lo manifestado por el testigo criteriado clave “Colombiano”, no se ha establecido a partir de la prueba cómo participo en los hechos, se afirma que las llamadas telefónicas salían del penal de Mariona pero él nunca ha estado en Mariona. 

El tercer motivo el recurrente lo fundamenta en que el A Quo no ha determinado con precisión cual es el hecho que tuvo por acreditado que cometió su representado, no se ha establecido cómo interactúa en el hecho. 

Con base a lo anterior el recurrente pide se anule o revoque la sentencia impugnada con su respectiva consecuencia legal. 

El licenciado ROBERTO LEVY GUANDIQUE en su calidad de defensor particular de los incoados LUIS ALBERTO E. A. (a) C. y  LUIS ANTONIO V. A. apeló de la sentencia definitiva y planteó dos motivos el primero la inobservancia de las reglas de la sana crítica y el segundo la errónea aplicación del Art. 179 CPP que regula la aplicación de las reglas de la sana critica por lo que en realidad son el mismo motivo debiendo tomarse como uno solo para evitar repeticiones innecesarias; el recurrente fundamenta este motivo en los siguientes argumentos: no se valoró la prueba de descargo le dio valor a criteriados que mienten no se valoró las contradicciones de los criteriados en relación al número de colaboradores, y que estos no mencionaron que estos tuvieran la función de brindar información para cometer homicidios los otros imputados que son miembros de la pandilla dijeron que no conocían a LUIS ALBERTO E. A., mencionándolo como “c. l.” y que por ello él no pertenece a la pandilla, la prueba documental demuestra que el criteriado miente porque el imputado vive en un lugar distinto y estuvo en un lugar distinto el día de los hechos. Entre esta documentación menciona DUI, testimonio de la escritura de compraventa de inmueble a favor de la esposa recibos de servicios básicos y municipales.

Plantea un segundo motivo que es la inobservancia del Art. 179 CPP que establece que los jueces deben valorar la prueba de acuerdo a las reglas de la sana critica, por lo que es el mismo primer motivo alegado, aparte de ello se observa que no hay fundamentación pues el recurrente se limita a aseverar que “el juez utiliza criterios personales para apreciar los hechos y valorar la prueba dejando de lado la aplicación de las normas de derecho”, ello no constituye un análisis jurídico que nos indique el error cometido por el juez, sino una opinión subjetiva sobre la decisión judicial; por lo que este segundo motivo no será admitido.

Con base a lo anterior el recurrente solicita se revoque o anule el fallo. 

El licenciado JUAN RAMON POLIO VENTURA, en su calidad de defensor particular del imputado ELIEZAR JOSUE V. P.,  interpuso recurso de apelación de la sentencia definitiva exponiendo como único motivo la inobservancia del Art. 399 CPP porque condenó a tres años de prisión y no aplico la suspensión condicional de la pena por lo que pide se aplique este beneficio, o se sustituya la pena por trabajo de utilidad pública arresto de fin de semana, debido a que se cumplen los requisitos del Art. 399 CPP y el 77 Pn. 

La licenciada ZONIA MARIBEL HERNANDEZ MARTINEZ, en su calidad de defensora particular de los reos LEONEL ALEXIS V., MARITZA P. V., CLARA ELIZABETH M. A.,  DOUGLAS VLADIMIR E. V. JOAQUIN ORLANDO S. R., MARCOS ALFREDO V. C., interpuso recurso de apelación  de la sentencia definitiva y expuso dos motivos de apelación el primero la falta de determinación circunstanciada del hecho que el tribunal estimó acreditado, sin embargo se observa que los argumentos que plantea para fundamentar dicho motivo en realidad se adecuan a una infracción de las reglas de la sana critica; por otra parte plantea como segundo motivo de apelación la infracción de las reglas de la sana critica, por lo que se tomará como un solo motivo, que el recurrente ha fundamentado con base a los siguientes puntos: el criteriado clave Colombiano es un testigo referencial porque ha estado en un centro penal de tal forma que no ha presenciado los hechos delictivos, además no hay depósitos bancarios a nombre de MARITZA P. V., solamente se cuenta con lo que dice el criteriado no hay elementos periféricos que lo corroboren, los criteriados no tienen credibilidad, asimismo asevera que la prueba documental es referencial. 

En relación al reo LEONEL ALEXIS V. afirmó que se ha probado que tuvo problemas con una interna de un centro penal por evitar la introducción de ilícitos razón por la cual es falsa la acción que le atribuye el criteriado, además fue absuelto por el delito de Agrupaciones lo cual nos hace dudar si se le pude condenar por el delito de TRAFICO DE OBJETOS PROHIBIDOS EN CENTROS PENITENCIARIOS. 

Asimismo la licenciada HERNANDEZ MARTINEZ plantea que los audios de las declaraciones anticipadas no se escuchaban bien y estaban cortadas las intervenciones de los distintos participantes, y que el Juez no debió ordenar la transcripción de estas declaraciones porque con ello cual le hizo el trabajo a la Fiscalía.

En relación a los reos, JOAQUIN ORLANDO S. R., CLARA ELIZABETH M. A., MARCOS ALFREDO V. C. y DOUGLAS VLADIMIR E. V., no se alega nada en específico en relación a dichos incoados, más allá de decir que el criteriado no tiene ninguna credibilidad, pero sin fundamentar al respecto las razones por las cuales no merece fe su dicho, por lo que no se entrará a conocer en cuanto a dichos incoados, como antes se analizó. 

Por lo anterior la recurrente solicita se revoque o anule la sentencia objeto de impugnación.   

El licenciado MARIO OSTUL GAMEZ CHAVEZ, en su calidad de defensor particular del reo TITO ABEL R. R., impugnó la sentencia definitiva planteando errónea aplicación de los Arts. 214 y 68 Pn., debido a que el reo no recibió cantidad de dinero de parte de la víctima, tampoco se le encontró objeto alguno que lo involucre ni directa ni indirectamente en el delito, clave Violeta no menciona a su defendido en ninguno de los hechos atentatorios contra su vida o su patrimonio, en relación a la víctima 665 señala que este dijo en juicio que recibió amenazas y no entregó dinero aunque fue a denunciar, agrega el recurrente que ni los agentes policiales, la victima “665”, ni el testigo “Violeta” señalan al señor R. R. como como participe de la extorsión, los agentes que tuvieron la evidencia en sus manos no la conservaron. En relación al delito de Agrupaciones Ilícitas sostiene el recurrente que no se ha acreditado ningún rango dentro de la estructura. 

Art. 5.- En la investigación de los delitos previstos en esta ley, la Fiscalía General de la República ejercerá todas las facultades investigativas, conforme a lo dispuesto en la Constitución y las leyes, así como determinará la responsabilidad de los autores o partícipes y evitará ulteriores consecuencias. El fiscal del caso autorizará por escrito el empleo de métodos especiales de investigación tales como operaciones encubiertas o entregas vigiladas.
El recurrente asevera como segundo motivo infracción del Art. 5 de la Ley Contra el Crimen Organizado y Delitos de Realización Compleja, sin embargo no explica cómo es que se ha inobservado dicho artículo, por otra parte sostiene que se ha inobservado el Art. 68 Pn. en el sentido que la acción del reo encaja en una tentativa; en este punto se observa que lo planteado por el recurrente es totalmente contradictorio con el resto de argumentos expuestos, encaminados a establecer que el incoado no participo en los hechos, lo cual es contradictorio con el argumento que su conducta se adecua a una tentativa; luego repite el argumento ya expuesto en el primer motivo de que no hay prueba alguna que establezca la participación de su patrocinado en el delito; por lo tanto no se analizará este motivo. 

El imputado Carlos Ernesto C. (a) “B.”, interpuso recurso de apelación, planteando cuatro motivos, el primero errónea aplicación del Art. 33 y 34 Pn., ya que a partir de la prueba producida en el plenario no se ha establecido que el reo antes mencionado haya tenido codominio funcional del hecho, sólo los criteriados lo tuvieron. 

Como segundo motivo, el recurrente expone que la sentencia se basa en medios o elementos probatorios no incorporados legalmente al juicio, ya que los criteriados no cumplen con el requisito establecido en el Art. 18 numeral 1 del CPP, en el sentido que dicha disposición establece que la conducta del criteriado deberá ser menos reprochable que la de los autores cuya persecución facilita. 

Tercer Motivo alegado por el recurrente, consistente en fundamentación insuficiente de la sentencia ya que la misma solamente se basa en afirmaciones dogmáticas, frases rutinarias y relatos insustanciales. 

El cuarto motivo es la inobservancia de las reglas de la sana critica debido a que no se valoró el informe que establece que el reo salió del Penal de Seguridad de Zacatecoluca el 28 de marzo de 2013, por lo que no participo en el homicidio de B. A. porque en la referida fecha no se encontraba en el penal que refieren los criteriados. 

Asimismo pide a esta Cámara con base a los Arts. 474 y 472 CPP que se solicite informe al Centro Penal de San Miguel en relación a si se le han encontrado objetos prohibidos, y se realice la respectiva audiencia de prueba. 

Con base a los argumentos antes relacionados solicita se anule la sentencia definitiva objeto de apelación. 

Los imputados LUIS MARIO V. J., MARIO ERNESTO S. J., y HERSON MIGUEL A. V., interpusieron recurso de apelación planteando 4 motivos; se observa que el primero de ellos consiste en la errónea aplicación de los Arts. 33 y 34 Pn. ya que con base a la prueba que se produjo en la vista pública no se establece ningún tipo de conducta penalmente relevante por parte de ellos, ya que no tuvieron dominio funcional del hecho, quienes tuvieron dominio fueron los criteriados; asimismo el segundo y tercer motivo son exactamente los mismos del recurso planteado por el imputado Carlos Ernesto C. (a) B., por lo que a fin de evitar repeticiones innecesarias no se trascribirán de nuevo dichos motivos y se resolverán de manera conjunta. 

Como cuarto motivo exponen que en el presente caso existió infracción de las reglas de la sana crítica debido a que el Juez A Quo no valoro prueba de descargo consistente en informe donde consta que cuando ingreso al centro Penal de Seguridad de Zacatecoluca nunca estuvo en Mariona ni en San Miguel, informe psicológico que prueba que es inimputable. En relación al incoado MARIO V. J., hay una sentencia donde condenan a otras personas por el homicidio de GUSTAVO ADOLFO P. M., asimismo existen ciertas mentiras de criteriado clave Colombiano tales como el 31 de julio y el 1 de agosto de 2013 es falso que V. J. y V. G. hayamos llegado a la casa destroyer porque en esa fecha estábamos detenidos en Mariona.

Con base a lo anterior solicitan se anule la sentencia condenatoria.

Los imputados WILBER ENRIQUE S., y LUIS ALBERTO E. A., interpusieron recurso de apelación y plantearon  cuatro motivos, siendo el primero de ellos errónea aplicación de los Arts. 33 y 34 Pn., debido a que no han tenido codominio funcional de los hechos solamente los criteriados. Los motivos segundo y tercero son los mismos del anterior recurso, ya que alegan que la sentencia se basa en elementos no incorporados legalmente al debate,  debido a que el criteriado no cumple con el requisito establecido en el Art. 18 numeral 1 del CPP, y la insuficiente fundamentación de la sentencia. Como cuarto motivo alega infracción de las reglas de la sana critica porque en el caso de LUIS ALBERTO E., se omite valorar prueba de  descargo consistente en diligencias en idioma ingles las cuales constan de 71 folios, el criteriado clave “Colombiano” dice que el homicidio ocurrió el 1 de agosto cuando en realidad fue el 31 de julio ambas fechas de 2013.

Con base a lo anterior solicitan se anule la sentencia definitiva.

III)CONTESTACION DE LA FISCALIA

La licenciada ROSMERY GEOVANNIA TOBAR BLANCO, en su calidad de Agente Auxiliar del Fiscal General de la Republica contestó los recursos interpuestos por los defensores particulares y los imputados expresando que la sentencia impugnada se encuentra apegada a derecho y que ninguno de los motivos planteados en cada uno de los recursos interpuestos es procedente, razón por la cual solicita se confirme en todas sus partes la sentencia definitiva condenatoria pronunciada por el juez A Quo. 

IV) FUNDAMENTOS DE LA SENTENCIA OBJETO DE ALZADA:

El Juez Aquo, fundamentó la sentencia en los siguientes términos: “…Tal como lo establece clave “Colombiano” en su declaración así como la prueba documental y pericial propia para el delito en referencia, se logra establecer que la agrupación criminal formada por los procesados, se organizaban de una forma media. Sin embargo la agrupación criminal se extendía por zonas determinadas por donde ejercía dominio en los actos delictivos, Colonia La Presita 1 de esta ciudad y, algunos otros sectores, muy limitados del país, Teniendo la misma permanencia en el tiempo y una organización bastante sencilla. En razón, de que los procesados que conformaban la cúpula de dirección de la misma, eran quienes determinaban la clase de delito a realizarse, así como disponían de sus miembros, como mejor les convenía para la realización del delito y ejerciendo sobre los mismos un dominio organizacional del hecho y la fungibilidad de sus miembros, en tanto que ante la imposibilidad o negativa de alguno de participar en el hecho concreto, la cúpula de dirección disponía que fueran otros los que realizaran el acto concertó. De manera que las órdenes eran cumplidas de manera irrestricta y de manera vertical. Al grado, que los procesados que conformaban la esfera ejecutiva de la organización, eran quienes cumplían las órdenes emanadas por la cúpula de dirección, Estos ejecutores, realizaban de manera directa y dolosamente los actos propios típicos, conforme a las órdenes ,de aquellos, de la manera en que era determinado y seleccionados por los ejecutores. Para efecto de realización de los actos típicos, existían colaboradores, es decir, como parte de la organización delincuencial, en su etapa más baja era compuestos por personas que, sin ser parte de los directivos u operativos de la organización; colaboran con la realización de funciones útiles para la verificación de los comportamientos típicos constitutivos de delito, comportamientos que resultan relevantes y determinantes para la consumación de los mismos. Interesante resulta el papel de quien, según clave “Colombiano”, realizaba funciones de tesorero de la organización. Su función primaria, era recolectar el dinero procedente de los delitos, para luego distribuirlo entre los miembros de la organización, Con ello, se explica el peritaje de Cadena de tiempo y la introducción de objetos prohibidos a Centros Penales. Es decir, la organización criminal se dedicaba como giro principal, a la realización de delitos de Extorsión en toda su amplitud de ejecución y, en la realización de delitos conexos. Estas actividades, generaban la obtención de ganancias ilícitas, que eran acaparadas por quien desempeñaban la actividad de tesorero, para luego repartirlo entre los miembros de la organización criminal, adquirir bienes útiles para el “giro” de la misma, tales como teléfonos y otros, para luego, con el avenimiento de quien desempeñaba algún grado de autoridad, introducirlos al Centro Penal de esta ciudad De esta forma se ha logrado determinar con la prueba presentada por el Estado, que la estructura criminal contaba con dirección y planificación de la misma, conformada por: Daniel Antonio R., Renan Ernesto Z. R., Lorenzo Antonio R. P., Wilber Enrique S., Wilfredo V. G., Carlos Ernesto C., José Rene M. F., Jimy Ronald E. T., Luis Mario V. J., Oscar René O. F., Luis Alberlo E. Á. y Árlen Enrique A. R., conformaban la dirección de la estructura criminal, decidiendo sobre la determinación de las víctimas, a forma de realización del delito, las personas sobre a cual se ejecutarían y los miembros de la estructura que ejecutarían el delito. Aunado a lo anterior, según la prueba de claves “Colombiano” y “Cartagena”, así como el resto de prueba pericial, y documental del Delito de Agrupaciones Ilícitas, es posible sostener que: Las Acusadoras Públicas, logran establecer con la prueba presentada, que un conjunto de personas, se organizaban entre si de una forma básica, en la que existía un grupo de sujetos que detentaban  la misma. Esta cúpula de dirección,  tenía la función organizar la agrupación, de planificar  y recaería el delito.  Así como determinar la persona o personas que ejecutarían los mismos, como los aspectos de logística necesarios para lograr la consumación del delito, b) Es de hacer notar, que en esta estructura criminal, no es posible determinar la existencia de contacto directo entre autores directos y el grupo que dirigía la estructura criminal, Pues la organización adoptada por los procesados para realizar sus actos típicos, permitía que los líderes de la estructura, adoptaran la selección de los sujetos pasivos, la realización el acto típico su planificación y controlaban la ejecución del mismo, Es decir, los autores directos no intervenían en la planificación de los hechos delictivos, sino que, comprometían su voluntad al deseo delictivo de sus líderes. Por ende, no era necesario para su configuración, que los ejecutores, tuvieran contacto: directo con la entidad directora de la organización criminal, tal como lo sostiene clave “Colombiano”. Con lo cual, se establece el nivel de organización, en donde las órdenes eran cumplidas, por el sentido de pertenencia a la organización y por la obediencia a los líderes de la organización; al realizar actos dolosos en los que consentía y aprobaban. c) Dentro de la estructura organizativa de la agrupación, también existían colaboradores, que sin ser miembros directos de la agrupación, prestaban su colaboración realizando actividades, que resultaban esenciales para la ejecución del delito, Recibiendo estos, algunos beneficios económicos :provenientes de actividades delictivas.. d) Además, según clave “Colombiano”, existía un ritual de ingreso a la agrupación delictiva. Pues debían los futuros miembros, demostrar, no capacidad, sino identificación y pertenencia a la organización criminal y obediencia a la estructura de decisión de la misma al cumplir las órdenes de realización de delitos, a fin de ganar la aprobación y confianza de aquellos y de la organización. En tal sentido, la declaración de los testigos protegidos, quienes expresan la forma de realización de este ritual. Es decir normas de ingreso, el cumplimiento de normas de permanencia y la vinculación a normas de abandono de la organización criminal. e) Con los testimonios rendidos por clave “Colombiano” y la prueba documental del delito, es posible afirmar la permanencia continua de la agrupación delictiva y la finalidad última del cometimiento de delitos, principalmente relacionados con los delitos de Extorsión, Y, tal como se ha mencionado en la presente, el número de personas integrantes de la organización delictiva, es mayor de dos, concurriendo en cada uno de los hechos el concurso personal activo en la comisión de los deferentes delitos, En razón de que, la estructura criminal conformada por los procesados, demandaba como parte de la organización delictual, el reparto de funciones, en tanto que unos se encargaban de proporcionar información de las víctimas, otros de la facilitación de armas y transporte, mientras que los ejecutores de la realización material de los supuestos de hechos delictivos. Con este tipo de actividad organizativa y la finalidad ilícita de la misma, se violentó el bien jurídico protegido, la Paz Pública, así como todos los bienes jurídicos tutelados en los diferentes hechos delictivos. Por ende, según la prueba presentada en el proceso, es posible sostener, que la existencia de la Agrupación Ilícita, se logra comprobar con las Declaraciones de los testigos clave “Colombiano” y “Cartagena”, aunadas a también las diferentes pruebas documentales pertinentes al presente, así como los reconocimientos de personas donde los testigos señalan como autores a los mencionados. Por otra parte, sobre este delito, es posible sostener la Autoría de los procesados con la prueba testimonial rendida por los testigos criteriados mencionados, así como con la corroboración del resto de prueba testimonial y los reconocimientos de personas mencionados. Por ende, me es posible afirmar con certeza que  son autores directos del delito de Agrupaciones ilícitas, en perjuicio de la Paz Pública… En lo relativo al delito de Homicidio Agravado en perjuicio de la Vida de Carlos Romeo B. A., atribuido a los procesados Juan Ramos R. V. alias “El P.”, Renan Ernesto Z. R. alias “El A.”, Lorenzo Antonio P. alias “El A.”, Wilber Enrique S. alias “El N.”, Wilfredo V. G. alias “El D.”, Carlos Ernesto C. alias “El B.”, Jose Rene M. H. alias “El S.”, Jimy Ronald E. T. alias “El T.”, Juan Manuel V. H. alias “El G.”,es posible determinar la existencia del hecho conforme a lo vertido en la prueba documental de Acta de inspección Ocular, de las veintitrés horas con diez minutos del día diez de marzo del año dos mil trece, realizada al Costado Oriente de la Treinta y tres Avenida Sur y Calle Chaparrastique, Colonia Ciudad Jardín de esta ciudad en la que consta que el lugar donde ocurrió el ilícito de Homicidio, asimismo los investigadores encontraron evidencias, y el cuerpo del ahora occiso el cual en un principio no fue identificado al momento. Además, el Reconocimiento Médico Forense de Levantamiento de Cadáver número L-13-172-SM, efectuada el día diez de mazo del año dos mil trece, realizado por el Doctor E. E. T. F. En la que determina que la causa de la muerte es Herida Penetrante de Tórax por Arma de Fuego. Situación, que es corroborada por la Certificación del Protocolo de Autopsia número A-13-105-SM, en la que se determina que las lesiones encontradas a la víctima son Traumatismo de Cuello, Tórax y Abdomen producido por Proyectiles disparados por Arma de Fuego. Según clave “Colombiano”, de los procesados mencionados los primeros ocho, se planificar el delito de cesar con la vida del sujeto pasivo, mientras que es V. E., miembro de la organización, procede a ejecutar el hecho obteniendo el resultado apuntado.  De esta forma, el comportamiento calificado por la ley penal como típico, consiste en planificar y muerte del sujeto pasivo y, consumar este hecho mediante la orden brindada por los líderes de la estructura  y cumplimiento de la misma, por el procesado V. H., quien formaba parte de la estructura y encaminaba su voluntad al cumplimiento de la órdenes emanadas por la jefatura de la estructura criminal, según la declaración de “Colombiano”. Razón  la cual éste último disparó un arma de fuego en contra de la persona de la víctima, con lo cual creo un riego desaprobado que se tradujo en la destrucción del bien jurídico tutelado. Es necesario acotar, para la consumación de este delito, participaron varias personas, concurso personal, a la vez, que tal como se demuestra en las prueba periciales mencionadas, se utilizaron arma de fuego, lo que se traduce en una reducción significativa en la posibilidad del sujeto pasivo de defenderse del ataque realizado por los sujetos activos. Configurándose la agravante de abuso de superioridad al momento de ejercer el ataque ilícito, Con esto se ha demostrado, que los sujetos activos realizaron los comportamientos idóneos para lograr la consumación del delito. Pues disparar proyectiles de armas de fuego, en contra de una persona, es una conducta idónea para causar lesiones graves y hasta la cesación de la vida, lo que sucedió en el presente. Con esta actividad se destruyó el bien jurídico, cesando todas las expectativas de vida de la víctima. Además es posible sostener, que los sujetos activos, tanto los que ordenan el delito, pues sabían que por la posición de dirección en la estructura criminal, la órdenes emanadas por los mismos se cumplirían por el designado o por cualquier otro miembro de la estructura, atendiendo a la fungibilidad en la disposición de sus miembros, mientras que, el autor directo, conocía que cumplía una orden, además que esa orden era ilegítima, pues suponía la realización delito y actúo con dolo directo, pues conocían la conducta que realizaban y el resultado, era el deseado por los mismos. En razón de lo expuesto, tengo plena certeza de la existencia del delito y de la participación de los imputados en el mismo, razón por la cual es procedente continuar con el análisis del resto de categorías del delito, b) En lo relativo al delito de Homicidio Agravado en perjuicio de la vida de José Alexander M. ó José David M., atribuido a Walter Alexander R., Juan José G. R., Juan Ramos R. V., Renán Ernesto Z. R., Lorenzo Antonio P., Wilber Enrique S., Wilfredo V. G., Carlos Ernesto C., José Rene M. H., Luis Mario V. J., Luis Antonio V. A. y José Luis R. Z., Según se demuestra con las declaraciones de clave “Colombiano”, los primeros diez imputados, planifican y deciden la realización típica, mientras que R. Z., es quien da la información y señala la vivienda del sujeto pasivo, mientras que, según los protegidos, V. A. es la persona que conducía el vehículo donde se transportaban el resto de autores directos de este delito, mediante la inspección Ocular Policial, Reconocimiento Médico Forense de Levantamiento de Cadáver número L-13-289-SM, ambas del doce de mayo del año dos mil trece y, Certificación del Protocolo de Autopsias número A-13-162-SM, en la que constan todas las lesiones que tenía el occiso, en la que el forense determina que la causa de la muerte del sujetos pasivo, por Traumatismo Cráneo Encefálico Severo más Trauma de Miembros inferiores producido por proyectiles disparados por Arma de Fuego. Es posible corroborar el testimonio de los testigos del Estado, al aseverar clave “Cartagena” que estuvo en el lugar de los hechos por indicación de clave “Colombiano”, hasta I punto de escuchar los disparos producidos por los autores directos que cesaron con la vida del sujeto pasivo.  Ahora bien, el comportamiento disparar armas de fuego en contra de la humanidad de una persona es la causa natural del resultado muerte de la misma. Puesto que ese resultado, se presentó con una separación temporal brevísima de la destrucción del objeto de tutela del sujeto pasivo. En este sentido, se cesó con las expectativas de vida del sujeto pasivo destruyendo cualquier expectativa de la misma, Esta actividad, fue realizada por el sujeto activo, mediando dolo directo. Pues resulta del dominio general, que disparar un arma de fuego en contra de una persona con vida, producirá lesione serias que pondrán en riesgo la vida de la misma o la destruiría, Con este conocimiento, el sujeto activo realiza la actividad típica, queriendo el resultado producida’ Por otra parte, se ha logrado demostrar en la Audiencia de Vista Pública previa a la presente, que participaron varias personas, sin embargo, en la Audiencia de Juicio la representación fiscal, solo acusa a los organizadores, tal como lo establece clave “Colombiano”, quien de común acuerdo con el resto de los que dirigen la estructura criminal, deciden ejecutar el hecho convirtiendo a los procesados que integran la dirección de la agrupación criminal, en Autores Mediatos del delito. Y al imputado V. A. en autor directo del delito, pues si bien no disparó el arma de fuego en contra de la víctima, realiza una función determinante en la verificación de los hecho, al trasportar al lugar y luego retirarlo del lugar a fin de logra huir y conseguir la impunidad en el delito. Por ende, la conducta de conducir a determinados sujetos para que realicen el delito, mediante la manipulación de armas de fuego, constituye no una colaboración, sino la realización de una actividad determinante para la consumación del mismo, De manera que, la proximidad de esta conducta con la realización del delito es determinante, al grado que de realizar una sustracción hipotética de la misma, el delito no se hubiese consumado, además, no es posible dejar de lado, que la realización de este acto en concreto, supone el cumplimiento de una orden emanada de la estructura criminal, a quien los procesados, sometían su  voluntad y actuaban con dolo, Vale mencionar, que según la prueba testimonial detalla, principalmente la de  clave “Colombiano”, el procesado R. Z., no participa en los actos ejecutivos del delito, sino que se limita previo a la ejecución del mismo, a señalar el lugar donde puede ser encontrado el sujeto pasivo, Es decir, no se encuentra presente al momento de la ejecución del hecho, sino momentos previos para indicar el lugar exacto donde reside la víctima, que es el mismo donde luego se encontró el cadáver. Es decir, el conocimiento  específico del lugar es proporcionado por este procesado a los líderes de la estructura criminal y son estos los que disponen, que previo al delito, este procesado muestre el lugar a los autores, De tal forma, que ese conocimiento específico, solo es conocido por el procesado en mención y no por el resto, razón por la cual,  es posible imputarle la realización plena del delito, pero si la complicidad necesaria en la participación del mismo. c) En el delito de Homicidio Agravado, en perjuicio de la vida del señor Rigoberto T., el Estado señala como sujetos activos a Renan Ernesto Z. R., Wilber Enrique S. y José René M. H., como las personas que planifican y ordenan la comisión de delito, por ser los líderes de la agrupación delictiva y, a Ricardo Alfredo S. C. y José Orlando V. H., como autores directos del delito. Según la prueba documental presentada por el Estado para el presente caso, los hechos suceden el día veintiséis de Julio de dos mil trece, en Calle Principal que Conduce al Caserío Las Hojas frente al terreno del Doctor C., Cantón La Gallina de esta ciudad.  Es posible establecer con los testimonios de clave “Colombiano”, que el delito fue planificado por Renan Ernesto Z. R., Wilber Enrique S. y José René M. H., en razón de que el sujeto pasivo, sustrajo un arma de fuego útil para las finalidades delictivas de la agrupación. En consecuencia, la conducta típica de estos procesados, consiste en utilizar el liderazgo dentro de agrupación ilícita para, mediante orden a varios de sus integrantes, proceder a cesar con la vida del sujeto pasivo, a sabiendas que por esa específica situación de dirección, las disposiciones de los mismos, debían cumplirse, Esta prueba, se corrobora con lo expresado por clave “Cartagena”, quien recibe parte de las órdenes a cumplir para la ejecución del delito, Es de mencionar, que ninguno de los testigos estuvo presente al momento de la ejecución del hecho, sin embargo, según este último testigo, “Colombiano” quien formaba parte de la dirección de la agrupación criminal, le expone a clave “Cartagena”, la razón que les motiva para conocer el delito. Ahora bien, es necesario tener en cuenta, que la disposición del grupo directivo de la organización, eran cumplidas por los integrantes de la misma, razón por la cual clave “Cartagena”, observa que junto a sujeto pasivo se conducen otros miembros de la agrupación criminal, que son los mismos a quienes los Autores Mediatos, habían decidido utilizar para el cumplimiento del hecho delictivo detallado, conforme a las disposiciones en cuanto a la forma de proceder y participes. Por ello existe coincidencia entre los encomendados por “Colombiano” y luego observados por “Cartagena”: el R., el D., el D. y el A., que luego en el acto de reconocimiento por Fotografía,, detallado bajo el número 5 y el reconocimiento  de personas detallado a número 136, ambos de la prueba, documental, los alias a los que “C. o D.” es Ricardo Alfredo S. C. y “El A.”, es José Orlando V. H., Significa entonces, que los imputados como miembros de la organización criminal, obedecían a quienes libraban las órdenes dentro de la estructura, sometiendo su comportamiento a las indicaciones brindadas por estos. Conscientes los líderes y los ejecutores, que dentro de la estructura, era posible realizar la fungibilidad de los elementos personales, para hacer cumplir las disposiciones delictivas. Tanto es así, que según clave “Cartagena”, consiente de la orden ilícita, puede observar a los imputados y a otros con el sujeto pasivo, de quien luego, las autoridades, encontraron el cuerpo sin vida. Estas pruebas, apoyadas en los argumentos vertidos, me llevan a concluir, que los imputados actuaron en diversas etapas del delito, desde su planeación, hasta su ejecución. Por ende, me es posible concluir que los imputados Renan, Ernesto Z. R., Wilber Enrique S. y José René M. H., son autores mediatos del hecho que se les atribuye y Ricardo Alfredo S. C. y José Orlando V. H., autores directos del mismo, en razón de que actuaban dentro de la organización criminal, Con estas valoraciones, es posible afirmar que los procesados, tanto al ordenar unos, como al iniciar, con la ejecución del delito otros, actuaban con dolo directo de ocasionar el delito, pues al utilizar el rango atribuido por la organización delictiva, a sabiendas que él resultado deseado por los mismos era constitutivo de un comportamiento criminal. Al igual que los ejecutores, entendían que las acciones delictivas reclamadas por el grupo criminal era un delito, no obstante procedieron con la ejecución de las mismas. Demostrándose a la vez que actuaron varias personas en el elemento pasivo, con lo que se consiguió superar la eventual amenaza, opuesta por el sujeto pasivo. A la vez, la realización el hecho delictivo, se traduce en la concretización de la agravante de premeditación, razón por la cual me es posible sostener con certeza, que los procesados son autores directos del delito, ejecutado con las agravantes específicas mencionadas, por lo cual es posible continuar con el análisis de las siguientes etapas del delito en la presente.  d) En lo relativo al delito de Homicidio Agravado en perjuicio de la vida de José Mauricio M. Z. y Homicidio  Agravado imperfecto en perjuicio de las claves “Presita 1” y “Presita 2”, atribuido a como planificadores del delito a Renán Ernesto Z. R., Lorenzo Antonio P., WILBER ENRIQUE S., Wilfredo V. G., Carlos Ernesto C., José Rene M. H., Luis Mario V. J., Walter Alexander R., Juan Ramos R. V. Al procesado Luis Alberto E. A., como Autor Directo y a Sandra Jeannette M. Alias, por ser la encarga de guardar y proporcionar las armas en la estructura criminal, que fueron utilizadas en el presente.  Sobre este hecho, es necesario considerar, que’ los resultados mencionados por los testigos criteriados, atienden al cometimiento de un solo delito: el homicidio de clave “Presita 1”, no obstante es necesario sostener, que si bien existe un solo objetivo criminal, cesar con la vida de clave “Presita 1”, en el cometimiento del hecho, resulta fallecido el señor M. Z. y lesionados clave “Presita 1” y “Presita 2”. Sobre este hecho, según clave “Colombiano”, la jefatura de la estructura criminal, decide sobre el hecho ,a realizarse, los miembros de la estructura que participarían en el mismo y, el reparto de funciones de los mismos, atendiendo a los comportamientos específicos a realizar por cada miembro, disponiendo el liderazgo de la estructura, utilizar miembros que residen fuera de esta ciudad. Según se ha demostrado con la prueba propia del caso, el daño a los bienes jurídicos se extiende destruyendo la vida del señor M. Z. y, poniendo en peligro la vida de los testigos protegidos, en consecuencia, se causó por los autores directos, un daño mayor que el ordenado por los Autores Mediatos. Ahora bien, es necesario entender, que durante la ejecución del comportamiento típico, los autores directos realizaron una multiplicidad de comportamientos típicos dispara en contra del clave “Presita 1”, al verse descubiertos como miembros de la organización criminal contraria a la que pertenece el sujeto pasivo, repeler el ataque de uno de los que se encontraban en el lugar de los hechos, lesionar a clave “Presita 2” y causar la muerte de M. Z. Eso me lleva a considerar el hecho como un solo comportamiento y no como una multiplicidad de comportamiento típicos que tuvieron distintos resultados. Es decir, la realización de un solo comportamiento, compuesto de varias acciones, en unidad de propósito criminal, Esta forma de entender el hecho, permite: lograr identificar a los Atores Mediatos y los Directos, así como lograr identificar el dolo que motiva a los mismos. Es decir, el propósito criminal de la organización delictiva, por decisión de quienes detenta el liderazgo, es terminar con la vida de clave “Presita 1” porque entienden que éste, colabora con una agrupación criminal que les resulta contraria, por ende, dan la orden de comisión del delito. Ahora bien, tanto los autores Mediatos como Directos, entienden que la orden debe cumplirse independientemente de los obstáculos que se presenten, esto para mantener la hegemonía de los directores dentro de la estructura y, demostrar los ejecutores, la fidelidad a la misma.

Significa entonces que las órdenes emanadas dentro de la estructura deben  cumplirse por ello al encontrar los sujetos activos, resistencia y otros sujetos que impedía o intervinieran en la ejecución de la orden, debían superar los obstáculos, estando conscientes todos los autores de tales circunstancias. Por ende, el comportamiento típico que realizan los mismos es uno solo, el cumplimiento de un mandato ilícito, de terminar con la vida de clave “‘Presita 1” y, de la ejecución de cualquier otro comportamiento ilícito necesario para el cumplimiento de aquel encomendado, En razón de ello, la estructura, directores y miembros operativos, al ordenar y ejecutar los mandatos delictivos, tenían un mismo dolo y en el acto concreto se ampliaba el dolo con afán de realizar la orden criminal, Según lo expuesto por clave “Colombiano” y “Cartagena”, corroborado ‘por la prueba documental, se realiza una planificación y ejecución de actos tendientes a lograr la confusión de “Presita 1”, se entregan las armas de fuego para cometer el ilícito, por la procesada Sandra Jeannet M., se moviliza a otros miembros de la estructura criminal entre ellos Luis Alberto E. Á. y otros para demostrar superioridad numérica y, se ejecuta los actos concretos que consisten en liminar la oposición, reducir la resistencia y cumplir con la orden emanada por el grupo director de la organización criminal. En este sentido, los procesados realizaron los actos propios regulados por la ley: Para el caso, la procesada Sandra Jeannette M., al encargarse dentro de la estructura de almacenar las armas de fuego utilizadas por los operativos de la organización criminal, sabía que entregar dichos objetos en cumplimientos de las ordenes de “Colombiano”, eran para ser destinados en la ejecución de un acto delictivo, No obstante ello, presto una colaboración esencial en la ejecución del delito. Esto porque, dentro de la estructura criminal, era la persona que reunía las características de confianza de la misma, por ende, no cualquier persona podía cumplir con tal exigencia. Los procesados Renán Ernesto Z. R., Lorenzo Antonio P., WILBER ENRIQUE S., Wilfredo V. G., Carlos Ernesto C., José Rene M. H., Luis Mario V. J., Walter Alexander R., Juan Ramos R. V., son las personas que, según clave “Colombiano”, planifican el hecho de cesar con la vida de “Presita 1”, asumiendo que su órdenes se cumpliría de manera irrestricta, aún mediante la ejecución de otros delitos, y el procesado Luis Alerto E. Á., participa en el hecho propiciando superioridad numérica al momento de ejercer los comportamientos delictivos, Y es más, éste auxilia a uno de los autores directos en un nosocomio de otro departamento de este país, así la prueba documental. En razón de lo expuesto, tengo certeza de que los procesados mencionados son autores y participes del delito que se les atribuye, el cual realizaron con dolo, razón por la cual es procedente, continuar con el desarrollo de las siguientes etapas del delito.  …En cuanto al Homicidio Agravado en perjuicio de la Vida de Gustavo Adolfo P. M., el Estado como quienes planifican y ejecutan el delito a Daniel Antonio R., Renan Ernesto Z. R., Lorenzo Antonio P., Wilfredo V. G., Carlos Ernesto C., José Rene M. H., Luis Mario V. J., Gerson Miguel A. V., Walter Alexander R. y Juan Ramos R. V. Basada la parte acusadora, principalmente en la declaración rendida por clave “Colombiano”. Para establecer la existencia del delito, la representación fiscal presenta la prueba documental y pericial, estableciéndose el espacio físico donde fue atacado el sujeto pasivo, así como la causa de la muerte del mismo, es decir, en el interior del Centro Penal de San Miguel y por múltiples heridas penetrantes de tórax, cuello y abdomen producidas por arma blanca (objeto punzo cortante). Además, con la declaración del perito Forense, Doctor K. E. T. F., se logra establecer que se le ocasionaron al sujeto pasivo sesenta y dos lesiones, las que al final le produjeron la muerte comportamientos de, con un objeto corto punzante, entre varios sujetos, realizar lesiones en el cuerpo de una persona, son los comportamientos típicos, idóneos y necesarios, para lograr el resultado muerte ]os tolera’ Destruyendo de esta forma, el bien jurídico objeto de tutela, en tanto que se frustraron las expectativas del sujeto pasivo, mediante la creación de un riesgo desaprobado, que da un resultado, muerte del sujeto pasivo, que se encuentra en el ámbito de protección de la norma por ende el resultado, resulta disvalioso, independientemente que, como sostienen algunos de los procesados, se haya condenado a persona por este hecho. Y es que, la atribución y aceptación de hechos delictivos en las estructuras criminales por uno de sus miembros, para salvaguardar a otros, resulta ser un acontecimiento común, con lo que los integrantes de la misma, demuestran fidelidad y compromiso con la misma. Por ello, se justifica, que eventualmente se haya condenado ya a unos, para lograr la impunidad de otros, como se sostiene con la prueba testimonial en el presente, razón por la cual, no es posible excluir la participación de los imputados en el delito. Según clave “Colombiano”, el acontecimiento de cesar con la vida del sujeto pasivo, es una decisión tomada por la cúpula de la organización criminal y, resulta lógico entender, que si el sujeto pasivo del delito se encontraba privado de libertad, en el Centro Penal de esta ciudad, debían ser los que se encontraran en igual condición los que ejecutaran los actos directos encaminados a tal fin. Por consiguiente, debía ser el aparato decisor, quien realizara tal comportamiento ilícito dada la imposibilidad de que los miembros ejecutores pudieran realizar el comportamiento delictivo. Por tanto, debía ser realizada por aquellos, los cuales son reconocidos por clave “Colombiano”, en los actos de reconocimiento practicados en el proceso, justo porque son los mismos sujetos que conforman la dirección de la organización criminal, la cual integraba el testigo, Este comportamiento discutido, fue realizado con dolo en razón de la planificación previa del mismo y, la verificación de las lesiones en partes sensibles del cuerpo del sujeto pasivo. Por ende, los autores directos conocían que sus comportamientos eran adecuados para conseguir la finalidad propuesta y por ello os encaminan para conseguirlos. En razón de ello es posible sostener, que los imputados actuaron con dolo directo. Por ende, tengo certeza de la existencia del delito y de la participación de los imputados en el mismo, razón por la cual es procedente continuar con la valoración de las demás esferas del delito en el presente. 

Es ahora procedente, considerar lo propio en relación a los delitos de Extorsión realizados por los imputados como miembros de la organización, Es necesario acotar, que dada la organización criminal formado por los procesados, al momento de la ejecución del delito, dividían el comportamiento entre los que verificaban el comportamiento típico de la exigencia del precio de la extorsión y, los que se dedican a la recolección de los bienes ilícitos para tal efecto, como se ha expuesto, la organización criminal, tenía designada una persona que se encargaba del almacenamiento y distribución de las ganancias ilícitas para luego ser entregadas a otras personas a fin, de que fueran estas quienes hacían legar el producto ilícito a los primeros sujetos extorsionistas, con el consentimiento y actuar de empleados públicos del Centro Penal de esta ciudad. Por ende, tal como se expone, los delitos de extorsión, eran realizados en dos momentos en su ejecución, hasta llegar al agotamiento de los mismos, por otros que no participaban en el delito primario y procedían a realizar comportamientos que encajan en otros delitos penales, en razón, de la distribución de funciones entre los miembros de la organización, así lo relata clave “Colombiano”. 

En lo relativo al delito de Extorsión en clave “Medellin”, atribuido a Daniel Antonio R., Renan Ernesto Z. R., Lorenzo Antonio P., Juan Ramos R. V., Henry Dimas G. G., Joaquín Orlando S. R., Gerson Miguel A. V., William C. V., Rosa Delia L. G. y Reina Isabel R. G. Según el dicho de claves “Colombiano”, la organización criminal, inicia con el desarrollo de este delito en el mes de Agosto de dos mil seis y se extiendo la comisión de los delitos por un período de tiempo. Es de hacer notar, que en este hecho no hubo control policial desde su inicio, pues afirma el sujeto pasivo en la denuncia de fecha quince de enero de dos mil catorce, que era víctima de este delito desde aquella fecha, encomendándole la investigación del hecho al testigo F. G., en fecha posterior a la denuncia. En consecuencia, los datos vertidos por el Estado sobre la determinación de los momentos en que se cometió el delito, no es posible fijarlos cada fecha y los diferentes delitos que se cometieron, No obstante lo anterior, según la denuncia interpuesta por la víctima, la declaración realizada por clave “Colombiano” y el análisis efectuada a la misma por el perito S. H., es posible determinar, que la acción típica da ejecución desde el mes de agosto de dos mil seis, Consistente en, la exigencia de diez dólares semanales, por unidad  propiedad de la víctima, a cambio de no efectuar daños en los bienes jurídicos patrimoniales de las misma o, destruir la Vida de las personas que trabajan en la empresa del sujeto pasivo. De tal forma, que según lo expuesto por clave “Colombiano”, fueron Daniel Antonio R., Renán Ernesto Z. R., Lorenzo Antonio P. y Juan Ramos R. V., quienes, por ser parte de la estructura de dirección de la organización criminal, ordenan la comisión del delito, es decir, son autores mediatos que ejercen un dominio organizacional sobre el hecho y designan la forma de realización del delito y a los autores directos del mismo. Por tal razón, ordenan a Henry Dimas G. G., Joaquín Orlado S., R., Gerson Miguel A. V. y William C. V., para que realicen de manera directa, los actos de recolección del producto de los delitos. A esta conclusión, es posible arribar al analizar en su conjunto la prueba presentada por el Estado. Mientras que, como parte de la organización criminal, Rosa Delia L. G. y Reina Isabel R. G., eran las encargadas, según clave “Colombiano” y el análisis realizado a la declaración de éste, de introducir el precio del delito a los Centros Penitenciarios, donde se encontraban privados de libertad, los autores mediatos del delito. Según lo expuesto, los procesados crearon un peligro para los bienes jurídicos intangibles del sujeto pasivo, Autonomía Personal, Libertad de Disposición Patrimonial, Seguridad Personal, que se vio reflejado en la reducción patrimonial causada a la víctima, No obstante lo anterior, el Estado si bien logra demostrar, la existencia de un hecho típico, no logra demostrar cada una de las extorsiones realizadas por los sujetos activos, Si es posible establecer, que los sujetos activos actuaron con dolo directo en cada uno de los comportamientos que desplegaron, pues entendía, tanto los mediatos como los directos, que realizaban los comportamientos propios del delito de Extorsión. Razones por las cuales, me es posible sostener, que tengo certeza de la existencia de los delitos y de la participación de los imputados e imputadas en los mismos, así como la agravante de superioridad en el ataque, regulada en el art. 214 num. 1 CP 

En relación al delito de extorsión en perjuicio de clave “117” atribuido a  Jonhy Ernesto Z., Juan Manuel H. V., Juan Gabriel H. H., Sandra Jeannette M. Douglas Vladimir E. V. y Mirian Lisseth G. L., esta última  señalada por clave “Cartagena”, como la persona que, luego de recibir los sujetos el producto de la extorsión, llegaba a recoger el dinero, entregando un porcentaje a la testigo y llevándose el resto. Es necesario hacer constar, que la prueba documental presentada por el Estado, las actas de seriado y de dispositivos policiales, se refieren a personas no sometidas al presente proceso, pero que sirven de indicio probatorio, para corroborar lo establecido por el clave “Colombiano” en su declaración anticipada. Además éste testigo, detalla hechos previo a las entregas controladas narradas en las actas mencionadas, por ende, la pertinencia de la prueba no versa en los delito detallados en las actas, sino en la forma en cómo se cometían delitos de extorsión previo a estos y la corroboración probatoria de los mismos mediante la declaración anticipada bridada por clave “Cartagena” y el resto de la prueba documental. De esta forma se establece, la planificación previa del delito, por la esfera de dirección de la empresa criminal y, la participación de los procesados en los actos de ejecución de los delitos. “Para el caso, según sé establece con la declaración de los criteriados, el delito se manifiesta en su ejecución desde el mes de enero de dos mil trece, momento en los imputados a quienes se les atribuye el hecho, así según clave “Colombiano”, D. A., R. D. y M. H., son las personas que de manera directa participan en las amenazas Extorsivas, que rinden la posibilidad, de defensa de la víctima. Mientras que el resto, realizaban los actos típicos de recolección del producto del delito y se lucraban del mismo. Con estos comportamientos, se pusieron en riesgo los objetos de tutela, disminuyendo el patrimonio de clave “JJ” de manera injustificada; Denotándose que en la forma de ejecución del delito, no solo existía un reparto de funcione, sino que también, Una organización criminal, que les permitía a los procesados, intervenir en distintas etapas de ejecución del delito, hasta la consumación del mismo y, la realización de acto encaminados a ocultar la ilicitud de la procedencia de los bienes, designándose a persona específica para tal situación. Razón por la cual, el Estado imputa a la procesada G. L., como autora del delito como la autora del delito de Encubrimiento, en razón que está a sabiendas de la procedencia ilícita del efectivo, procedía a recolectar el producto de lo ilícito y a ocultarlo. Razón por la cual, la misma no participa en los actos de Extorsión, pero si procede a encubrir el producto del delito, mediante el recibimiento del mismo, con lo cual se dificulta la actividad probatoria de Estado, pretendía la impunidad de los sujetos activos por ende es procedente modificar la calificación jurídica del delito cometido a Encubrimiento. Razones por las cuales, es posible sostener, que el Estado ha demostrado la existencia de los delitos y la participación de los imputados e imputadas en los mismos, siendo procedente continuar con el análisis del resto de categorías del  delito en el presente.

 En lo propio del delito de Extorsión en clave “620”, es atribuido a Marlon Geovanny R., Luis Antonio V. A., Sandra Jeannette M. y Nancy Aurelia C. H., para establecer estos hechos, la representación fiscal presenta la declaración de clave “Colombiano”, la declaración de clave “620”, el testimonio de S. A. F., del perito E. A. S. H. y la prueba documental presentada en el presente caso.  Prueba con la cual se puede determinar, que a esta víctima le llaman a inicios del mes de enero de dos mi trece, según clave “Colombiano” junto con Marlon Geovanny R., son los encargados de exigir el precio del dinero, primero por tres mil dólares, negociando, la victima hasta por mil novecientos dólares, los  cuales fueron depositados por la misma, según consta en el informe rendido por la Institución financiera, a la cuenta número [...], propiedad de la procesada Sandra Jeannette M.. Resulta relevante en el presente, que según se demuestra con la prueba del Estado, las llamadas se realizan desde el Centro Penal La esperanza, conocido como Mariona, lugar donde según clave “Colombiano” se encontraban recluidos. De manera que, la imputada M., retira el dinero en la misma fecha en que se le deposito, es decir, conocía  la procedencia ilícita del mismo. Luego, toma la parte que Ie corresponde y, según lo expresado por el testigo con régimen de protección, lo entrega a “Cartagena” quien toma la parte de Colombiano, luego se lo entrega V. A. y éste a la procesada C. H., para que se lo llevara a Marlos Geovanny R., para lograr desaparecer el camino del precio del delito, Según la prueba son Marlon Geovanny R. y clave “Colombiano”, los que realizan la primera etapa de los actos ejecutivos del delito, mientras que Sandra Jeannette M., en la segunda etapa de ejecución del delito al recibir en su cuenta de ahorro, el precio del delito, De esta forma, el Estado logra demostrar la ejecución del delito de Extorsión, pues los procesados realizaron los actos propios necesarios e idóneos para lograr el resultado querido, es más, contar con una cuenta bancaria con la única finalidad de recibir el pago del delito, es una conducta propia de la ejecución del tipo de extorsión. Es una modalidad que facilita la ejecución de delito, pues el sujeto activo, no debe de enfrentarse “cara a cara”, con el sujeto pasivo, por ende resulta menos peligroso para este, pero aquel o realiza para lograr su impunidad, ante la mayor labor investigativa que resulta necesaria. Por lo cual se creó un riesgo desaprobado por la norma para los objetos de tutela,-que se consolida es una reducción del Patrimonio del sujeto pasivo. Estos comportamientos fueron ejecutados, dolosamente, es decir, conociendo y queriendo los elementos del tipo objetivo del delito, pues mientras uno de los procesados, se encontraba guardando detención en un centro peal y, por varios imputados que se valían del poder ilegítimo que le daba la organización criminal. Por ende, el estado ha logrado demostrar con certeza la existencia del delito y la participación de los imputados en el mismo. Ahora bien, en cuanto a los procesados Juan Antonio V. A. y Nancy Aurelia C. H., estos no realizan los actos típicos del delito de Extorsión, sino que, su actuación reside en el primero tomar la parte del dinero que le corresponde a Marlon Geovany R. y llevarlo a la procesada C. H., para que luego, trasladara el precio del delito a Reyes, tal como lo expresa “Colombiano” y lo acredita el informe rendido por la autoridad penitenciaria. Según lo expuesto, estos procesados, prestan  su comportamiento a la ocultación del producto del delito, para favorecer la impunidad de los autores y propiciar la dificultad en la investigación del delito y por ende obstaculizar la correcta administración del delito. Por ende con esto comportamientos, se creó un riego desaprobado en contra del objeto de tutela de la Administración de justicia, máxime que en dolo de los sujetos activos conocían, que el dinero que ocultaban provenía de un delito de Extorsión previo, Es decir, no necesitaban conocer en detalle los actos del delito previo, bastaba con el conocimiento de la procedencia ilícita de dinero que ocultaban como parte de la organización, por ende actuaban ejerciendo la agravante específica regulada en el art, 308 núm. 3 CP, con dolo directo, razones por la cuales es procedente continuar con el resto de consideraciones jurídicas en el presente caso.  

…Es ahora procedente considerar el delito de Extorsión realizado en el sujeto pasivo con clave “Ecuador”, quien es representado por clave “Lima”, El Estado señala como Mediato a Wilber Enrique S., Luis Antonio V. A., Gerardo B. O., Ana Fidelia G. G., Nancy Aurelia C. H., Reina de la Paz G., Nancy Carolina M. P., José Onofre E. S., Banessa Esmeralda P. O. y Ludwin C. G. El Estado presenta como prueba la declaración del criteriado clave “Colombiano”, del testigo clave “Lima”, la del perito E. A. S. H., prueba pericial escrita, prueba documental y prueba de objetos propia de este caso.  De este universo probatorio es posible abstrae, según la declaración de clave “Colombiano”, el autor mediato es Wilber Enrique S., pues utilizando el liderazgo dentro de la estructura criminal, dispone realizar los delitos de Extorsión. Mientras que, Gerardo B. O. y Luis Antonio V. A., son ejecutores directos de la primaria fase de ejecución del delito, el primero por ser quien deja uno de los anónimos extorsivo a la víctima, los cuales se encuentra materialmente en las evidencias físicas del caso y, el segundo, como mimbro de la agrupación criminal, procede a realizar disparos en contra de la vivienda del sujeto pasivo, los cuales afirma clave “Lima” que pudo observar los rastros. Significa entonces, que estos comportamientos, se adecuan a la primera fase de ejecución del delito, desde que se planea el delito se realizan los comportamientos que tienden a rendir la voluntad de la víctima, Para el caso, la exigencia de la disposición patrimonial mediante u documento simple y disparar en contra de la vivienda del sujeto activo, son comportamientos idóneos para lograr vencer la resistencia del mismo. En razón del impacto psicológico que estos comportamientos causan en el sujeto pasivo. Es más, la despersonalización de la exigencia de la entrega de la disposición patrimonial mediante depósitos bancarios, demuestra el grado de organización criminal y la participación de varias personas, que utilizan medios lícitos para el ejercicio de los delitos. En el presente, se realizan varios delitos 07 y 09 de Abril y 18 de Julio, todos del dos mil trece, en los cuales intervienes diferentes personas, existiendo una renovación de la intención criminal y, por ende de las amenazas que son ejecutadas en contra del sujeto pasivo. De esta manera, es posible afirmar, que los sujetos activos mencionados, intervienen con dolo directo en sus comportamientos y, por ende, es posible continuar con el análisis del resto de categorías del delito. Por su parte, la imputada C. H., tal como se demuestra con la prueba documental de informes de la empresa dedicada a las remesas telefónicas y la prueba pericial del caso, recibe en dos de los delitos de fecha 07 y 08 de Abril de dos mil trece, la disposición patrimonial en perjuicio del sujeto pasivo. Reina de la Paz G., recibe el producto del delito, por depósito bancario el producto del delito del 09 de abril de dos mil trece. Mientras que la imputada M. P., recibe mediante depósito bancario, la disposición patrimonial de fecha 18 de Julio de dos mil trece. Esto según se demuestra con la prueba de informes rendidos por las [instituciones civiles respectivas, el análisis pericial en lo que respecta al presente caso. Estableciéndose que las imputadas prestaban su comportamiento, en la segunda etapa de ejecución del delito, al facilitar los medios mediante los cuales se recibían el producto del delito. Es decir, se logra corroborar la declaración de clave “Colombiano”, con la prueba documental y pericial. Estableciendo la autoría directa de las procesadas, mediante los informes rendidos por las instituciones financieras y las evidencias presentadas por el Estado, así como la prueba pericial pertinente al caso, Por ende, el comportamiento realizado por las imputadas creo un riesgo , desaprobado por la norma y se concretizo en una reducción del patrimonio de la víctima. Comportamientos que  fueron ejecutados con dolo directo por las mismas, pues disponían del producto del delito, horas después de realizarse el depósitos bancario por el sujeto pasivo. Es decir conocía la procedencia injustificada e ilícita de los bienes patrimoniales, en consecuencia prestaban dolosamente su colaboración al delito. Mientras que, Ana Fidelia G. G., Banesa Esmeralda P. O. y José 0nofrgs H. S. si bien no intervinieron en los actos propios configurativos del delito de Extorsión, se dedicaron a encubrir el producto del mismo. Es decir, no realizan los actos propios de delito procedente, según se demuestran con la prueba documental y pericial, estos reciben y ocultan el producto del delito, para efecto de entorpecer la investigación del delito y el accionar de la justicia, Según la prueba pericial y los informes rendidos por las instituciones financieras, estos imputados recibían parte del producto del delito, justo cuando las autoras directas de delito, obtenían las ganancias ilícitas del delito. Es decir, conocían la procedencia ilegal de los fondos que adquirían  En cuanto a la individualización de los procesados, se tiene, los diferentes actos de reconocimiento que realizan los criteriados sobre los partícipes del delito, sea mediante fotografías o de manera personal, por ende, tengo certeza de la comisión del delito y la participación de cada uno y cada una de las procesadas, siendo procedente realizar las valoraciones propias en el resto de categorías jurídicas en el presente, 

…clave “San Miguel”, representado por clave “Águila”. El estado atribuye la comisión de este delito a Enrique M. M., William C. V., Juan Manuel H. V., Elmer Alexander H. R., Flanklin Eduardo M. R., José Orlando V. H., Melvin Josael Z. F., Douglas Vladimir E. V. Y para establecer estos hechos, presenta como pruebas la declaración del criteriado clave “Cartagena”, de testigo clave “Águila”, quien representa a clave “San Miguel”, la prueba pericial realizada por E. A. S. H. y, la prueba documental detallada para este caso. Según lo expresa clave “Cartagena”, quien según su testimonio tiene una participación directa en los hechos, pues encubría el delito, robustece lo expresado por clave “San Miguel”, sobre la cantidad y frecuencia que en que debía el sujeto pasivo cumplir con la exigencia ilícitas de los procesados Es decir, exigiendo, mediante amenaza el desprendimiento de una cantidad de dinero los días Lunes y sábado de cada semana, desde inicios del mes de Enero de dos mil catorce. Significa entonces, que tal como se establece en la denuncia presentada por el directamente afectado por el delito, la disposición patrimonial que realizaba, no era un acto voluntario, sino que  ese comportamiento era exigido ilícitamente, para que, los empleados del sujeto pasivo realizara una actividad lícita, De manera que, la disposición patrimonial no era voluntaria, sino motivada en la amenaza de causar un daño a los bienes jurídicos de la víctima o de personas cercanas a la misma. Este comportamiento, puso en peligro no solo el patrimonio del sujeto pasivo, sino también, los bienes jurídicos, de las personas que prestaban su servicio para aquel, Por ende, se puso en peligro los bienes jurídicos del sujeto pasivo, concretizándose en la disminución del patrimonio del mismo, Ahora bien, el Estado no logra corroborar la declaración de clave “Cartagena” en cuanto a los momentos en que se presentan cada procesado a recibir el pago de la Extorsión, solamente que el delito sucede, sin presentar el acusador público prueba que demuestre la intervención por fechas de cada imputado. No obstante lo anterior, el Estado logra demostrar la existencia del delito, que los imputados mencionados, tal como se establece en los diferentes reconocimientos de personas, eran miembros de la estructura criminal y, que desde la fecha mencionada realizaban las actividad propias del delito de extorsión, Es decir, no logra establecer la fecha exacta en que los procesados llegan por el precio del delito, pero si, según la prueba anticipada de clave “Colombiano” que en determinadas fechas comparecen a realizar el comportamiento de retirar el precio del delito, Por ende, el Estado, si bien no demuestra la comisión de los diferentes delitos’ de Extorsión, lograr establecer la existencia y participación de os procesados en un acto ilícito que afecto diversos jurídicos, por ende, si el Estado usa la figura del concurso real de delitos, deberá probar cada delito, no obstante Estado ha logrado probar la existencia de un delito, la participación de cada imputado mediante la de cave “Cartagena”, quien los identifica como las personas que llegaban a recoger el precio del delito o brindaban seguridad en él comportamiento aludido, así como en los diferentes reconocimientos por fotografía o de personas efectuados durante el proceso, Por ello, me es posible afirmar con certeza, que el estado ha logrado establecer la existencia del delito mencionado y, la participación de los procesados en el mismo en diferentes fechas, razón por la cual es posible realizar las consideraciones con el resto de categorías del delito. 

Al continuar con las valoraciones propias de la tipicidad en los delitos de Extorsión, es procedente considerar lo propio en el delito realizado en perjuicio de los bienes jurídicos propios del sujeto pasivo con clave “Calo”. Este delito es atribuido por el Estado a los procesados Alex Alberto P. L., Marcos Alfredo, V. C. y Jesús Amílcar H. D., como manifestación de las actividades propias de la estructura criminal, Para establecer estos hechos la representación fiscal presenta como pruebas la declaración de los Testigos: clave “Colombiano”, clave “Caló”, José Osvaldo M. R., del perito E. A. S. H., la prueba documental propia al caso y la documental en común a todos los casos. Es necesario aclarar, que en la transcripción, se menciona al sujeto pasivo clave “Carlos”. Sin embargo, los hechos, a los que hace referencia, las fechas, autores y participes de los mismos, son idénticos a los denunciados por clave “Calo”, por ende es posible concluir, que se trata del mismo sujeto pasivo, en el que existe un error en la inclusión de la letra r, en el nombre de la clave del testigo, por la manera en que se escucha el audio, ‘ De esta prueba es posible sostener, que el delito inicia en virtud de la información de la víctima que proporciona el procesado H. D., es decir, el mismo realiza los actos de colaboración necesaria para la realización del delito, de mera que, el mismo no se hubiese podido realizar si la información brindada por el mismo, Por ende, la participación de éste en el delito, es la del Cómplice Necesario, A esta conclusión es posible arribar, según la información brindada por el testigo clave “Colombiano”, el que sostiene que tenían autorización de la estructura criminal para realizar el delito, en virtud de la información proporcionada por el procesado en mención. En cuanto a los comportamientos desplegados por tos procesados P. L. y V. C., consisten, según la prueba presentada en juicio, en la realización de la amenaza extorsiva realizada a la víctima. Para establecer tales hechos, se cuenta con la imputación realizada por clave “Colombiano”, ratificada en cuanto a la modalidad de ejecución de delito, por lo expresado por el sujeto pasivo en su declaración, así como el informe rendido por el perito S. H., en tanto a la ubicación del lugar de donde salían las llamadas Extorsivas, Centro Penal La Esperanza, lugar donde según el informe respectivo, se encontraban detenidos los procesados, las bitácoras de llamadas entre los números involucrados en el presente hecho, que acredita la comunicación entre los teléfonos del sujeto pasivo y de los sujetos activos involucrados en este hecho, situación expresada por el testigo M. R.. Todas estas pruebas corroboran el dicho del criteriado  clave “Colombiano, volviendo creíble lo expuesto por el mismo en relación a este comportamiento en el que participa, Por ende, me es posible establecer con certeza, que el comportamiento atribuido por el Estado a los procesados sometidos a juicio, se adecua a la primera fase de ejecución del delito de Extorsión, pues según se con la declaración de claves “Colombiano” y “Calo”, así como la del testigo M. R., así como  con la prueba documental, sujetos que se identificaban como miembros de una diferente estructura criminal,  exigían a la víctima la disposición patrimonial, a cambio de respetar el bien jurídico Vida de los familiares de este. Con este comportamiento, se inició un nexo causal, que creo un peligro a diversos bienes  jurídicos intangibles del sujeto pasivo. Peligro que se concretizo, al lograr la disposición patrimonial de parte del sujeto pasivo, mediante depósito a la Cuenta número [...], del Banco Azteca a nombre de la señora Ana Mercedes Q. de M., autora de la segunda etapa de ejecución del delito de Extorsión, según se demuestra en los informes requeridos a la institución bancaria en mención.  Mientras que, la individualización, la participación activa en el delito, se logra establecer con la declaración del testigo clave “Colombiano”, así como el resto de reconocimientos que realiza el mismo donde identifica a los imputados P. L. y V. C.. Los cuales, según la declaración de cave “Colombiano”, es posible abstraer que actuaron con dolo directo, al conocer los elementos típicos y encausar su comportamiento en tal sentido, es más, en el actuar doloso, deciden no continuar con la ejecución del delito al ver frustradas sus expectativas criminales, a fin de asegurar su impunidad. Por ello puedo afirmar con certeza, que los imputados, son autores directos del hecho que se les imputa. 

En cuanto a la valoración típica en el delito de Extorsión en perjuicio de la víctima clave “Paraguay”, es atribuido por el Estado a Sara Elizabeth M. R., Miriam Lizzette G. L., Marcos Alfredo V. C., Francisco Orlando H. E., Maritza P. V., Sara lnes C. T. y Jesús Amílcar H. D., Para establecer estos hechos, la representación fiscal, presenta como pruebas la declaraciones del criteriado clave “Colombiano”, del testigo L. A. F. G., del perito E. A. S. H.; y, la prueba documental y pericial propia del caso así como la prueba documental común a los delitos. En este delito, según lo expresado por clave “Colombiano” y reafirmado por la prueba vertida en juicio, H. D., participa momentos previos a la ejecución del delito, pues es quien brinda información del sujeto pasivo , utilizada por el resto de sujetos para la realización del ilícito. De manera que, nadie en la estructura conocía la información brindada por éste  información que resulta útil en la selección del sujeto pasivo, por parte de los autores directos y, a la vez, les informa sobre los allegados al sujeto pasivo, información que utilizada para intensificar las amenazas causadas el sujeto pasivo. Además, este comportamiento fue realizado  mediando dolo directo en el sujeto activo, pues conocía la finalidad ilícita del uso de la información y, no obstante desplegó su comportamiento en ese sentido. Mientras que, se logra establecer mediante la declaración de clave “Colombiano”, que los procesados V. C. y H. E., se presentan según la prueba, como quienes realizan la primera fase de la ejecución del delito, Es interesante, que al comparar la declaración del criteriado con lo expresado por la víctima en su denuncia, la declaración de aquel resulta convalidada con lo expuesto por la víctima. En el sentido que sostiene que al momento de las llamadas extorsivas, son varias personas, pues seguramente son varias voces las que escucha, las que le exigen la prestación económica ilícita, mediante amenazas de causar daños a los bienes jurídicos propios de personas con un vínculo familiar con el sujeto pasivo, es decir, existe corroboración en cuanto a los datos de la llamada extorsiva, así como se convalida, en tanto a la forma de entrega de la disposición patrimonial, mediante depósitos bancarios, proporcionando al sujeto pasivo el nombre de la institución financiera, el número de la cuenta corriente y el nombre del propietario de la misma. De manera que, el sujeto pasivo realiza dos depósitos de dinero, específicamente los días 1’1 y 13 de Julio de 2013, a nombre de la imputada M. R., la cual, tal como consta en los informes rendidos por la institución financiera y analizado por el perito S. H., fueron retirados momentos después por la misma, a quien por la actividad específica le entregaban parte del dinero, Este comportamiento configura la segunda fase, de los delitos de Extorsión iniciados por aquellos. Con tales comportamientos, se inició un nexo causa que puso en peligro los bienes jurídicos intangible del sujeto pasivo, que dieron como resultado el menoscabo patrimonial del sujeto pasivo, hasta por la cantidad de cuatro mil novecientos dólares, depositados es dos partes en las fechas señaladas, en una cuenta de ahorro a nombre de la imputada, mediando las exigencias ilícitas de los procesados. Estos comportamientos, fueron realizando dolo directo por cada uno de los imputados y la procesada, en razón que conocían que su comportamiento era el descrito por el legislador en la norma penal y, no obstante su prohibición, encaminaron su voluntad para realizarlo.  Por su parte, las procesadas G. L., P. V. y C. T., realizan según la declaración de clave “Colombiano”, por formar parte de la estructura criminal, la recepción del producto del delito con la intención de ocultarlo de la siguiente forma: G. L., por formar par de la organización y en cumplimiento de las órdenes de clave “Colombiano”, recibe de M. R., el producto del delito de Extorción de fechas 11 y 13 de Julio de 2013. Mientras que, P. V. y C. T., reciben de G. L., parte del producto del delito de Extorsión, de fecha’13 de Julio de 20’13, Para luego éstas, ingresarlo al Centro Penal, donde se encontraban detenido los autores mencionados. Con este comportamiento, se pretendía por las imputadas, la realización de ocultamiento del producto del delito, a fin de lograr la impunidad de los sujetos activos que realizan la primera fase ejecutiva del delito y, hacer llegar el producto ilícito aquellos, como el ingreso de objetos prohibidos al Centro de Detención, en el que se encontraban aquellos. Este comportamiento de ocultamiento real del producto del delito, puso en peligro la investigación del Delito y la correcta Administración de Justicia, mediante el entorpecimiento de las actividades legitimas investigativas del Estado, Comportamiento que fue realizado con dolo directo, pues las procesadas conocían la procedencia de los bienes que recibían, esto porque según la experiencia común las personas ingresadas en los centros de detención no disponen legítimamente de esas cantidades de dinero y, porque según clave “Colombiano”, eran los autores directos de la primera fase de ejecución del delito de Extorsión, los que enviaban horas después de recibido el producto del delito, a captarlo para desviar la investigación del hecho por el Estado. Y, no obstante este conocimiento, encausaron su comportamiento en tal sentido.  Por ende, tengo certeza de los diferentes grados de participación de los procesados en los delitos de Extorsión, Y, la realización del delito de Encubrimiento y la participación de las imputadas en los mismos, razón por la cual, es procedente realizar las consideraciones del resto de categorías del delito.  g) Conforme al orden establecido por el Estado, es ahora proceden realizar las consideraciones típicas del delito de Extorsión en perjuicio de los bienes jurídicos de la víctima con clave “Brasil”  el cual es imputado a Renan Ernesto Z. R., Jimy Ronald E. T. y Luis Antonio V. A., Mientras que a Mirian Lissette G. L., el delito de Encubrimiento de la Extorsión.  La acción típica del delito de Extorsión en su primera fase, según la declaración de clave “Colombiano” participan los procesados Z. R., E. T. y et criteriado clave “Colombiano”  Es este último quien señala e identifica a los procesados, como las personas que realizan las llamadas extorsivas. Tal como se señala en los diferentes reconocimientos de personas practicados a tos procesados, esta expresión del testigo resulta creíble, en razón de que los mismos se encuentran detenidos en el mismo centro penal según los informes respectivos. Además coinciden los dichos de este testigo con lo expresado por el testigo F. y el Perito S. H.- Significa entonces, que el Estado mediante la prueba presentada en logra acreditar la existencia del delito en su primera fase. Pues el comportamiento de valerse de la superioridad otorgada de hecho por ser directores de una agrupación criminal, para obtener un provecho ilícito generado por la comisión del delñ0. En consecuencia, estos procesados con el comportamiento de comunicarse con la víctima para lograrla disposición patrimonial de la misma crearon una situación de riesgo a los objetos de tutela, que se manifestó en el desprendimiento de un bien propiedad del sujeto pasivo. Este riesgo se concretiza, en el momento que se despoja del bien que constituye parte de su patrimonio, el cual fue obtenido directamente por el procesado V. A., quien materialmente toma el vehículo propiedad de la víctima y, según la declaración de clave “Colombiano” lo resguarda en su vivienda. Comportamiento con el cual se realiza la segunda etapa del delito de extorsión comportamiento que representa el comportamiento típico regulado en la norma y concretiza el daño al objeto de tutela, Es por ello, que existe certeza probatoria, de la existencia de delito y de la participación de los imputados en el mismo puesto que la declaración del criteriado, se sustenta por otros medios probatoria, documentales periciales, razón por la cual me es posible sostener que es posible en el presente, continuar con el análisis del resto de categorías del delito.  

Es ahora necesario considerar la tipicidad, del delito de Extorsión en perjuicio del sujeto pasivo clave “665”, Este hecho es imputado a los procesados Tito Abel R., Renan Ernesto Z. R., Jimmy Ronald E. T., Juan José G. R., Juan Ramos R. V., Luis Antonio V. A., Wilber Enrique S. y William Alberto O. H. Para establecer estos hechos, el Estado presenta la declaración del criteriado clave “Colombiano”, la del protegido clave “Violeta”, la prueba pericial realizada por E. A. S. H., así como la prueba documental específica para el caso y la que es señalada en común a los delitos de Extorsión.  De esta prueba es posible obtener, que Tito Abel R., Renan Ernesto Z. R., Jimy Ronald E. T., Juan José G. R. y Juan Ramos R. V., son las personas que se encargan de planificar el delito en toda la fase ejecutiva, exigiendo el producto del delito, mientras se encontraban privados de libertad, puesto que las llamadas extorsivas se originan, según el informe rendido por el perito S. H., desde el Centro Penal La Esperanza. Además, según clave “Colombiano”, está presente al momento de las llamadas extorsivas, y utilizan a Willian Alberto O. H., para que realice el acto de llevarle un teléfono al sujeto pasivo, para que se comuniquen en la negociación, Por su parte, Wilber Enrique S., consigue el artefacto explosivo que luego Luis Antonio V. A., instala el mismo, pero por falta de conocimiento en la manipulación del mismo, olvida quitar el dispositivo de seguro y no se obtiene el resultado querido.  Estos comportamientos, de manera conjunta, crearon un riesgo desaprobado para los objetos de tutela intangibles del sujeto activo y la sociedad, autonomía Personal, Libertad de Disposición patrimonial, Seguridad Pública, que no fueron concretizados por la afectación directa del Patrimonio del sujeto pasivo, ni la causación  de daños, en la Propiedad de un tercero y la alteración de la Paz Pública, me es posible sostener  que estos comportamientos fueron realizados mediando dolo directo, Es decir, los imputados conocían que los  comportamientos que realizaban, eran parte de un delito, por ello, todos los imputados se veían directamente involucrados en el compartimento del dolo directo de lograr la disposición extorsiva del sujeto pasivo, De  manera tal, que los procesados, encausan su comportamiento a tal finalidad, Ahora bien, que los directores de la agrupación criminal decídan, modificar el nexo causal y detener la extorsión, no significa, que realizan un desistimiento del delito o una tentativa, por la intervención oportuna de la institución policial, Por el contrario, deciden no continuar con acciones violentas contra el sujeto pasivo, porque detectan la intervención estatal policial y, deciden no continuar con la ejecución de la vida del delito, a fin de lograr su propia impunidad, pues  conocían  que su comportamiento estaba prohibido por la norma, el desvalor del mismo, y no obstante  encaminaron el mismo a fin de lograr la disposición patrimonial ilícita realizada por el sujeto pasivo. por estas razones puedo afirmar con certeza que el Estado a logrado demostrar la existencia del delito y la participación de los imputados en el mismo, mediante las distintas declaraciones rendidas por de “Colombiano” en el desarrollo del presente proceso, tanto la declaración anticipada y los reconocimientos por fotografías y de personas en los que reconoce a los imputados, razón por la cual es procedente continuar con la valoración del resto de categorías del delito,  en relación al delito de Extorsión en perjuicio de los bienes jurídicos de clave “Violeta”, este hecho es imputado a Jesús Amílcar H. D. y Francisco Orlando H. E.. Para probar estos hechos el Estado, presenta como pruebas la declaración del criteriado “Colombiano”, el testigo E. A. L. C., el perito E. A. S. H. y, la prueba documental y pericial detallada al presente delito. De esto se tiene, según la declaración de clave “Colombiano”, corroborada por las expresiones del testigo y perito mencionado, el sujeto pasivo recibe llamadas desde el Centro Penal “La Esperanza”, lugar donde se encuentran recluidos los procesados con clave “Colombiano”, la corroboración probatoria de estos, se confirma en el Análisis de Bitácoras, con lo cual se demuestra probatoriamente la relación telefónica aludida por clave “Violeta”, en tanto que las llamadas proceden del centro penal mencionado y registran llamadas salientes a la víctima. El ejercicio de violencia en la exigencia del precio del delito, se demuestra con la prueba testimonial del sujeto pasivo y la documental detallada para el presente caso, en el que constan los diferentes momentos en que la agente E. L., negocia con los sujetos extorsionistas, Con el comportamiento aludido, señalado por clave “Colombiano”, se inicia un nexo causal, donde se pone crea un peligro ilegitimo para los bienes intangibles del sujeto, no concretizándose el daño patrimonial, por la oportuna intervención del Estado. Pero ello no significa, que el delito se encuentre con una interrupción en su desarrollo penal, por el contario, ya. Se habían puesto continúan con el desarrollo de la fase ejecutiva del delito, o en peligro un determinado número de bienes jurídicos, y en el desarrollo de la vida del delito, se interrumpe el nexo de causalidad porque el sujeto pasivo decide interponer la denuncia y, se inicia la intervención del Estado, por medio de la policía. por ende, no existe un desistimiento ni la configuración del delito tentado, pues en primer término, los sujetos activos del delito, no tratan de remediar el mal causado por su comportamiento, ni el delito se detiene por la intervención del Estado, sino que, el cambio en el nexo causal, es justamente, según la manifestación de clave “Colombiano” por la investigación que realizaba la policía y, la eventual desaparición de la impunidad que proporcionaba la llamada telefónica  y el uso del anonimato, razones por las cuales considero que el delito en cuestión fue desarrollado en toda la fase ejecutiva del mismo y, me permiten considerar el resto de categorías del delito. o) Es ahora procedente, realizar las consideraciones típicas en atención al delito de Extorsión, realizado en perjuicio de la víctima con clave “Torogoz”. Este delito, es atribuido al procesado Jesús Amílcar H. D., Para establecer este hecho, el Estado presenta como prueba la declaración del criterado clave “Colombiano”, de J. A. A. P., del perito E. A. S. H. y, la prueba documental de caso. De esta prueba, es posible sostener que al momento de iniciación del delito sendas personas las que participan proporcionando información del sujeto pasivo, personas que clave “Colombiano”, identifica  como “Chuy” y “S.”. Sujetos que fueron identificados por el perito S. H., como Melvín Edgardo R. R. y el procesado Jesús Amílcar H. D., en razón de la ubicación de donde salen las llamadas extorsivas, Centro Penal La Esperanza, lugar donde se encontraba detenido clave “Colombiano”, quien afirma, que son estos sujetos los que proporcionan la información del sujeto pasivo, en razón de ello el criteriado clave “Colombiano”, realiza las llamadas extorsivas previa autorización de quienes tomaban las decisiones criminales, Es así que desencadenan un nexo causal, siendo la participación del procesado determinante para la ejecución del delito, hasta volverlo autor directo del mismo, en razón que la determinación del realización del delito surge por la influencia de este procesado, al presentar a la agrupación criminal la posibilidad de la realización de un acto criminal, que daría como resultado, la desmejora del sujeto pasivo y el incremento patrimonial del sujeto activo. De forma tal, que lo expuesto por clave “Colombiano”, se corrobora con la prueba documental presentada en el presente caso. De esta manera, es posible lograr la identificación del sujeto activo, Actividades que fueron realizadas mediante dolo directo, pues el procesado cuando proporciona señas de identificación del sujeto pasivo, es con la intención de que se realice un acto delictivo que atente contra el patrimonio del sujeto pasivo, Y no obstante ese conocimiento en causo su comportamiento a la realización de delito. Valen aquí las consideraciones hechas, para no considerar el delito testado, por ene es procedente continuar con el análisis de las restantes categorías del delito. iv, En cuanto al delito de Tráfico de Objetos Prohibidos, el Estado atribuye el cometimiento de este delito a Daniel Antonio R., Renán Ernesto Z. R., Carlos Ernesto C., Luis Antonio V. A., Leonel Alexis V. M., Eliu lsmael P. P. o lsaac de Jesús A. R. P., Jose Aníbal L., Alba Jeannethe L. C., Victor Alfredo D. O., Cesar Augusto N. A., Clara Elizabeth M. A., Para etablacer estos, el Estado presenta como pruebas; la declaración de clave “Colombiano”, los testigos N. E. G. C., O. A. C. C., J. A. S. A., prueba documental introducida para el caso en cuestión, así como la prueba demostrativa respectiva, En la imputación de este delito, es necesario entender que el Estado, mediante la prueba presentada logra establecer la introducción de los objetos prohibidos al Centro Penal de esta ciudad, mediante tres modalidades: una forma era introducir los objetos por el portón del centro penal ubicado por la cancha de futbol; la segunda forma, era introducirlos por la torre de vigilancia (garitón), ubicado por el sector de las mujeres: y, la tercera forma, mediante la colaboración de la encargada de la tienda, ubicada al interior del centro penal.  Para lograr estas actividades los imputados, miembros de la organización criminal; necesitan el de los encargados de la seguridad del Centro Penal de esta ciudad, así como la colaboración del mismo lugar, que desempeñaban cargos estratégicos, que permitían el ingreso y salida centro de penas. Es decir, los objetos prohibidos ingresaban al Centro Penal de esta dándose los mismos según la prueba documental detallada para el caso, que logra corroborar lo dicho por clave “Colombiano”, De manera tal, que la declaración de éste se ve corroborada por el resto de prueba presentada en tanto que. En cuanto a la primera manera de introducir los objetos prohibidos, primero los teléfonos celulares y los respetivos chips, eran mandados a comprar por el procesado Luis Antonio V. A., utilizado a una persona de nombre Rebeca C. Luego, una vez recibidos por éste, eran introducidos ilegalmente por el mismo y recibidos por Renan Ernesto Z. R., Eliú lsmael P. P. o lsaac de Jesus A. R. P. (alias el S., aunque el trascripción se lee como P.), José Anibal L. R. y Víctor Alfredo D. O. (alias C., pero en la traducción digitado como el C.) puesto que, era ahí donde contaban con el asentimiento de los procesado Leonel Alexis V. M. y Cesar Augusto N. A., quienes aprovechándose de su cargo, permitián el ingreso de los objetos prohibidos y consentían en la recolección de los mismos por los procesados, cambio de una cantidad de dinero.  En la segunda forma de ingreso, era por el garitón del sector de mujeres, en esa manera de introducción de los objetos prohibidos, era esencial la participación de Alba Jennete L. C., pues ésta se encontraba recluida en el mismo centro penal y, era la compañera de vida de Daniel Antonio R., encargado de la venta final de los objetos al interior del Centro Penal. De manera tal que recibía los objetos  prohibidos lanzados por V. A. y luego, ocultos los hacía llegar a Daniel Antonio R. quien los recibía para la venta de los mismos, todo con el consentimiento de los procesado Leonel Alexis V. M. y Cesar Augusto N. A., Mientras que, la tercera forma de ingreso, era mediante la utilización de la tienda ubicada al interior del Centro Penal, En esta forma de comisión del delito, era esencial la participación de Clara Elizabeth M. A., pues era esta, según la prueba, la encargada de la tienda mencionada, por ende el ingreso de los objetos prohibidos era más sencillo, máxime que contaba con el apoyo de la seguridad del Centro Penal y, máxime que contaba con el apoyo de Carlos Ernesto C., quien según clave “Colombiano” mantenía una relación con la procesada y a la vez se encargaba de la distribución de los objetos ilícitos mediando la venta de los mismos, La declaración de clave “Colombiano”, se ve robustecida por la prueba documental, en tanto que la existencia de las caletas señaladas por el mismo, es el lugar oculto donde se encontraron objetos prohibidos según el detalle de las actas de requisas practicadas, con lo que en este delito,, se vuelve más creíble la declaración del protegido, Máxime, que en en esos lugares ocultos donde según los testigos N. E. G. C., O. A. C. C. y J. A. S. A., fueron ,r encontrados los objetos, que por prohibidos, no debían encontrarse en el Centro Penal de esta ciudad. Ahora bien, no es posible dejar de lado que la mayoría de procesados en el presente caso, son parte  de una estructura criminal y, los otros procesados, vieron una oportunidad de lucro en las actividades criminales, que aquella estructura realizaba con frecuencia. No obstante lo anterior, se desprende de la prueba, detallada, que todos los procesados actuaban con conocimiento de las actividades que realizaban y, no es posible excluir de participación a alguno de los procesados, al partir de que se trata de rencillas personales o que se informó a las autoridades respectivas del Centro Penal, sino de la existencia de los objetos encontrados r en la requisa realizada en el Centro Penal, objetos que no debían encontrarse, Por ende, la realización de estos comportamientos, ceo un riesgo a objeto de tutela, la correcta Administración Pública, que desencadeno no solo  en la realización de este delito, sino en la verificación de otros hechos delictivos más graves que atentaron contra diferentes bienes jurídicos de diversa relevancia. Además, estos comportamientos específicos, y comportamientos típicos, fueron realizados mediante dolo directo, es decir los imputados conocían que con su  actividad, realizaban un comportamiento ilícito y, no obstante ello, encaminaron su comportamiento a la realización de las acciones, que permitieron el ingreso de objetos ilícitos al Centro Penal de esta ciudad. Razón por la cual, es posible realizar el resto de consideraciones penales en el presente. “ (sic).
PRUEBA ADMITIDA Y VALORADA EN EL JUICIO ORAL:

DECLARACION DEL TESTIGO “CARTAGENA”:

FISCAL: Testigo Cartagena, ¿por qué se encuentra su persona en este lugar?

TESTIGO CARTAGENA: Porque soy testigo de un hecho delictivo

FISCAL: ¿De qué hechos delictivos es testigo su persona?

TESTIG0 CARTAGENA: De homicidio, extorsiones, agrupaciones ilícitas y depósitos a cuenta bancaria

FISCAL: ¿Quiénes han cometido estos hechos delictivos?

TESTIGO CARTAGENA: Los pandilleros de la…(NO SE ESCUCHA.)

DEFENSA: La representación fiscal está sugiriendo y le dice de una sola vez quienes han cometido, que siente las bases porque tiene que comenzar por cuantas personas está conformada lo que está diciendo el testigo, y dice quiénes de una sola vez.

JUEZ: No ha lugar la objeción por considera que la representación fiscal está empezando con el interrogatorio y no ha adelantado nada sino que está empezando a sentar bases con respecto a la información que quiere obtener, de quienes participaban en estas, en esas organización. No ha lugar la objeción. Siga licenciada.

FISCAL: Gracias su señoria. Le repito la pregunta testigo, ¿quiénes eran los que cometían estos hechos 

TESTIGO CARTAGENA: Los pandilleros de la Mirada Locos

FISCAL: ¿Dónde han operado estos pandilleros de la Mirada Locos?

CARTAGENA: En Santa Ana, San Miguel y Centro Penales

FISCAL: ¿Qué centros penales?

TESTIGO CARTAGENA: Mariona y San Miguel

FISCAL: ¿En qué lugares de San Miguel han operado?

TESTIGO CARTAGENA: En la comunidad... uno y en la colonia la.,.

FISCAL: ¿Cómo está estructurada esta pandilla mirada locos?

TESTIGO CARTAGENA: Por palabreros, soldados y colaboradores,

FISCAL: ¿Quiénes son los palabreros?

TESTIGO CARTAGENA: Son cuatro palabreros en libertad

FISCAL: ¿Quiénes son esos cuatros palabreros en libertad?

TESTIGO CARTAGENA: el “D.” nacional, EI segundo palabrero es el C., El tercer palabrero es el H. y el cuarto palabrero es El C.

FISCAL: ¿Cuáles la función de estos cuatro palabreros en libertad?

‘TESTIGO CARTAGENA: Darles órdenes a los soldados y colaboradores de la pandilla Mirada Locos,

FISCAL: ¿Cuántos soldados existen dentro de la pandilla?

TESTIGO CARTAGENA: Treinta

FISCAL: ¿Quiénes son?

TESTIGO CARTAGENA: EL T., EL S., G., F., P., L. T., S., M., C. Y EL CH. M.,.... L., C.... R.…S., A., G. Y EL B., EL CH. M., El.., R..., EL S., EL DE SANTA ANA, EL S., LA D., LA A. Y LA S.

FISCAL: ¿Dónde se encontraban estos treinta soldados?

TESTIGO CARTAGENA: en libertad

FISCAL: ¿Cuál era la función de estos soldados dentro de la pandilla?

TESTIGO CARTAGENA: Cometer homicidios, recoger la renta, mover armas, droga, teléfono, chip

FISCAL; ¿Quiénes son los colaboradores?

TESTIGO CARTAGENA: Los colaboradores son siete

Fiscal: cuales son los nombres de estos colaboradores? 

Testigo: REINA G., G., M., SANDRA,  M., L. JONATHA ADRIANA PAOLA,  y mi persona.

Fiscal: donde se encontraban estos ?

Testigo: en libertad

Fiscal: cuál es la función  de estos colaboradores?

Testigo: postear cualquier homicidio, cuando van a recoger renta, mover armas drogas,  teléfonos, chips,  sacar dinero de cuentas bancarias,  prestar los números de teléfono  para retirar dinero producto de extorsión  Con Tigo Money. 

Fiscal: cuando habla de postear a que se refiere?

Testigo: ir a vigilar cuando van a cometer un homicidio

Fiscal: Cuantos homicidios presenció?

Testigo: cinco

Fiscal: En qué fecha ocurrió el primer homicidio?
Testigo: el cinco el diez de marzo de 2013

Fiscal: a quien iban a matar en esa ocasión?

Testigo: la victima eran C. y C. 

Fiscal: como sucede ese homicidio?

Testigo: recibí ese día una llamada de parte de colombiano 

Fiscal: para que recibió esa llamada? 

Testigo: él me dijo que necesitaba que fuera a vigilar a la colonia ciudad Martin calle chaparrastique treinta y tres avenida sur. 

Fiscal: ¿Porque iba a ir a vigilar a ese lugar?

Testigo: porque colombiano me había dicho que a ese lugar iban a llevar a C. y C. para matarlo porque había cometido un error. 

FISCAL: ¿Cómo a qué hora le habló colombiano?

TESTIGO CARTAGENA: como de seis a seis y media aproximadamente

Fiscal: Que le dijo su persona cuando colombiano le pidió que fuera a vigilar

TESTIGO CARTAGENA: que se iba ir

Fiscal: ¿Cuánto tiempo se tardó en llegar al lugar su persona?

TESTIGO CARTAGENA: Aproximadamente media hora

FISCAL: ¿Qué pasó después de esa media hora?

TESTIGO CARTAGENA: Cuando ya estaba en el lugar me mantuve ahí por más de una hora

FISCAL: ¿Para qué se mantuvo ahí por más de una hora?

TESTIGO CARTAGENA: vigilando que no hubiera soldados y policías para avisarle a colombiano que ya podían llegar al lugar.

Fiscal: ¿Y cuál fue el resultado de esa vigilancia que dio en el lugar?

TESTIGO CARTAGENA: A los diez minutos que le llame a colombiano para decirle que el lugar estaba solo vi llegar un carro color rojo que quien lo manejaba-era el D. y en la parte de él iba El G. y en la parte de atrás de los asientos iba el P., C. y C.,

FISCAL: ¿De dónde aparecieron estos en el vehículo?

TESTIGO CARTAGENA: De la misma ciudad Jardín, calle Chaparrastique

Fiscal: ¿Qué hicieron cuando llegaron al lugar estos en el vehículo?

TESTIGO CARTAGENA: Se fueron para un predio baldío que estaba en la treinta y tres avenida sur, a unos veinte metros donde yo me-quedaba vigilando, pusieron el carro de retroceso, en posición de salida, donde se bajó El G., el P., C. y C.

FISCAL: ¿Qué hicieron estos cuando se bajaron?

TESTIGO CARTAGENA: Cuando yo vi que estos se bajaron, vi de que El G. con el P. inmediatamente sacaron sus armas de fuego debajo de la camisa, y el P. empezó a dispararle a C. y El G. a C. cuando de repente vi que C. salió corriendo y El G. detrás de C. 

FISCAL: ¿Por qué salió corriendo el C.? 

TESTIGO CARTAGENA: porque mi persona vio que no le disparaba el arma 

FISCAL: ¿A qué distancia se encontraba su persona cuando ocurrió este homicidio?

TESTIGO CARTAGENA: A unos veinte metros de distancia

FISCAL: ¿Qué pasó después cuando observó que estos habían matado a C. y que el C. había salido corriendo?

TESTIGO CARTAGENA: El G. con el P. se subieron inmediatamente al carro y se dieron a la fuga.

FISCAL: ¿Hacia dónde se dieron a la fuga?

TESTIGO CARTAGENA: Para afuera de la Calle Chaparrastique de la ciudad jardín

FISCAL: ¿Y usted que hizo?

Testigo CARTAGENA: Cuando vi que estos se retiraron fui a buscar un taxi, me retire del lugar y me fui para mi casa

FISCAL: ¿Cómo a qué horas eran cuando ocurrió esto?

TESTIGO CARTAGENA: Aproximadamente de ocho a siete y media

FISCAL: ¿Qué hizo después cuando ya había ocurrido este homicidio?

TESTIGO CARTAGENA: Nada

FISCAL: ¿Para donde se dirigió su persona?

TESTIGO CARTAGENA: Para mi casa

FISCAL: ¿Qué pasa después de este homicidio Cartagena?

TESTIGO CARTAGENA: Presencié segundo homicidio.
FISCAL: ¿En qué fecha presenció ese segundo homicidio?

TESTIGO CARTAGENA: EI once de mayo del año dos mil trece

FISCAL: ¿Dónde ocurrió este homicidio?

TESTIGO CARTAGENA: En la Urbanización [...], Pasaje [...], casa numero [...].

. FISCAL: ¿De qué ciudad estamos hablando?

TESTIGO CARTAGENA: De San Miguel

FISCAL: ¿A quién iban a matar este día once de mayo del dos mil trece?

TESTIGO CARTAGENA: A un cola, a un colaborador de la mara salvatrucha 

FISCAL: ¿Cómo se enteró su persona que iban a matar a este sujeto?

TESTIGO CARTAGENA: Porque ese día de nueve a nueve y media recibimos una llamada de parte colombiano donde me dijo que me iba a dirigir a ese lugar, a vigilar que no hubieran soldados ni policías. 

FISCAL: ¿Dónde se encontraba su persona cuando colombiano le hablo?

TESTIGO CARTAGENA: En mi casa

FISCAL: ¿Colombiano donde se encontraba cuando le realizaba estas llamadas?

CARTAGENA: En el centro Penal

FISCAL: ¿De qué numero le hablaba en esta ocasión colombiano?

TESTIGO CARTAGENA: No recuerdo el número ya que él era una persona que llamaba de varios números.

FISCAL: ¿Cuándo colombiano le pidió que fuera a vigilar la zona qué le expresó usted?

TESTIGO CARTAGENA: Que sí que iba ir a postear

FISCAL: ¿Cuánto tiempo tardó en salir de su casa?

TESTIGO CARTAGENA: Como cinco minutos

FISCAL: ¿Qué hizo después de esos cinco minutos?

TESTIGO CARTAGENA: Me dirigí a la urbanización [...], pasaje [...], casa número [...] me quedé cerca de ese lugar vigilando que no hubiera soldados ni policías.

FISCAL: ¿Cómo hizo su persona para trasladarse hasta este lugar?

TESTIGO CARTAGENA: Caminando

FISCAL: ¿Cuánto tiempo se tardó en llegar al lugar?

TESTIGO CARTAGENA: Como cinco minutos

FISCAL: ¿Qué pasó durante el trayecto que usted tomó desde su casa hasta el lugar que iba ir a vigilar?

TESTIGO CARTAGENA: Nada todo estaba solo y ya estando en el lugar ahí me mantuve y

FISCAL: ¿Por cuánto tiempo se mantuvo en el lugar?

TESTIG0 CARTAGENA: Aproximadamente una hora

FISCAL: ¿Qué paso después de esa hora?

TESTIGO CARTAGENA: Este, como a eso de la diez de la noche le llamé a colombiano

FISCAL: ¿Para qué le hablo a colombiano?

TESTIGO CARTAGENA: Para decirle que estaba solo el lugar que no habían soldados ni policías

FISCAL: ¿Qué le dijo colombiano cuando este le dijo que estaba solo el lugar?

TESTIGO CARTAGENA: Que me mantuviera pendiente que ya iban a llegar los locos de la pandilla

FISCAL: ¿Cuánto tiempo tuvo que estar pendiente su persona?

TESTIGO CARTAGENA: Media hora más

FISCAL: ¿Que paso después de esa media hora?

TESTIGO CARTAGENAI Vi que llegó en un carro color rojo marca Nissan Frontier que quien lo manejaba era El Ch. m., y en la parte de él iba el d. y en la parte de atrás de los asientos del carro iba P. y b.

FISCAL: ¿Cómo pudo observar a esas horas de la noche quienes iban en ese vehículo?

TESTIG0 CARTAGENA: Había suficiente iluminación en las lámparas que pone la alcaldía

FISCAL: Que pasó cuando iban llegando estas personas al lugar indicado?

TESTIGO CARTAGENA: Vi que esas personas se bajaron del carro

FISCAL: ¿Quiénes se bajaron?

TESTIGO CARTAGENA: El Ch. m., el d., el b. y P.

FISCAL: Que hacen estos cuando se bajan del vehículo?

IESTIGO CARTAGENA: Veo que El Ch. se los llevo hacia la casa numero [...]

FISCAL: ¿A quién se llevó a la casa numero [...]?

TESTIGO CARTAGENA: A b., a P. y a d.

FISCAL: ¿Para qué se los llevaba para esa casa?

TESTIGO CARTAGENA: Porque les enseñó que ahí era donde vivía el colaborador de la mara salvatrucha

FISCAL: ¿A qué distancia se encontraba su persona cuando El Ch. estaba mostrándoles la casa a los otros tres?

TESTIGO CARTAGENA: A unos veinte metros de la casa, a unos quince metros donde se encontraba el carro

FISCAL: ¿Qué fue lo que observó cuando El Ch. llevaba a los otros tres hacia la casa?

TESTIG0 CARTAGENA: En ese momento sólo le señalo la casa y se volvió a subir al carro donde el b. bajo una almádana de la cama del pica y se dirigió hacia la casa junto con el P. y el d.

FISCAL: ¿Exactamente en qué posición iba el P. con el d., cuando el b. llevaba la almádana? 

TESIIGO CARTAGENA: Atrás del b., iba el P. y el d.

FISCAL: ¿Que llevaba el P. y el d.?

CARTAGENA: Cuando el b. llevaba la almádana lo que el b. hizo fue votar la puerta de la casa 

FISCAL: ¿Con que botó la puerta de la casa?

TESTIGO CARTAGENA: Con la almádana

FISCAL: Cuanto bota la puerta de la casa donde se encontraba el d. con el P.?

TESIIGO CARTAGENA: Detrás de él y cuando él ya había botado la puerta

FISCAL: Que hacen estos otros dos sujetos

TESTIGO CARTAGENA: Sacan sus armas de fuego y entran a la casa

FISCAL: ¿Y a donde llevaban las armas de fuego?

TESTIGO CARTAGENA: Se las sacaron debajo de la camisa

FISCAL: Cuando sacan las armas de fuego, qué hicieron estos sujetos?

TESTIGO CARTAGENA: Entraron a la casa

FISCAL: ¿Qué paso cuando ingresan a la casa?

TESTIGO CARTAGENA: Escuché de diez a cinco disparos y después vi que salieron corriendo de la casa y se subieron al carro

FISCAL: ¿Quiénes salieron corriendo?

TESTIG0 CARTAGENA: El b., el P. y el d.

FISCAL: ¿Cuándo el P. con el d. ingresaron a disparar dentro de la casa, donde se había quedado el b.?

TESTIGO CARTAGENA: Se quedó vigilando afuera de la casa

FISCAL: y ¿Dónde se encontraba El Ch. en ese momento?

TESTIGO CARTAGENA: En el vehículo

FISCAL: ¿Qué se encontraba haciendo?

TESTIGO CARTAGENA: Estaba pendiente de arrancar el carro para llevárselo al P., al b. y al d.

FISCAL: ¿Dónde se encontraba exactamente El Ch. cuando estaba ocurriendo los disparos?

TESTIGO CARTAGENA: A unos cinco metros de la casa de la victima

Fiscal: ¿Qué pasa después cuando estos tres sujetos salen corriendo de la casa?

TESTIGO CARTAGENA: Veo que se van hacia arriba buscando el Boulevard de La Colonia España 

FISCAL: ¿En qué se conducen para irse hacia arriba del sector de del lugar donde acaba de mencionar?

TESTIGO CARTAGENA: En el vehículo que llegaron

FISCAL: ¿Dónde se quedó usted? 

TESTIGO CARTAGENA: Detrás de unos palos de mango que estaban ahí

FISCAL: ¿Cuánto tiempo se quedó en ese lugar?

TESTIGO CARTAGENA: inmediatamente cuando se dieron a la fuga, yo me fui para mí casa

FISCAL: ¿Porqué razón?

Testigo: porque ya no tenía nada que hacer ahí. 

FISCAL: ¿En qué se regresó para su casa?

TESTIGO CARTAGENA: Caminando

FISCAL: ¿Cuánto tiempo se tardó en regresar?

TESTIGO CARTAGENA: Cinco minutos

FISCAL: ¿Qué paso después de esos cinco minutos?

TESTIGO CARTAGENA: De ahí llamo al plato como a eso de las doce de la noche me...

FISCAL: ¿Qué paso a esa hora?

TESTIG0 CARTAGENA: Me volvió a llamar colombiano

FISCAL: ¿Para qué le habló colombiano a esa hora?

TESTIGO CARTAGENA: Preguntándome si había visto quienes habían llegado a matar al colaborador de la mara salvatrucha

FISCAL: ¿Qué le expreso su persona?

TESTIGO CARTAGENA: De que yo había visto al c., al d., a b. y al P.

FISCAL: ¿Qué le respondió colombiano?

TESTIGO CARTAGENA: De que ya ratos me llamaba otro día

FISCAL: ¿Y cuál fue el resultado de esos disparos que fueron a efectuar a esta casa?

TESTIGO CARTAGENA: El siguiente día por los vecinos del colaborador de la mara salvatrucha me enteré de que estaba baleado en el hospital de aquí de san miguel en el San Juan de Dios

FISCAL: ¿Quién estaba baleado?

TESTIG0 CARTAGENA: El colaborador de la mara salvatrucha

FISCAL: ¿Cómo se llamaba ese colaborador?

TESTIGO CARTAGENA: José M.
FISCAL: ¿Qué paso después que estuvo ingresado en el hospital?

TESTIGO CARTAGENA: De ahí estos familiares de José M., andaban pidiendo para la caja de José M., y yo le pregunte qué cómo se llamaba y ese familiar me dijo que se llamaba José M. y que había fallecido

FISCAL: ¿Cuándo después de los hechos cuanto tiempo después falleció?

TESTIGO CARTAGENA: Al tercer día

FISCAL: ¿después de ese homicidio Cartagena, cuando participó el tercer homicidio?
TESTIGO CARTAGENA: El veintiséis de julio del año dos mil trece

FISCAL: ¿A dónde ocurrió este homicidio?

TESTIGO CARTAGENA: En el cantón (no se entiende)

FISCAL: ¿A quién iba a mataren esta ocasión?

CARTAGENA: A RIGOBERTO T.

FISCAL: Porqué lo iban a matar?

TESTIGO CARTAGENA: Porque colombiano me había dicho de que le había robado un arma de fuego

FISCAL: ¿Cómo se entera usted de esa información?

TESTIGO CARTAGENA: Porque ese día Colombiano me llamó y me dijo que no había llegado a mi casa a traer RIGOBERTO T., a traer la cantidad de veinticinco dólares

‘FISCAL: ¿Cómo a qué hora le habló colombiano para decirle esa información?

TESTIGO CARTAGENA: Como a las cuatro de la tarde

FISCAL: ¿De qué día estamos hablando?

TESTIGO CARTAGENA: Del veintiséis de julio del año dos mil trece

FISCAL: Cuando colombiano le expresó que tenía que darle esos veinticinco dólares ¿Qué le expresa su persona?

TESTIGO CARTAGENA: Que estaba bien que iba a esperar que el llegara

FISCAL: ¿Cuál fue el resultado de esa espera?

TESTIGO CARTAGENA: Como a eso de las siete de la noche llegó a mi casa RIGOBERTO T., El D., A., G. y (no se entiende)

FISCAL: ¿A qué llegaron?

TESTIGO CARTAGENA: Donde RIGOBERTO T. me dijo que le diera la cantidad de veinticinco dólares que colombiano le había dicho que yo se los iba a entregar,

FISCAL: ¿Y en qué llegaron estas cinco personas a su casa?

TESTIGO CARTAGENA: Caminando

FISCAL: ¿Cómo pudo usted conocer a estas personas?

TESTIGO CARTAGENA: Porque tenía encendido el foco de mi patio

FISCAL: ¿A dónde exactamente llegó Rigoberto ya en la ubicación de su casa?

TESTIGO CARTAGENA: A mi  casa en la puerta principal de mi casa

FISCAL: ¿Cuándo RIGOBERTO T. estaba en la puerta de su casa, donde exactamente se encontraba los otros cuatro sujetos?

TESTIGO CARTAGENA; A unos cinco metros de detrás de él

Fiscal: que hacía?

TESTIGO CARTAGENA: Esperando que yo le diera los veinticinco dólares

FISCAL: ¿Qué pasó después cuando RIGOBERTO T. le pidió los veinticinco dólares?

TESTIGO CARTAGENA: Yo solo los entregue cuando inmediatamente todos se retiraron del lugar

FISCAL: ¿Hacia dónde se retiraron?

TESTIGO CARTAGENA: Hacia el primer Redondel de la Colonia la Casita

FISCAL: Qué pasó después de que estos se retiraron de su casa de habitación?

TESTIGO CARTAGENA: Yo le hable a colombiano

FISCAL: ¿Para qué le habló a colombiano?

TESTIGO CARTAGENA: Para decirle que ya le había entregado los veinticinco dólares

FISCAL: ¿Y qué le dijo colombiano cuando usted le expresó eso?

TESTIGO CARTAGENA: Ah, que estaba bien y le pregunte que por qué RIGOBERTO T. andaba con el arma, con el gato, el rédito y el d.

FISCAL: ¿Qué le expresó colombiano?

TESTIGO CARTAGENA: Que esos cuatro sujetos eran los que lo iban ir a matar

FISCAL: ¿Qué le dijo después usted?

TESTIGO CARTAGENA: Ah de que habláramos otro día y cortó la llamada

FISCAL: ¿Qué paso al siguiente día si es que pasó algo testigo?

TESTIGO CARTAGENA: EI siguiente día yo me encontraba buscando francés donde me encontré a la mama de RIGOBERTO T. llorando donde me di cuenta que la señora decía que habían matado a RIGOBERTO T. en el cantón de la Gallina.

FISCAL: No se le escuchó la última que expresó, repítalo.

TESTIGO CARTAGENA: Que la mamá de RIGOBERTO T., andaba diciendo que habían matado a RIGOBERTO T. en el cantón de la Gallina

FISCAL: A donde,.. gracias, después de que se entera su persona de que había muerto Rigoberto ¿qué hizo?

TESTIGO CARTAGENA: Este, le llamé a colombiano y le dije

FISCAL: ¿Para qué?

TESTIG0 CARTAGENA: Para decirle de que estaba muerto RIGOBERTO T.,

FISCAL: ¿Y qué le dijo colombiano?

TESTIGO CARTAGENA: Que sí que el rédito, el d., el gato y el agua lo habían matado

FISCAL: Gracias testigo, ¿Cuándo ocurrió el siguiente homicidio?
TESTIGO CARTAGENA: El treinta y uno de julio del año dos mil trece

FISCAL: ¿A dónde ocurrió este homicidio?

TESTIGO CARTAGENA: En la colonia la presita uno, pasa.je la presita.

FISCAL: ¿A quién iba a matar en esta ocasión?

TESTIG0 CARTAGENA: A la victima presita uno

FISCAL: ¿Cómo se enteró su persona que iban a matar a presita uno?

TESTIG0 CARTAGENA: Porque colombiano me llamó

FISCAL: ¿Cuándo le habló colombiano?

TESTIGO CARIAGENA: El treinta y uno de julio del año dos mil trece

FISCAL: ¿A qué hora le habla colombiano?

TESTIGO CARTAGENA: Me llamó de nueve a nueve y media

FISCAL: ¿De qué, de la mañana o de la tarde?

TESTIG0 CARTAGENA: De la tarde

FISCAL: ¿Para qué le hablaba en esta ocasión?

TESTIGO CARTAGENA: Donde Colombiano me dijo que necesitaba que fuera a postear, como a eso de la diez y media en adelante a pasaje la presita.

FISCAL: ¿Por qué iba ir a postear a ese lugar?

TESTIGO CARTAGENA: Porque iban a matar a la víctima presita uno

FISCAL: ¿Quiénes iban a matar a presita uno?

TESTIGO CARTAGENA: El Á. de Santa Ana, el E., y el L. T.

FISCAL: ¿Quién le proporcionó esta información?

TESTIGO CARTAGENA: Colombiano

FISCAL: ¿Qué hace usted cuando colombiano le dijo que fuera a postear?

TESTIGO CARTAGENA: Como a eso de las diez y media de la noche aproximadamente; salí de mi casa buscando el pasaje la presita, donde ven acceso, donde el pasaje se..”. Venía saliendo Ei P. con El D., El C., El A. de Santa Ana, El E. y El L. T.”

FISCAL: ¿De dónde venían saliendo todos estos?

TESTIGO CARTAGENA: Del pasaje accesorio, donde tienen la destroyer

FISCAL: ¿En qué venia cuando aparecieron en el lugar en que conducían?

TESTIGO CARTAGENA: A pie

FISCAL: ¿Que  venían haciendo?

TESTIGO CARTAGENA: Venían saliendo del pasaje donde el D., le dijo al P. de que le pusiera mente, de que iban a estar pendiente y se retiraron; hacia el primer redondel de la colonia la Presita Uno, donde El P. se fue conmigo a postear hacia el pasaje la presita,

FISCAL: ¿Cuándo el D. le dijo al P. que era mente a qué distancia se encontraba usted?

TESTIGO CARTAGENA: Casi a la par de ellos

FISCAL: ¿Que le dijeron estos, cuando usted estaba en el mismo lugar que ellos?

TESTIGO CARTAGENA: Que le pusieran mente junto con el P. que ellos iban a estar pendiente

FISCAI-: ¿Cuándo él P. se bajó con su persona hacia donde se dirige?

TESTIGO CARTAGENA: Nos vamos hacia el pasaje la presita de la colonia La Presita Uno; donde yo me quedé posteando en el pasaje donde él vive, El Débil y El P. me dijo que se iba a ir hacia donde vive El Dono del mismo pasaje la colonia La Presita Uno

FISCAL: ¿Qué distancia hay de ese lugar donde usted vio a todos los sujetos hasta donde fueron a postear?

TESTIGO CARTAGENA: Como veinte metros aproximadamente

FISCAL: ¿Cuánto tiempo se tardaron en llegar?

TESTIGO CARTAGENA: Como cinco minutos

FISCAL: ¿Cómo qué horas eran cuando ustedes, usted con el P. iban a postear?

TESTIGO CARTAGENA: Como a las diez y media aproximadamente

FISCAL: ¿Cómo pudieron observar el lugar a esa hora de la noche?

TESTIGO CARTAGENA: Porque todas las casas tienen focos, este, que alumbran hacía donde es el pasaje la presita

FISCAL: ¿Qué sucede cuando llegaron al lugar?

TESTIG0 CARTAGENA: Ahí nos mantuvimos aproximadamente una hora, y...

FISCAL: ¿Dónde exactamente se ubicaron en el lugar donde iban a ir a vigilar?

TESTIGO CARTAGENA: Yo me quede en el mismo pasaje la presita, por donde vive Débil

FISCAL: ¿por dónde se quedó el P.?

TESTIGO CARTAGENA: por la casa donde vive D.

FISCAL: ¿Cuánto tiempo duraron en este lugar?

TESTIGO CARTAGENA: Como una hora

FISCAL: ¿Qué pasa después de esta hora?

TESTIGO CARTAGENA: Después de que vimos que no habían soldados ni policías

FISCAL: continúe testigo, ¿Qué pasó después que le hablaron a colombiano?

CARTAGENÁ: Después yo me comuniqué con colombiano y le dije que ay podían llegar al lugar que estaba sólo

FISCAL: ¿Qué le dijo colombiano?

TESTIGO CARTAGENA: Que me mantuviera que ya iban a llegar los homeboys

FISCAL: ¿Cuánto tiempo tuvieron que esperar?

TESTIGO CARTAGENA: Aproximadamente diez minutos

FISCAL: ¿qué pasó después de esos diez minutos?

TESTIGO CARTAGENA: Después de esos diez minutos observé que de un carro gris que quien lo manejaba era el D. y en atrás de él iba el C. Y en la parte de atas de los asientos venia el E, el Á de Santa Ana y El L. T.

FISCAL: ¿Cómo era ese vehículo?

TESTIGO CARTAGENA: Un Toyota gris

FISCAL: ¿Dónde se quedaron exactamente cuando llegaron al lugar con ese vehículo?

TESTIGO CARTAGENA: Por donde es el depósito de basura de la urbanización España buscando, este, pusieron el carro de salida buscando el Boulevard para arriba ‘‘

FISCAL: ¿Qué distancia hay de es el lugar donde dejaron el vehículo hasta donde iban a lr a cometer el homicidio?

TESTIGO CARTAGENA: Como unos veinticinco metros

FlSCAL: ¿Qué pasó después cuando estos sujetos llegaron al lugar?

TESTIGO CARIAGENA: Este yo vi que sólo se bajó El L. T., El E. y el Á. de Santa Ana; y se dirigieron hacia donde vive la víctima presita uno,

FISCAL: ¿Y que se hicieron los otros sujetos que se conducían en el vehículo?

TESTIGO CARTAGENA: Se quedaron esperando al L. T., al E. y al Á. de Santa Ana para llevárselos en el carro

FISCAL: ¿Quiénes exactamente se quedaron en el carro?

TESTIGO CARTAGENA: El D. con el C. 

FISCAL: ¿Dónde exactamente se quedaron en el vehículo, en qué parte del vehículo?

TESTIGO CARTAGENA: El D. se quedó dónde van manejando y El C. a la par del D.

FISCAL; ¿Cuando usted va los sujetos del vehículo que hicieron?

CARTAGENA: se dirigieron a la casa donde vive la victima presita uno 

FISCAL: ¿Qué pasó después cuando estos se dirigen a esta?

TESTIGO CARTAGENA: Donde estaba la víctima presita uno y un amigo de la víctima presita uno

FISCAL: ¿A dónde se encontraban estos?

TESTIGO CARTAGENA: A fuera de la casa de la víctima presita uno

FISCAL: ¿Cómo pudo observar su persona que estaban afuera de la casa?

TESTIGO CARTAGENA: Porque tenían suficiente iluminación y yo los estaba viendo

FISCAL: ¿Qué pasó después cuando estos se dirigieron donde se encontraba presita uno con el amigo?

TESTIGO CARTAGENA: El E., El Á. de Santa Ana y El L. T. sacan sus armas de fuágo debajo de la camisa y El L. T. con el A. de Santa Ana empiezan a dispararle al bicho que se encontraba con presita uno y El E. a presita uno.

FISCAL: ¿Cuál fue el resultado de esos disparos que estaban efectuando estas persona?

TESTIGO CARTAGENA: Dejaron muerto al bicho que se encontraba con presita uno y lesionado a presita uno y a presita dos

FISCAL: ¿Qué hizo presita uno cuando empezaron a disparar?

TESTIG0 CARTAGENA: Salió corriendo,..

FISCAL: ¿Hacia dónde?

TESTIGO CARTAGENA: Para abajo de su casa chocando con un poste de luz

FISCAL: ¿Qué hicieron los sujetos cuando vieron que presita uno salió corriendo?

TESTIGO CARTAGENA: El E., lo siguió donde le disparó varias veces, viendo el E. que no reaccionaba se dirigió hacia donde estaba El L. T., El Á. de Santa Ana y se fueron corriendo hacia donde habían dejado el vehículo.

FISCAL: ¿Por qué salieron corriendo?

TESTIGO CARTAGENA: Porque vieron que había dejado tirada en el suelo a presita y al bicho que se encontraba con presita uno

FISCAL: ¿A qué distancia se encontraba su persona cuando ocurrieron estos disparos?

TESTIGO CARTAGENA: A unos veinte metros

FISCAL: ¿Después que ya había ocasionado esta muerte dejado lesionado a presita uno y a presita dos que hacen estos sujetos?

TESTIGO CARTAGENA: Esos sujetos se dan a la fuga por lo que yo cuando ya había ocurrido ese ataque lo que hizo fue que me fui para mi casa, cuando ya iba para mi casa me encontré con el P.

FISCAL: ¿A dónde se encontró con el P.?,

TESTIGO CARTAGENA: En  la destroyer del pasaje Cesario (no se entiende).

FISCAL: ¿Por qué hasta ese lugar se fue a encontrar con el P.?

TESTIGO CARTAGENA: Porque ahí es el rumbo que iba buscando para ir a mi casa, donde el P. me dijo de que le había llamado el D.

FISCAL: ¿Para qué le había hablado el D. a P.?

TESTIGO CARTAGENA: Para decirle que habían salido lesionado el E. y lo llevaban para el hospital de Santa Ana junto el C.

FISCAL: ¿Por qué se llevaron al E. hasta el Hospital de Santa Ana?

TESTIGO CARTAGENA: Para no levantar sospechas que ellos habían participado en la pegada (no se entiende) de presita uno y matar al muchacho que se encontraba con clave presita uno.

FISCAL: ¿Qué hizo su persona después de tener esta información que habían lesionado a un miembro también de la pandilla ?

TESTIGO CARTAGENA: Repítame por favor

FISCAL: ¿Qué hizo su persona al saber que también había salido lesionado un miembro de la pandilla Mirada Locos?

TESTIGO CARTAGENA: Nada, cada quien agarré por su lado y yo me fui para mi casa y el P. ahí se quedó.

FISCAL: ¿Qué pasó después de este, que ya habían lesionado y matado a estas personas?

TESTIGO CARTAGENA: El siguiente día me enteré de que habían lesionado a presita uno y a presita dos

FISCAL: ¿Cómo se enteró usted que solo habían sido lesionados presita uno y presita dos?

TESTIGO CARTAGENA: Por la gente del mismo pasaje donde vivía la victima

FISCAL: ¿Y dónde se encontraban estas personas en ese momento?

TESTIGO CARTAGENA: ¿Cómo dice?

FISCAL: ¿Dónde se encontraba presita uno y presita dos en ese momento?

TESTIGO CARTAGENA: En el hospital

FISCAL: Que había pasado con el amigo de presita uno que se encontraba el dia de los hechos en la casa de presita uno

TESTIGO CARTAGENA: Esa persona falleció

FISCAL: ¿Cómo se llamaba?

Testigo: Mauricio

FISCAL: ¿Cómo se enteró que así se llama, se llamaba perdón?

TESTIGO CARTAGENA: Porque andaban pidiéndolos colaboración, para comprarle la caja

FISCAL: Gracias, ¿Cuando ocurrió el quinto homicidio?

TESTIGO CARTAGENA: El dos de agosto del año dos mil trece

FISCAL: ¿A dónde ocurrió este homicidio?

TESTIGO CARTAGENA: En la quebrada de la cancha de futbol de la palo blanco

FISCAL: ¿A quién iban a matar en esta ocasión?

TESTIGO CARTAGENA: Mataron a un muchacho que se encontraba buscando un familiar en el segundo redondel de la colonia la presita uno

FISCAL: ¿Cuando se encontraba buscando a un familiar este muchacho?

TESTIGO CARTAGENA: El día dos de agosto del año dos mil trece

FISCAL: ¿A qué hora se encontraba buscando a ese familiar?

TESTIGO CARTAGENA: Como a eso de las cuatro de la tarde aproximadamente

FISCAL: ¿Cómo sabe su persona que este muchacho se encontraba buscando a ese familiar?

TESTIGO CARTAGENA: Yo me encontraba este haciendo unas cosas personales

FISCAL: ¿Qué paso cuando usted se encontraba realizando SUS cosas personales?

TESTIGO CARTAGENA: Vi que El T., El C., El Gato, El L. T., La Diabla, La Rifa, La Seca; capturaron al muchacho, lo bajaron de la bicicleta y le comenzaron a decir que él era un mierdoso

FISCAL: ¿Qué significa esa palabra mierdoso? ‘

TESTIGO CARTAGENA: Que él era MS

FISCAL: ¿Cómo sabe usted que eso significa?

‘TESTIGO CARTAGENA: Porque así es la palabra que usan los de la Mirada Locos hacia los contrarios de la pandilla.

FISCAL: ¿Qué hacen exactamente donde fue que capturaron todos estos a ese muchacho?

TESTIGO CARTAGENA: A unos cinco metros de donde está el segundo redondel de Ia colonia la presita uno

FISCAL: ¿Qué hicieron con él cuando ya lo habían capturado?

TESTIGO CARTAGENA: Se lo llevaron buscando el pasaje Chaparrastique donde tienen la otra destroyer los de la mirada locos

FISCAL: ¿Cuándo capturan a este muchacho a qué distancia se encontraba su persona?

TESTIGO CARTAGENA: A unos veinte metros de distancia

FISCAL: ¿Cómo sabe que se llevaron a este muchacho para la casa destroyer?

CARTAGENA: Porque yo me quedé sentada en el segundo redondel de la colonia presita y yo vi capturaron y se lo llevaron.  

Fiscal: ¿qué distancia hay de ese lugar donde usted menciona que se quedó hasta la casa destroyer?

TESTIGO CARTAGENA: Como dos o tres cuadras

FISCAL: ¿Quién es el que utiliza esa casa destroyer?

TESTIGO CARTAGENA: Los pandilleros de la Mirada Locos

FISCAL: ¿Cómo sabe que son los pandilleros que utilizan esa casa?

TESTIGO CARTAGENA: Porque yo los he visto que ahí pasan

FISCAL: ¿Y que pasan haciendo en esa casa destroyer?

TESTIGO CARTAGENA: Reunidos

FISCAL: ¿Para qué se reúnen?

TESTIGO CARTAGENA: Tal vez planificar algún homicidio ir a cobrar renta, mover armas, drogas, teléfonos, chip.

FISCAL: ¿Qué hace o que hace su persona después que se llevaron a este sujeto para la casa destroyer?

TESTIGO CARTAGENA: Me retiré del lugar y me fui para mi casa

FISCAL: ¿Cómo a qué horas eran cuando llegó a su casa?

TESTIGO CARTAGENA: Como las cuatro y media

FISCAL: ¿Qué sucede después que llega a su casa?

TESTIGO CARTAGENA: Ahí permanecí y al rato como a eso de las seis de la tarde, recibí una llamada de parte de colombiano

FISCAL: ¿Para qué le hablaba colombiano en esta ocasión?

TESTIGO CARTAGENA: Colombiano me llamaba para decirme que necesitaba que fuera a postear a la quebrada que está ubicada por la cancha de futbol de La Palo Blanco.

FISCAL: ¿Qué le dijo su persona a colombiano cuando le pidió que fuera a postear?

TESTIGO CARTAGENA: Que sí iba a ir 

FISCAL: ¿A qué horas iba a ir?

TESTIGO CARTAGENA: Por lo que él me había dicho que a la seis de la tarde me movilizara como a la seis y diez salí de mi casa,

FISCAL; ¿En qué se condujo hasta ese lugar?

Testigo: a pie

FISCAL: ¿Cómo hizo para salir a esa hora de la tarde de su casa?

TESTIGO CARTAGENA: Este, por lo que busqué una lámpara y una bolsa de basura para ir con esa excusa hasta llegar al lugar

FISCAL: ¿Qué distancia hay de su casa hasta esa quebrada donde iba ir usted a postear?

IESTIGO CARTAGENA: Aproximadamente como unas diez cuadras.

FISCAL: ¿Cuál fue el trayecto qué usted utilizó para llegar hasta el lugar donde iba a dar ir a postear?

TESTIGO CARTAGENA: Me fui caminando hacia el lugar

FISCAL: ¿Cuánto tiempo se tardó en llegar al lugar?

TESTIGO CARTAGENA: Como veinte minutos

FISCAL: Qué pasa después de esos veinte minutos?

TESTIGO CARTAGENA: Cuando ya llegué al lugar me quedé en el lugar que me había indicado colombiano que es la quebrada que se encuentra por la cancha de futbol de la palo blanco, vigilando que no hubieran soldados ni policías.

FISCAL: ¿Cuánto tiempo se estuvo vigilando su persona?

TESTIGO CARTAGENA: Aproximadamente una hora

FISCAL: ¿Qué pasó después de esa hora?

TESTIGO CARTAGENA: Después de esa hora que me estuve en el lugar le llamé a colombiano para decirle que no había nadie en el lugar que no habían soldados ni policías y que ya podían llegar.

Flscal: ¿Qué le dijo colombiano ante esa, ante la explicación que usted le dio?

TESTIGO CARTAGENA: De que ahí me mantuviera y que ya iban a llegar los locos de la pandilla por ahí 

FISCAL: ¿Cuánto tiempo tuvo que esperar?

TESTIG0 CARTAGENA: Aproximadamente veinte minutos espere, y vi de que al lugar iba llegando el …

FISCAL: ¿Quiénes iban llegando?

TESTIG0 CARTAGENA: E., El T., El G., El C.,

FISCAL: ¿Cuándo estos llegan al lugar en qué llegaron?

TESTIGO CARTAGENA: A pie

FISCAL: ¿Qué iban haciendo cuando aparecieron en el lugar?

El L. T., La D., La R., La S.

TESTIGO CARTAGENA: Cuando yo los vi que iban para el lugar donde me encontraba yo, les alumbre con una lámpara que andaba...

FISCAL: ¿Qué le dijeron estos cuando usted les alumbro?

TESTIGO CARTAGENA: Este, el C. se dirigió dónde estaba yo

FISCAL: ¿Para qué se dirigió para donde estaba usted?

TESTIGO CARTAGENA: Y me preguntó que qué andaba haciendo y yo le dije

FISCAL: ¿Qué le respondió?

TESTIGO CARTAGENA: Le dije de qué colombiano me había mandado a postear en ese lugar

FISCAL: ¿Qué le dijo el C.?

TESTIGO CARTAGENA: De que sólo iban a matar un bato que traían, El T. con El C.; y de que ya (no se entiende) dado esa orden.

FISCAL: ¿Qué hicieron después estas personas?

TESTIGO CARTAGENA: Yo vi de que el escoria con el T. traían de una mano cada uno al muchacho yo había visto en la tarde en el segundo redondel que ellos mismos lo habían capturado

FISCAL: ¿Cómo lo traían estas personas al muchacho?

TESTIGO CARTAGENA: De una mano cada uno y a empujones

FISCAL: ¿Y qué venían haciendo los otros sujeto?

TESTIG0 CARTAGENA: Venían detrás del T. y del C.

FISCAL: ¿Qué iban haciendo?

TESTIGO CARTAGENA: lban hablando entre ellos se escuchaba una sola bulla desde donde estaba yo 

Fiscal: Gracias su señoría, ¿cuál fue el lugar donde estos sujetos  llegaron?

TESIIGO CARTAGENA: Llegaron a la quebrada que estaba ubicada por la cancha de futbol de la palo Blanco

FISCAL: ¿A qué distancia se quedó su persona?

TESTIGO CARTAGENA: Si me quedé a unos veinte metros de donde está la quebrada, en la cancha de fútbol de la colonia el palo blanco

FISCAL: ¿Qué se quedó haciendo en este lugar?

TESTIGO CARTAGENA: Ahí me quedé porque ya me habían ordenado colombiano que me mantuviera posteando

FISCAL: ¿Qué fue lo que usted observó?

TESTIGO CARTAGENA: Lo que yo observé de que El C., El T., comenzaron a golpear al muchacho que en la tarde había visto, que lo habían capturado y el muchacho les decía que no lo fueran matar donde El C. con El T. comenzaron a golpearlo y de.,.

FISCAL: ¿Con que lo golpeaban?

TESTIGO CARTAGENA: Le daban patas, puñetazos y a pedradas.

FISCAL: ¿Cuándo estos estaban golpeando al muchacho que hacían los otros sujetos?

TESTIGO CARTAGENA: Lo mismo entre todos les estaban pegando patadas, puñetazos, pedradas.

FISCAL: ¿Durante cuánto tiempo estuvieron en la quebrada todos estos sujetos?

TESTIGO CARTAGENA: Como unos quince minutos aproximadamente

FISCAL: ¿Qué pasó después de esos quince minutos?

TESTIGO CARTAGENA: El T., c., el c. y el L. T. lo agarraron de una mano cada uno y de un pie cada uno y lo tiraron boca abajo en la quebrada que estaba ahí.

FISCAL: ¿Cómo pudo observar su persona a esa hora todos los movimientos que hicieron estos sujetos?

TESTIGO CARTAGENA: Porque me encontraba cerca de ellos y por la lámpara que andaba les alumbraba 

FISCAL: ¿Qué hicieron después estos sujetos cuando ya hablan tirado a este muchacho en la quebrada?

TESTIG0 CARTAGENA: Se retiraron

FISCAL: ¿Hacia dónde se retiraron?

TESTIGO CARTAGENA: Hacia la destroyer del pasaje (no se entiende)

FISCAL: ¿Qué hizo su persona?

TESTIGO CARTAGENA: lnmediatamente me fui para mi casa

FISCAL: ¿Hacia dónde se retiraron?

TESTIGO CARTAGENA: Hacia la destroyer del pasaje (no se entiende)

FISCAL: ¿Qué hizo su persona?

TESTIGO CARTAGENA: inmediatamente me fui para mi casa

Fiscal: ¿Cuánto tiempo se tardó en llegar a su casa?

TESTIGO CARTAGENA: Veinte minutos aproximadamente

Fiscal: ¿Qué pasó durante todo ese trayecto que usted iba para su casa?

TESTIGO CARTAGENA: Por lo que cuando llegué para mi casa afuera del pasaje de la destroyer, me los encontré a todos

FISCAL: ¿Qué le dijeron cuando los encontró?

TESTIGO CARTAGENA: Donde El T. me dijo ahí, gracias por el paro y yo me fui para mi casa y ya se quedaron ahí

FISCAL: ¿Qué paso cuando usted llegó a su casa testigo?

TESTIGO CARTAGENA: Le llamé a colombiano y le dije que ya estaba en mi casa

FISCAL: ¿Qué le dijo Colombiano?

TESTIGO CARTAGENA: Que gracias por el paro de haber ido a postear

FISCAL: ¿De qué número le habla colombiano en todas estas ocasiones testigo?

TESTIGO CARTAGENA: De varios números

FISCAL: ¿Por qué le hablaba de varios números?

TESTIG0 CARTAGENA: Desconozco porque él llamaba de varios números

FISCAL: ¿Qué pasó después que ya cometieron estos cinco homicidios?

TESTIGO CARTAGENA: Presencie las de extorsiones

FISCAL: ¿Cuántas extorsiones presenció?

TESTIGO CARTAGENA: Cinco

FISCAL: ¿Por qué las presenció?

TESTIGO CARTAGENA: Porque yo también participe

FISCAL: ¿Cuando ocurre o es que se ocurre la primera extorsión?

TESTIGO CARTAGENA: En enero del año dos mil trece

FISCAL: ¿Cuánto tiempo duró esta extorsión?

TESTIGO CARTAGENA: De enero a septiembre aproximadamente

FISCAL: ¿A quién iban a extorsionar?

TESTIG0 CARTAGENA: A las víctimas con clave San Miguel, representada por Águila

FISCAL: ¿De qué manera lo iban a extorsionar a esta víctima?

TESTIGO CARIAGENA: De la manera que siempre iban a ir a cobrar la renta cuatro dos le iban exigir el dinero al empleado de la víctima y los otros dos se iban a quedar posteando

Fiscal: Que día iban a exigir este dinero?

FISCAL: Después de mayo, ¿Quién continúo extorsionando a la víctima hasta septiembre?

TESTIGO CARTAGENA: De junio a julio, quien exigía la renta a los empleados de las víctimas, fue el agua con el P., por lo que se quedaban posteando R. con B.

FISCAL: ¿A qué distancia se quedaban R. con B. posteando?

IESTIGO CARTAGENA: A unos veinte metros de distancia

FISCAL: ¿Qué hace o que hacían estas personas cuando llegaban donde los empleados de la víctima?

TESTIGO CARTAGENA: Les exigían el dinero y cuando ya obtenían el dinero de la renta, pasaban a dejármelo a mí; ya como a eso de la cinco de la tarde lo pasaban recogiendo S.

FISCAL: ¿Por qué lo recogía S.?

TESTIGO CARTAGENA: Porque ya él era el encargado de recoger ese dinero ya que era del mes de junio en adelante que él había quedado de responsable de la cuenta

FISCAL: ¿Quién había autorizado al P. y al S. en su momento de guardar este dinero?

TESTIGO CARTAGENA: ¿Quiénes habían autorizado?

FISCAL: Correcto

TESTIGO CARTAGENA: Desconozco quienes lo habían autorizado a ellos

FISCAL: ¿Después de julio quien continuo extorsionando a la víctima?

TESTIGO CARIAGENA: De agosto a septiembre quienes le cobraban la renta a los empleados de la víctima era el T. con el despierto y se quedaban posteando C. con G.

FISCAL: ¿A qué distancia se quedaba el C. con g. posteando?

TESTIGO CARTAGENA: Siempre a unos veinte metros de distancia

FISCAL: ¿Qué hacían cuando recogía el dinero? ;

TESTIGO CARTAGENA: Cuando ya obtenían el dinero siempre me lo iban a dejar a mi y después como a eso de las cinco o seis de la tarde lo pasaban a recoger S.

FISCAL: ¿Qué pasó después de que habían extorsionado a la víctima San Miguel representado por Águila?

TESTIGO CARTAGENA: Si, seguí presenciando otra renta

FISCAL: ¿En qué fecha ocurrió esta otra renta?

TESTIGO CARTAGENA: En enero del año dos mil trece

FISCAL: ¿Hasta qué fecha?

TESTIGO CARTAGENA: Hasta en septiembre

FISCAL: ¿A quién extorsionaron?

TESTIGO CARTAGENA: Extorsionaron al camión de la Z Gas

¿Quiénes extorsionaron a este camión de la Z Gas?

CARTAGENA: Este, a esa víctima la extorsionó Crucito, P., L. T., B. y B.

Cómo hacían para extorsionar a esta, a esta víctima?

TESTIGO CARTAGENA: Estas personas estaban pendientes que entrara el camión de bicicleta y el de la moto

FISCAL: ¿Cuantos ingresaban entonces de la Z Gas?

TESTIGO CARTAGENA: Tres

FISCAL: ¿En qué fecha ingresaban?

TESTIGO CARIAGENA: De enero a Septiembre siempre entraron a la colonia presita Uno

FISCAL: ¿Qué hacían cuando estos ingresaban?

TESTIGO CARTAGENA: El Crucito este le exigía el dinero de la renta al camión que cincuenta dólares

FISCAL: ¿Cada cuánto le iba a pagar cincuenta dólares?

TESTIGO CARTAGENA: Eran setenta dólares semanales lo que iba a pagar

FISCAL: ¿A quiénes, y eso los otros veinte dólares restante quien se los iba a cobrar?

TESTIGO CARTAGENA: Los, le pagaban diez dólares el de la bicicleta al P. y diez dólares al L. T. el de la moto

FISCAL: ¿Qué hacían con ese dinero cuando los empleados de la víctima se los entregaban?

IESTIGO CARTAGENA: Me lo iban a dejar a mí

FISCAL: ¿Porqué razón?

TESTIGO CARTAGENA: Porque yo era colaboradora de la pandilla y yo se los tenía que entregar al P.; y ya en el mes de agosto quedó este el del Piero que él iba a recoger esa renta

FISCAL: ¿A quién más extorsionaban?

TESTIGO CARTAGENA: A la Pepsi

FISCAL: ¿En qué fecha extorsionaron a la Pepsi?

TESTIGO CARTAGENA: De enero a septiembre

FISCAL; ¿A dónde la extorsionaban?

TESTIGO CARTAGENA: En la colonia la Presita Uno

FISCAL: ¿De qué año estamos hablando testigo?

Testigo: del año 2003

FISCAL: ¿Quiénes se encargaron de extorsionar a esta víctima?

TESTIGO CARTAGENA: esta victima vino a cobrar la renta el agua, P. y después se incorporó el T. después de que salió de estar preso del Penal de Mariona

FISCAL: ¿Cuánto era lo que le exigían a esta víctima?

TESTIGO CARTAG ENA: Treinta dólares

FISCAL: ¿Cada cuánto tiempo exigen estos treinta dólares?

TESTIGO CARTAGENA: ¿Cómo dice?

FISCAL: ¿Cada cuánto tiempo le exigían a esta víctima los treinta dólares?

TESTIGO CARTAGENA: Dos veces por semana

FISCAL: ¿Qué hacían con este dinero?

TESTIGO CARTAGENA: Me lo entregaban a mí

Fiscal: ¿Para qué?

TESTIGO CARTAGENA: Para que yo se lo entregara a P. o a S.

FISCAL: ¿A qué distancia se encontraba su persona cuando le exigían el dinero a los empleados de la víctima?

TESTIGO CARTAGENA: A unos veinte metros de distancia

FISCAL: ¿A quién continuaron extorsionando testigo?

TESTIGO CARTAGENA: Al camión de la coca cola

FISCAL: ¿En qué fecha extorsionaron al camión de la Coca Cola?

TESTIGO CARTAGENA: De enero a septiembre

FISCAL: ¿De qué año?

TESTIGO CARTAGENA: Del año dos mil tres

FISCAL: ¿A dónde lo extorsionaban?

TESTIGO CARTAGENA: En la colonia la Presita Uno

FISCAL: ¿Qué días lo extorsionaban?

TESTIG0 CARTAGENA: Entraba una vez por semana

FISCAL: ¿Cuánto era lo que le exigían?

TESTIGO CARTAGENA: Cuarenta dólares

FISCAL: ¿Quiénes eran los encargados de recoger esa renta?

TESTIGO CARTAGENA: El G., La S., G. y La D.

FISCAL: ¿Cómo hicieron para distribuir las funciones estas personas?

TESTIGO CARTAGENA: Siempre una le cobraba la renta al empleado de la víctima y los demás se quedaban alrededor posteando

FISCAL: ¿Durante cuánto tiempo estuvieron extorsionando a esta víctima?

TESTIGO CARTAGENA: De enero del año dos mil trece hasta septiembre

FISCAL: ¿Quién fue la siguiente víctima de extorsión por parte de los pandilleros?

TESTIGO CARTAGENA: La victima ciento diecisiete

FISCAL: ¿En qué fecha fue víctima ciento Diecisiete de extorsión?

TESTIGO CARTAGENA: En mayo

FISCAL: ¿De qué año estamos hablando?

TESTIGO CARTAGENA: Del año dos mil trece

FISCAL: ¿Cómo extorsionaban a esta victima?

TESTIGO CARTAGENA: Yo veía que é1, que siempre llegaba El G., El P., El K., El P., El S., P., La C., La P., El G.; y El P., a la casa del empleado de la victima

FISCAL: ¿A dónde exactamente está ubicada esa casa del empleado de la víctima?

TESTIGO CARTAGENA: Está ubicada en el pasaje Sesori; en frente del Comedor Marino

FISCAL: ¿A qué lugar pertenece ese lugar donde usted acaba de mencionar?

TESTIGO CARTAGENA: San Miguel la Colonia la Presita Uno

FISCAL: ¿A qué horas llegaban a esa casa?

TESTIGO CARTAGENA: No tenían hora

FISCAL: ¿Cómo saben que llegaban todos estos a la casa del empleado de la víctima?

TESTIGO CARTAGENA: Porque yo los veía que cada quince días llegaban dos diferentes a recoger la renta

FISCAL: ¿Qué y adonde se encontraba usted en ese momento?

TESTIG0 CARTAGENA: En mi negocio

FISCAL: ¿Qué distancia hay de su negocio a esa casa?

TESTIG0 CARTAGENA: Veinte metros

FISCAL: ¿Cómo sabe que era el dinero el que iban a exigir?

TESTIGO CARTAGENA: Porque en una ocasión el empleado de la víctima quería hacer la entrega del dinero don él me pregunto que si no había visto a la C. al P., al G. al S. o al P.

FISCAL: ¿Qué le respondió usted?

TESTIGO CARTAGENA: Por lo que yo le dije que no los había visto y vino el empleado y me dijo que necesitaba ser la entrega del dinero de la renta

FISCAL: ¿A quién le iba a ser la entrega de esa renta?

TESTIGO CARTAGENA: Al P., al g., a la c., a la P., al K., al P., al P., a cualquiera de ellos el necesitaba hacerle la entrega del dinero ya que ellos eran los encargados de recoger ese dinero

FISCAL: ¿Cuánto era la cantidad de dinero que esta víctima estaba entregando?

TESTIGO CARTAGENA: La victima me dijo que estaba entregando cuatrocientos dólares quincenal

FISCAL: ¿En esa ocasión a quien le entregó el dinero esa persona?

TESTIGO CARTAGENA: Esa persona me entregó el dinero a mí

FISCAL: ¿Qué hizo su persona con ese dinero?

TESTIG0 CARTAGENA: Me fui para la casa destroyer que está en el pasaje Sesori a buscar al P., al G., a P. o a S. o a La C.

FISCAL: ¿Y cuál fue el resultado de esa búsqueda?

TESTIGO CARTAGENA: No estaba ninguno de ellos en la destroyer; por lo que me fui para la casa de La C. y a ella ahíla encontré, donde a ella le hice entrega este los cuatrocientos dólares en una bolsa plástica color negro que iban trescientos dólares; en billetes de a un dólar y cien en monedas de a un dólar 

FISCAL: ¿Cómo sabe que iba en esas denominaciones iba el dinero?

TESTIGO CARTAGENA: Porque el empleado de la víctima ya me había dicho a mí y yo lo conté antes de llevárselo a ellos

FISCAL: ¿Qué le dijo la c. cuando usted le llevó el dinero?

TESTIG0 CARTAGENA: Ella enfrente de mí comenzó a contar el dinero, vio que estaba los cuatrocientos dólares; donde ella pues me dio veinte dólares a mí por haber recogido ese dinero

FISCAL: ¿En qué fecha participó El M. en esta extorsión?

TESTIGO CARTAGENA: ¿En qué fecha?

FISCAL: Correcto

TESTIGO CARTAGENA: El M. participó en el mes de marzo en adelante, siempre llegaba cada quince días

FISCAL: ¿A dónde llegaba cada quince días El M.?

TESTIGO CARTAGENA: A la casa del empleado de la víctima ciento Diecisiete

FISCAL: ¿A que llegaba?

CARTAGENA: a traer la Renta de la víctima Ciento Diecisiete

FISCAL: ¿Cómo sabía que el M. llegaba a traer el dinero de la víctima Ciento Diecisiete?

CARTAGENA: porque yo lo veía; ya que la víctima hacia entrega del, ya que el empleado de la víctima hacia entrega del dinero afuera de su casa 

FISCAL: ¿Quién o quienes ordenaban la extorsión de esta victima Ciento Diecisiete?

TESTIGO CARTAGENA: El A.

FISCAL: ¿Cómo sabía que El Á. ordenaba esa extorsión? 

TESTIGO CARTAGENA: De parte de colombiano me había dicho que el Á. era el que hablaba con la victima ciento diecisiete y de parte de que los iban a recoger

FISCAL: ¿Cuánto tiempo duró la extorsión de esa victima?

TESTIGO CARTAGENA: De mayo a septiembre

FISCAL: ¿Qué pasó después que, esta victima estuvo entregando el dinero?

TESTIGO CARTAGENA: Este, presencie las entregas de dinero de cuentas bancarias

FISCAL: ¿De qué cuentas bancarias está hablando?

TESTIGO CARTAGENA: Del Banco Azteca

FISCAL: ¿Quiénes eran las dueñas o propietarias de estas cuentas bancarias?

TESTIG0 CARTAGENA: Sandra M., Reina G., Miriam L., Marisol G. y Sara M.

FISCAL: ¿Cómo sabe que estas personas eran las propietarias de estas cuentas bancarias?

TESTIGO CARTAGENA: Por medio de Colombiano; porque Colombiano siempre las mandó a dejarme dinero

FISCAL: En qué fechas le fueron a dejar el dinero

TESTIGO CARTAGENA: El día tres de enero del año dos mil trece; recibí una llamada de parte de colombiano, donde colombiano me dijo de que le hiciera el favor de agarrarle mil setecientos dólares que me iba a llevar Sandra Jeannette M., alias La C.

FISCAL: ¿Cuándo le iba a llevar este dinero la c.?

TESTIGO CARTAGENA: El día tres de enero del año dos mil trece

FISCAL: ¿Cuál fue el resultado de ese envío de dinero?

TESTIGO CARTAGENA: Cuando cortó la llamada Colombiano, yo le dije que le iba a agarrar el dinero; allá al rato llegó Sandra Jeannette M. a mi casa y me entregó la cantidad de mil setecientos dólares 

FISCAL: ¿Qué hizo su persona con esos mil setecientos dólares?

Testigo cuando ella se retiró le llame a colombiano y le dije que ya tenía el dinero. 

FISCAL: ¿Qué le dijo Colombiano cuando usted le expresó que ya tenía el dinero?

TESTIG0 CARTAGENA: De que apartara ochocientos cincuenta dólares, que era... porque era la parte del Chapo y que en la noche iba a pasar recogiendo ese dinero El Ch.

FISCAL: ¿Qué le dijo su persona ante la petición de colombiano?

TESTIGO CARTAGENA: Que estaba bien

FISCAL: ¿Qué iban a hacer con lo restante del dinero?

TESTIGO CARTAGENA: Se lo iba a guardar yo

FISCAL: ¿A quién?

TESTIG0 CARTAGENA: A colombiano

FISCAL: ¿Por qué razón?

TESTIGO CARTAGENA: porque él tenía la confianza en mí y él me había dicho que se lo guardara

FISCAL: ¿En qué otra ocasión ha recibido dinero su persona?

TESTIGO CARTAGENA: El día quince de enero del año dos mil trece

FISCAL: ¿De parte de quién?

TESTIGO CARIAGENA: Ese día me llamó colombiano y me dijo de que necesitaba que le hiciera el favor de recogerle ochocientos dólares que se los iba llevar Reina G.

FISCAL: ¿Por qué se los iba llevar Reina G.?

TESTIGO CARTAGENA: Porque él había hecho una extorsión con El S. y que a ella le habían puesto el dinero y ella me los iba ir a dejar a mí

FISCAL: ¿Cuándo fue a dejárselo Reina G.?

TESTIGO CARTAGENAI EI día quince de enero del año dos mil trece

FISCAL: ¿A qué hora llego R. a dejárselo?

TESTIGO CARTAGENA: No recuerdo la hora pero no fue ni tan tarde ni tan de mañana

FISCAL: ¿Qué hace Reina cuando llega a su casa?

TESTIGO CARTAGENA: Me entregó el dinero e inmediatamente se fue de mi casa

FISCAL: ¿Cuánto le entrego?

TESTIGO CARTAGENA: Ochocientos dólares

FISCAL: ¿Qué hizo con esos ochocientos dólares?

TESTIGO CARTAGENA: Le llamé a colombiano y,..

FISCAL: ¿Para qué le hablo?

TESTIGO CARTAGENA: Para decirle ya tenía el dinero

FISCAL: ¿Qué le dijo colombiano?

TESTIGO CARTAGENA: Que apartara cuatrocientos dólares que era la parte del S. y que en la tarde los iba ir a recoger La C.

FISCAL: ¿A qué hora fue La C. a recoger ese dinero?

TESTIGO CARTAGENA: En la noche como a eso de las seis o siete de la noche aproximadamente

FISCAL: ¿Cuál es el nombre de la c.?

TESTIGO CARTAGENA: Sandra Jeannette M.

FISCAL: ¿Qué le dijo Sandra cuando llegó a esa hora de la noche a su casa?

TESTIGO CARTAGENA: Que este, iba a recoger este el dinero, un dinero que (no se entiende); le iba dar un dinero yo le dije que sí y le entregué los cuatrocientos dólares

FISCAL: ¿Qué hizo su persona con los otros cuatrocientos dólares?

TESTIGO CARTAGENA: Colombiano me había dicho que se los guardará que cuando él los necesitara que yo se los iba a mover o a limpiar

FISCAL: ¿Cuándo fue la siguiente ocasión que recibió dinero?

TESTIGO CARTAGENA: El día veinticinco de julio del año dos mil trece

FISCAL: ¿De parte de quien recibió este dinero?

TESTIGO CARTAGENA: De Emilia L.

FISCAL: ¿Cuánto era la cantidad que iba a recibir?

TESTIGO CARTAGENA: Mil trescientos diez dólares

FISCAL: ¿Por qué iba a recibir esos mil trescientos diez dólares?

TESTIGO CARTAGENA: Porque Colombiano me había llamado ese día; y me dijo que le hiciera el favor de recogérselo; y yo le dije que estaba bien que yo se los iba a tener

FISCAL: ¿A qué horas llegó Emilia a dejar ese dinero?

TESTIGO CARTAGENA: Ya en la tarde como a eso de las cinco de la tarde

FiSCAL: ¿Qué le dijo Emilia cuando llegó?

TESTIGO CARTAGENA: De que la habían mandado a dejarme ese dinero e inmediatamente yo le agarré el dinero y ella se retiró de mi casa

FISCAL: ¿Qué hizo con ese dinero?

TESTIGO CARIAGENA: Lo guardé porque así me había dicho colombiano

FISCAL : Cuando fue la siguiente vez que recibió dinero de estas mujeres? 

TESTIGO CARTAGENA: El día diez y doce de agosto del año dos mil trece; en esas dos ocasiones recibí dinero de Marisol G.

FISCAL: Hablemos primero del día diez de agosto del dos mil trece ¿Cuánto fue la cantidad que recibió?

TESTIGO CARTAGENA: Mil trescientos cincuenta dólares I

FISCAL: ¿Quién le había dicho que recibiera esas cantidades de dinero?

TESTIGO CARTAGENA: Colombiano me había llamado por teléfono y me había pedido ese valor

FISCAL: ¿Producto de qué era ese dinero que iba a recibir su persona?

TESTIGO CARTAGENA: Colombiano me había dicho que había estado extorsionando

FISCAL: ¿Cuándo llegó a dejárselo a Marisol?

TESTIG0 CARTAGENA: El día diez de agosto del año dos mil trece y el día doce de agosto del año dos mil trece

FISCAL: ¿Qué cantidades llevó el día doce de agosto del año dos mil trece?

TESTIGO CARTAGENA: Mil trescientos cincuenta dólares cambié

FISCAL: ¿Cuánto fue el total que le llevó esta persona Marisol a usted?

TESTIGO CARTAGENA: ¿Cuánto es el total?

FISCAL: Correcto

TESTIGO CARTAGENA: Dos mil setecientos dólares

FISCAL: ¿Qué hizo su persona con estos dos mil setecientos dólares?

TESTIGO CARTAGENA: En la primera ocasión los mil trescientos cincuenta dólares que fue el día diez de agosto del año dos mil trece este; después que ella me dejó el dinero, colombiano me dijo que hiciera tres partes de cuatrocientos cincuenta dólares; y que cuatrocientos dólares que eran la parte del (no se entiende), se los llevara al S. y que la otra de los otros cuatrocientos cincuenta dólares, que le dieran la parte del Stanyer que le hiciera el paro de ir a comprar unos zapatos y ropas; y que cuando ya tuviera eso se los introdujera al Penal de San Miguel; y los otros cuatrocientos cincuenta dólares era la parte de Colombiano y él me dijo que se los guardara

FISCAL: ¿Cuándo fue la siguiente ocasión que recibió dinero su persona de estas mareros?

TESTIGO CARTAGENA: El doce de agosto del año dos mil trece

FISCAL: ¿De quién?

TESTIGO CARTAGENA: De Ana Marisol G.

FISCAL: ¿Qué hizo con ese dinero cuando lo recibió?

CARTAGENA: Yo le llamé a Colombiano y le dije que ya me habían llevado ese dinero; donde me dijo que apartara la cantidad de novecientos dólares y se los fuera a dejar P.

Fiscal: ¿A dónde se lo iban a dejar a P.?

TESTIGO CARTAGENA: A su casa

FISCAL: ¿Dónde está ubicada la casa?

TESTIGO CARTAGENA: En la colonia la Presita Uno

FISCAL: ¿Cuándo se le fue a dejar?

TESTIGO CARTAGENA: ¿Cuándo lo fui a dejar?

FISCAL: Correcto

TESTIGO CARTAGENA: El mismo día doce de agosto del año dos mil trece

FISCAL: ¿Qué les dijo P. cuando recibió ese dinero?

TESTIG0 CARTAGENA: Nada

FISCAL: ¿Cómo obtuvo Marisol G. todo ese dinero que usted ha mencionado?

TESTIGO CARTAGENA: Por medio de extorsiones que realizaba Colombiano, con las personas que él ocupaba para extorsionar

FISCAL: ¿Cuándo recibió dinero de Sara M.?

TESIIGO CARTAGENA: El día dieciocho de agosto del año dos mil trece

FISCAL: ¿qué cantidad recibió de esta persona?

TESTIGO CARTAGENA: Novecientos dólares

FISCAL: ¿Cómo sabía usted de que Sara le iba a entregar esos novecientos dólares?

TESTIGO CARTAGENA: Porque ese mismo día en la mañana me había llamado Colombiano; y me había pedido el favor de que le agarrara esos novecientos dólares

FISCAL: ¿Producto de qué eran esos novecientos dólares?

TESTIGO CARTAGENA: De una extorsión que él había hecho

FISCAL: ¿Qué le dijo usted a colombiano cuando le pidió que recibiera este dinero?

TESTIGO CARTAGENA: Yo le dije que estaba bien que sí se lo iba a agarrar

FISCAL: ¿A qué horas llegó Sara a dejarle ese dinero?

TESTIGO CARTAGENA: De mediodía a abajo

FISCAL: ¿Qué le dijo Sara cuando le entregó ese dinero?

Testigo: Solo me lo entregó e inmediatamente se fue de mi casa. 

FISCAL: ¿Qué hizo su persona con esos novecientos dólares?

TESTIGO CARTAGENA: Yo le llamé a Colombiano y le dije que ya tenía el dinero de la extorsión; por lo que Colombiano me dijo que apartara la cantidad de setecientos dólares que en la noche los iba ir a traer El Ch.

FISCAL: ¿A dónde los iba ir a traer?

TESTIG0 CARTAGENA: A mi casa

FISCAL: ¿A qué horas llegó a traerlos?

TESTIGO CARTAGENA: Como a eso de las siete en adelante

FISCAL: ¿Cuánto le entregó?

TESTIGO CARTAGENA: Setecientos dólares

FISCAL: ¿Qué le dijo El Ch. cuando llegó a su casa?

TESTIGO CARTAGENA: Nada solo se los entregue me dijo de que venía, vengo a traer un dinero que me dijeron; y yo le entregué el dinero

FISCAL: ¿Cuánto fue la cantidad que le entregó?

TESTIGO CARTAGENA: Setecientos dólares

FISCAL: ¿Qué pasó con el restante de ese dinero?

TESTIGO CARTAGENA: Se lo guardé al Colombiano porque él me había dicho que se lo guardara

FISCAL: Gracias su señoría, testigo Cartagena ¿por qué medio había recibido todo este dinero que usted acaba de mencionar de estas mujeres?

TESTIG0 CARTAGENA: Por cuentas bancarias del Banco Azteca

FISCAL: ¿De parte de quien había recibido este dinero las mujeres?

TESTIGO CARTAG ENA: Repítame

FISCAL: ¿De parte de quien habían recibido este dinero las mujeres que usted mencionó?

TESTIGO CARTAGENA: De las víctimas que extorsionaba Colombiano

FISCAL: ¿Desde dónde extorsionaban a esas victima?

TESTIGO CARTAGENA: Desde el centro Penal de Mariona y del centro Penal de San Miguel

FISCAL: ¿Qué otro medio utilizaba la pandilla para extorsionar?

TESTIGO CARTAGENA: con Tigo Money

FISCAL: ¿cómo sabe que utilizaban Tigo Money?

TESTIGO CARTAGENA: Porque Colombiano, me había dicho de que una vez le puso Tigo Money a Reina G. y a Marisol G.

FISCAL: ¿Qué había hecho Reina G. y Marisol G. con este dinero?

TESTIGO CARTAGENA: Fue que Reina, fue el que Marisol entregó a Reina y Reina me lo dio, el quince de enero del año dos mil trece; que fueron los ochocientos dólares.

FISCAL: ¿Qué participación tuvo su persona en este hecho delictivo?

TESTIGO CARTAGENA: En obtener el dinero de ellas, de... en obtener el dinero de las extorsiones que Colombiano, les depositaba a ellas

FISCAL: No más preguntas su señoría

DEFENSA: ¿cuánto tiempo tiene usted de pertenecer a la pandilla Mirada Locos?

TESTIGO CARTAGENA: Desde el año dos mil siete

DEFENSA: ¿Cuando fue brincada?

TESTIGO CARTAGENA: No es necesario ser brincado para ser colaborador de ia pandilla

DEFENSA: ¿Qué papel jugaba usted dentro de la pandilla?

TESTIGO CARTAGENA: Colaboradora; pero no me grite

DEFENSA: Le vuelvo a preguntar testigo Cartagena ¿Para ser tesorero tiene que tener un rol importante sólo conteste sí o no?

FISCAL: Objeción, es repetitiva la testigo ya contesto esa pregunta

JUEZ: No ha lugar la objeción; porque no le contestó con sí o con no sino que el testigo fue respondió y empezó a explicar lo que todavía no le había pedido la explicación por lo cual conteste testigo, no ha lugar la objeción

TESTIGO CARTAGENA: No

DEFENSA: Bien, testigo usted ha mencionado varias extorsiones y que participó en varias quiero preguntarle contésteme con un sí o con un no; ciertamente que Colonia La Presita, únicamente para poder entrar a esa colonia hay dos entradas la calle principal y el pasaje Chaparrastique, ¿sí o no?

TESTIGO CARTAGENA: No

DEFENSA: N°... ubíqueme, sólo dígame en tiempo, ¿Cuánto tiempo tiene usted o de conocer este lugar? 

DEFENSA: Testigo Cartagena, ¿cuánto tiempo tiene usted de conocer esta zona?

TESTIGO CARTAGENA: Toda mi vida

DEFENSA: Toda su vida, bien, ubiqueme, o ubiquele al señor juez usted mencionó que ciertamente tenía un negocio en ese lugar, ¿Es cierto?

TESTIGO CARTAGENA: Claro que sí

DEFENSA: Usted mencionó también que todas las extorsiones las veía a veinte metros, ¿Eso es cierto?

TESTIG0 CARTAGENA: Claro que sí

DEFENSA: ciertamente testigo en ese lugar únicamente hay tres negocios, ¿sí o no?

TESTIG0 CARTAGENA: Habían

DEFENSA; ¿cuánto tiempo tiene entonces de conocer a P. testigo?

Testigo: toda mi vida y ud lo sabe. 

DEFENSA: Ah correcto a eso quería llegar. Quiero preguntarle también testigo ¿Cuál es la dirección, adonde  vivía el sujeto el P.?

TESTIGO CARTAGENA: En el Pasaje Chaparrastique

DEFENSA: Pasaje Chaparrastique; llevaba usted algún control óigalo bien de todas esas extorsiones anotados en alguna libreta o agenda, ¿sí o no?

TESTIGO CARTAGENA: No tenía por qué

DEFENSA: Lo cierto es también testigo que a usted la única persona que le daba lineamientos para que recogiera la renta era el sujeto Colombiano, ¿sí o no?

TESTIG0 CARTAGENA: N0

DEFENSA: Puede decir testigo ¿Cuántas veces se reunió usted en esa casa destroyer que ha mencionado?

TESTIGO CARTAGENA: Varias veces iba a visitar a La C.

DEFENSA: ¿Cuántas, en números?

TESTIGO CARTAGENA: No le puedo decir porque fueron un vergo de veces

DEFENSA: Bien, ciertamente testigo Cartagená que a usted quien le ordenaba como distribuir el dinero era Colombiano, ¿sí o no?

TESTIGO CARTAGENA: Sí

DEFENSA: ¿Cuál era el grado de confianza que había en usted testigo?

TESTIG0 CARTAGENA: La amistad que teníamos

DEFENSA: Cuándo habla de amistad en años, ¿Cuántos años tenía usted de ser amigo de esta persona?

FISCAL: Objeción su señoría la pregunta es lo mismo su señoría

TESTIG0 CARTAGENA: Toda mi vida

DEFENSA: No más preguntas.

JUEZ: Bueno. Defensores particulares que sus, sus imputados han sido señalados en este interrogatorio licenciado García, alguien nos dice ¿quién son?, nos menciones ¿quién son?

DEFENSA: Testigo Colombiano, sólo, perdón Cartagena, sólo

NO SE ESCUCHA

DEFENSA: Fíjese que defiendo doce personas que están involucrada en las extorsiones de que,.. sí, sí, este

DEFENSA: Mi nombre es José Eduardo García C.; ella mencionó en una extorsión a, vale decir que sólo por los sobrenombres. Se mencionan extorsiones en Daniel Antonio R., en Francisco Blanco; y otros, bastaría con dos solamente para hacer las preguntas, sólo una voy a hacer, pregunta testigo Cartagena, ¿De los palabreros que estaban adentro del Penal con cuantos usted se comunicaba?

TESTIG0 CARTAGENA: Con uno

DEFENSA: Testigo quiero hacerle dos preguntitas; el doce de marzo dijo de que habían cometido un homicidio testigo ¿Es eso cierto?

TESTIGO CARTAGENA: No

DEFENSA: ¿En qué fecha fue testigo?

TESTIGO CARTAGENA: El diez de marzo del año dos mil trece, en victima C. y B.
DEFENSA: Bien, ¿Cómo dijo que se llamaba la última víctima?

TESTIGO CARTAGENA: C. y B.

DEFENSA: B.

TESTIGO CARTAGENA: Si

DEFENSA: Bien, testigo ¿Quién dio la orden de darle muerte a estas personas, testigo? :

TESTIG0 CARTAGENA: Lo desconozco, porque yo sólo obedecí a Colombiano para ir a postear

DEFENSA: ¿De qué numero le llamó colombiano en esa fecha testigo?

TESTIGO CARTAGENA: No recuerdo porque me llamaba de un sinfín de números

Defensa: Del que usted recuerda testigo del que comúnmente le llamaba

CARTAGENA: De ninguno

DEFENSA: No más preguntas señor juez.

DEFENSA: usted dijo que no recordaba de qué número le hablaba Colombiano a su persona, ¿Es cierto?

TESTIGO CARTAGENA: Sí

DEFENSA: ¿Qué número portaba usted testigo?

TESTIGO CARTAGENA: No recuerdo porque también andaba varios y este cambiaba de número

DEFENSA: ¿Y a cada rato cada cuanto tiempo cambiaba usted de numero?

TESTIGO CARTAGENA: Tal vez cada mes, cada quince días

DEFENSA: Aja ¿Y usted como hacía para dar esos números a cada rato a Colombiano, testigo?

TESTIGO CARTAGENA: Porque él me avisaba antes de cambiarlo por la confianza que tenía con é1.

DEFENSA: Aja, ¿Estaban a su nombre esos números telefónicos que compraron?

TESTIGO CARTAGENA: Algunos sí, algunos no

DEFENSA: Aja ¿dígame testigo de que empresa eran?

TESTIGO CARTAGENA: Yo hablaba de todo, Tigo Money, Claro

DEFENSA: Vaya, ¿Dígame en la ocasión que usted le dice que fue al homicidio de Puki y C.; ese número telefónico estaba asigna, estaba asignado a su persona?

TESTIGO CARTAGENA: Sí

DEFENSA: Aja, bien ¿Que es el diez de marzo de dos mil tres verdad?

IESTIG0 CARTAGENA: Trece

DEFENSA: Ah, perdón del dos mil trece, bien  ¿ De qué compañía era?

TESTIG0 CARTAGENA: Tigo

DEFENSA: Tigo, muchas gracias, no más preguntas.

JUEZ: (no se escucha),.. La representación fiscal va a hacer redirecto?

FISCAL: No su señoría

JUEZ: Vamos a empezar a darle la palabra a los imputados y se les va a facilitar un micrófono; ahí a los que les vaya dando la palabra, Bueno empezando por la imputada Reina de la Paz G., ¿Tiene algo que preguntarle al testigo? No. Luis Alberto E. alias el C., No, Luis Antonio V. A. alias El Ch. ¿Va a preguntar?

IMPUTADO: Buenas tardes su señoría mi pregunta es para el testigo Cartagena; él me menciona un homicidio de La Colonia España, quisiera preguntarle a ella si está segura que me vio a mi en ese homicidio y que me conteste con un sí o con un no

TESTIGO CARTAGENA: Si

IMPUTADO: Y si conoce La España sabe de qué ¿En el lugar donde supuestamente fueron los hechos sabe que la parte es bien oscura?

TESTIG0 CARTAGENA: Mentira

IMPUTADO: Su señoría me gustaría que se investigara porque ese día de los hechos yo trabajaba en industrias la constancia; de ese día a las nueve de la noche, yo partí para la casa porque me tocara inventario de veinticuatro horas; así que me gustaría que se investigara eso incluso, le puedo los nombres de las personas con quienes yo estuve ese día en la empresa hasta el día siguiente,

JUEZ: Bueno. Sandra Yaneth M. ¿Va a preguntar?

IMPUTADO: Si

JUEZ: Bueno

IMPUTADO: Tengan buenas tardes, mi pregunta para el testigo es ¿Desde cuándo me conoce y desde cuando es miembro de la pandilla?

TESTIG0 CARTAGENA: Te conozco desde la llegada anterior, tenía trece años

IMPUTADO: Y ¿Sabe las reglas de la pandilla?

TESTIGO CARTAGENA: No porque los que somos colaboradores, no tenemos acceso a saber hasta ese punto

IMPUTADO: Te réferis, se refiere usted a mi casa como la destroyer; y mi casa no es destroyer, es propiedad privada

TESTIGO CARTAGENA: Eso no lo sé pero la casa es de tu papá y la destroyer está a la par de tu casa

IMPUTADO: ¿Usted se encuentra recluido en este momento?

TESTIG0 CARTAGENA: En ningún momento

IMPUTADO: ¿Qué relación tiene con el otro testigo?

TESTIG0 CARTAGENA: Ninguna somos amigos

IMPUTADO: Bueno mi otra pregunta es a mí en ningún momento me ha ido a de jardinero, de ninguna índole

JUEZ: Este le llamo la atención Sandra Yaneth que no esté argumentando solo dirija preguntás; y no haga conclusiones ni conjeturas sino le vamos a quitar el micrófono

IMPUTADO: Está bien. Tú dijiste que me llegó a dejar dinero

IMPUTADO: ¿Usted me llegó a dejar dinero?

IESTIGO CARTAGENA: Si te entregue cuatrocientos dólares;  trescientos iban en billetes de un dólar y cien en monedas de un dólar y me regresaste veinte dólares

IMPUTADO: ¿Qué fecha?

TESTIG0 CARTAGENA: No recuerdo la fecha porque en esa ocasión de repente; llego el empleado de la víctima buscándote a vos

IMPUTADO: Tengan todas buenas tardes. Señora quiero primero preguntarle al testigo que me diga ¿Cuándo a qué horas, y a donde yo le entregue el dinero?

TESTIGO CARTAGENA: Fue el día veinticinco de julio del año dos mil trece; en horas de la tarde llegaste a mi CASA

IMPUTADO: Dígame ¿En qué banco tengo, yo cuenta bancaria abierta?

TESTIG0 CARTAGENA: No tenés cuenta bancaria abierta; pero retirabas el dinero con Tigo Money; y recibías el dinero de modo personal de la que tenía a mi cuenta i

IMPUTADO: Hoy dígame algo que usted sabe ¿Cuantas veces yo fui con usted a su casa a dejar dinero; y teléfonos como usted lo ha dicho anteriormente?

TESTIGQ CARTAGENA: En ningún momento fuiste conmigo pero llegaste a mi casa; a dejarme la cantidad de mil trescientos diez dólares

IMPUTAD0: Gracias.

JUES: Juan Manuel Villalta ¿Va a preguntar?

IMPUTADO: Este buenas tardes su señoría, nada más tres preguntas ahí para la testigo verdad que conteste con un si o con un no; este ella me ve involucrada a mí en un homicidio que dice ella ¿A qué distancia estaba usted de ese homicidio y en qué fecha fue?

TESTIGO CARTAGENA: Fue el diez de mazo del año dos mil trece; y me encontraba a unos veinte metros de distancia, de donde vos le apuntaste con un arma de fuego al B.

IMPUTADO: Pero si está segura ¿Con quién iba yo?

TESTIGO CARTAGENA: lbas con EI D., ibas con El P. y las dos víctimas C. y P. :

IMPUTADO: ¿Estas cien por ciento segura que iba P.?

TESTIGO CARTAGENA: Si ahi iba, junto con vos

IMPUIADO: ¿A qué distancias estabas ese día?

TESTIGO CARTAGENA: No sabía porque estaba a una distancia que no te podría decir

IMPUTADO: Pero si nos podia ver estaba a veinte metros yo lo puedo ver

TESTIG0 CARTAGENA: Pero vos porque tenes más mejor la vista

IMPUTADO: Bueno, pero nada más ahí su señoría que se indague eso lo que le dije de primero; que se averigüe porque El P. no estaba; estaba preso para esa fecha ahora bien me involucran en dos extorsiones supuestamente ¿Me podría decir las fechas de esas extorsiones?

TESTIGO CARTAGENA: Participaste de mazo a mayo del año dos mil trece; junto con El F.

Testigo Cartagena: Ahi participaste de septiembre a agosto del año dos mil trece

Imputado: Nada más su señoría hacerle énfasis que si se puede averiguar para desde el diecisiete de mazo, yo me desaparecí me fui a San Salvador para el Hospital Rosales; porque mi jefa fue hospitalizada de muerte; y volví el veintinueve de agosto del año dos mil trece, siempre nada más solo eso su señoria

JUEZ: ¿William C. V. alias S.?

IMPUTADO: ¿En qué delitos me mencionas y que fechas?

TESTIG0 CARTAGENA: En la víctima representada por Lagrima

IMPUTADO: ¿En qué fecha?

TESTIGO CARTAGENA: De agosto a septiembre, porque salías del Penal de San Miguel a finales del mes de agosto

IMPUTADO: ¿De qué año?

TESTIGO CARTAGENA: Del dos mil trece

IMPUTADO: No más preguntas

IMPUTADO: Vaya buenas tardes para todos los presentes; unas dos preguntas nomas para el criteriado; ella ‘me acusa de un homicidio quisiera que me diera fechas. Vaya quisiera que ella me dijera las fechas del homicidio que me está acusando

JUEZ: Conteste testigo

TESTIGO CARTAGENA: Si el participó en el homicidio del dos de agosto del año dos mil trece

IMPUTADO: Vaya tú me dices que tú estabas en continua comunicación con el otro criteriado ¿verdad?

ITESTIGO CARTAGENA: No, no te estoy diciendo eso; que él me mandó a postear al lugar

‘IMPUTADO: Pues si pero ¿El te estuvo llamando?

TESTIGO CARTAGENA: Claro que si

IMPUTADO: Vaya pero tú tienes conocimiento que ese día el dos de agosto que yo me acuerdo; la pandilla miradas locos fue trasladada para el Penal de San miguel ¿Verdad?

TESTIGO CARTAGENA: Si claro que si

IMPUTADO: Al sujeto que está ahí e mete y se sale ¿No sé si le está diciendo cosas?

JUEZ: No le está diciendo nada

IMPUTADO: Confío en su palabra

JUEZ: Bueno

IMPUTADO: Este al criteriado quería preguntarle desde que tiempo me conocen ellos?

TESTIGO CARTAGENA: ¿Decime tu alias porque no te escuche quien sos?

IMPUTADO: Si sabes mi nombre creo que sabes mi alias

TESTIGO CARTAGENA: ¿Repetirme tu pregunta?

IMPUTADO: ¿Desde qué tiempo me conoces a mí?

TESTIGO CARTAGENA: Desde el año dos mil doce

IMPUTADO: Desde el año dos mil doce.,. ¿A dónde me viste la primera vez?

TESTIGO CARTAGENA: En un penal te vi

IMPUTADO: En un penal... ¿En cuál penal nos vimos?

TESTIGO CARTAGENA: En el penal de Apanteos, de ahí en San Vicente

IMPUTADO: ¿Ahí me viste la primera vez?

TESTIG0 CARTAGENA: Claro que si

IMPUTADO: ¿Y si en realidad me conoces sabes de donde soy nativo?

TESTIGO CARTAGENA: Eso no el hecho que te conozca; no quiere decir que te conozca de donde sos, pero si pasabas en La Presita Uno

IMPUTADO:Ah,.. está bien. ¿En qué año me viste en La Precita Uno?

TESTIGO CARIAGENA: Cuando fuiste a hacer el homicidio de la víctima Presita en julio de dos mil doce

IMPUTADO: ¿Cuánto tiempo tenia de haber salido?

TESTIGO CARTAGENA: No recuerdo

IMPUTADO: Está bien... testigo, con relación con Colombiano

JUEZ: Esa pregunta no se la haga, pregúntele de sus cosas de este caso porfavor,

IMPUTADO: Este,.. al homicidio del treinta y uno ¿Cuantas veces hable yo con vos?

TESTIG0 CARTAGENA: Conmigo ni una vez hablaste; yo solo fui a postear y te v¡ que andabas una gorra negra, una camisa gris cuadriculada, un centro negro y un pantalón azul y unos zapatos Nike Cortez IMPUTADO: Aja y los demás que iban conmigo ¿Cómo iban vestidos?

TESTIG0 CARTAGENA: Llevaban camisas negras, pantalon azul y zapatos con cuma era zapatos  Nike Cortez, blancos con Cuma azul 

IMPUTADO: ¿Y a que distancia estabas vos?

TESTIGO CARTAGENA: A unos veinte metros de distancia

IMPUTADO: Vos y yo sabemos del Hermano Lobo a donde fue el homicidio ese día estaba todo oscuro TESTIGO CARTAGENA: Mentira porque a vos te consta que todas esas casas tienen focos para las afuera de ese pasaje

IMPUTAD0: Señor juez quisiera investigar a eso porque toda la vida que ha sido oscuro; en ese pasaje donde fue el hecho quisiera que ahí no hay alumbrado público, en la colonia La Presita

JUEZ: Si pero el testigo ha sido claro en decir que las casas particulares tienen su propia luz. ¿No más preguntas?

IMPUTADO: solamente

JUEZ: ¿José Á. el Á. de Santa Ana? ¿Sara Elizabeth M. R.?

IMPUTADO: testigo le quería preguntar que me diga ¿En el día fecha, hora y año que yo fui a retirar el dinero?

TESTIGO CARTAGENA: Fue el día dieciocho de agosto del año dos mil trece; me llevaste a mi casa la cantidad de novecientos dólares, en horas de la una a cuatro de la tarde

IMPUTADO: ¿Me puede decir el número de la cuenta?

TESTIGO CARTAGENA: No porque solo me entregaste el dinero, si me hubieras entregado te lo dijera

IMPUTADO: Solamente

JUEZ: Miguel Enrique M. alias El T. No, Julio Cesar C. alias El R., Melvin Franco alias El  B. ¿Va a preguntar?

IMPUTADO: Testigo ¿Desde cuándo me conoce a mí?

TESTIGO CARTAGENA: Desde hace unos tres años

IMPUTADO: Ah está bien,.,¿En qué delito nos involucras?

TESTIGO CARTAGENA: En la víctima San Miguel, representada por Edwin

Imputado: está seguro de esto ¿?

TESTIGO CARTAGENA: Si porque yo te vi

IMPUTADO: ¿Cómo andaba vestido?

TESTIGO CARTAGENA: Andabas un pantalón celeste claro; y andabas unos tenis como burros color negro y una camisa blanca

IN4PUTADO:Ah ya.,, ¿Solo en esos delitos solo en ese? ,

TESTIG0 CARTAGENA: Te menciono también en la Z Gas que vos posteabas

IMPUTADO: ¿A mí me entregaron el dinero?

TESTIGO CARTAGENA: Vos solo posteabas

IMPUTADO: Solo eso nomas

JUEZ: ¿Douglas Bladimir E. V. alias El P.?

IMFUTADO: Testigo ¿A dónde vivo Yo?

TESTIGO CARTAGENA: En la colonia La Presita Uno

IMPUTADO: ¿Que pasaje?

TESTIGO CARTAGENA: Vivís no se en que pasaje pero vivís por la veintidós

IMPUTADO: Señor juez ella dijo que yo vivía en el pasaje Chaparrastique; y yo vivo en el pasaje Quelepa; es más fui, capturado en Quelepa en la casa número ocho

JUEZ: Juan Gabriel H. alias El B.? Franklin Eduardo M. R. alias El Z.

IMPUTADO: Tengan muy buenas tardes, testigo quiero decirte algo vos me involucras en este mes de enero  marzo ¿En qué fecha de mazo yo me veo involucrado en ese dinero?

TESTIGO CARTAGENA: No te mencionado la fecha de mazo; te mencione en marzo, todavía estabas preso en el penal de Mariona

IMPUTADO: Yo estaba preso en esa fecha.,. ¿En qué día salí yo de ahí de mariona, libre?

TESTIGO CARTAGENA: no te puedo decir en qué mes saliste libre pero yo te involucro de mayo para allá que vos fuiste a retirar ese dinero a mí negocio porque vos habías quedado de tesorero

IMPUTADO: Vaya ahí, yo nomas salí del Penal de Mariona, fui a Santa Tecla yo llegue el quince de junio a la presita solamente

JUEZ: Bueno... José Orlando V. alias El A.? Elmer Alexander H. R. alias El F.?

IMPUTADO: Buenas tardes señor juez y fiscalía, defensores públicos y Procuraduria General de la República, testigo Cartagena, ¿cuánto tiempo tiene de conocerme?

TESTIGO CARTAGENA: Aproximadamente un año y medio

IMPUTADO: Resido yo en las presitas?

TESTIGO CARTAGENA: No

IMPUTADO: ¿A dónde resido?

CARTAGENA: No lo sé pero ahí solo llegabas a vacilar y a dar órdenes como palabrero que sos

IMPUTADO: ¿Cómo decís? Yo recibía (no se escucha) tengo trece años de no residir en oriente; estuve residiendo en Santa Tecla La Libertad haciendo horas sociales para el DEPLA; cuando yo salgo de Santa Tecla a otro lugar; tengo que dejar un comprobante la fecha que yo salí; y la fecha que he regresado y la otra cosa que me están acusando es de palabrero. ¿Cuánto tiempo tengo yo de ser palabrero de La Mirada Locos?

TESTIGO CARTAGENA: Desde que saliste del Penal de Gotera

IMPUTADO: ¿Estás seguro que salí del penal de Gotera?

TESTIGO CARTAGENA: Si

IMPUTADO: Yo he salido de Apanteos  el veintinueve de abril, esto es todo señor juez

DECLARACION DEL TESTIGO CON CLAVE COLOMBIANO

Fiscal: ¿Porque su persona se encuentra en esta diligencia?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIAN0: Porque soy testigo presencial de varios hechos delictivos

Fiscal: ¿De qué hechos delictivos es testigo su persona?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIAN0: De homicidios, extorsiones, agrupaciones ilícitas, objetos introducidos en los centros penales

Fiscal: ¿Quiénes eran quienes cometían todos estos delitos que usted acaba de hacer alusión?

TESTIGO CLAVE C0L0MBIANO: La pandilla mirada locos trece

Fiscal: ¿Donde operaba esta pandilla?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: En San Miguel, en Santa Ana y en los centros penales de Mariona y el Penal de San Miguel

Fiscal: ¿Por cuantos miembros estaba conformada esta pandilla?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIAN0: Eran aproximadamente ciento cinco

Fiscal: ¿Cómo está estructurada la pandilla mirada locos trece?

TESTIGO CLAVE C0L0MBIAN0: Por palabreros, soldados y colaboradores

Fiscal: ¿Cuantos palabreros hay dentro de la pandilla?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIAN0: En total son quince

Fiscal: ¿Quiénes son esos palabreros?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIANO: El primero es Daniel Antonio R. alias el S., el segundo es Rene Z. R. alias EL M., el tercero Mauricio Antonio P. alias el R., el cuarto es Wilber Enrique S. alias EL N., el quinto es Wilfredo V. G. alias EL D., el sexto es Carlos Ernesto C., el séptimo José M. alias EL E., el octavo es Jimmy Ronald E. alias EL T., Juan Carlos V. alias EL P., Luis Mario alias EL Z. y mi persona

Fiscal: ¿Cuál es la función de los palabreros dentro de la pandilla mirada locos?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIAN0: 0rdenar a los soldados y a los colaboradores homicidios, extorciones ir reclutar elementos para la pandilla; y mover dinero de extorción

Fiscal: ¿Porque o como se reglan las condiciones que tiene cada palabrero?

TESTIGO CLAVE C0LOMBIANO: Repítamela la pregunta

Fiscal: ¿Cómo es que los palabreros se reglan dentro de la pandilla, las funciones que tienen como son las normas?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: son trece reglas

Fiscal: ¿Cuáles son esas trece reglas?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: la primera regla es respeta y asistir a los mirin, la segunda es respetar a los familiares de los home boys, la tercera es no consumir pega, la cuarta es (no se escucha), la quinta es no levantar la chaqueta a ningún home boy, la sexta respetar gente y armas para la pandilla, la séptima no dejar perder un home boy en combate, la octava es analizar a los chiquillos antes de ser brincados, la novena es administrar la feria del barrio, la décima es respetar a los familiares (no se escucha), la onceava es.., hablar con todos los home boy de la pandilla cuando se Ie llevan a algún miembro de la pandilla, la doce es velar a los home boy caÍdos y la trece es no meter cizaña entre los mismos home boy

Fiscal: Cuantos soldados hay entre la pandilla?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: En total son cincuenta y ocho soldados

Fiscal: ¿Menciónenos todos los soldados que componen la pandilla?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: EL P., EL AG., EL CH., EL Z., EL S., EL B., EL M., EL B., EL S., EL P., EL W., EL R., EL K., EL E., EL S., EL E., EL M., GERARDO B. EL D., EL P. DEL C., EL M., EL E., EL P., EL S., EL M., EL A., LA G., LA S., LA J. Y LA D., EL T., EL C., EL E., EL E., EL T., EL L. B., EL O., EL D., EL W. Y EL G., EL E., EL E., EL L. M., EL W., EL M., este,.. EL B., EL P., EL L., EL C., EL E., EL S., EL S., EL B., EL P., EL L. T., EL C., EL C. Y EL C. M.

Fiscal: ¿Esos son todos?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Si cincuenta y ocho

Fiscal: ¿Cuáles son las funciones de los soldados dentro de la pandilla?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Ejecutar los homicidios, hacer las extorsiones, mover armas de la pandilla, reclutar elementos eso...

Fiscal: Gracias. ¿Cuántos colaboradores tienen la pandilla?

TESTIGO CLAVE C0LOMBIANO: En total son veintisiete colaboradores

Fiscal: ¿Quiénes son estos colaboradores?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Sandra M., Ana Marisol, Sara Elizabeth M. R., Reina G., Carolina M., Rosa Elia, Reina lsabel R., Jonathan (no se escucha), Nidia Rebeca C., Alexis V., Cesar, c. l., Julissa P., Dimas, El C., ‘El S., Nancy, Maritza, Mercedes, Sara lnés, Keiri G., Paco y Cartagena

Fiscal: ¿Esos son todos?

Testigo clave colombiano: Si Lic, Veintisiete

Fiscal: ¿Cuáles son las funciones que tienen los colaboradores dentro de la pandilla mirada locos?

TESTIGO CLAVE COLOMBIAN0: Prestar sus cuentas bancarias para retirar dinero de extorsiones, retirar dinero por tigo money y mover dinero, postear a la hora de un homicidio, introducir teléfonos celulares adentro de los penales, vender teléfonos y chips a la pandilla y conseguir números de teléfonos de victimas para extorsionarlas

Fiscal: ¿Desde hace cuánto tiempo fue creada la pandilla?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Mil novecientos noventa

Fiscal: ¿De cuantas extorsiones va a hablar su persona?
TESTIG0 CLAVE C0L0MBIAN0: veintiuna extorsiones

Fiscal: ¿Cuando ocurrió la primera extorsión?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: En agosto del dos mil seis

Fiscal: ¿A quién iban a extorsionar en esa ocasión?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: A la víctima con clave Medellín
Fiscal: ¿Cómo inició la planeación para poder extorsionar a esta víctima clave MedellÍn?

TESTIGO CLAVE C0LOMBIANO: Eso pasó porque los palabreros estaban presos en el Penal de San Miguel, eran cuatro

Fiscal: ¿Quiénes eran esos palabreros que estaban en el penal?

TESTIGO CLAVE C0L0MBIANO: EL S., EL P0LL0 Y EL A. (no se escucha)

Fiscal: ¿Y qué paso con estos cuatro palabreros con respecto a la extorsión de Medellín?

TESTIGO CLAVE C0LOMBIAN0: Ellos le dijeron que cuando salieran de estar presos, iba a continuar la extorsión de la víctima Medellín

Fiscal: ¿Cuando usted fue a ponerle la extorsión a la víctima Medellín?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Como el veinticinco de agosto del año dos mil seis

Fiscal: ¿Como hizo para ponerle la extorsión a esta víctima?

TESTIGO CLAVE COLOMBIAN0: Fui personalmente, mi persona junto con El Billete

Fiscal: ¿A dónde fueron?

TESTIGO CLAVE C0LOMBIANO: A un comedor donde almorzaba la victima Medellín

Fiscal: ¿Que fueron a hacer ustedes a ese lugar?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Llevábamos uno cada uno e íbamos a amenazarlos de muerte; para que pagaran la renta a la pandilla

Fiscal: ¿Cuáles fueron las amenazas que ustedes hicieron a esas personas?

TESTIGO CLAVE CQLOMBIANQ: Les dijimos que si no pagaban, los íbamos a matar

Fiscal: ¿Que les dijeron estas personas cuando ustedes les hicieron estas amenazas?

CLAVE COLOMBIANO: Dijeron de que estaba bien de que iban a colaborar 

Fiscal: Cuantos les iban a estar entregando?

TESTIG0 CLAVE c0L0MBIANO: Diez dólares por semana por cada unidad

Fiscal: ¿Qué día de la semana iban a recoger ese dinero?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El viernes mandábamos a cuatro home boys a recoger esa renta

Fiscal: ¿Quiénes son esos home boys que usted dice que fueron a recoger ese dinero

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: EL B., EL S., EL L. B. Y EL O.

Fiscal; ¿En qué fechas fueron cada uno de ellos?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: En la primer semana solo dos y en la siguiente semana mandaba otros dos

Fiscal: ¿Cuánto era en total que recogían cada semana por esta victima clave Medellín?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Ciento noventa dólares

Fiscal: ¿Que hacían ustedes con ese dinero?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Ese dinero lo repartíamos en partes

Fiscal: ¿Cómo era la distribución en esas dos partes que hacían?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Cien dólares lo apartaba para administrar la pandilla; para comprar armas y municiones y los otros, se lo mandaba a los palabreros para adentro del penal

Fiscal: ¿Como hacían para enviarle esos noventa dólares a los palabreros que estaban en el penal?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Se las mandaba con la mujer del Á. y con la mujer del S.

Fiscal: ¿Dónde se las entregaba su persona a estas personas?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: En la Colonia La Crucita Uno

Fiscal: ¿cómo hacían estas señoras para poder ingresar el dinero al penal?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIANO: Desconozco

Fiscal: ¿cuánto tiempo estuvieron recogiendo ese dinero de la víctima Medellín?

TESTIGO CLAVE COLOMB|ANO: Desde el año dos mil seis hasta el dos mil ocho

Fiscal: Después que extorsionaron a esta víctima Medellín ¿Que más hizo la pandilla?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Extorsionamos a la víctima con Clave Cafetalero
Fiscal: ¿En qué fecha empezaron a extorsionar esta víctima con clave cafetalero?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIANO: En septiembre del dos mil seis

Fiscal: ¿Quiénes fueron los que planearon realizarle la extorsión a esta persona?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Los mismo cuatro palabreros que estaban en el Penal de San Miguel

Fiscal: ¿Cuáles eran estos palabreros que ordenaban en esta ocasión para la clave el cafetalero?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: EL S., EL A., EL P. Y EL R.

Fiscal: ¿Que hace su persona después de recibir las órdenes para ir a extorsionar a cafetalero?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Fui personalmente a donde trabajaban los empleados de la víctima

Cafetalero y los amenace a muerte

Fiscal: ¿Cuáles fueron las amenazas que le hizo?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Que si no pagaban la cantidad que exigíamos en una semana les íbamos a dar

Fiscal: ¿Que hicieron estas personas cuando recibieron las amenazas?

TESTlG0 CLAVE C0LOMBlAN0: Dijeron que ellos iban a recoger el dinero y ellos nos lo iban a entregar

Fiscal: ¿Cuánto era lo que iban a estar entregando de manera semanal?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIANO: Ciento sesenta dólares

Fiscal: ¿Quiénes fueron los encargados de recoger el dinero de esta víctima cafetalero?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIAN0: Personalmente, lo agarraba yo

Fiscal: No le escuche, no le entendí

TESTIGO CTAVE COLOMBIANO: Personalmente lo agarraba primero yo; pero siempre mandaba a dos home boys que fueran a postear

Fiscal: ¿Quiénes eran esos dos home boys?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: EL P. Y EL (NO SE ESUCHA)

Fiscal: Y estos a ¿Dónde iban a recoger ese dinero?

TESTIG0 CLAVE C0LOMBIANO: Desde el punto de la ruta

Fiscal: ¿cuánto, por cuanto tiempo estuvieron recogiendo ese dinero de esta víctima?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Desde septiembre de dos mil seis hasta el dos mil ocho

Fiscal: Gracias su señoría continuo con las preguntas, testigo responda la pregunta que se le hizo ¿Que hacia Su persona con el dinero que recibían por parte de la víctima?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Lo repartía en dos partes

Fiscal: ¿Cuáles eran esas dos partes en las que las repartía?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: La mitad del dinero lo guardaba para comprar armas y municiones para la pandilla; y la otra mitad se las mandaba a los palabreros dentro del Penal de San Miguel

Fiscal: ¿Cómo hacían para hacer llegar ese dinero dentro del penal?,

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Sé los mandaba con la mujer del Á. y con la mujer del S.

Fiscal: Gracias. Después que realizaron esta extorsiones a estas dos víctimas ¿Que más hizo la pandilla si es que realizo algo más?

TESTIG0 CLAVE C0LOMBIAN0: Seguimos extorsionando

Fiscal: ¿En qué fecha?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: En diciembre del dos mil doce

Fiscal: ¿A quién extorsionaron en diciembre del dos mil doce?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: A una víctima que vive ahí por La Residencial (no se escucha)

Fiscal: ¿Quiénes fueron los encargados de realizar esta extorsión?

CLAVE COLOMBIANO: Mi Persona

FISCAL: ¿Donde se encontraba su persona realizando esta extorsión?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: En el sector cinco del Penal de Mariona

FISCAL: Quién lo autorizo a su persona para realizar esta extorsión?

TESTIGO COLOMBIANO: LOS PALABREROS EL Á. Y EL P.

Fiscal: ¿Porque medio empezó a extorsionar a esta persona?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Por medio de Facebook, conocía una persona que se llamaba Julisa P.

Fiscal: ¿Qué relación tiene Julisa P.en la realización de este delito?

TESTIGO CLAVE COLOMBIAN0: Era colaboradora

Fiscal: ¿Cuál fue la información que proporcionó Julisa?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Ella me dio el número de teléfono y la información de la víctima donde vivía y donde trabajaba

Fiscal: ¿A cambio de que le proporcionó la información Julisa P.?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: A cambio de que si obtenía el dinero ella lo iba a ver

Fiscal: ¿Cuándo empieza usted a extorsionar esta víctima?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Aproximadamente el diez de diciembre del año dos mil doce

Fiscal: ¿Cuáles fueron las amenazas que usted le efectuó a esta víctima?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Me hice pasar por miembro de la mara salvatrucha, le dije la información que tenía por Julisa P.y le dije que lo iba a matar sino me colaboraba

Fiscal: ¿Que le dijo la víctima cuando le exigió los mil dólares?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANQ: La víctima dijo que iba a colaborar pero solo con quinientos dólares

Fiscal: ¿Cuándo iba a entregar esos quinientos dólares?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El siguiente día

Fiscal: ¿Cómo lo iba a entregar?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Por medio de tigo money

Fiscal: ¿A qué número iba hacerle entrega de este dinero?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: En ese momento mi persona le dijo el número; le dije que me prestara un tigo money entonces él me dio un número de tigo money; pero desconozco quien era la persona

Fiscal: ¿Cuál fue el resultado de esa exigencia de quinientos dólares a esa victima?

CLAVE COLOMBIANO: La victima depositó los quinientos dólares en tigo money

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Ese dinero lo repartimos en tres partes

Fiscal: ¿Cuáles fueron esas tres partes que repartieron el dinero?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Le depositamos cien dólares a Julisa P.por la información y le entregue cien dólares al S., por haberme prestado el tigo money y los otros doscientos dólares los agarre yo 

Fiscal: ¿Cómo se enteró que ya le habían depositado los cien dólares a Julisa P.?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIANO: porque ella me regreso la llamada para confirmarme

Fiscal: ¿Después que extorsionan a esta víctima a quien más continuaron extorsionando?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: En enero del año dos mil trece

Fiscal: ¿Qué fecha fue la extorsión?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El dos de enero del año dos mil trece

Fiscal: ¿Donde se encontraba en ese entonces su persona?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Recién nos habían movido del sector cinco del penal de Mariona. 

Fiscal: ¿A cuántos habían movido para el sector cinco del penal de mariona?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIAN0: Aproximadamente éramos setenta home boys

Fiscal: ¿Porque los movieron para ese sector?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Porque a raíz de la tregua nos estaban concentrando ahí a toda la pandilla

Fiscal: ¿Qué fue lo que hicieron todos los miembros de la pandilla cuando ya estaban reunidos en el sector cinco del sector del Penal de Mariona?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El primero de enero del año dos mil trece hicimos un mirin general

Fiscal: ¿A qué se refieren cuando hablan de mirin?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Es una reunión entre todos lo home boy

Fiscal: ¿Para qué fue para esa reunión?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Porque El Á. y El P., dijeron que solo veinte home boys iban a poder extorsionar

Fiscal: ¿Por qué razón?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBlAN0: Porque éramos muy inteligentes para extorsionar

Fiscal: ¿En esa reunión a quienes se eligieron para extorsionar a las víctimas?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: ESCOGIERON AL M., EL T., EL E., EL J., EL T., EL S., EL P., EL M., EL E. DE C., AL M., EL C., EL E., EL M., EL S., EL L. J., EL B. DE C., EL E., EL S., mi persona y cuando llego el (no se escucha) lo agregamos a la lista

Fiscal: ¿A quién?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIANO: Al Abuelo

Fiscal: ¿Donde se encontraba El A. en ese entonces?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: En las bartolinas de San Miguel

Fiscal: ¿Cuál era la finalidad de extorsionar a las víctimas?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Los palabreros El Á. y El P. tomaron esa división y dijeron que todos los extorsionistas Íbamos a pagar a la pandilla cien dólares al mes

Fiscal: ¿Para qué iban a pagar esos cien dólares al mes a la pandilla?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIANO: Era por el derecho de extorsionar

Fiscal: ¿Cuando iniciaron ya a extorsionar todos los palabreros?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El dos de enero del año dos mil trece

Fiscal: ¿Su persona a quien extorsiono ese día?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: A  la víctima con clave 620

Fiscal: ¿Quién eran los encargados de hacer la extorsión?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Mi persona y El C.

Fiscal: Como hicieron para extorsionar a esta persona 620?
TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Por medio de uno que se llamaba Roberto Carlos que nos dio información de la víctima

Fiscal: ¿Cómo logro ubicar a Roberto?

TESIIG0 CLAVE C0L0MBIANO: Era colaborador de la pandilla

Fiscal: ¿Porque medios contacto usted a Rigoberto?

TESTIG0 CLAVE C0LOMBIAN0: Por medio de llamada telefónica

Fiscal: ¿Que le dijo Rigoberto?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: De que me iba a conseguir el número pero que lo alivianara con dinero

Fiscal: ¿Con cuánto de dinero?

TESTIG0 CLAVE C0LOMBIANO: (no se escucha)

Fiscal: ¿Que hace su persona cuando ya tuvo la información de esa victima?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO; Ese mismo día le llamamos con El C.

Fiscal: que le dijeron en esa segunda llamada? 

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Que éramos miembros de la mara salvatrucha

Fiscal: ¿Con que alias se identificaron con esta persona?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: En ese momento mi persona se hizo pasar por de la mara salvatrucha

Fiscal: ¿Que le dijeron exactamente a esa persona ustedes cuando le llamaron?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Le dimos la dirección que ya sabíamos dónde vivía y que le pedíamos siete mil dólares

Fiscal: ¿Que le dijo la victima?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: La victima (no se escucha)

Fiscal: ¿Cuándo iba a entregar ese dinero?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: En siete días

Fiscal: ¿Cuantas llamadas hicieron los primeros días a esa victima?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIAN0: Dos llamadas

Fiscal: ¿El siguiente día cuantas llamadas le efectuaron?

TESTIGO CLAVE C0LOMBIANO: Dos llamadas

Fiscal: ¿Que les dijeron en esas llamadas?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El primer día le pedimos una recarga de cien dólares

Fiscal: ¿Que hizo la víctima cuando le hicieron la recarga de cien dólares?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIANO: (no se escucha)

Fiscal: ¿A qué número se la envió?

TESTIGO CLAVE C0LOMBIANO: [...]

Fiscal: ¿Quien portaba ese número en ese momento?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Mi persona

Fiscal: ¿Que hizo usted con esa recarga de cien dólares?

TESTIGQ CLAVE COLQMBIANQ: Le dije que si enviaba otra recarga al C.

Fiscal: ¿Como hizo para transferirle esa recarga al C.?

‘TESTIG0 CLAVE C0L0MBIAN0: Por medio de transferencia

Fiscal: ¿Además de esos cien dólares que más siguieron negociando?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Le dijimos de que el siguiente día... (No se escucha)

Fiscal: ¿A quién le iban a ir a depositar esos mil novecientos dólares al banco azteca?

O CLAVE COLOMBIANO:A Sandra Yaneth M.

Fiscal: ¿Que le dijo la víctima?

CLAVE COLOMBIANO: Sí que el siguiente día iba a irlo a depositar y lo depositó

 Fiscal: cuánto fue el total que deposito esta persona?

TESTIGO CLAVE C0LOMBIANO: Mil novecientos dólares

Fiscal: ¿Cómo se enteró que el dinero estaba depositado?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Mandamos a Sandra Yaneth M. a sacar el dinero

Fiscal: ¿Cuando fue Sandra Yaneth M. a retirar ese dinero?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El tres de enero del dos mil trece

Fiscal: ¿Cómo se enteró que Cartagena ya había recibido ese dinero?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Por medio de una llamada telefónica

Fiscal: ¿Cuánto fue et total del dinero que le dejo a Cartagena?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Mil setecientos dólares

Fiscal: ¿Que iba a hacer Cartagena con esos mil setecientos dólares?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Lo iba a repartir en dos partes

Fiscal: ¿Cómo iba a repartir ese dinero?

TESTIGQ CLAVE COLOMBIANO: Eran ochocientos cincuenta dólares que eran la parte del C., lo iba a traer El Ch.

Fiscal: ¿Y lo restante de ese dinero quien se lo iba a quedar?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Mi persona

Fiscal: ¿Cuándo iba a ir El Ch. a entregar la parte del ch.?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Ese mismo día

Fiscal: ¿Cómo sabe que fueron a entregar ese dinero?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Porque El Ch. me confirmó

Fiscal: ¿Que iba a hacer El Ch. con ese dinero cuando ya lo tuviera en su poder?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Se lo iba a entregar al Ch.

Fiscal: ¿A dónde se lo iba a entregar?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: En San Salvador

Fiscal: ¿Que iba a hacer con ese dinero El Ch.?

Colombiano: lo iba a pagar. 

Fiscal: ¿Y lo restante de dinero extorsionado a la víctima que hizo?

TESTIG0 CLAVE COLOMB|ANO: (no se escucha)

Fiscal: ¿Por qué?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: porque era mío

Fiscal: ¿Quién le dio la orden a Cartagena que lo guardara?

CLAVE COLOMBIANO: Mi persona

Fiscal: ¿Después que extorsionaron a esta víctima que más sucedió con esta pandilla?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIANO: Seguimos extorsionando

Fiscal: ¿Quien fue la siguiente persona que extorsionaron?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: La víctima con clave 117
Fiscal: ¿Quiénes fueron los encargados de realizar esta extorsión a la víctima 1,17?

TESTIG0 CLAVE C0LOMBtAN0: (no se escucha), EL s. y mi persona

Fiscal: ¿Dónde se encontraban ustedes en el momento que-estaban extorsionando a esta víctima?

TESTIGO CLAVE COLOMB|ANO: En centro penal de Mariona

Fiscal: ¿cómo hicieron para conseguir la información de esta víctima?

TESTIG0 CLAVE C0LOMBIAN0: Mandamos (no se escucha)

Fiscal: ¿A quién mandaron?

TESTIGO CLAVE COLOMBTANO: Al K., al E. y al S.

Fiscal: ¿Que hicieron estos cuando ya tuvieron la información de esta víctima?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Me pasaron el teléfono y nosotros hablamos con los empleados de la víctima

Fiscal: ¿Qué fue lo que hablaron ustedes con los empleados de la víctima?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Les dijimos que (no se escucha)

Fiscal: ¿Para qué?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIAN0: porque queríamos extorsionarlo

Fiscal: ¿cuál fue la respuesta que recibieron de parte del empleado de la víctima?

TESTIGO CLAVE C0L0MBIANO: Nos dieron dos números de teléfono

Fiscal: ¿Que hicieron con esos dos números de teléfono?

TESTIG0 CLAVE C0LOMBIANO: (no se escucha)

Fiscal: ¿Al ver que no contestaban que hacen ustedes?

TESTIGO CLAVE C0LOMBIAN0: (no se escucha)

Fiscal: ¿Quiénes eran esos palabreros que tomaron esa decisión?

TESTIGO Colombiano: EL Á., El P., (No SE ESCUCHA), EL S.  y EL Z.

Fiscal: ¿Porque tomaron la decisión de matar al empleado de la víctima?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: porque re dijo, se opuso a la (no se escucha)

Fiscal: ¿En qué fecha fue que iban a cometer este homicidio?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El catorce de enero del dos mil trece

Fiscal: ¿Quienes iban a ser los encargados de ir a matar a estar persona?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: (no se escucha) iban a organizar esa pegada

Fiscal: ¿Cómo realizaron que fuera a cometer este homicidio?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Ellos se encargaron de hacer el homicidio solo nos informaron a nosotros que ya lo habían matado

Fiscal: ¿Quiénes les informaron a ustedes que ya los habían matado?

Testigo clave colombiano: El Á. y El M.

Fiscal: ¿Después de haber matado al empleado de la víctima que hacen ustedes dentro del penal?

TESIIGO CLAVE COLOMBIANO: Ese mismo día le Á., me dio un número de teléfono ton un teléfono (no se escucha)

Fiscal: ¿Quién es El C.?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El empleado de la víctima 117

Fiscal: ¿Y quién fue el encargado de ir a dejar ese teléfono al comanche?

TESTIGO CLAVE C0L0MBIAN0: Desconozco

Fiscal: ¿Después que llevaron ese teléfono que paso con el caso de extorsión?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Hablamos con el comanche y lo amenazamos y que el teléfono lo tenía que llevar a la víctima 117

Fiscal: ¿Qué les dijo El Comanche cuando ustedes le dijeron eso?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Que el siguiente día llevaría el teléfono

Fiscal: ¿Que paso el siguiente día?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El smokin (no se escucha) se comunican por mirin

Fiscal: ¿Como a qué horas se comunican con la víctima?

TESTIGO CLAVE COLOMBlANO: como a las diez de la mañana aproximadamente

Fiscal: Cuál fue la conversación que sostuvieron en esa comunicación?

TESTIGO CLAVE COLOMBIAN0: (no se escucha).

Fiscal: ¿Cuánto fue la cantidad que le pidieron?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Tres mil dólares

Fiscal: ¿Que dijo la victima ante esa exigencia?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: (no se escucha)

Fiscal: ¿Y a qué negocio llegaron con esta victima?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Si aceptamos el trato decidimos de veintidós de enero del dos mil trece

Fiscal: ¿Cada cuánto iba a estar entregando esa victima el dinero?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIANO: Cada semana

Fiscal: ¿Cuánto era lo que quedaba cada semana?

TESTIG0 CLAVE C0LOMBIAN0: Quinientos dólares

Fiscal: ¿Cómo hacían para ir a traer ese dinero? 

TESTIGO CLAVE Colombiano: Nosotros obligamos a unos empleado de la víctima que lo recogieran ahí.

Fiscal: ¿Y qué iban a hacer cuando recogieran el dinero?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Al final íbamos siempre a recoger el dinero se lo llevábamos a (no se escucha) a su CASA

Fiscal: ¿Que hacía con Manchis cuando este llevaba ese dinero?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El lo guardaba esperando que llegara a traerlo

Fiscal: ¿Quién iba a llegar a traerlo?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El Á. asigno a cuatro personas para que fueran a traer el dinero

Fiscal: ¿Quiénes fueron esas cuatro personas que asigno el Á.?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Miriam, (no se escucha), (no se escucha), El Bestia

Fiscal: ¿Cómo sabe su persona que esas fueron los encargado de ir a traer el dinero donde estaba?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO; Porque yo era el encargado de traerlo

Fiscal: ¿Que hacían estas personas cuando ya recibían el dinero de parte del Comanche?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: (no se escucha)

Fiscal: ¿Como hacían para hacerlo llegar al Penal?

TESTIGO CLAVE C0LOMBIANO: Por medio de otro

Fiscal ¿Cómo se llama?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Por Sandra lnés M., por medio de ella se entregaba al Penal

Fiscal: Cuando llegaba ese dinero al Penal que hacían con él?

CLAVE COLOMBIAN0: Lo administraban los home boys

Fiscal: ¿Quiénes eran los home boys que lo administraban?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: El S..

Fiscal: ¿Porque lo administraban ellos?

TESTIGO CLAVE C0L0MBIANO: Porque ellos eran los tesoreros de la pandilla

Fiscal: ¿Quiénes los habían asignado como tesorero dentro de la pandilla?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El Á. y El P.

Fiscal: ¿Que hacían los tesoreros con ese dinero de la pandilla?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Lo guardábamos y lo usábamos para todos los miembros

Fiscal: ¿Cuál era la finalidad de cobrar ese dinero?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Tener lo básico dentro del Penal

Fiscal: ¿Cuándo se refiere lo básico para que se refiere?

TESTIGO CLAVE COLOMBIAN0: Utilizar para comprar teléfonos en el Penal o chips

Fiscal: ¿A quiénes se lo compraban?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: A los custodios del Penal

Fiscal: ¿Cuánto en total le entregó la víctima clave 117?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Entregó mil dólares en cuatro parles; y entregó una mensualidad de ochocientos dólares

Fiscal: ¿Quién continúa extorsionando esta víctima después?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: (no se escucha)

Fiscal: ¿Por qué razón?

TESTTGO CLAVE COLOMBIANO: Porque era el palabrero dentro del Penal

Fiscal: Gracias su señoría. Bueno continuando testigo con el interrogatorio ¿Cuál fue la siguiente persona que extorsionaron?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: La victima con clave 161
Fiscal: ¿En qué fecha extorsionaron a esta víctima?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Del veinte al veintidós de mayo del dos mil trece

Fiscal: ¿Quiénes fueron los encargados de realizar las llamadas?

Fiscal: Gracias su señoría continuando porque medio realizaron esa extorsión?

TESTIGO CTAVE C0t0MBlAN0: Llamada telefónica

Fiscal: ¿Quienes realizaron las llamadas telefónicas?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Mi persona y El M.

Fiscal: Como obtuvieron el número telefónico de la víctima ¿?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Por medio de (no se escucha) conseguimos un número de teléfono de motorista que se llamaba Balmore

Fiscal: ¿Que hacen cuando tienen el número de ese motorista?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Le marcamos y lo amenazamos de muerte y le pedimos quinientos dólares

Fiscal: ¿Que hizo ese motorista cuando ustedes lo amenazaron a muerte?

TESTIGO CLAVE COLOMBIAN0: Dijo que no tenía dinero pero que lo iba a dar el número de teléfono de víctima 161
Fiscal: ¿Que hacen con ese número cuando se los dio el motorista?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Inmediatamente le llamamos con El M. a la víctima

Fiscal: ¿Qué día le hablaron a esta víctima?

TESIIGO CLAVE COLOMBIANO: El veinte de enero del año dos mil trece

Fiscal: Cuando realizaban las llamadas a que distancia se encontraba El M. de su persona?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Como a un metro

Fiscal: ¿Cómo podían escuchar ambos las llamadas que es lo que decían?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Porque (no se escucha)

Fiscal: ¿Como hacían para ponerlas en conferencia?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: el mafioso me marcaba a mí número yo le contestaba y yo le marcaba a la víctima y ahí enlazaba la llamada

Fiscal: Que hace o que sucede cuando ustedes ya le hablaron a la víctima?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Le dijimos que éramos miembros de la mara salvatrucha y que tenía que colaborar con seiscientos dólares

Fiscal: ¿A cambio de que iba a colaborar con esos seiscientos dólares?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO:A cambio de que no lo mandáramos a matar

Fiscal: ¿Que le dijo la victima ante esa exigencia?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Que si los iba a entregar pero en dos partes

Fiscal: ¿En cuántas partes?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: En dos

Fiscal: ¿En qué fecha iba a dar esas dos partes?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El primer depósito lo hizo el veintitrés de enero del dos mil trece

Fiscal: ¿A dónde depositó ese dinero?

CLAVE COLOMBIANO: Al número de tigo money de Reina de la Paz G.

Fiscal: ¿Quién le proporcionó el número de Reina para que depositara a través de tigo money?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO : Mi persona era la cantidad que iba a depositar en esa ocasión?

CLAVE COLOMBIANO: Doscientos dólares

Fiscal: ¿Cuál fue el resultado de ese depósito?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Él depositó doscientos dólares al número de Reina de la Paz G.

Fiscal: ¿Cuándo Reina fue a retirar ese dinero?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO; Ese mismo día

Fiscal: ¿Quién le dijo a Reina que lo fuera a retirar?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Mi persona

Fiscal: ¿Que paso después de que Reina retiró ese dinero de tigo money?

Defensa: Objeción su señoría (no se escucha)

Juez: Ha lugar a la objeción interpuesta por el defensor público y reformule la pregunta licenciada por favor

Fiscal: Gracias su señoría, ¿Que le dijeron a Reina que iba a hacer con ese dinero?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Se lo tenía que llevar al Cartagena

Fiscal: ¿Cuándo se lo iba a llevar?

TESTIG0 CLAVE C0LOMBIANO: Ese mismo día

Fiscal: ¿Cuánto era la cantidad que le iba a entregar a Cartagena?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Ciento setenta y cinco

Fiscal: ¿Cómo se enteraron que Reina le entregó el dinero a Cartagena?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Porque Cartagena me confirmó

Fiscal: ¿Que iba a hacer Cartagena con ese dinero?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Lo iba a guardar

Fiscal: ¿Cuándo entregó o hizo el siguiente depósito la víctima?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El veinticinco de enero del año dos mil trece

Fiscal: ¿Cuánto era la cantidad que iba a depositar ese día veinticinco?

TESTIG0 CLAVE C0LOMBIAN0: Doscientos cincuenta dólares

Fiscal: ¿A dónde lo iba a entregar?

TE§TIGO CLAVE COLOMBIANO: Al mismo número de Reina de la Paz G.

Fiscal: por qué medio lo iba a depositar? 

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIANO: Por tigo money

Fiscal: ¿Cuál fue el resultado de ese depósito?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Reina retiró el dinero y le pagamos veinticinco dólares por haberlo retirado

Fiscal: ¿Con el restante del dinero que le ordenaron a Reina hacer?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Le dijimos que se lo depositara a Ia mujer del M.

Fiscal: ¿Cómo se llama la mujer del M.?

TESTIG0 CLAVE C0LOMBIAN0: (no se escucha)

Fiscal: ¿Porque medio se lo iba a depositar?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Por tigo money

Fiscal: ¿Después que la víctima entregó este dinero que paso con esta víctima si es que paso algo?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Le pedimos una recarga de cien dólares

Fiscal: ¿A qué número le iban a hacer esa recarga?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIAN0: Al [...]

Fiscal: Quien portaba ese número al que le iban a hacer la recarga?

TESTIGO CLAVE C0LOMBIANO: Mi persona

Fiscal: ¿Cuánto le enviaron esa recarga?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Cien dólares

Fiscal: ¿Qué día le enviaron esa recarga?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIANO: El veinticinco de enero del dos mil trece

Fiscal: ¿Que hizo su persona con esos cien dólares de recarga?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Lo repartí con El M.

Fiscal: ¿Como hizo para repartirlo?

TESTIG0 CLAVE C0LOMBIAN0: Le transferí cincuenta dólares de saldo

Fiscal: ¿Que continúa haciendo la pandilla después que terminaron de extorsionar a la víctima 161?

TESTIG0 CLAVE COL0MBIAN0: Seguimos extorsionando

Fiscal: ¿A quién continuaron extorsionando?

TESTIG0 CLAVE COIOMBIANO: A la víctima con clave 665
Fiscal: ¿En qué fecha empezaron a extorsionar a esta víctima?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: En la primera semana del mes de febrero del año dos mil trece

Fiscal: ¿Cómo obtuvieron la información de esta víctima?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Los palabreros El Á. y El P., nos ordenaron de que mandáramos a los home boys a pasarles el teléfono a la víctima

Fiscal: ¿A quiénes mandaron?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Al (no se escucha)

Fiscal: ¿Para qué mandaron a estas personas donde la víctima?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Para platicar con el empleado de la víctima para que nos diera el número de la victima

Fiscal: ¿Cuál fue el resultado del envío de estas dos personas?

TESTIGO CLAVE COLOMBLANO: El empleado de la víctima proporcionó el número

Fiscal: ¿Que hicieron con ese número?

TESTIGO CLAVE C0LOMBIANO: El Á. y El P., asignaron a cuatro home boys para que hicieran esa extorsión

Fiscal: ¿A qué home boys asigno El Á. y El P.?

TESTIGO CLAVE COIOMBIANO: Asignaron al M., al T., al S.y el mismo Á.

Fiscal: ¿Que hicieron después estas cuatro personas que ya estaban autorizadas para extorsionar a la víctima?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Me llamaron y me pidieron asesoramiento; para decirles que hacer o que decir cuando hicieran la llamada

Fiscal: ¿Y cuál fue el resultado de esas llamadas?

TESIIGO CLAVE COLOMBIANO: Nos comunicamos con la víctima 665 y le dijimos que tenía que colaborar con la pandilla miradas locos pero corto la llamada

Fiscal: ¿Después de eso que proceden a hacer las personas encargadas de realizar las llamadas?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Tomamos la decisión de mandar a que le tiraran una granada a una unidad de la víctima 

Fiscal: Cual fue el resultado de eso ? 

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El siete de febrero del año dos mil trece; el home boy asignado en esa extorsión le dijimos al (no se escucha) que le dijera al Paco o al C.que consiguiera una

Fiscal: Gracias su señoría. Que fue lo que le dijeron ustedes a estas personas? ,

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Que consiguieran una granada

Fiscal: ¿Para qué iban a conseguir esa granada?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Porque iban a mandar a los home boys a tirar una granada a una unidad de la victima

Fiscal: ¿Quién iba a ser el encargado de conseguir esa granada?

TESTIGQ CLAVE COLOMBIANO: Un home boys que le decían el L. O. y El Ch.

Fiscal: ¿A dónde iban a ir a conseguir esa granada?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Repítame la  pregunta

Fiscal: ¿A dónde iban a ir a conseguir esa granada esas dos personas?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Desconozco solo sé que la compraron

Fiscal: ¿Quién fue el que coordinó con estas dos personas para que fueran a conseguir la granada?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El N.

Fiscal: ¿Cuál fue el resultado de haber mandado a conseguir la granada?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Se les ordenó de que ubicaran una unidad de la víctima y que le fueran a tirar la granada

Fiscal: ¿Quién iba a ir a tirar esa granada?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El Ch. con el L. O.

Fiscal: ¿Qué día iban a ir a tirar esa granada?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El diez de febrero del año dos mil trece

Fiscal: ¿Cuál fue el resultado de ir alanzar esa granada al vehículo de la víctima?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Ellos ubicaron una unidad de la víctima en una gasolinera que está en la puma; que está ubicada y El L. O., tiró la granada debajo de la unidad

Fiscal: ¿Y qué paso cuando tiraron la granada estas personas?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: La granada no exploto

Fiscal: ¿Por qué razón?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Porque no le quitaron el seguro

Fiscal: ¿Después de eso que continúan haciendo los que estaban dentro del penal con esta víctima?

CLAVE COLOMBIANO: El siguiente día la víctima se comunicó

Fiscal: ¿Con quién?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Con El T.

Fiscal: ¿Para qué se comunicó la víctima con El T.?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Para negociar la extorsión

Fiscal: ¿Donde se encontraba su persona cuando le habló la víctima al T.?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Con el T.

Fiscal: ¿Cómo escuchó la conversación del T.?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Porque cuando cayó la llamada (no se escucha)

Fiscal: ¿Quiénes eran todos los que estaban presentes en esa llamada?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El A., El S., El M., El T. y mi persona

Fiscal: ¿Qué les dijo la víctima en esa llamada?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: De que iba a colaborar

Fiscal: ¿Con cuanto iba a colaborar?

TESTIGQ CLAVE COLOMBIAN0: Nosotros le impusimos la cantidad de cuatro mil dólares

Fiscal: ¿Cuándo iba a entregar la víctima esos cuatro mil dólares?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: El siguiente día

Fiscal: ¿Cuál fue el resultado de esa exigencia de dinero?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIAN0: No llegamos a ningún acuerdo

Fiscal: ¿Que paso con la víctima?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: La víctima no estuvo de acuerdo; dijo que mucho dinero

Fiscal: ¿Que hacen los palabreros antes la negativa de la víctima?

TESTIGO CLAVE CQLQMBIANO: Tomamos la decisión de mandar a matar a un empleado de la víctima

Fiscal: ¿Quienes tomaron esa decisión?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO; Los home boys que estábamos asignados en esa extorsión

Fiscal: Quienes eran los home boys?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El Á., El s., El M., El T.y mi persona

Fiscal: ¿Cómo iban a hacer para mandar a matar al empleado de la víctima?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Le llamamos a un home boy que estaba en libertad

Fiscal: ¿Cómo se llama ese home boys?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El s. de San Miguel

Fiscal: ¿Para qué le hablaron al S?

TESTIGO CLAVE COL0MBIANO: Diciéndole de que él y El Ch. tenían que matar a un empleado

Fiscal: ¿Y cuál fue el resultado de lo encomendado al S. con El Ch.?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El dieciocho de febrero del año dos mil trece el Smokin se comunicó para adentro del Penal

Fiscal: ¿Y para que se comunicó?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIAN0: Se comunicó para decirnos que ya había matado a un empleado de la víctima

Fiscal: ¿A quién directamente le habló?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Al Á.

Fiscal: ¿Que paso cuando ya recibieron esa información?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIAN0: El siguiente día seguimos hablando con la víctima

Fiscal: ¿A qué numero le estuvieron hablando a la víctima?

TESTIG0 CLAVE C0LOMBIAN0: No recuerdo el número

Fiscal: ¿Y de qué numero le estuvieron hablando?

TESTIG0 CLAVE C0L0MB IANO: No tampoco no recuerdo

Fiscal: ¿Porque no recuerda?

TESTIG0 CLAVE COL0MBlANo: Porque nosotros usábamos muchos números

Fiscal: ¿Que conversación sostuvieron al siguiente día con la victima?

TESTIGO CLAVE C0L0MBIANO: Llegamos a un acuerdo que iba a entregar dos mil dólares

Fiscal: ¿Qué día iba a entregar esos dos mil dólares?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIAN0: El siguiente día

Fiscal: ¿cuál fue el resultado de esos dos mil dólares que la víctima iba a entregar?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Le dijimos que lo Íbamos a recoger en el desvío de Moncagua

Fiscal: ¿Y quién lo iba a recoger?

TESTIGO CLAVE COLOMBLANO: íbamos a mover a una persona para que lo recogiera

Fiscal: ¿Y cuál fue el resultado de ir a recoger ese dinero?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: La víctima puso mucho pretexto y por eso detectamos que iba la policía; por eso ya no lo seguimos extorsionando

Fiscal: ¿Porque no la siguieron extorsionando?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIANO: Porque detectamos que andaba la policía

Fiscal: ¿Que continua haciendo entonces la pandilla al ver que la policía estaba de por medio con esa victima?

TESIIG0 CLAVE C0L0MBIAN0: Ya no la extorsionamos

Fiscal: ¿A quién continuaron extorsionando entonces?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: A la víctima 687

Fiscal: ¿En qué fecha empezaron a extorsionar a esta victima testigo?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: El diecinueve de febrero del año dos mil trece

Fiscal: ¿Porque medio empezaron a extorsionar a esta víctima?

TESTIG0 CLAVE C0LOMBIANO: Por vía de llamadas

Fiscal: ¿Quién les proporcionó la información de esta victima?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Por medio de un sujeto que se llamaba Eduardo T.   y otro que se llamaba Eliseo

Fiscal: ¿Quiénes eran los encargados de realizar esta extorsión dentro del penal?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIAN0: Ml persona con El E.

Fiscal: ¿Cuando tuvieron el número de esa otra persona que hacen ustedes?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIANO: Le llamamos y la amenazamos de muerte

Fiscal: ¿Para qué lo amenazaron a muerte?

TESTIGO CLAVE COIOMBIANO: Porque le pedimos que colaborara con la mara

Fiscal: ¿Con que iba a colaborar con la mara?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Le pedimos quinientos dólares 

Fiscal: ¿Que le dijo esta persona cuando le pidió ese dinero?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIANO: Que solo tenían cien dólares

Fiscal: ¿Cuándo le expresó que solo tenía cien dólares que hacen ustedes?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANOI Le dijimos que nos lo pusiera en una recarga

Fiscal: ¿Que hizo esta persona?

Testigo: dijo que iba a poner 100 dólares de recarga. 

Fiscal: ¿Cuál fue el resultado?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Él puso los cien dólares de recarga

Fiscal: ¿A qué número se los puso?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: No recuerdo el número

Fiscal: ¿Quién andaba ese número?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Mi persona

Fiscal: ¿Que hizo su persona cuando recibió la recarga de cien dólares?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIAN0: Le transferí cincuenta dólares de saldo al E.

Fiscal: ¿Después que esta persona hizo esta recarga que paso con el caso?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Lo seguimos amenazando y nos dijo que nos iba a dar un número de teléfono e información de la víctima 6087

Fiscal: ¿Que hacen ustedes cuando tienen la información de esta víctima 687?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Nos comunicamos con la victima 687

Fiscal: ¿Qué día se comunicaron con esta víctima?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El diecinueve de febrero del dos mil trece

Fiscal: ¿Cómo a qué horas se comunicaron con esta víctima?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIAN0: Como a las once de la mañana

Fiscal: ¿Que paso cuando ustedes le hablaron a esta victima?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: La amenazamos a muerte y le dijimos que ya sabíamos que tenía  un negocio que tenía que colaborar con la mara

Fiscal: ¿Cuánto era la colaboración que estaban pidiendo?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Le pedimos mil dólares

Fiscal: ¿Que dijo la victima cuando le exigieron esos mil dólares?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Que solo iba a entregar trescientos dólares

Fiscal: ¿Cuándo iba a entregar esos trescientos dólares?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Ese mismo día

Fiscal: ¿A dónde iban a hacer la entrega?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Por tigo money

Fiscal: ¿Que le dijo la victima cuando le pidieron por tigo money el dinero?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Puso pretextos y puso excusas

Fiscal: ¿Cuál fue el resultado de esa exigencia entonces?

TESTIGO CLAVE COL0MBIANO: Le dijimos que pusiera una recarga de cincuenta dólares

Fiscal: ¿Quién lo portaba?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Mi persona

Fiscal: ¿Qué hace usted con los veinte dólares de recarga?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Le transfiero diez dólares al E.

Fiscal: ¿Que continuaron haciendo con esta extorsión?

TESTIGO CLAVE C0LOMBIANO: Le dijimos de qué pusiera lo demás del dinero al número de Jesica A.

Fiscal: ¿Cuánto era lo que le iba a mandar la víctima por depositó a nombre de Jesica A.?

TESTIG0 CLAVE C0LOMBIAN0: Doscientos cincuenta dólares

Fiscal: ¿Cuál fue el resultado de ese depósito que iba a efectuar la victima?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: La victima puso muchos pretextos y muchas excusas y no depositó nada

Fiscal: ¿Que hicieron ustedes con esta víctima?

TESTIGO CLAVE COL0MBIANO: Entonces mandamos a Jesica A. y al Eliseo que fueran a recoger el dinero

Fiscal: ¿A dónde lo fueron a recoger esas dos personas?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: En la Texaco San Miguel

Fiscal: ¿Cuánto fue el total que entregó la victima?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: No entregó nada porque lo capturo la policía

Fiscal: ¿Después que captura la policía estas dos personas que paso con ustedes?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Ya no le seguimos llamando

Fiscal: ¿A quién?

TESTIGO CLAVE C0L0MBIAN0: A la víctima y seguimos extorsionando

Fiscal: ¿A quién más continuaron extorsionando después?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: En la primera semana de abril extorsionamos a la víctima representada por lrma por medio de llamada telefónica

Fiscal: quien les proporciono la información de  esta víctima? 

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Esa información la tenía El N. con El D.

Fiscal: ¿Que hicieron cuando estas personas tenían esa información de la víctima?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El N. y el (no se escucha) le dijeron que tenían información de la víctima y que era una extorsión

Fiscal: ¿Cuándo le empezaron a hablar a esta victima?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: En los primeros días de abril del año dos mil trece

Fiscal: ¿Quién directamente le habló a esta víctima por teléfono?

IESTIG0 CLAVE C0LOMBIANO: El N.

Fiscal: ¿Dónde se encontraban los demás?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: En el sector del Penal de Mariona

Fiscal: ¿Quiénes eran los encargados de realizar la llamada o revisar llamadas y amenazar a la víctima en este caso? 

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El N., El B. y mi persona

Fiscal: ¿Cómo lograban escuchar ustedes la conversación que tenía uno de los palabreros con la víctima?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIAN0: Porque poníamos las llamadas en conferencia

Fiscal: ¿Qué fue lo que hablaron por primera vez con la víctima?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: La amenazamos de muerte y le pedimos dos mil dólares

Fiscal: ¿Cuánto le exigieron?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Dos mil dólares

Fiscal: ¿Que les dijo la victima ante esa exigencia?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Que sí que los iba a dar

Fiscal: ¿Cuando los iba a entregar?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El siguiente día le dimos dos números de teléfono para que los enviaran por tigo money

Fiscal: ¿Cuáles eran esos dos números de teléfono a los cuales iba a depositar el dinero?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: No recuerdo esos dos números

Fiscal: ¿Y de quien eran esos dos números?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIAN0: Tampoco lo recuerdo

Fiscal: ¿Y quién los proporcionó?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El N. y El B.

Fiscal: ¿Cómo se enteraron que la víctima ya había depositado ese dinero?

TESTIGO CLAVE C0LOMBIANO: Porque ellos confirmaron de que ya habían hecho el depósito

Fiscal: ¿Que hicieron con ese dinero?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Lo guardaron

Fiscal: ¿Quién lo guardo?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Rosa la mujer del B.

Fiscal: ¿Para qué lo iba a guardar?

TESTIG0 CLAVE C0LOMBIAN0: Porque ella lo iba a guardar para después repartirlo, cuando ya habían extorsionado todo a la victima

Fiscal: ¿Cuando la víctima deposita por tigo money esos dos mil dólares que hacen ustedes con esta victima?

TESTIGO CLAVE C0LOMBIAN0: El siguiente día le damos otro número de teléfono, para que deposite los otros mil dólares

Fiscal: ¿Cuánto?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIAN0: Mil dólares

Fiscal: ¿Cuando los deposito esos mil dólares?

TESTIGO CTAVE C0LOMBIAN0: El siguiente día

Fiscal: ¿A quién se lo iba a depositar?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Desconozco ya que El B. y El N. eran los que se encargaban

Fiscal: ¿Cómo se enteraron que ya había depositado esos mil dólares?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Ellos confirmaron de qué habían hecho el depósito 

Fiscal: ¿Después de que la víctima realiza esos dos depósitos de dos mil dólares que paso con esta victima?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIAN0: Le seguimos llamando

Fiscal: ¿Para qué le continuaron llamando?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Para seguirla amenazando de muerte

Fiscal: ¿Cuánto era el dinero que le estaban exigiendo en esta otra ocasión?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIANO: Cinco mil dólares

Fiscal: ¿Que le dijo la victima ante esa exigencia?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Que sí que los iba a entregar

Fiscal: ¿Cuando los iba a entregar?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El siguiente día

Fiscal: Por medio de quien los iba a entregar?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIAN0: Por medio del Banco Azteca

FISCALI ¿A nombre de quien esta esa cuenta bancaria?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Reina de la Paz G.

Fiscal: ¿Quién les proporcionó ese número de cuenta bancaria?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Mi persona

Fiscal: ¿Que dijo la victima cuando usted le proporcionó la cuenta bancaria?

TESTIG0 CLAVE C0LOMBIAN0: Dijo que iba a regresar la llamada cuando haya hecho el depósito

Fiscal: ¿Cuándo regresó la llamada?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Dentro de una hora después que le dijimos que fuera hacer el depósito fiscal: ¿Que le dijo Reina en esa llamada que le regreso?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIAN0: Que ya había retirado los cinco mil dólares

Fiscal: ¿Que iba a hacer Reina con esos cinco mil dólares?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Le pagamos quinientos dólares por haber aportado la cuenta y los cuatro mil quinientos dólares se los entregó a Rosa

Fiscal: ¿Cómo supieron que le entrego el dinero a Rosa?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Porque le confirmaron por medio de teléfono

Fiscal: ¿Que le ordenaron a Rosa hacer con ese dinero?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Que lo guardara

Fiscal: ¿Que continuaron haciendo por la víctima después de haber recibido esos cinco mil dólares?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Le seguimos llamando a la víctima

Fiscal: ¿Qué día le siguieron llamando?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: El siguiente día

Fiscal: ¿Para qué le continuaron hablando?

TESTIGO CLAVE C0LOMBIANO: Para seguirlo extorsionando

Fiscal: ¿Qué es lo que le dijeron en esa otra llamada que le efectuaron?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Necesitábamos que nos entregara más dinero

Fiscal: ¿Cuánto era la cantidad que tenía que entregarles más la victima?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Siete mil dólares

Fiscal: ¿Para cuándo le estaban pidiendo esos siete mil dólares?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO; Para el siguiente día

Fiscal: ¿Que les dijo la víctima ante esas exigencias?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Cortó la llamada

Fiscal: Que hacen ustedes cuando la víctima cortó la llamada?

CLAVE C0LOMBIANO: Tomamos la decisión de mandarle el celular a la casa

Fiscal: ¿Quienes tomaron esa decisión?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El N., El B. y mi persona

Fiscal: ¿A quién iban a mandar para que balaceara la casa?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Al Ch. y al (no se escucha)

Fiscal: ¿Cuando iban a balacear la casa?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Ese mismo día que cortó la llamada

Fiscal: ¿Cuál fue el resultado?

TESTIG0 CLAVE C0LOMBIANO: Después de los balazos la víctima se comunicó con nosotros

Fiscal: ¿Para qué se comunicó con ustedes?

TESTIGO CLAVE COLOMBIAN0: Para decirnos que si iba a colaborar con los otros siete mil dólares

Fiscal: ¿Y cuándo lo iba a entregar?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: El siguiente día

Fiscal: ¿Cómo lo iba a entregar en esta ocasión?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Lo mandamos a traer

Fiscal: ¿Con quién lo mandaron a traer?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Con el home boys que le dicen La E. y un colaborador de la pandilla que se llama L.

Fiscal: ¿A dónde lo iban a ir a traer estas dos personas el dinero?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: A la casa de la victima

Fiscal: ¿A qué horas lo fueron a traer?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIAN0: Aproximadamente cinco o seis de la tarde

Fiscal: ¿Cómo supieron ustedes dentro del Penal que había ido a traer el dinero de la víctima?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Porque íbamos con la llamada con El E.

Fiscal: ¿Que hicieron con este dinero?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Se lo dieron a Rosa

Fiscal: ¿Para qué se lo dieron a ella?

Testigo: porque ella lo iba a repartir.

Fiscal: ¿Cómo lo iba a repartir?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El dinero de la víctima lo repartieron entre todos los que proporcionaron la extorsión

Fiscal: ¿Después que recibieron estos siete mil dólares que paso con la víctima representado por Lima?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Ya por el mes de julio El N. le dio el número de teléfono a la víctima al T.

Fiscal: ¿Para qué?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Para que El T. lo extorsionara

Fiscal: ¿Y cuál fue el resultado de esa extorsión por parte del T.?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Le pidió a la víctima mil dólares

Fiscal: ¿Que le dijo la victima ante esa exigencia?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Que solo le iba a entregar quinientos dólares

Fiscal: ¿Cuándo le iba a entregar esos quinientos dólares?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIAN0: El siguiente día

Fiscal: ¿Cuando la víctima iba a entregar otros quinientos dólares donde se encontraba usted cuando estaba negociando El T.?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Con El T. (no se escucha) desde el Penal de Mariona

Fiscal: ¿Porque medio iban a entregar esos quinientos dólares la victima?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Por medio de una caja de crédito

Fiscal: ¿A nombre de quien esta esa caja de crédito?

TESTIG0 CLAVE COL0MBIAN0: Nancy Carolina M.

Fiscal: ¿Quien proporcionó ese húmero de la caja de crédito?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: El T.

Fiscal: ¿Que hizo la victima ante esa exigencia?

TESTIG0 CLAVE COL0MBIANO: Depositó el dinero

Fiscal: ¿Cómo supieron que la víctima ya había depositado el dinero?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIAN0: Porque Nancy Carolina M. nos confirmó

Fiscal: ¿Que hizo Nancy cuando retira este dinero?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Le pagamos cien dólares y los otros cuatrocientos dólares los movió a la colonia

Fiscal: ¿A dónde exactamente de la colonia?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: A un sujeto que iba a colaborar con la pandilla

Fiscal: ¿Cómo se llama ese sujeto?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Desconozco

Fiscal: ¿Quién proporciono ese sujeto?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIAN0: El T.

Fiscal: Gracias su señoría. Testigo conteste ¿Que hicieron con todo ese dinero que extorsionaron a la víctima Ecuador representado por Lima?

TESTIG0 CLAVE C0LOMBIAN0: Lo repartimos entre todos los que participamos en la extorsión

Fiscal: ¿Cómo lo repartieron?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Lo repartirnos entre los que sacaron dinero, los que fueron a hacer los disparos, los que fueron a traer el dinero y los home boys que extorsionamos a la víctima

Fiscal: ¿Después que extorsionaron a esta víctima Brasil con quien continuaron extorsionando?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Otra víctima que tiene un negocio en la Colonia Buenos Aires de la ciudad de San Miguel
TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Entre el primero y el cinco de junio del año dos mil trece

Fiscal: ¿Porque medio extorsionaron a esta persona?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIAN0: Por vía llamadas

Fiscal: ¿Quién les consiguió la información de esta persona?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El Á. y El T. mandaron a la casa al negocio de la victima

Fiscal: ¿Para qué?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Para que le pasaran el teléfono

Fiscal: ¿Y a quien fue que mandaron al negocio de la víctima?

TESTIGO CLAVE COLOMBIAN0: Al P.

Fiscal: ¿Y cuál fue el resultado de esa misión que le dieron al P.?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: el P. llegó con arma y le dijo a la víctima que contestara el teléfono

Fiscal: ¿Y que hizo la victima?

TESTIGO CLAVE COL0MBIANO: Contestó el teléfono

Fiscal: ¿Con quién negocio esa victima?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Con El Á.

Fiscal: ¿Y dónde se encontraba su persona cuando estaba negociando El A. y El T.?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: ¿A dónde se encontraba la persona?

Fiscal: ¿Donde se encontraba su persona usted? ‘

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Yo me encontraba con El Á. y El T.

Fiscal: ¿Cuál fue el resultado de esa extorsión?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Comenzaron a platicar con la víctima y le pidieron tres mil dólares

Fiscal: ¿Que hizo la victima cuando le exigieron esa cantidad?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: La victima les dijo que no les podía colaborar con eso que era mucho. 

Fiscal: ¿A cuánto negociaron entregar?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Seiscientos dólares

Fiscal: ¿Cuando los iba a entregar?

CLAVE COLOMBIANO: El siguiente día que llegó El P.

Fiscal: ¿A quién se los iba a entregar el dinero?

TESTlG0 CLAVE COLOMBIANO: (no se escucha)

Fiscal: ¿Que hizo esa persona con el dinero de esta víctima?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Fue a recogerlo al negocio de la víctima y se lo llevó para su casa

Fiscal: ¿Quién le dio la orden a esta persona que fuera a recoger ese dinero?

TESTIGO CLAVE COL0MBIANO: El T.

Fiscal: ¿Después que extorsionaron a esta persona con quien continuaron?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Con la victima que vive en San Martin

Fiscal: ¿En qué fecha fue esa extorsión?

TESTIGO CTAVE COLOMBIANO: El quince de junio del año dos mil trece

Fiscal: ¿Quiénes eran los encargados de realizar esta extorsión?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El S., El E., El C. y mi persona

Fiscal: ¿Cómo consiguieron la información de esta victima?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El S. consiguió la información de la victima

Fiscal: ¿Porque medio la consiguió?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIAN0: Por vía llamada

Fiscal: ¿Porque medio extorsionaron entonces a esta victima?

TESTIGO CLAVE COL0MBIAN0: Por medio de teléfono celular

Fiscal: ¿Que le dijeron a esta victima cuando lo ubicaron?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Además de la víctima contestó un familiar de la victima

Fiscal: ¿Que le dijeron cuando contesto ese familiar?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Que nos pasara la victima

Fiscal: ¿Qué le dijo ese familiar?

TESTIGO CLAVE C0L0MBIAN0: Inmediatamente nos pasó a la victima

Fiscal: ¿Que le dijeron a la víctima cuando ya se la pasaron?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Nos hicimos pasar por pandilleros de la pandilla dieciocho

Fiscal: ¿Que le dijo la victima cuando se hicieron pasar por pandilleros?

Testigo: Nos preguntó quiénes éramos?

Fiscal: ¿Que le contestaron ustedes?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Le contestamos que mi persona se hizo pasar por El Viejo Lin; El S., se  hizo pasar por El P. y El E., se hizo pasar por El Ch. Tres c.

Fiscal: ¿Después que se identificaron con esta persona que más le expresaron?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Le pedimos la cantidad de tres mil dólares; a cambio de no atentar en contra de toda su familia

Fiscal: ¿A qué acuerdo llegaron?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: La victima dijo que iba a colaborar pero por partes

Fiscal: ¿Cuantas partes?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Para comenzar, le pedimos una recarga de cincuenta dólares

Fiscal: ¿A qué número le iba a mandar esa recarga esta victima?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: No recuerdo el número

Fiscal: ¿Quién lo portaba?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIANO: El S.

Fiscal: ¿Cuál fue el resultado por envío de esa recarga de cien dólares?

TESTIGO CLAVE C0L0MBIANO: La victima lo envió

Fiscal: ¿Que hicieron con esos cien dólares?

TESTIGO CLAVE C0L0MBIANO: Lo repartimos entre los tres

Fiscal: ¿Después que la víctima les envió esa recarga que más continuaron haciendo con esta victima?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Al siguiente día le volvimos a pedir otra recarga de cien dólares

Fiscal: ¿Cuál fue el resultado?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIAN0: La victima depositó los cien dólares

Fiscal: ¿Cómo se repartieron esos cien dólares?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIANO: Treinta y cinco dólares cada uno

Fiscal: ¿Que continuaron haciendo después que la víctima les envió esa recarga?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Después de eso le dimos una cuenta bancaria del Banco Azteca

Fiscal: ¿A nombre de quien era esa cuenta de bancaria?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIAN0: Zulma M.

Fiscal: ¿Cuánto era lo que le iba a mandar vía depósito a Banco Azteca esta víctima?

TESTIGO CLAVE C0LOMBIANO: La victima hizo dos depósitos de trescientos cincuenta

Fiscal: ¿En total cuanto envió?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIAN0: Setecientos dólares

Fiscal: ¿Qué día?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El siguiente día después de que pusimos la recarga

Fiscal: ¿Cuando fue a retirar los depósitos esta persona?

TESTIGO CLAVE C0LOMBIAN0: Aproximadamente el dieciséis de junio del año dos mil trece

Fiscal: ¿Que hizo con este dinero la persona dueña de la cuenta?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Le dijimos  de  que fuera a retirar el dinero y que se lo iba a entregar a un home boy que le dicen El P.

Fiscal: ¿Porque se lo iba a entregar al P.?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Porque El P., se lo iba a mover al Á. porque El Á., iba a traer el dinero adentro del Penal

Fiscal: ¿Quién le encomendó al P. que recibiera ese dinero?

TESTIGO CLAVE C0L0MBIANO: El Á.

Fiscal: ¿Después que extorsionaron a esta victima con quien continuaron extorsionando?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El veinticuatro de junio del año dos mil trece

Fiscal: ¿A quién extorsionaron en esta fecha?

Fiscal: ¿Y con quien continuaron extorsionando?

TESTIGO CLAVE COLOMBIAN0: A la víctima con clave Violeta
Fiscal: ¿En qué fecha comenzaron a extorsionar a esta victima clave violeta?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El veinticinco de junio del año dos mil trece

Fiscal: ¿Quiénes eran los encargados de extorsionar a esta victima clave violeta?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: El P. de Ch., El T.; mi persona

Fiscal: ¿Quién les había ordenado extorsionar a esta victima?

TESIIGO CLAVE COLOMBIANO: El Á. y El P.

Fiscal: ¿Por qué medio comenzaron a extorsionar a la víctima Violeta?

TESTIGO CLAVE COL0MBIAN0: Por medio de llamadas

Fiscal: ¿Quién les proporcionó el número de esta victima?

Testigo CAVE COLOMBIANO: Un sujeto que había venido deportado de Estados Unidos

Fiscal: como se llama ese sujeto que había venido deportado? 

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Dos sujetos

Fiscal: ¿Cómo se llaman?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: A uno le dicen El c. y a otro le dicen El s.

Fiscal: ¿Cómo les pasa la información El C. y El S. a ustedes?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Por medio del teléfono

Fiscal: ¿A quién le pasaron directamente esa información?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIANO: A mi persona

Fiscal: ¿Y qué hace usted cuando ya tenía la información de esta victima?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Cuando ya teníamos la información y el número de teléfono; tomamos la decisión de llamarle ese mismo día en la noche, junto con el p. de c.

Fiscal: ¿cómo pudieron escuchar todos cuando estaban hablando con la victima?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIAN0: Porque enlazamos las llamadas

Fiscal: ¿Y qué es lo que decía o le decían ustedes a la víctima en esa llamada?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Le hacíamos saber que ya teníamos conocimiento que tenía varias casas; allá en Usulután y que tenía que colaborar con la mara

Fiscal: ¿Con cuanto iba a colaborar en esa ocasión esta victima?

TESTIGO CLAVE C0LOMBIANO: Con tres mil quinientos dólares

Fiscal: ¿Que les dijo la victima cuando ustedes les expresaron eso?

TESTIG0 CLAVE C0LOMBIANO: Colgó la llamada

Fiscal: ¿Después que la víctima corta la llamada que hacen ustedes? :

TESTIG0 CLAVE C0LOMBIANO: Tomamos la decisión de mandarle a balacear la casa

Fiscal: ¿Quienes tomaron esa decisión?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El de C., El T. y mi persona

Fiscal: ¿A quién iban a encomendar que fueran a balacear la casa de esta victima?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Al C. y El S.

Fiscal: ¿Quién le dio esa orden al C. y al S.?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Mi persona

Fiscal: ¿Por qué medio le dio usted esta le encomendó esa misión?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Por teléfono

Fiscal: ¿Qué, cuando usted le dio esa indicaciones al C. y al S. que le dijeron estos?

TESTIGO CLAVE COLOMBIAN0: Que sí que estaba bien; que solo iban a esperar que les moviera el arma

Fiscal: ¿De qué numero usted le habló al C. y al S.?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIAN0: No recuerdo el número

Fiscal: ¿Porque razón no recuerda el número?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Porque usábamos muchos números

Fiscal: ¿Y quién les proporcionaba esos números a ustedes?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Los comprábamos adentro del Penal

Fiscal: ¿Después que les da la orden al C. y al S. que paso?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Esperamos que les diéramos las armas

Fiscal: ¿Quiénes les iban a dar las armas?

TESTIGO CLAVE COLOMBIAN0: Por medio de (no se escucha) les movimos las armas

Fiscal: ¿Quién le ordeno a RIGOBERTO T. que moviera las armas?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Mi persona

Fiscal: ¿De dónde las iba a mover Rigoberto?

TESTIGO CLAVE C0L0MBIANO: Desde la ciudad de san Miguel hasta Usulután

Fiscal: ¿Y a donde tenían esas armas?

TESTIG0 CTAVE C0L0MBIANO: En la Colonia (no se escucha)

Fiscal: ¿A dónde exactamente en qué casa?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: En la destroyer

Fiscal: ¿A dónde estaba ubicada esa casa destroyer?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: En el Pasaje Sesori de la colonia (no se escucha)

Fiscal: ¿Quien maneja esa casa destroyer?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIAN0: Sandra Beatriz M.

Fiscal: ¿Para que utilizan esa casa destroyer las pandillas?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Para guardar armas, droga y dinero de extorsiones.

Fiscal: ¿Cuándo exactamente les llevaron esas armas al C. y al S.?

TESTIG0 CLAVE C0LOMBIANO: El siguiente día

Fiscal: ¿Cuantas armas les llevaron?

IESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Un arma

Fiscal: ¿Que hicieron con esa arma esas dos personas?

TESTIGO Ese mismo día se fueron a balacear la casa de la víctima 

Fiscal: ¿Después que le balacearon la casa que paso con ella?

TISTIGO CLAVE COLOMBIANO: El siguiente día la víctima se comunicó con nosotros

Fiscal: ¿Para qué se comunicó con ustedes?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Para decirnos que iba a colaborar

Fiscal: ¿Con cuanto iba a colaborar?

TESTIGO CLAVE C0L0MBIANO: Con tres mil quinientos dólares

Fiscal: ¿Para cuándo le estaban exigiendo ese dinero?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Ese mismo momento que ella nos regresó la llamada

Fiscal: ¿Por qué medio iban a entregar la victima esa cantidad de dinero?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIANO: Primero le pedimos unas recargas telefónicas

Fiscal: ¿De cuánto le pidieron esa recarga telefónica?

IESTIG0 CLAVE C0LOMBIANO: De doscientos dólares

Fiscal: ¿A qué número iban a mandar esa recarga?

TESTIGO CLAVE COLOMBIAN0: No recuerdo el número

Fiscal: ¿Quien portaba ese número entonces?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Mi persona y El T.

Fiscal: ¿Cuál fue el resultado de esa recarga?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: La víctima no nos puso la recarga

Fiscal: ¿Que hicieron ustedes cuando la víctima no les mando la recarga?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Sospechamos que andaban los investigadores con la victima por eso ya no le seguimos llamando

Fiscal: ¿Por qué razón no quisieron continuar llamando dice?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIAN0: Porque sospechamos que andaban policías con la victima

Fiscal: ¿Después que extorsionaron a esta victima Violeta a quien más extorsionaron?

Fiscal: ¿Que continuaron haciendo ustedes dentro del Penal después de la extorsión de Violeta?

TESTIGO CLAVE COL0MBIANO: Seguimos extorsionando

Fiscal: ¿A quién?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El cinco de junio del año dos mil trece

Fiscal: ¿A quién continuaron extorsionando en esta fecha?

TESTIG0 CTAVE C0LOMBIANO: A la víctima con clave Carlos

Fiscal: ¿Quiénes eran los encargados de extorsionar a esta victima Carlos?

TESTIGO CLAVE COL0MBIANO: El J., El p. y mi persona

Fiscal: ¿Quién los había autorizado para extorsionar a esta victima?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El Á. y El P.

Fiscal: ¿Cómo obtuvieron la información de esta victima ustedes?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIANO: Por medio del C. y El S., conseguimos esa información

Fiscal: ¿A quién le proporcionó El C. y El S. esa información? 

Testigo: A mi persona

Fiscal: ¿Después de tener esa información que proceden a hacer ustedes?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: inmediatamente nos comunicamos con la  victima Carlos 

Fiscal: ¿Que les dijo la victima cuando ustedes se comunicaron?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: La amenazamos de muerte y le mencionamos algunos nombres de sus familiares

Fiscal: ¿Cuánto le exigían a esta victima ustedes?

TESTIGO CLAVE C0LOMBIAN0: tres mil dólares

Fiscal: ¿Que hizo la victima cuando ustedes le exigieron tres mil dólares?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: La victima dijo que iba a colaborar con mil quinientos dólares.

Fiscal: Para cuando iba a colaborar con esa cantidad?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Para el nueve de junio del año dos mil trece

Fiscal: ¿Que le expresaron ustedes, cuando la víctima les dijo que iba a colaborar con esa cantidad para la fecha?

TESTIGO CLAVE COLQMBIANO: Si pero le pedimos una recarga de cien dólares

Fiscal: ¿A qué número le iba a mandar esa recarga?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: No recuerdo el número

Fiscal: ¿Quien portaba el número en esa ocasión?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIANO: Mi persona

Fiscal: ¿Cuál fue el resultado de la exigencia de esa recarga?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: La víctima no puso la recarga

Fiscal: ¿Que hicieron  con esa recarga?’

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: No, la víctima no puso la recarga

Fiscal: ¿Y que continuaron haciendo ustedes al ver que la víctima no puso la recarga?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Inmediatamente, le dimos un número de cuenta del Banco Azteca

Fiscal: ¿A nombre de quien estaba esta cuenta?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: De Mercedes

Fiscal: ¿Para qué le proporcionaron ese número del Banco Azteca?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Para que la víctima, fuera a depositar los mil quinientos dólares

Fiscal: ¿Cuánto iba a depositar dice?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIANO: Mil quinientos dólares

Fiscal: ¿Y cuál fue el resultado de ese depósito?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Cuando Ana Mercedes fue a ver; solo habían hecho el depósito de cinco dólares

Fiscal: ¿Cuando fue a verificar Mercedes que solo habían hecho ese depósito de cinco dólares?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Ese mismo día

Fiscal: ¿Cuándo obtienen esa información que hicieron ustedes?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Sospechamos que andaba la policía y por eso ya no seguimos extorsionando

Fiscal: ¿Y quién se quedó con esos cinco dólares que la víctima había enviado?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Mercedes

Fiscal: ¿Porque razón Mercedes?

CLAVE C0LOMBIANO: Porque ella, nos había prestado la cuenta

Fiscal: ¿En qué fecha comenzaron a extorsionar a la víctima con clave Torogoz?

CLAVE COLOMBIANO: El seis de julio del año dos mil trece

Fiscal: ¿Quiénes eran los encargados de extorsionar a la víctima Torogoz?

TESTIGO CLAVE C0L0MBIANO: Mi persona

Fiscal: ¿Quién le había brindado la información de esta victima?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El C. y el S.

Fiscal: ¿Por qué medio le brindaron esa información a usted?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Por medio de teléfono

Fiscal: ¿Qué hace usted cuando ya tiene la información de esa victima?

CLAVE COLOMBIANO: Le marque a la víctima Torogoz y le dije que era El D. de la mara salvatrucha 

Fiscal: ¿Cuánto era la exigencia que le estaban haciendo a esa victima?

TESTIG0 CLAVE COL0MBIAN0: Tres mil dólares

Fiscal: ¿Para cuándo le hacían esa exigencia?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIAN0: Para el siguiente día

Fiscal: ¿Que le dijo la victima?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Que iba a colaborar pero solo con dos mil dólares

Fiscal: ¿Y cuál fue el resultado?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El siguiente día, le pedimos una recarga telefónica y no la puso

Fiscal: ¿cuando ven que la víctima no puso la recarga; que hacen ustedes?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Sospechamos que andaba la policía con ella y dejamos de extorsionarla.

Fiscal: ¿Después que ya no continuaron extorsionando a Torogoz; que hacen ustedes como pandilla?

TESTIGO CLAVE C0L0MBIAN0: Seguimos extorsionando

Fiscal: ¿A quién? 

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: A la víctima con clave Paraguay
Testigo: del 20 al 25 de julio de 2013. 

Fiscal: ¿Porque medio extorsionan a Paraguay?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIANO: por medio de teléfono celular

Fiscal: ¿Quiénes eran los encargados de extorsionar a Paraguay?

TESTIGO CLAVE Colombiano: El B. J., El c. y mi persona

Fiscal: ¿Que hacen después que piden la información de esta victima?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Por medio de C. y El S., conseguimos la información

Fiscal: ¿Que hicieron con esa información?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIAN0: Inmediatamente nos comunicamos con la victima

Fiscal: ¿Quiénes se comunicaron con la victima?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Los tres

Fiscal: ¿cómo hicieron para comunicarse todos al mismo tiempo con esa victima?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: pusimos las llamadas en conferencia

Fiscal: ¿Qué fue lo que escucharon o conversaron por teléfono con esa victima?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Le dijimos que éramos miembros de la mara salvatrucha; y le mencionamos algunos nombres de sus familiares.

Fiscal: ¿Cómo se identificaron ustedes con esta victima?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIANO: Le dijimos que éramos de la mara salvatrucha

Fiscal: ¿Con que alias se identificaron?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Solo con el alias del D.

Fiscal: ¿Que le dijeron en esa llamada después de identificarse con la victima?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Le pedimos la cantidad de cinco mil dólares

Fiscal: ¿Para cuándo?

TESTIG0 CLAVE C0LOMBIANO: para el siguiente día

Fiscal: ¿Y qué les dijo la victima?

TESTIG0 CLAVE C0LOMBIANO: que iba a colaborar por partes

Fiscal: ¿Que le dijeron ustedes cuando la víctima les expresó que en dos partes iba a colaborar?

Testigo CLAVE COLOMBIANO: Que sí que estaba bien, que le íbamos a llamar al siguiente día

Fiscal: ¿Que paso el siguiente día?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIANO: Le pedimos una recarga de cien dólares

Fiscal: ¿A qué número le pidieron esa recarga?

TESTIGO CLAVE C0LOMBIANO: No recuerdo el número

Fiscal: ¿Quien portaba el número?

TESTIGO CLAVE COLOMBTANO: Mi persona 

Fiscal: ¿Cuál fue el resultado de la exigencia de esa recarga?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIANO: La victima puso la recarga

Fiscal: ¿Y qué hacen cuando reciben esa recarga de cien dólares?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: La repartimos para tos tres

Fiscal: ¿Cuánto les tocó a cada uno?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Treinta y cinco a cada uno

Fiscal: ¿Después que recibieron esta recarga que continuaron haciendo con esta victima?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Inmediatamente le dimos una cuenta del Banco Azteca

Fiscal: ¿A nombre de quien estaba ese número de cuenta del Banco Azteca?

TESTIG0 CLAVE C0LOMBIANO: A nombre de Sara Elizabeth M. R.

Fiscal: ¿Para cuándo iba a ser los depósitos la victima?

TESTIGO CLAVE C0L0MBIANO: Ese mismo día la victima depositó dos mil cuatrocientos dólares

Fiscal: ¿Como saben ustedes que ese mismo día la victima depositó dos mil cuatrocientos dólares?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO; Porque cuando la víctima lo depositó nos regresó la llamada

Fiscal: ¿A quién? 

TESTIGO CTAVE COLOMBIANO: Cuando la víctima hizo el depósito, nos regresó la llamada

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Confirmando que ya había hecho el depósito de dos mil cuatrocientos dólares

Fiscal: ¿Cuando reciben la llamada de la víctima confirmando el depósito que hacen ustedes desde el penal? 

TESTIG0 CLAVE C0L0MBlANO: Le marcamos a Sara Elizabeth M. R.

Fiscal: ¿Para qué le marcaron?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Para que fuera a recoger el dinero que le habian depositado

Fiscal: ¿Quién fue el que directamente le marcó a Sara?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIANO: Mi persona

Fiscal: ¿Qué le dijo a Sara?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: que si cuando sacara el dinero que me marcara

Fiscal: Cuando fue a retirar ese dinero Sara?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Ese mismo día

Fiscal: ¿Que hizo con ese dinero Sara?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: lnmediatamente, le dijimos que se fuera a la colonia

Fiscal: ¿Dónde quién?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIAN0: Allá, la iba a esperar Miriam

Fiscal: ¿Dónde quien perdón?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Allá, la iba a esperar Miriam; porque Miriam iba a recibir el dinero

Fiscal: ¿Qué cantidad le iban a entregar a Miriam?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIAN0: Le íbamos a entregar los dos mil cuatrocientos dólares

Fiscal: ¿Que le ordenaron hacer a Miriam con esos dos mil cuatrocientos dólares?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIAN0: Que le regresara a Sara doscientos cincuenta dólares

Fiscal: ¿Por qué razón?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Porque los había prestado la cuenta bancarla

Fiscal: ¿Y lo restante del dinero quien se iba a quedar con él?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Le dijimos a Miriam que lo guardara

Fiscal: ¿Cuándo efectué el siguiente depósito la victima?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Dos días después

Fiscal: ¿Qué cantidad depositó la víctima?

TESTIGO CLAVE C0L0MBIAN0: Dos mil quinientos dólares

Fiscal: ¿A dónde la depositó?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: A la misma cuenta de Sara Elizabeth M. R.

Fiscal: ¿Cuando fue a retirar ese dinero Sara?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: En ese momento que la víctima hizo el depósito, mandamos a Sara para que retirara el dinero

Fiscal: ¿Cuánto tuvieron que esperar para saber si ya había recibido el dinero Sara?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Una hora

Fiscal: ¿Cómo se dieron cuenta después de esa hora?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Cuando salió del banco nos tiró la llamada

Fiscal: ¿Quién les regresó la llamada?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Sara

Fiscal: ¿Que le dijo Sara?

Fiscal: ¿Que le dijo Sara?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Que ya había sacado los dos mil quinientos dólares

Fiscal: ¿Que le ordenaron hacer a Sara con esos dos mil quinientos dólares?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Le dijimos de qué se moviera para la casita uno que salió directo a Miriam 

FISCAL: Para qué se lo iba a ir a entregar a Miriam?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Porque lo iba a traer

Fiscal: ¿Cuándo se lo fue a entregar?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: (no se escucha) dos mil doscientos cincuenta

Fiscal: ¿Porque solo dos mil doscientos cincuenta le entregó Sara a Miriam?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Porque le pagamos a Sara doscientos cincuenta dólares por haber prestado la tarjeta

Fiscal: ¿Después que recibieron ese dinero que hicieron con él?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Inmediatamente El T., movió a su mujer que llama Sara lnés para la Colonia la Crucita Uno

Fiscal: ¿Para que movió a Sara lnés El B.?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Porque Miriam, le iba a entregar mil cuatrocientos dólares que era la parte del B.

Fiscal: ¿Quién le ordenó a Miriam entregar el dinero a Sara lnés?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIANO: Mi persona

Fiscal: ¿Cuándo se lo entregó?

.TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: El siguiente día

Fiscal: ¿Cómo se dieron cuenta que ya lo había entregado?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Porque Sara le confirmó al B. y él nos confirmó a nosotros

Fiscal: ¿Que hicieron con lo restante del dinero?

TESTIGQ CLAVE COLOMBIANO: Ese mismo día El J., llamó a su hermana que se llama Maritza; también para que le entregaran los cuatrocientos dólares que era su parte

Fiscal: ¿A quien mandó? ..

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: A Maritza su hermana

Fiscal: ¿A dónde la mandó a Maritza?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: A la Colonia La Crucita Uno

Fiscal: A dónde quién? 

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Donde Miriam .

Fiscal: ¿Cuánto le iba entregar Miriam a Maritza? ‘

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Mil cuatrocientos dólares

Fiscal: ¿Que paso cuando Maritza recibe ese dinero?

TESTTGO CLAVE COLOMBIANO: Del dinero restante le pagamos a Miriam doscientos dólares

Fiscal: ¿Que hicieron con lo demás del dinero las personas que habían ido a retirarlo?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Lo agarraron y se fueron ellos

Fiscal: ¿Después de esta extorsión a Paraguay que continuaron haciendo?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIANO: Seguimos extorsionando.

Fiscal: ¿A quiénes?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: A la víctima que vive en Estados Unidos que se llama Reina
Fiscal: ¿Por qué medio la extorsionaron?

T’ESTIGO CLAVE COIOMBIANO: Por medio de teléfono

Fiscal: ¿Quien consiguió esa información?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Mi persona

Fiscal: ¿Quiénes eran los encargados de realizar esta extorsión?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Mi persona, El G. y El E.

Fiscal: ¿cuánta era la exigencia de dinero que le hicieron a esta victima?

TESTIGO CLAVE COLOMBIAN0: De tres mil dólares

Fiscal: ¿Cuál fue el resultado de esa exigencia?

TESTIGO CLAVE C0LOMBIANO: La victima hizo dos depósitos de mil quinientos dólares

Fiscal: ¿A nombre de quién?

TESTIGO CLAVE COLOMBlANO: A nombre Ana Marisol G. M.

Fiscal: ¿Que hizo Ana Marisol con ese dinero enviado de parle de la víctima?

TESIIGO CLAVE COLOMBIANO: El primer depósito lo hicieron el diez de agosto del año dos mil trece; Marisol fue a retirar el dinero

Fiscal: ¿Y el segundo deposito?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Fue el doce de agosto del año dos mil trece

Fiscal: ¿Que hicieron con ese dinero?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Marisol paso a sacar y le pagamos ciento cincuenta dólares por haber sacado el dinero

Fiscal: ¿Y el restante del dinero quien se quedó con él?

TESTIGO CLAVE COLOMBlANO: Le dijimos que pasara a dejárselo a Cartagena

Fiscal: ¿Porque pasaron a dejárselo a Cartagena?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Porque Cartagena lo iba a repartir

Fiscal: ¿Cómo lo iba a repartir Cartagena?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: En el segundo depósito le dijimos que apartara cuatrocientos dólares

Fiscal: ¿Para qué?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Que se lo iba a entregar al P.

Fiscal: ¿Cuándo se lo iba a entregar?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El doce de agosto del año dos mil trece

Fiscal: ¿Y cuál fue el resultado?

TESTIG0 CLAVE c0LOMBIANO: Cartagena le entregó el dinero a P.

Fiscal: ¿Que hizo con lo demás del dinero Cartagena?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIAN0: Lo guardó

Fiscal: ¿Por qué lo guardó?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Porque era mi parte

Fiscal: ¿Después que extorsionaron a esta víctima en Estados Unidos que hacen la pandilla?

TESTIG0 CLAVE COL0MBIAN0: Seguimos extorsionando

Fiscal: ¿A quiénes?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: A la víctima que vive en la colonia de la ciudad de San Miguel

Fiscal: ¿En qué fecha extorsionaron a esta victima? -

TESTIGO CLAVE C0LOMBIANO: Del quince al veinte de agosto del año dos mil trece
Fiscal: ¿Quiénes fueron los que realizaron esta extorsión?

Testigo clave colombiano: El N., El B. y mi persona

Fiscal: ¿Por qué medio extorsionaron a esta victima?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Por medio de teléfono

Fiscal: ¿Cómo lograron obtener la información?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Por medio de Marisol M., obtuvimos la información,

Fiscal: ¿Después que obtienen la información que proceden a hacer?

Testigo:  Nos  comunicamos con la victima

Fiscal: ¿Que le dijeron en esa comunicación?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Le dijimos que éramos de una pandilla y que lo Íbamos a matar a toda su familia

Fiscal: ¿Cuánto era lo que le exigían?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: tres mil quinientos dólares

Fiscal: ¿Para cuándo le exigían ese dinero?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Para el siguiente día

Fiscal: ¿Que les dijo la víctima?

TESTIGO CLAVE C0L0MBIAN0: ¿Como dice?

Fiscal: ¿Que les dijo la victima?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIAN0: Colgó la llamada

Fiscal: ¿Que hacen cuando la víctima colgó la llamada?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Tomamos la decisión de mandarle a balacear la casa

Fiscal: ¿Quienes iban a ser los encargados de ir a balacear la casa?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El Ch. con el (no se escucha)

Fiscal: ¿Quién le dio la orden al C. y al K.?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El N.

Fiscal: ¿Cuándo le iban a ir a balacear la casa?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Al siguiente día que la víctima cortó la llamada

Fiscal: ¿Y cuál era la finalidad de ustedes mandar a balacear las casas de las respectivas víctimas?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Es un acto de amenaza para que las personas entreguen el dinero

Fiscal: ¿Con estas víctimas cual fue el resultado después que fueron a balacear la casa?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Llegamos a un acuerdo de que iba a colaborar

Fiscal: ¿Con cuanto iba a colaborar esta victima?

TESTIG0 CLAVE COL0MBIAN0: Con tres mil quinientos dólares

Fiscal: ¿Cuando les iba a dar ese dinero?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El siguiente día de los balazos depositó los primeros mil quinientos dólares

Fiscal: ¿A que cuenta depositó esos mil quinientos dólares?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Primero le pedimos una recarga de cien dólares

Fiscal: ¿A qué numero iba a hacer esa recarga de depositó, cien dólares vía recarga?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: No recuerdo ese número

Fiscal: ¿Quien portaba ese número en ese entonces?

CLAVE COLOMBIANO: Mi persona

¿Cuál fue el resultado de esa exigencia de la recarga?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: La victima puso esos cien dólares

Fiscal: ¿Que hizo usted cuando recibió esos cien dólares?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Lo repartí

Fiscal: ¿Cuánto fue lo que les tocó a cada uno de ustedes?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Treinta y cinco dólares cada uno

Fiscal: ¿Después que la víctima hace la recarga que más continuaron haciendo con esta victima?

TESTIGO CLAVE COL0MBIANO: Le dimos una cuenta bancaria

Fiscal: ¿De quién era esa cuenta bancaria?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIANO: De Sara Elizabeth M. R.

Fiscal: ¿Cuánto era lo que iba a depositar esa víctima a esa cuenta bancaria?

TESTIGO CLAVE COLOMBIAN0: Mil cuatrocientos dólares

Fiscal: ¿Cuando los depositó?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Ese mismo momento que puso la recarga

Fiscal: ¿Y cuándo fue Sara a retirar ese dinero?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Una hora después a que la víctima hizo ese depósito

Fiscal: ¿Cómo se dieron cuenta ustedes adentro del penal que ya había hecho el retiro Sara?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Porque Sara nos dijo cuando recibió el dinero

Fiscal: ¿A quién le habló Sara?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIANO: A mi persona’

Fiscal: ¿Que le dijo usted a Sara cuando ya había retirado el dinero?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Que se fuera para la Precita Uno

Fiscal: ¿Para qué se iba a ir para la Precita Uno?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIAN0: A entregar el dinero a Cartagena

Fiscal: ¿Por qué se lo iba a entregar a Cartagena?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Porque Cartagena lo iba a repartir

Fiscal: ¿Cómo lo iba a repartir Cartagena?

Testigo: lo iba a repartir en  tres  partes. 

Fiscal: ¿En cuáles eran esas tres partes?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIANO: Primero ciento cincuenta dólares por habernos dado la cuenta a Sara

Fiscal: ¿Lo restante?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Y después lo repartimos en tres partes de cuatrocientos cincuenta

Fiscal: ¿Después que habían recibido la primera entrega vía deposito que paso con esta víctima?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Seguimos hablando con la víctima para que el siguiente día hiciera el otro depósito

Fiscal: ¿De qué cantidad estamos hablando en el siguiente depósito?

TESTIG0 CLAVE C0LOMBIAN0: Mil dólares

Fiscal: ¿Cuál fue el resultado de ese depósito de mil dólares?

TESTIGO CLAVE C0LOMBIANO: La víctima hizo el depósito

Fiscal: ¿Quién lo fue a retirar?

TESTIG0 CLAVE C0LOMBIAN0: Sara M.

Fiscal: ¿Quién era la propietaria de esa cuenta cuando hicieron el depósito?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIANO: Sara Elizabeth M. R.

Fiscal: ¿Que hizo Sara con ese depósito?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Le pagamos icen dólares y le dijimos que fuera a donde Cartagena; a dejar los otros novecientos dólares

Fiscal: ¿Que hizo Cartagena con el dinero?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIANO: Lo repartimos

Fiscal: ¿Cómo se lo repartieron?

TESTIG0 CLAVE C0LOMBIAN0: Apartó setecientos dólares

Fiscal: ¿Para quién apartó setecientos dólares? 

TESTIGO CLAVE C0LOMBIANO: Para todos los que habían participado en la extorsión

Fiscal: ¿Después que extorsionaron a esta víctima que continuaron haciendo?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIAN0: Le seguimos hablando porque el siguiente día iba a hacer el último depósito

Fiscal: ¿A quién?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: A Sara Elizabeth M. R.

Fiscal: ¿Y de quien iba a recibir ese otro depositó?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: De la víctima

Fiscal: ¿Y qué cantidad iban a ser en ese último deposito?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIANO: Mil dólares

Fiscal: ¿Cuál fue el resultado?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIAN0: Si la victima hizo el depósito

Fiscal: ¿Que hizo Sara con ese depósito?

TESTIGO CLAVE COLOMBIAN0: Le pagamos cien dólares y los otros novecientos dólares se los fue a dejar a Cartagena

Fiscal: ¿Que hizo Cartagena con ese dinero?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Le entregó setecientos dólares al c.

Fiscal: ¿Para qué se lo entregó al C.?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Porque era la parte de él y de los otros que habían participado

Fiscal: ¿Que iba a hacer El Ch. con ese dinero?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Se lo iba a ir a entregar a los familiares de los otros home boys que estaban en el Penal

Fiscal: ¿Cómo se enteraron ustedes dentro del Penal que ya había recibido el dinero El Ch.?

TESTIG0 CLAVE C0LOMBIAN0: Porque él nos confirmó

Fiscal: ¿Que paso después cuando ya habían terminado de extorsionar a esta victima?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIANO: Esa fue la última extorsión que hicimos

Fiscal: ¿En qué otros hechos delictivos es que ha participado la pandilla?

TESTIG0 CLAVE C0LOMBlANO: En introducir ilícitos a los centros penares

Fiscal: ¿No le entendí?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: introducir ilícitos a los centros penales
Fiscal: ¿Como hacían ustedes para introducir objetos al centro penal?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Por tres formas

Fiscal: ¿Cuáles eran esas tres formas?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: La primera era por el portón que estaba en la cancha de futbol del penal de San Miguel

Fiscal: ¿De qué centro penal estamos hablando disculpe?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIANO: Centro Penal de San Miguel

Fiscal: ¿Explíquenos cuales eran esas tres formas que utilizaba la pandilla para ingresar objetos prohibidos?

Testigo: la segunda forma era por el gariton en el sector de las mujeres. 

Fiscal: ¿Y la tercer forma?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Por medio del encargado de la tienda

Fiscal: ¿Cómo se llama la encargada de la tienda?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Clara

Fiscal: ¿Esa tienda donde está ubicada?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Adentro del Penal de San Miguel

Fiscal: Empecemos hablando de la primer forma,., ¿Dónde es que realizaban? ¿Cómo hacían la primer forma para ingresar objetos?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Por medio del portón que está ubicado en la cancha de futbol del Penal de San Miguel

Fiscal: ¿Como hacían para ingresar esos objetos por medio de ese portón?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El S., había contratado a un custodio del Centro Penal de San Miguel 

Fiscal: ¿A qué custodio había contratado el S.?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: A N. V. y a C. R.

Fiscal: ¿Como los había contratado?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Les había dicho de que dejaran pasar los teléfonos y unos chips; y que les iba a estar pagando

Fiscal: ¿Y qué le dijeron estos?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Que estaba bien

Fiscal: ¿Como hacían para que llegaran esos objetos a ese portón?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: De primero mandaron a comprar todos los teléfonos y todos los chips 

Fiscal: ¿Con quién mandaban a comprar esos teléfonos y chips?

TESTIGO CLAVE COLQMBIANO: Por medio d El Ch. los mandaba a comprar

Fiscal: ¿Cómo hacía para comunicarse con El Ch.?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Por medio de teléfono

Fiscal: ¿Quién le hablaba al c.?

TESTIGO CLAVE C0LOMBIANO: Mi persona y el S.

Fiscal: ¿Qué era lo que le decían al C.?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIAN0: De que fuera comprarle los teléfonos a Rebeca C.

Fiscal: ¿Y dónde se encontraba Rebeca C.?

CLAVE COLOMBIAN0: Trabajaba en la Compañía Tigo

Fiscal: Cómo habían hecho para contactar a Rebeca?

CLAVE COLOMBIANO: Ella era colaboradora de la pandilla

Fiscal: ¿Y cuántos chips y teléfonos les vendía Rebeca?

TESTIGO CLAVE C0L0MBIAN0: Vendía paquetes de cinco chips y paquetes de ocho teléfonos

Fiscal: ¿Y cómo hicieron para que Rebeca les empezara a vender grandes cantidades de teléfonos y chips?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Hablamos con ella y le pagamos a dólar cada chip

Fiscal: ¿Quien hablaba con ella?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El S. y el Á.

Fiscal: ¿Y cuánto le pagaban?

TESTIGO CLAVE C0LOMBIANO: Le pagábamos un dólar por cada chip

Fiscal: ¿Y cómo hacia ella para saber que iban a llegar; a pedir o a llevar los chips y teléfonos?

TESTIGQ CLAVE COLOMBIANO: Le llamábamos por teléfono y le decíamos que iba a llegar El Ch. a traer los teléfonos y los chips

Fiscal: ¿Y a donde iba a llegar El Ch. a traer los chips y teléfonos?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Hasta donde ella estaba trabajando

Fiscal: ¿Y cuál era el resultado cuando mandaban al C.?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Cuando El Ch. recogía los teléfonos y los chips; El Ch. se encargaba de meterlos al portón

‘Fiscal: ¿Como hacía para ingresarlos por debajo del portón?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Por debajo del portón del Penal de San Miguel, habían canales de agua

Fiscal: ¿Y a donde conducían ese canal?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Para la calle

Fiscal: ¿Y cómo sabían ustedes estando adentro del Penal de San Miguel, que estaban los teléfonos y chips en el lugar indicado?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Porque en ese momento todos nosotros nos encontrábamos en la cancha de futbol

Fiscal: ¿Y qué hacían cuando ya tenían los teléfonos y chips en el lugar?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Llegábamos siempre juntos a recoger los teléfonos y los chips

Fiscal: ¿Quiénes llegaban quienes eran esos cinco home boys?

Testigo: El  Á., el L., el Ch., el P., y mi persona. 

Fiscal: ¿Cómo hacían ustedes para llegar libremente hasta el portón y retirar esos objetos?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Cuando nosotros llegábamos hasta el portón a recoger los ilícitos; El S., llegaba y le pagaba a A.y W. y les pagaba dinero

Fiscal: ¿A quiénes les pagaba?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: A A. V. y a C.

Fiscal: ¿Cuánto le pagaba?

TESTIG0 CLAVE COL0MBIAN0: Les pagaba cien por cada teléfono

Fiscal: ¿Y qué hacían estos Alexis y el otro señor cuando recibían ese dinero de parte del S.?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Ellos se encontraban cerca del portón.

Fiscal: ¿Y que se encontraban haciendo cerca del portón?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Asegurándose de que las cosas entraran

Fiscal: ¿Y qué hacían ustedes cuando ingresaban todos estos teléfonos y chips al penal?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIAN0: Los mismos custodios, se comprometían a pasar adentro con los teléfonos y los chips

Fiscal: ¿Y para que ocupaban estos objetos?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIAN0: Esos los utilizábamos para extorsionar y para mandar a matar a gente 

Fiscal: Hablemos de la segunda forma que usted mencionó a través del garitón, ¿Como hacían para poder ingresar esos objetos a través del garitón?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: En ese  garitón nunca había custodios; entonces en el sector de las mujeres, se encontraba Alba Yaneth que era mujer del S.

Fiscal: ¿Quien se encontraba?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Alba Yaneth alias La G.

Fiscal: ¿Que se encontraba haciendo ella en ese lugar?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Ella está recluida en el sector de las mujeres

Fiscal: ¿Y qué razón tenían que ella se encontrara en ese lugar?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Porque coordinábamos que El Ch., iba a llegar ahí al garitón teléfonos y a tirarlos (no se escucha)

Fiscal: ¿Y cuál era la finalidad de Yaneth tirar esa pita?

TESTIG0 CTAVE C0L0MBIANO: Era para recibir los teléfonos y los chips

Fiscal: ¿Y quién se los iba a entregar?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIAN0: El Ch.

Fiscal: ¿Y cuándo Yaneth recibía esos chips que hacía con ellos? 

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Los empaquetaba en colchonetas y se los tiraba al S. por el sector de los hombres

Fiscal: ¿Cómo hacían para empaquetarlos?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Les pegaba con tino y con pedazos de colchoneta

Fiscal: ¿Y hacia qué sector los lanzaba?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Al sector de los hombres

Fiscal: ¿Y quién llegaba a recogerlos en el sector de los hombres?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: El S.

Fiscal: ¿Cómo sabia el S. que ya le iban a entregar los teléfonos y chips empaquetados por parte de alma?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIAN0: Porque teníamos comunicación por medio del sector de las mujeres

Fiscal: ¿Cómo podían comunicarse?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIANO: Por medio de teléfono

Fiscal: ¿Y qué hacía el s. con esos teléfonos y chips que recibía de yaneth?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Él los vendía adentro del Penal, los vendía en cuatrocientos dólares cada teléfono

Fiscal: ¿A quiénes se los vendía?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: A cualquier home boy de la pandilla

Fiscal: ¿Cómo hacían para que los custodios no pudieran detectar que ustedes estaban introduciendo esos  objetos al Penal?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Siempre el Subdirector de Seguridad era y por medio de él; nunca se daban cuenta de que entraban los ilícitos. 

Fiscal: ¿Cómo se llaman esas personas que les colaboraban?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: A. V. y C.

Fiscal: La tercer forma que mencionó testigo que es a través de la tienda ¿Cómo se hacía ese procedimiento?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: La encargada de la tienda se llama Clara y ella tenía un home boys que le dicen El P.; entonces por medio de la tienda ella metía los teléfonos y él los vendía adentro

Fiscal: ¿Cómo hacia la encargada de la tienda para introducir esos objetos?

TESTIGO CLAVE COLOMB|ANO: Desconocemos solo sabemos que tenía paso libre, por ser la encargada de la tienda

Fiscal: ¿Cuantos objetos introducía esta persona? ‘.

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Tres teléfonos por semana

Fiscal: ¿Cómo dice que se llama esta persona?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Clara

Fiscal: ¿Después que Clara ingresaba estos teléfonos a la tienda que hacía con ellos?

Defensa: Objeción señor juez, la pregunta es especulativa (no se escucha)

Juez: No ha lugar a la objeción (no se escucha)

Fiscal: Gracias su señoria, responda la pregunta testigo

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Si... repítamela

Fiscal: Perdón ¿Que hacía Clara con los teléfonos que ingresaba al Penal directamente a la tienda?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Ella los entraba y se los entregaba al P.

Fiscal: ¿Porque se lo entregaba al P.?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Porque tenían romance con él

Fiscal: ¿Y qué hacia El P. con esos teléfonos?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Él los vendía adentro del penal

Fiscal: ¿A cuánto lo vendía?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Cuatrocientos dólares cada teléfono dependiendo del modelo

Fiscal: ¿Cómo se enteró su persona que el p. recibía esos teléfonos de parte de Clara?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Porque en una ocasión yo le compré el teléfono

Fiscal: ¿A quién le compró el teléfono?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Al P.

Fiscal: ¿Y quién se lo entregó?

IESTIGO CLAVE COLOMBIANO: A mí me lo entregó Clara

Fiscal: ¿Por qué se lo entregó Clara?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Porque en ese momento había salido a la tienda

Fiscal: ¿Y quién le había autorizado a usted que Clara se lo entregara?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El P.

Fiscal: Aclare, ¿Que objetos específicamente son los que había ingresado al penal?

TESTIGO CLAVE C0LOMBIANO: Teléfonos celulares, chips, cargadores, droga

Fiscal: ¿Quiénes exactamente manejaban todos esos teléfonos y chips?

 CLAVE COLOMBIANO: La mayoría los manejaba El S. y El Á.

Fiscal : ¿Por qué los manejaban ellos?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Porque ellos eran los máximos palabreros dentro del Penal

FISCAL: Y la droga para que la ocupaban dentro del penal?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Era para crecer el dinero de la pandilla vendíamos droga

Fiscal: ¿A quiénes se la vendían?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: A los mismos pandilleros

Fiscal: ¿En cuánto vendían la droga?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Cada libra era valorada por ochocientos dólares adentro del Penal

Fiscal: ¿Qué tipo de droga ingresaban?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIAN0: Marihuana

Fiscal: ¿Como hacían para tener todos estos objetos y droga dentro del penal sin que nadie se diera cuenta?

TESTIGO CLAVE COLOMBIAN0: Teníamos unas caletas dentro del Penal

Fiscal: ¿A dónde tenían esas caletas?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Teníamos dos caletas adentro de la celda y una afuera del recinto

Fiscal: ¿En cuál celda?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: En la celda numero dos

-Fiscal: ¿Quiénes estaban ubicados en esa celda numero dos?

TESTIGO CLAVE CoLOMBIAN0: Todos los pandilleros de las miradas locos trece

Fiscal: ¿Desde cuándo estaban instalados todos los pandilleros de la mirada loca en esa celda?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Desde el dos de agosto del año dos mil trece

Fiscal: ¿Porque desde el dos de agosto?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: porque a raíz de la tregua nos trasladaron para ese Penal del Penal de Mariona

Fiscal: ¿Por qué los trasladan para San Miguel del Penal de mariona?

TESTIGO CLAVE COL0MBIANO: porque a raíz de la tregua hicimos un trato; y nos pidieron veinticinco armas de fuego

Fiscal: ¿Quienes pidieron esas veinticinco armas de fuego?

CLAVE COLOMBIANO: Un sujeto que se llamaba Guillermo que trabajaba con M.

Fiscal: ¿Para que le pedían esas 25 armas? 

Testigo para demostrar que la pandilla estaba arrepentida. 

Fiscal; ¿cómo hicieron ustedes para conseguir esas veinticinco armas?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIANO: Los home boys palabreros El Á. y El P., dijeron c1e que los veinte extorsionistas tenían que entregar trescientos dólares cada uno,

Fiscal: ¿Para qué?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: para financiar y comprar todas esas armas

Fiscal: ¿Cómo hicieron cada palabrero para conseguir esos trescientos dólares cada uno?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIANO: Estaban extorsionando

Fiscal: Después que entregaron el dinero ¿Que hicieron con estos trescientos dólares de cada uno de los palabreros?

TESTIGO CLAVE C0L0MBIANO: Ese dinero siempre lo administraba EI Á.; y El Á. asignaba a un home boys que estaba en la calle, para que guardara ese dinero

Fiscal: ¿A quién?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Al home boys que le dicen El P.

Fiscal: ¿Porque iba a administrar el dinero El P.?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Porque él era el tesorero de la pandilla en la calle

Fiscal: ¿Y que hizo El P. con el dinero?

TESTIGO CLAVE C0LOMBIANO: Lo recolectó y se lo entregó a uno que le dicen El N.

Fiscal: ¿Y para que se lo entregó al N.?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Porque El N. se contactó con un sujeto que le dicen Chungo; y Chungo consiguió todas las armas

Fiscal: ¿Cuantas armas consiguió?

TESTIGO CLAVE c0L0MBlAN0: consiguió veinticinco armas de fuego

Fiscal: ¿Que hizo con esas veinticinco armas?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Cuando P. tenía esas veinticinco armas nos comunicamos con Guillermo para que fuera a traer las armas 

Fiscal: ¿Quién se comunicó con Guillermo?

TESTIGO CLAVE COL0MBIANO: El A.

Fiscal: ¿Qué fue lo que les dijo?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: que ya teníamos (no se escucha) 

Fiscal: ¿Donde se encontraba su persona cuando El A. iba hablando con Guillermo?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Con el Á.

Fiscal: ¿Que se encontraba haciendo?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIANO: Estábamos enlazando las llamadas

Fiscal: ¿Y qué le dijo Guillermo cuando re expresó que fuera a traer las armas?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Se movió el siguiente día

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: para Las pampas

Fiscal: ¿A dónde quedan Las Pampas?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: En la ciudad de San Miguel

Fiscal: ¿Quién se las entregó?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Ch., p.

Fiscal: ¿Cómo pudo contactarse Guillermo con p. o Ch.?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: por medio de teléfono

Fiscal: ¿Que hizo Guillermo con esas veinticinco armas?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Cuando Guillermo tenía las armas, nos cumplió las dos promesas que nos había hecho a raíz de la tregua

Fiscal: ¿Cuáles fueron esas dos promesas que le hizo Guillermo?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: La primera vez que él dijo que iba a sacar a tres home boy del penal de Máxima Seguridad

Fiscal: ¿Quiénes eran estos tres home boys que estaban en el Penal de Máxima Seguridad?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Uno le dicen el Carlos El P. y Gustavo P. alias El D. o el B. y un sujeto que era narcotraficante que se llamaba Salvador

Fiscal: El primer nombre casi no se le entendió ¿Cómo se llama?

TESTIG0 CLAVE C0LOMBIANO: Carlos Ernesto C.

Fiscal: ¿Qué iban  a hacer con estas personas que estaban en el Penal de Máxima Seguridad?

TESIIGO CLAVE COLOMBIANO: A los dos home boys, los iban a sacar los iban a trasladar al penal de Mariona

Fiscal: ¿Y a la otra persona?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIANO: A la otra persona la pandilla le pidió cinco mil dólares; solo por sacarlo del Penal de Zacatecoluca

Fiscal: quien le pidió esos  5 mil dólares?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El Á. y El P.

Fiscal: ¿Que hizo esa persona cuando le exigieron esos cinco mil dólares?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Cuando la persona ya la habían sacado del Penal de Zacatecoluca, él entregó el dinero

Fiscal: ¿A quién?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Al A. y al P.

Fiscal: ¿Como hizo para entregarse es dinero si estaban en el Penal?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: (no se escucha)

Fiscal: ¿Y qué paso con los dos home boys que sacaron del Penal de Máxima Seguridad?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: cuando llegaron al Penal de Mariona, asignaron al Directo a los extorsionistas de la pandilla

Fiscal: ¿En qué fecha aproximadamente llegó El D. o B. al Penal de Mariona?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Aproximadamente en el mes de abril; no recuerdo muy bien la fecha del año dos mil trece

Fiscal: ¿Cuál fue la segunda promesa que les hizo el Guillermo a ustedes como pandilla?

TESTIGO CLAVE Colombiano: Nos prometió que nos iba a mover a todos los pandilleros del Penal de Mariona hacia el Penal de San Miguel

Fiscal: ¿Cuando cumplió esa promesa?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El dos de agosto del año dos mil trece

Fiscal: ¿Dónde exactamente se alojaron todos los pandilleros al nomás llegar al Penal de San Miguel?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: En la Escuela del Penal

Fiscal: ¿Perdón?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIAN0: En la Escuela del Penal

Fiscal: ¿Por qué allí?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Porque ahí nos tuvieron tres horas; mientras nos entraban adentro del recinto

Fiscal: Gracias. Testigo.,. aparte de ingresar estos objetos al Penal ¿Cuantos homicidios cometieron?

TESTIGO CLAVE COLOMBIAN0: Seis homicidios
Fiscal: ¿Desde cuándo cometieron el primer homicidio?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El primer homicidio ocurrió el diez de mazo del año dos mil trece

Fiscal: ¿A quién iban a matar en esta ocasión?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: A unos chequeo de la pandilla contraria

Fiscal: ¿Cuando dicen chequeo a que se refieren?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Eran casi miembros de la pandilla

FISCAL: ¿Por qué dice que eran casi miembros?

TESTIG0 CLAVE COL0MBIAN0: Porque no estaban brincados todavía

Fiscal: ¿Cuando dice brincar a que se refiere?

TESTIGO CLAVE COL0MBIANO: Que los golpeen por trece segundos

Fiscal: ¿Quiénes los golpean por trece segundos?

TESTIGO CLAVE C0LOMBIAN0: Los mismos home boys

Fiscal: ¿Quién da la orden para que los golpeen?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Los palabreros

Fiscal: En ese entonces ¿Quiénes eran los palabreros?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: En ese entonces los palabreros en libertad era El Lobo y El (no se escucha)

Fiscal: ¿Por qué iban a matar a estos chequeos?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Porque días antes había llegado al sector de los home boys del Penal de ‘Mariona, un home boy que le dicen El A.

Fiscal: ¿Como le dicen?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El A.

Fiscal: ¿Y porque había llegado El A. al sector de los módulos?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Había llegado trasladado de las bartolinas de San Miguel

Fiscal: ¿Y porque había llegado trasladado de las bartolinas de San Miguel?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Porque lo estábamos pidiendo

Fiscal; ¿Y qué Paso con El A. llegó a ese sector de los módulos?

Testigo: nos manifestó que había matado a 2 estudiantes. 

Fiscal: y que paso?

Testigo: El A. dijo que cuando mato a esos  dos  estudiantes  el C. y P. andaban con el 

Fiscal: ¿Y qué pasaba con ellos?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Entonces El A. dijo que El C. y El P.; eran los testigos

criteriados que tenían en contra de él; por eso él pidió una reunión de palabreros

Fiscal: ¿En qué fecha hicieron esa reunión de palabreros?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El nueve de marzo del año dos mil trece

Fiscal: ¿Quiénes fueron los que se reunieron en esa ocasión?

TESTIG0 CLAVE C0IOMBIANO: Se reunió El A., El Á., El P., El N., El E.,

T.y mi persona

Fiscal: ¿Cuál era el objetivo de hacer esa reunión?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El objetivo era que entre los ocho palabreros; íbamos a tomar la decisión de mandarlos a matar

Fiscal: ¿Qué decisión tomaron?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: De que los íbamos a mandar a matar

Fiscal: ¿A quiénes?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: A C. y El P.

Fiscal: ¿Cómo iban a organizar matar a estas personas?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: En ese momento El A. y El P., se comunicaron con El D.

Fiscal: ¿Cómo organizaron la muerte  de C. y P.?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: cuando tomamos la decisión de mandar a matarlo, El Á. y El P. se comunicaron con un home boy que le dicen El D.

Fiscal: ¿A dónde se encontraba El D.?

TESTIG0 CLAVE C0LOMBIAN0: En Libertad

Fiscal: ¿Por qué medio le hablaron al D.?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIAN0: Porque era uno de los palabreros nacionales de la pandilla

Fiscal: ¿Por qué medio utilizaron el Á. y El P. para hablarle al D.?

IESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Por medio del teléfono

Fiscal: ¿Que le dijeron al D.?

TESTIGO CLAVE COLOMBlANO:  (no se escucha) y El D. dijo que estaba bien

Fiscal: ¿Cuando iban a matar a esos chequeos?

TESTIGO: el 10 de marzo de 2013. 

Fiscal: ¿Quienes iban a ser los encargados de matar a esos chequeos? 

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El D. nos comunicó que iba a llevar al G. y al P.

Fiscal: ¿Cómo se llamaban esos chequeos que iban a matar?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El C. y El P.

Fiscal: Después que ya tenían a las personas encargadas de realizar el homicidio ¿Que hacen ustedes dentro del penal?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El Á. se comunicó con El C. y El P. y les dijo que se iban a reunir en (no se escucha) con El G. y El P.

Fiscal: ¿Dónde se encontraban ustedes cuando el Á. estaba hablando a C. y a Puqui?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Estábamos con El A.

Fiscal: ¿Cómo pudo escuchar usted la conversación?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Porque teníamos la llamada en conferencia

Fiscal: ¿Quienes se encontraban en el lugar cuando El Á., le estaba hablando al C. y al Puqui?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIAN0: Los ocho palabreros

Fiscal: ¿Cuáles son esos ocho palabreros?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El A., El Á., El P., El N., El E., El Puente, El T. y mi persona

Fiscal: ¿Que les dijo C. y P. a El A., cuando les expresó que tenían que reunirse?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Le dijeron que sí que iban a ir a buscar al P., para irse con ellos. Fiscal: ¿A dónde lo iban a ir a buscar al P. con El D.?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: En la Colonia La Crucita Uno

Fiscal: ¿Que paso cuando ya tenían organizado; y ya le habían dicho los sujetos que iban a proceder a matar a estos dos?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Cuando C. y P. se reunieron con El G. y P., se les ordenó que fueran para la línea que El D., los iba a pasar recogiendo en carro

Fiscal: ¿Que les dijeron estos?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Que sí que iban a ir

Fiscal: ¿Quién les ordenó que se fueran para ese lugar?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El Á.

Fiscal:  ¿Que paso después?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Después El D. pasó recogiendo a todos a los dos home boys y a los dos chequeos en el carro.

Fiscal: ¿Como saben ustedes dentro del Penal que ya había pasado El D. llamando a esos a todas esas personas ?

TESTIGO COLOMBIANO: Porque en ese momento El D., se comunicó con nosotros

Fiscal: ¿Para qué se comunicó con ustedes El D.?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Para decirnos que ya iba con los home boys y los chequeos; y además dijo de que (no se escucha)

Fiscal: ¿Qué significa eso de postear?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Que moviéramos a alguien que fuera vigilar que no hubieran soldados, ni policías

Fiscal: ¿A dónde iban a ir a vigilar?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: A la Ciudad Jardín (no se escucha)

Fiscal: ¿Por qué iban a ir a ese lugar a postear?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Porque El D. había dicho que ahí era un predio baldío y que podían matar a los chequeos

Fiscal: ¿Que le dijeron ustedes como palabreros al D. cuando les pidió que mandaran a alguien a vigilar?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Le dijimos que sí que íbamos a mandar a Cartagena

Fiscal: ¿Quién ordenó que mandaran a Cartagena?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: El Á. me pidió que moviera a Cartagena

Fiscal: ¿Como hicieron para comunicarse con Cartagena?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIAN0: Por teléfono

Fiscal: ¿Quién se comunicó con Cartagena?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIAN0: Mi persona

Fiscal: ¿Para qué se comunicó usted con Cartagena?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Para decirle que necesitábamos que fuera a postear (no se escucha)

Fiscal: ¿Como a qué horas usted le habló a Cartagena?

TESTIGO CLAVE C0L0MBIANO: Aproximadamente de seis a seis y media

Fiscal: ¿Que le dijo Cartagena cuando usted le pidió que fuera a vigilar la zona?

COLOMBIANO: Me dijo que iba a ir y cuando llegara al lugar se iba a comunicar conmigo

Fiscal: cuanto tiempo tuvo que esperar para  que Cartagena se comunicara?

TESTIGO CLAVE C0LOMBIANO: De media hola a una hora

Fiscal: ¿Que paso después de ese lapso de horaque usted dice?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Cartagena regresó la llamada y me dijo que estaba solo el lugar

Fiscal: Después que Cartagena me dijo que estaba solo el lugar ¿Que proceden a hacer ustedes dentro del Penal?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBlAN0: lnmediatamente nos comunicamos con El D.

Fiscal: ¿Para qué se comunicaron con El D.?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIANO: Para decirle que la zona estaba sola; que no habían soldados, ni policías

Fiscal: ¿Que les expresó El D.?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El D. nos dijo que ya iba a llegar

Fiscal: ¿Que paso después cuando ustedes hablaron con El D.?

TESTIGO CLAVE C0L0MBIANO: Minutos después que El D. regresó la llamada para dentro del penal Fiscal: ¿A quién le regreso la llamada para dentro del Penal?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Al Á.

Fiscal: ¿Para qué le regresó la llamada al Á.?

TESTIGO CLAVE COLOMBlAN0: Para decirle que ya los habían matado

Fiscal: ¿Y qué les dijo El Á.?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: (no se escucha)

Fiscal: ¿Que les contestó El D.?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO; Les dijo que El p. se había corrido

Fiscal: ¿Hacia dónde se había corrido?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Se había corrido para el Pasaje, porque El G. se le encasquillo el arma de fuego

Fiscal: ¿A quién se le encasquilló el arma de fuego?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Al G.

Fiscal: ¿Qué hacen ustedes cuando El D., les da esa información?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: lnmediatamente tomamos la decisión de pegarle veintiséis segundos al G.; por esa marca que había cometido

Fiscal: ¿Que significa darle el castigo del veintiséis segundos dentro de la pandilla?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Que como se le encasquillo el arma lo castigábamos

Fiscal: ¿Qué tipo de castigo le daban entre cuatro home boys?

TESTIG0 CLAVE C0LOMBIAN0: Lo golpeábamos veintiséis segundos

Fiscal: ¿A dónde lo golpeaban?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: En todas partes del cuerpo

Fiscal: ¿A quiénes  encomendaron golpear al G.? 

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: De eso se encargó  El D. 

Fiscal: ¿Que paso después que ya habían matado a C.?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Hicimos otro homicidio.

Fiscal: ¿En qué fecha hicieron ese otro homicidio? 

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El once de mayo del año dos mil trece

Fiscal: ¿A quién mataron en esta ocasión?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: A un colaborador de la mara salvatrucha

Fiscal: ¿Dónde se encontraban ustedes cuando mataron a este colaborador de la mara salvatrucha?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: En el centro Penal de Mariona 

Fiscal: ¿Cómo es que organizaron entonces la comisión de este delito?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Eso pasó porque un mes antes, habían matado a uno de la pandilla que le decían El L.

TESTIG0 CLAVE C0LOMBIAN0: En la colonia Las Garcitas Uno

Fiscal: ¿Qué relación tiene la muerte del L. 0. con el homicidio del miembro de la mara salvatrucha?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Lo que paso es que El N. nos manifestó que (no se escucha) le había dado la información que (no se escucha)

Fiscal: ¿Quién les paso esa información?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIANO: C. l.

Fiscal: ¿A quién le paso esa información?

TESTIG0 CLAVE C0LOMBIANO: Al D.

Fiscal: ¿Donde se encontraba El D.?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: En el sector del Penal de Mariona

Fiscal: ¿Como hizo C. l. para pasarle esa información al d.?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Por medio de teléfono

Fiscal: ¿Qué día le da esa información C. l. al d.?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Un día antes

Fiscal: ¿Que hacen ustedes o que hace El D. cuando reciben la información que estaba ese miembro de la MS?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: En ese momento El D., pidió una reunión de palabreros

Fiscal: ¿Quien pidió es reunión?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIANO: El D.

Fiscal: ¿Quiénes fueron los palabreros que se reunieron?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Se reunió El D., El Á., El P., El E., El A., El N., El P., T., El S., El E. y mi persona

Fiscal: ¿A dónde se reunieron?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: En el sector de hombres del Penal de Mariona

Fiscal: ¿Cómo a qué horas eran cuando ustedes se reunieron?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Como las once de la mañana

Fiscal: ¿para qué se reunieron?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: para tomar una decisión de mandar a matar al palabrero de la  Mara salvatrucha

Fiscal: ¿Cual fue lo que y que fue lo que resolvieron en esa reunión?

TESTIGO CLAVE C0LOMBIANO: En esa reunión le pedimos al D. que le dijera a C. l. que le enseñara la casa al C.

Fiscal: ¿A quién?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIAN0: Al C.

Fiscal: ¿Para qué iban a buscar al C.?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Porque c. l. le iba a enseñar la casa del sujeto

Fiscal: ¿Quién les dio esa orden que buscaran al C.?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El Á.

Fiscal: ¿Que paso después cuando dieron esa orden?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Cuando llega El Ch. a conocer la casa del sujeto (no se escucha); para tomar la decisión y planear como iba a matar a ese miembro de la salvatrucha

Fiscal: ¿Quiénes fueron esos home boys que se reunieron por segunda ocasión?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Los mismos

Fiscal: 1.Que decidieron en esa segunda reunión?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Tomamos la decisión de asignar a cuatro home boys que estaban en libertad eran esos cuatro home boys?

COLOMBIANO: El Ch., El B., El P., y El T.

Fiscal: ¿Para qué iban a ocupar estos cuatro home boys?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Porque iban a ir a matar

Fiscal: ¿Quién se iba a encargar de buscar a estos cuatro home boys?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El Ch.

Fiscal: ¿Quién iba a dar la orden al C.?

TESTIGO  CLAVE COLOMBIANO: El Á.

Fiscal: ¿Cuando les dieron esa orden?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El mismo día que El Ch. conoció la casa; le dimos la orden para que lo mataran el siguiente día

Fiscal: ¿Después que habían tomado esa decisión que pasó?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Además de eso, le dijimos de qué manera iban a matar

Fiscal: ¿Cómo iban a matar al colaborador de la MS?

TESTIGO CLAVE COLOMBIAN0: Le dijimos que iban a llegar en el carro Nissan Frontier; color rojo, doble cabina y que iba a llegar ropas oscuras; además iban a llevar (no se escucha)

Fiscal: ¿Qué era lo que iban a llevar además?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Una almágana para botar la puerta

Fiscal: ¿De quién era ese carro en el que iban a llegar al lugar?

TESTIG-O CLAVE COLOMBIANO: Era el carro que extorsionamos a la víctima Brasil

Fiscal: ¿Quién lo iba a llevar en esa ocasión?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El Ch.

Fiscal: ¿A qué horas iban a hacer el homicidio?

TESTIGO COLOMBIANO: Aproximadamente a las diez y media de la noche

Fiscal: ¿qué paso después cuando ya habían dado la orden como iban a llegar y la hora en que iban a cometer el homicidio?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: En ese momento El Á. y El P. le pidieron a Cartagena

Fiscal: para que iban a mover a Cartagena ?

TESTIGO CLAVE Colombiano: para que fuera a postear que no hubieran soldados’ ni policías

FISCAL: ¿Que hizo usted cuando le pidieron que moviera a Cartagena?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Le llame a cartagena aproximadamente a las nueve de la noche

Fiscal: ¿Para qué le habló a esa hora?

CLAVE COLOMBIANO: Para decirle que necesitaba que fuera a postear

Fiscal: ¿A qué número le habló usted a Cartagena?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: NO recuerdo el número.

Fiscal: ¿Por qué le dijo a Cartagena cuando le pidió que se moviera a vigilar?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Que verificara que estuviera solo

Fiscal: ¿cuánto tiempo tuvo que esperar para que recibir nuevamente llamada de cartagena?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Una hora

Fiscal: ¿Que pasó después de esa hora? 

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO : A las diez en punto, Cartagena me regreso la llamada diciéndome que estaba solo

Fiscal: ¿Cuando reciben esa información que hacen ustedes dentro del Penal?

TESTIGO CLAVE Colombiano: lnmediatamente los palabreros enlazamos las llamadas

Fiscal: ¿Cuando dicen todos los palabreros a quienes se refiere?

CLAVE COLOMBIANO: A los mismos que nos reunimos

Fiscal: ¿Para qué enlazaron la llamada? 

CLAVE COLOMBIANO: Para comunicarnos con El Ch.

Fiscal: ¿Que paso con esa llamada? 

TESTIGO CLAVE COLOMBIAN0: Le dijimos al C. que el lugar estaba solo

Fiscal: ¿Cuándo le dijo eso al C. que hacen?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Nos quedamos en línea

Fiscal: ¿Por qué razón se quedaron en línea? 

TESTIGO CLAVE C0LOMBIANO: porque siempre por medio del teléfono verificábamos que todo saliera bien

Fiscal: ¿Y qué fue lo que escucharon a través del teléfono?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El Ch. nos dijo que iba a llevar la almágana y que iban (no se escucha)

Fiscal: ¿Y qué paso después cuando El Ch. les da esa información?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Escuchamos golpes y escuchamos y disparos

Fiscal: ¿Qué les dijo El Ch. después que ustedes escucharon golpes y los disparos?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Que ya habían matado al sujeto

Fiscal: ¿Perdón, no le entendí? 

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: que ya habían matado al sujeto; y que se llevaron a un home boy rumbo para tas pampas;  se llevó al home boy para Las Pampas de la ciudad de San Miguel

Fiscal: ¿después que les dijo eso que paso con ustedes dentro del penal?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Mi persona se comunicó con Cartagena

Fiscal: ¿Por qué se comunicó con Cartagena?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Para que nos dijera que si había visto lo que habia pasado

Fiscal: ¿Y qué le dijo Cartagena en esa llamada?

TESTIGO CLAVE COLOMBIAN0: Me dijo de que había observado que los otros home boys habían llegado en carro

Fiscal: ¿Que le dijo usted? 

TESTIGO CLAVE COIOMBIANO: De que estaba bien lo que había hecho y que se fuera para la casa

Fiscal: ¿Después de que habló con Cartagena que más paso con ese caso? ,

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Hicimos otro homicidio

Fiscal: ¿Perdón?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: HICIMOS OTRO HOMICIDIO

Fiscal: ¿En qué fecha? 

TESTIGO: El dieciséis de junio del año dos mil trece

Fiscal: ¿De qué mes estamos hablando, no se le entendió?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Veintiséis de junio del año dos mil trece

Fiscal: ¿A quién iban a matar en esta ocasión ?

TESTIGO: A un sujeto que se llamaba RIGOBERTO T.

Fiscal: ¿Porque lo iban a matar? 

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Un día antes nos reunimos cuatro palabreros adentro del Penal

Fiscal: A dónde se reunieron?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Adentro del penal 

Fiscal: ¿En qué lugar específicamente del penal?

TESTIGO: en el sector de los homboys

Fiscal: quienes eran esos 4 palabreros que se reunieron?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El Á., El N.; El E. y mi persona

Fiscal: ¿Para qué se reunieron?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Porque El Á. manifestó que RIGOBERTO T. se había robado un arma de la pandilla

Fiscal: ¿Quién se la había robado?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIAN0: RIGOBERTO T.

Fiscal: ¿Quién les habían proporcionado esa información?

TESTIGO CLAVE C0L0MBIANO: El A.

Fiscal: ¿Dentro de la pandilla que calidad tenia RIGOBERTO T.?

TESTIG0 CLAVE C0LOMBIANO: Era colaborador de la pandilla

Fiscal: ¿Y de donde se había robado esa arma?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Lo que paso es que un día antes; lo habíamos mandado a dejar un arma a Usulután

Fiscal: ¿Quién lo había mandado a dejar esas armas a Usulután a Rigoberto?

TESTIGO CLAVE C0LOMBIANO: Mi persona

Fiscal: ¿Y qué paso después que ya habían tenido la información que habian robado el arma?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Tomamos la decisión de que lo íbamos a mandar a matar

Fiscal: ¿Cómo lo iban a mandar a matar?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Para empezar me dijeron que me comunicara con RIGOBERTO T.

Fiscal: ¿Quién se iba a comunicar con Rigoberto? :

TESTIG0 CLAVE COLOMBIAN0: Mi persona

Fiscal: ¿Para qué?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Para pedirle de favor que moviera unos home boys para el sector de La Paloma

Fiscal: ¿A qué número le habló usted a Rigoberto?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: No recuerdo el número

Fiscal: ¿Y de qué numero le habló?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: No tampoco recuerdo

Fiscal: ¿Que le dijo Rigoberto en esta llamada que usted le hizo?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Me dijo que andaba por La Reina y que iba a llegar hasta las seis de la tarde

Fisca: ¿Que le dijo su persona cuando Rigoberto le expresó que hasta las seis iba a llegar a la colonia?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Le dije que le íbamos a dar veinticinco dólares

FISCAL: ¿Para qué le iban a dar veinticinco dólares?

COLOMBIANO: Para el viaje que nos iba a hacer

Fiscal: ¿Que le dijo Rigoberto?

TESTIG0 CLAVE C0LOMBIANO: Que estaba bien

Fiscal: ¿Y a donde se los iban a entregar?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Le dije que los iba a ir a traer a la casa de Cartagena

Fiscal: ¿Que le dijo Rigoberto?

TESTIGO CLAVE COLOMBIAN0: Que estaba bien

Fiscal: Después de haber coordinado con Rigoberto que les hicieran ese viaje ¿Que hacen ustedes dentro del Penal?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Como a las seis de la tarde aproximadamente le llame a Cartagena

Fiscal: ¿Para qué?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Para decirle que Rigoberto iba a llegar a entregar veinticinco dólares

Fiscal: ¿Por qué razón le dijo eso a Cartagena?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Porque nos iba a hacer un viaje

Fiscal: ¿Quién le había ordenado a usted que le hablara a Cartagena?

CLAVE COLOMBIANO  El Á.

Fiscal: ¿Cuál era la finalidad de que Cartagena le entregaran los veinticinco dólares?

CLAVE COLOMBIANO: De que RIGOBERTO T., nos iba a hacer el viaje para mover los home boys;

y nos iba a prestar la motocicleta que él tenía también

Fiscal: ¿De quién era esa motocicleta?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: De Rigoberto

Fiscal: ¿Con quién iba a ir RIGOBERTO T. a dónde Cartagena?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Con los cuatro home boys que asignamos para hacer ese homicidio

Fiscal: ¿Quiénes eran esos cuatro home boys?

TESTIGO CLAVE COLQMBIANO: Era El T., El C., El A. Y El R. ?z

Fiscal: ¿Quién asignó esos cuatro home boys?

TESTÍGO CLAVE COLOMBIANO: Los cuatro palabreros que nos reunimos adentro

Fiscal: con quien se comunicaron para darle la misión?

TESTIGO CLAVE COL0MBIANO: El N. con El E., se comunicaron con un home boy de afuera

Fiscal: ¿Que paso después cuando ya habían ordenado como iban a matar a esta persona?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Ya como a eso de las siete de la noche los cuatro home boys, se reunieron con RIGOBERTO T. en la colonia la Placita Uno

Fiscal: ¿Cómo supieron ustedes que ya se había reunido RIGOBERTO T. con los otros cuatro sujetos?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Porque le habíamos llamado a RIGOBERTO T. y teníamos la llamada en línea

Fiscal: ¿Quién les había hablado?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIAN0: Le habíamos hablado a RIGOBERTO T.

Fiscal: ¿Y qué les dijo en esa llamada Rigoberto?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: De que ya estaba con los home boys y de que iba a ir a traer el dinero donde Cartagena

Fiscal: ¿Que paso después cuando ya les hablo Rigoberto?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Después de eso RIGOBERTO T., nos dijo que ya habían ido a traer veinticinco dólares donde Cartagena y me dijo que (no se escucha)

Fiscal: ¿A dónde había subido la moto?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: A la cama del carro

Fiscal: ¿De cuál carro?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIANO: El carro de RIGOBERTO T.

Fiscal: ¿Que le dijeron cuando ya había subido la moto al carro?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Le dijimos de que se llevara los home boys para (no se escucha)

Fiscal: ¿A dónde pertenece?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIAN0: A la ciudad de San Miguel

Fiscal: ¿Para qué se lo iban a llevar a ese lugar?

TESTIG0 CLAVE C0LOMBIAN0: Porque allí era donde lo iban a matar

Fiscal: ¿Después de esa llamada que paso con el homicidio?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Ya como eso de las ocho, nos comunicamos

Fiscal: ¿Cómo se comunicaron con el tiernito?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Porque necesitábamos llevar una llamada al N. para convencerlo del homicidio

Fiscal: ¿Por qué necesitaban llevar la llamada al N.?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Porque así lo confirmábamos adentro del Penal de que el homicidio se hiciera

Fiscal: ¿A qué numero le hablaron?

TESTIG0 CLAVE C0LOMBIANO: No recuerdo el número

Fiscal: ¿Que paso en esa llamada?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Cuando nosotros nos comunicamos, El A. y D. encañonaron a RIGOBERTO T.

Fiscal: ¿Repita porque casi no se le entendió?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Cuando nosotros platicamos  él, nos dijo que los otros tres home boys habían encañonado a RIGOBERTO T.

Fiscal: ¿Que más les dijo?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: en ese momento RIGOBERTO T. comenzó a forcejearse con El R

Fiscal: ¿Cómo sabe que se empezó a forcejear?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Porque (no se escucha)

Fiscal: ¿Quién se lo estaba diciendo?

TESTIGO CLAVE C0L0MBIANO: (no se escucha)

Fiscal: ¿Y qué paso después?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: En ese momento El A. y El D. le hicieron varios disparos a RIGOBERTO T.

Fiscal: ¿Cuál fue el resultado de esos disparos que le hizo el D. con El A.?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Después de eso (no se escucha) terminaron de matar

Fiscal: ¿Que paso después cuando mataron a Rigoberto?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: En ese momento El R. y El A., bajaron la motocicleta de RIGOBERTO T.

Fiscal: ¿Quién le ordenó que bajaran esta motocicleta? 

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: el Á.

Fiscal: ¿Por qué?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Porque se la iban a robar

Fiscal: ¿Para donde se la iban a llevar?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: (no se escucha)

Fiscal: ¿Por qué se la iban a llevar para Las Pampas?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: (no se escucha)

Fiscal: ¿Y quién se llevó el carro?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIAN0: El D.

Fiscal: ¿Para donde se lo llevo?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Para la Colonia San José de la ciudad de San Miguel

Fiscal: ¿Que paso cuando se lo llevó para ese lugar?’

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: (no se escucha) lo dejaron botado en la calle

Fiscal: ¿Por qué lo dejaron botado en la calle?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIAN0: Porque no encontraron donde esconder el carro

Fiscal: ¿Por qué?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANQ: Porque no encontraron donde dejar el carro

Fiscal: ¿Quiénes se llevaron ese vehículo a dejarlo aB.nado?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: el vehículo se lo llevó El D. con el (no se escucha)

Fiscal: ¿Quién se llevó la motocicleta?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El R. con El A.

Fiscal: ¿Dónde dejaron la motocicleta?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: En Las Pampas de la ciudad de San Miguel

Fiscal: ¿En qué casa?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: En una casa destroyer del R.

Fiscal: ¿Dónde está ubicada exactamente esa casa destroyer del R.?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Exactamente creo que no sé; solo dice que en Las Pampas

Fiscal: ¿A dónde pertenecen Las Pampas?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIANO: Ciudad de San miguel

Fiscal: ¿Que hicieron después; cuando ya habían matado a Rigoberto y se habían llevado su carro y la moto?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: lnmediatamente El Á., se comunicó con El D.

Fiscal: ¿Con quién?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Con El D.

Fiscal: ¿Para qué se comunica con El D.?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Para que El D., fuera a recoger a los home boys ahí a la San José

Fiscal: ¿A dónde dijo?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: A la San José

Fiscal: ¿Cual fue ese resultado después de esa llamada?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El D. llevó el Nissan Frontier doble cabina, para recoger los home boys

Fiscal: ¿Y qué hicieron con ellos?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Se los llevaron a Ia Colonia

Fiscal: ¿A cuál Colonia?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: La Presita Uno ciudad de San Miguel

Fiscal: ¿Después de ese homicidio que otro cometió la pandilla?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El homicidio del treinta y uno de julio del año dos

Fiscal: ¿A quién iban a matar en esa ocasión?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO:(no se escucha)

Fiscal: ¿Por qué lo iban a matar?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Porque El D., nos manifestó que (no se escucha) y El D. se hacía pasar por MS

Fiscal: ¿Cómo logró ubicar El D. a Presita Uno ?

TESTIGO CLAVE C0L0MBIANO: Por medio del teléfono

Fiscal: ¿Quién le dio esa información?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIAN0: El D.

Fiscal: ¿Que hacen cuando ya tenían comunicación con Presita Uno?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El D. hablaba con la víctima y a la víctima, le decía que era chequeo de la mara salvatrucha por lo que El D. pidió una reunión

Fiscal: ¿Con quién pidió la reunión El D.?

TESTIGO CLAVE COLQMBIAN0: Con los palabreros que estábamos en el sector de los home boys

Fiscal: ¿Quiénes eran los palabreros que hicieron esa reunión?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Nos reunimos once home boys

Fiscal: ¿Quiénes fueron?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: EL D., EL A., EL P., EL E., EL A., EL N.,

El B., el tomate El Z. el D. y mi persona.

Fiscal: ¿adónde se reunieron?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: En el sector de los home boys del Penal de Mariona

Fiscal: ¿Cuál fue la finalidad de esa reunión?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO; En esa reunión tomamos la decisión de mandar a matar la víctima la Presita Uno

Fiscal: ¿Quienes iban a ser los encargados de ir a matar a Presita Uno?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: En ese momento mandamos a cinco home boys pero eran siete

Fiscal: ¿Quiénes eran esos que fueron asignados?

TESTIGO CLAVE COLOMBIAN0: El D., El C. quien era palabrero de la ciudad de Santa Ana, (no se escucha) y el t.

Fiscal: ¿Quién iba a asignar a esas personas?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO; El Á. y El P.

Fiscal: ¿Cuando los asignabas o cuando les avisaban para que fueran a cometer ese homicidio?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Los asignamos un día antes

Fiscal: ¿Quién fue el encargado de hablarles?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: El A. y El P.

Fiscal: ¿Qué fue lo que les dijeron exactamente?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: De que necesitábamos que fueran a matar a la víctima la Presita Uno

Fiscal: ¿Cómo realizaron este homicidio?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: En ese momento se tomó la decisión que Íbamos a matar a la víctima  Presita Uno

Fiscal: ¿Para qué le iban a seguir hablando?

TESTIGO CLAVE C0L0MBIANO: Para poderla manejar (no se escucha)

Fiscal: ¿Y cuál fue el resultado de esa coordinación?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: En ese momento tomamos la decisión de que El D. iba a llegar en un carro gris

Fiscal: ¿Quién iba a llevar un carro gris?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El D.

Fiscal: ¿A dónde iba a llegar?

TESTlG0CLAVEC0L0MBlANo: Iba a llegar con un carro gris a La Colonia La Presita Uno

Fiscal: ¿Para qué iba a llevar ese carro gris?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Porque en ese carro iba a transportar para matar a la víctima

Fiscal: ¿Quién le habló al D.?

Fiscal: ¿A qué horas quedó El D. de ir a traer los home boys?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Como a eso de las diez de la noche

Fiscal: ¿Cómo supieron que ya había llegado El D. a recoger a las cuatro personas encargadas del homicidio?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Por medio del teléfono

Fiscal: ¿Quién les habló?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIANO: El Á.

Fiscal: ¿A quién le habló?

TESTIG0 CLAVE C0LOMBIAN0: AI D.

Fiscal: ¿Cuál fue el resultado de esa llamada? 

TESTIG0 CLAVE C0LOMBIAN0: Ya cuando los home boys estaban reunidos en la casa destroyer; me pidieron que moviera a Cartagena

Fiscal: ¿A dónde?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: A la Presita Uno

Fiscal: ¿Quién le pidió a usted que moviera a Cartagena? 

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: El Á.

Fiscal: ¿Para qué iba a mover a Cartagena?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Para que fuera a postear junto con El P.

Fiscal: ¿Y qué paso después cuando le dieron esa orden a su persona?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIANO: Aproximadamente de diez a diez y media; le hable a Cartagena

Fiscal: ¿Repita la respuesta?

TESIIGO CLAVE COLOMBIANO: Como a las diez o diez y media, le marque a Cartagena.

Fiscal: ¿Cuál fue el resultado de eso que le marcó a Cartagena?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Cartagena, me dijo que cuando llegara al lugar; se iba a comunicar conmigo para decirme que no había nadie

FiscaI: ¿Cuánto tiempo tuvo que esperar usted para que Cartagena, le correspondiera la llamada?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Aproximadamente cuarenta minutos

Fiscal: que paso después de esos  cuarenta minutos?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Cartagena y El P., regresaron la llamada diciendo de  que estaba solo el lugar

Fiscal: ¿Que paso después ya cuando ustedes recibieron esa llamada?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El D. siguió hablando con el chequeo víctima Presita Uno; le dijo que iban a llegar tres home boys como a las doce y media de la noche a su casa.

Fiscal: ¿Para qué iban a llegar esos tres home boys?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Porque le iban a llevar dos armas y dinero

Fiscal: ¿Y qué les dijo Presita Uno?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Que sí que estaba bien que los iban a estar esperando, con otros chequeos de la pandilla

Fiscal: ¿Después de eso que pasó?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: En ese momento nos comunicamos con El D.

Fiscal: ¿Para qué se comunicaron con El D.?

TESTIG0 CLAVE C0LOMBIAN0: Para enlazar la llamada

Fiscal: ¿Y que fue la conversación que estos tuvieron en esa llamada?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El D. dijo de qué iba para el parqueo que esiá en la Colonia España, cerca del pasaje la Presita Uno

Fiscal: ¿Y quienes iban con él?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIAN0: (no se escucha)

Fiscal: ¿Y cuál fue el resultado que iba El D., con esas cuatro persona?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: En ese momento El D.,  se quedó con el El C. en el carro, bajándose del carro unos tres home boys que le iban a ir a matar a la víctima

Fiscal: ¿Cómo supieron ustedes que El D. se quedó dentro del carro?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Porque nos dijo que El C., iban a estar posteando

Fiscal: ¿A dónde se iban a quedar posteando?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: En el carro esperando que los demás mataran a la víctima

Fiscal: ¿Y cuál fue el resultado?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIAN0: Inmediatamente nos comunicamos con El E.

Fiscal: ¿Para qué?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: (no se escucha) por medio del teléfono

Fiscal: ¿Y qué paso en esa llamada?

CLAVE COLOMBIANO: Cuando El E. (no se escucha) la víctima Presita Uno, conoció al E.

Fiscal: ¿Y qué paso cuando lo conoció?

CLAVE COLOMBIANO: Uno de los chequeos que estaba ahí, sacó un arma de fuego y escuchamos

Fiscal: ¿Y cuál fue el resultado de esa balacera?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Los home boys (no se escucha) chequeo que estaba ahí y balearon a la víctima Presita Uno y a Presita Dos

Fiscal: ¿Cómo supieron que habían matado a uno y habían baleado a Presita Uno y a Presita Dos?

TESTIGQ CLAVE COLOMBIAN0: Porque el mismo home boys E., había dicho

Fiscal: ¿Y cómo se llamaba la persona que mataron?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Solo sabía que era Mauricio

Fiscal: ¿Que hacen luego de matar a esta persona y balear al otro?

TESTIGO CLAVE COLQMBIANO: En ese momento corrieron los home boys; hasta el carro y hasta llegar al  carro, se dieron cuenta que El E.

Fiscal: ¿Quién lo había baleado?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El que estaba con la víctima Presita Uno

Fiscal: ¿Y qué hacen cuando miran al E. baleado?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: lnmediatamente El D. y El C., se lo llevaron para el Hospital de Santa Ana

Fiscal: ¿Porque razón hasta Santa Ana?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Porque no lo podían llevar ahi cerca; porque iban a caer que era (no se  escucha)

Fiscal: ¿Y quién le dio la orden que la llevara para Santa Ana?

TESTIGO CLAVE COLOMBIAN0: El D. con El C. tomaron la decisión

Fiscal: ¿Y cuál fue el resultado cuando llegó El Escorpio a Santa Ana?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Nos dimos cuenta que solo era un balazo que le habían pegado; nada más

Fiscal: ¿Que pasa después?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO; Después hicimos otro homicidio

Fiscal: en qué fecha hicieron ese otro homicidio?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El dos de julio del año dos mil trece

Fiscal: ¿A quién iban a matar en esa ocasión?

TESTIGO CLAVE COLOMBIAN0: A un miembro de la mara salvatrucha

Fiscal: ¿Porque lo iban a matar?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Eso paso el dos de agosto del año dos mil trece; porque todos los palabreros de la mara locos trece habían coordinado (no se escucha) hacia el Penal de San Miguel

Fiscal: ¿Pero quienes tomaron entonces la decisión de matar a esa persona?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Lo que paso fue que El T., se comunicó con El S. como a las siete de la tarde

Fiscal: ¿Donde se encontraba el T.?

TESTIGO CLAVE C0L0MBIANO: En la calle

Fiscal: ¿Para qué se comunicó con el S.?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Para comunicarle que varios home boys; habían capturado a un miembro de la mara salvatrucha

Fiscal: ¿A dónde lo habían capturado?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: En la Colonia La Presita

Fiscal: ¿Repita la respuesta?

TESTIGO CLAVE COLOMBlANO: En el segundo redondel de la colonia La presita

Fiscal: ¿Quién había capturado a esa persona?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Ciertos home boys que los habían capturado

Fiscal: ¿Quiénes eran esos home boys que habían capturado a ese miembro de la mara salvatrucha?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El T., (no se escucha), El D., (no se escucha) y La S.

Fiscal: ¿Y que habían hecho con él cuando lo capturaron?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Cuando lo capturaron y estaban hablando con El S.; El S. (no se escucha) adentro del Penal de San Miguel y puso el teléfono en altavoz

Fiscal: ¿Y que escucharon cuando puso el teléfono en altavoz?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: En ese momento El S., le ordenó al D. que fueran a matar a ese salvatrucha; a la quebrada de la cancha de futbol de la Colonia Palo Alto de la ciudad de San Miguel 

Fiscal: ¿Porque lo iban a ir a matar en ese lugar?

TESIIGO CLAVE COLOMBIANO: Para que cuando lo encontraran pensaran que lo habia matado los de la MS

Fiscal: ¿Y quién vivía en esa zona?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: La MS

Fiscal: ¿Cómo organizaron después ese homicidio?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: En ese momento El S., le ordenó que viniera Cartagena

Fiscal: ¿Para donde iban a mover a Cartagena?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Para la quebrada que estaba en la cancha de futbol

Fiscal: ¿A qué horas iban a mover a Cartagena?

TESTIGO CLAVE C0L0MBIANO: Aproximadamente de seis a seis y media

Fiscal: ¿Como hicieron para comunicarse con Cartagena?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Le llame por teléfono

Fiscal: ¿Quién le habló por teléfono?

TESTIG0 CLAVE C0LOMBIAN0: Mi persona

Fiscal: ¿Que le dijo?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIAN0: Que necesitaba que fuera a postear a la cancha de futbol

Fiscal: ¿Que le dijo Cartagena?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Que sí que cuando ya estuviera en el lugar; me iba a regresar la llamada

Fiscal: ¿cuánto tiempo tuvo que esperar para que cartagena le regresara la llamada?

TESTIGO CLAVE COLOMBlANO: Como cuarenta minutos aproximadamente

Fiscal: ¿Qué paso después de esos cuarenta minutos?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Cartagena me regresó la llamada y me dijo que el lugar estaba solo; que ya podían llegar los home boys

Fiscal: ¿Que hicieron ustedes cuando ya Cartagena les dio esa información?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: En ese momento yo le comunique al S. que el lugar estaba solo, que ya podían mover a los home boys

Fiscal: ¿Qué hizo el S. cuando ya le dijeron que no había nadie en la zona?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: lnmediatamente le llamaron al D.; y El D. (no se escucha) además que (no se escucha)

Fiscal: ¿Que paso después?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Como a las ocho y media de la noche se habían comunicado con El T.; y nosotros escuchamos que ya estaban matando al miembro de la mara salvatrucha

Fiscal: quien fue el que les hablo a uds? 

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: El T.

Fiscal: ¿Perdón?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El T.

Fiscal: ¿Y qué fue lo que escucharon exactamente en esa llamada?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Escuchamos de que lo estaban matando a puros golpes y pedradas

Fiscal: ¿Como saben que ellos eran los que lo estaban matando?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIANO: Porque El T. nos estaba diciendo

Fiscal: ¿Que paso después que lo mataron?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: lnmediatamente lo dejaron tirado y se fueron para la destroyer

Fiscal: ¿Y con que lo mataron?

TESTIGO CLAVE C0L0MBIANO:A puros golpes y pedradas..

Fiscal: ¿Y quién le expreso que a puros golpes lo estaban matando?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIAN0: El T.

Fiscal: ¿Después que lo mataron que paso?

TESTIG0 CLAVE C0LOMBIAN0: Hicimos otro homicidio

Fiscal: En ese homicidio de esta persona que acaba de mencionar ¿Quienes participaron ya en el momento del homicidio?

TESTIGO CLAVE COLOMBIAN0: Participó el S. que hizo la orden; El T., El C., El Gasper, El Danger, El Tigre, La Seca, La Diana (no se escucha)

Fiscal: ¿Cuándo cometieron el siguiente homicidio?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Fue el dos de septiembre del año dos mil trece

Fiscal: ¿A quién mataron en esta ocasión?

TESTTGO CLAVE COLOMBIANO: A Gustavo Antonio P. M. alias El D.

Fiscal: ¿A dónde lo mataron?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Adentro del Penal de San Miguel

Fiscal: ¿Por qué lo mataron?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Eso paso porque en julio del año dos mil trece

Fiscal: ¿En qué mes?

TESTIG0 CLAVE C0LOMBIAN0: Julio

¿Que paso en ese mes?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Estábamos en el sector de los home boys del Penal de Mariona

Fiscal: ¿Quienes se encontraban en ese sector?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Todos los pandilleros de la locos trece

Fiscal: Y qué paso cuando ustedes estaban en ese sector?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El B. o D. se dio cuenta que el D. se estaba acostando con su mujer 

Fiscal: ¿Con quién?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIAN0: Con Rosa María

Fiscal: ¿Y qué pasaba que El D. se andaba acostando con la mujer del B. o D.?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El B. o D., hizo una reunión en el sector de los home boys

Fiscal: ¿Con quién se reunieron?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Con todos los home boys de la pandilla

Fiscal: ¿Cuantos home boys de la pandilla?

TESTIGO CLAVE COLOMBIAN0: Setenta

Fiscal: ¿Cuál era la finalidad de reunirse todos los home boys de la pandilla?

TESTIGQ CLAVE COLOMBIANO: El B., nos manifestó que es lo que estaba pasando y él quería respuestas; y El Á. y El P. le dijeron que se iban a esperar hasta estar con el S.; porque el S. era el único que podía tomar una decisión; ya que él era el segundo palabrero después del D.

Fiscal: ¿Y a donde se encontraba el S.?

TESTIGO CLAVE C0LOMBIANO: En el Penal de San Miguel

Fiscal: ¿Y qué dijo El D. cuando le expresaron que tenía que esperar al S.?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Esperamos pocos dias para cuando ya nos trasladaron al Penal de San Miguel

Fiscal: ¿Que paso cuando llegaron al Penal de San Miguel? “

TESTIGO CLAVE COLOMBIANQ: Cuando ya llegamos al Penal de San Miguel; hicimos una reunión para tocar ese tema en el cual nos reunimos trece home boys

Fiscal: ¿Quiénes eran esos home boys que se reunieron en el penal de San Miguel?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El D., El S., El A., El P., (no se escucha), El N., El E., El D., El P., El T., El Z. , El M. y mi persona

Fiscal; ¿Cuál era la finalidad de hacer esa reunión?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIAN0: En esa reunión El B., pedía un castigo para El D. que tenían que darle el minuto de castigo

Fiscal: ¿Qué significa eso del minuto loco?

TESTIGO CLAVE COLOMBTANO: Que tenía que ser castigado...

Fiscal: ¿Por haberse metido con quién?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Con la mujer de él

Fiscal: ¿Y qué tipo de castigo es ese minuto loco?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Es un minuto contado en el reloj (no se escucha)

Fiscal: ¿Y qué decisión tomaron ante la petición del B. o D.?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: En ese momento El S., dijo que solo le iban a pegar trece segundos al D.

Fiscal: ¿Y qué dijo B.?

TESTIGO CLAVE COLOMBIAN0: No le gustó

Fiscal: ¿Que paso después de esa reunión?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIAN0: A los días se llegó al Penal de San Miguel; entonces El D. iba a (no se escucha) El D.; llegaba a burlarse de él

Fiscal: ¿Y qué paso ante ese comentario del D.?

Testigo clave colombiano: A los días El D. o El B., mando a matar a su mujer

Fiscal: ¿A qué mujer?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: A la mujer de él, Rosa Maria

Fiscal: ¿Que paso por el hecho de haberla mandarla a matar?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Nada la mando a matar y el siguiente día mando a matar al D.

Fiscal: ¿Como saben que mando a matar a su mujer Rosa y al D.?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Porque éste se vio algo sospechoso

Fiscal: ¿Y qué pasó cuando ustedes se enteraron dentro del Penal de San Miguel; que habían matado al D.?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: En ese momento llegamos diez home boys a donde El B.

Fiscal: ¿Cuantos home boys llegaron?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIANO: diez

Fiscal: ¿A dónde?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Donde estaba El B.

Fiscal: ¿Y dónde se encontraba El B.?

TESTIGO CLAVE  COLOMBIANO: En un lado en un sector der penal de san Miguel

Fiscal: ¿Y quiénes eran esos diez home boys que llegaron donde estaba El B.?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Llegó EL S., EL A., El P., EL A., EL N., EL E., EL D., EL P., EL Z. y mi persona

Fiscal: ¿A que llegaron?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Llegamos a dejar y el S. le dijo hey B. acaban de matar al D.; la onda es que vos fuiste

Fiscal: ¿Y qué dijo El B.?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El B. dijo que él no había sido y que se habían pasado

Fiscal: ¿Y qué hacen cuando El B. les dijo eso?

TESTIG0 CLAVE COL0MBIANO: En ese momento todo quedó en investigación

Fiscal: ¿Por cuánto tiempo duro esa investigación?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIAN0: Para el siguiente día

Fiscal: ¿Que paso el siguiente día?

TESIIGO CLAVE COLOMBIANO: El siguiente día El S., nos reunió a trece home boys

Fiscal: ¿A dónde los reunió? 

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: En el fondo del sector uno

Fiscal: ¿Y quiénes eran esos trece home boys que reunió?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: EL S., EL Á., EL P.,-EL A., EL E., EL

D., EL P., EL z., EL E., EL E., EL ES., y mi persona

Fiscal: ¿Para qué se reunieron?

TESTIGO CLAVE C0LOMBIANO: El s. dijo de que íbamos a matar al B.

Fiscal: ¿A dónde lo iban a matar? 7

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Ahí en el fondo del sector

Fiscal: ¿Y porque iban a matar al B. o Directo?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Porque él, había mandado a matar al D.

Fiscal: ¿Y cómo iban a matar al B.?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: En ese momento el S. dijo que El E., El D. y El E.; se iban a hacer cargo. 

Fiscal: ¿De qué se iban a hacer cargo?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: De la muerte del D.

Fiscal: ¿Después de haber dicho eso que más dijo el S.?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El S. dijo de que El A., mi persona y él; lo iban a matar para que en ese momento comenzábamos a amárranos los zapatos

Fiscal: ¿Quiénes se comenzaron a amarrar los zapatos?

TESTIGO CLAVE C0LOMBIANO: Los seis home boys

Fiscal: ¿Por qué?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Que íbamos a participar en la muerte del B.:

Fiscal: ¿Pero cuál era la finalidad de amarrarse los zapatos?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Nos íbamos a amarrar los zapatos e íbamos a buscar el fierro, para estar listos

Fiscal: ¿Después que se amarraron los zapatos que hicieron?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Buscar una cuchilla que tenía filo

Fiscal: ¿A dónde la tenian?

TESTIGO CLAVE COLOMBIAN0: Las tenían guardadas ahí en la caleta

Fiscal: ¿A dónde estaba esa caleta?

TESTIGO CLAVE C0LOMBIAN0: En el sector uno del Penal de san Miguel

Fiscal: ¿Que tenían en esa caleta?

TESTIGO CLAVE C0L0MBIANO: Solo cuchillas y corbos

Fiscal: ¿Cómo habían hechos esas cuchillas?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: De las camas las habíamos sacado

Fiscal: ¿Después que ya tenían las cuchillas en su poder que hacen o que proceden a hacer?

TESTIGO CLAVE COIOMBIANO: En ese momento El B., estaba haciendo ejercicio en la celda

Fiscal: ¿A dónde?

TESTIGO CLAVE C0L0MBIANO: En la celda

Fiscal: ¿Que celda?

TESTIGO CLAVE COLOMBIAN0: El cuarto de los mismos garitones

Fiscal: ¿Que hicieron al saber que El B. estabá haciendo ejercicio?

TESTTGO CLAVE COLOMBIANO: El S. le dijo al Ojudo que le hablara al B.; que lo necesitábamos en el fondo del sector

Fiscal: ¿A quién mandaron?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Al ojudo

Fiscal: ¿Cuándo tiempo se tardó El O. en ir a llamar al B.?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Como unos tres minutos

Fiscal: ¿Que paso después de los tres minutos?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Cuando El B. llegó

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Al sector uno donde estábamos todos nosotros el S., le dijo al B. de  que íbamos a planificar una Pegada

Fiscal: ¿Qué significa eso de pegada?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Que íbamos a planificar un homicidio

Fiscal: ¿Que paso cuando El S. le dijo al B. eso?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: En ese momento; en ese momento El B., se recostó

Fiscal: ¿Qué hizo?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Se recostó en una pila

Fiscal: ¿Quién se recostó en una pila?

TESTIG0 CLAVE C0LOMBIANO: El B.

Fiscal: ¿Que paso cuando se recostó en una pila?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Mi persona lo agarró de la mano derecha y El Á. lo agarró de la mano izquierda

Fiscal: ¿Cuál era la finalidad de agarrarlo El A. de una mano y su persona de la otra?

TESTIGO CLAVE CQLQMBIANQ: Porque el S. iba a comenzar a matarlo

Fiscal: ¿Después que agarraron al B. de sus respectivas manos que hacen?

TESTIGO CLAVE COLÓMBIANO: El S., le pegó unos diez puyones en el pecho con la cuchilla hechiza al B.

Fiscal: ¿Que hacen al ver cuando ya el S., le había pegado esos puyones?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El B. le decía al S.; yo no fui

Fiscal: ¿Que hicieron después?

TESTIGO CLAVE COLOMBIAN0: Después El Á. y mi persona, lo soltamos y le comenzamos a pegar puyones en el cuello y en el pecho

Fiscal: al momento en que estaban matando al B. o directo quienes exactamente estaban en el lugar?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIANO: Los trece home boys que nos habíamos reunido

Fiscal: ¿Y que se encontraban haciendo los demás home boys; cuando ustedes estaban matando al B.?

TESTIG0 CLAVE COL0MBIANO: Ellos estaban posteando

Fiscal: ¿A dónde?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Ahí afuera enfrente de nosotros; estaban posteando que nadie se metiera 

Fiscal: ¿Quiénes no se iban a meter? 

TESIIG0 CLAVE C0LOMBIANO: Otra gente que quisiera meterse

Fiscal: ¿Y quiénes exactamente fueron los encargados de matar al B.?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: EL S., EL Á., EL S., EL S., EL ES. y mi persona

Fiscal: ¿Después que lo habían matado que hacen con El B.?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: En lo que nosotros lo estábamos matando, El Á., le pegó un puyón

Fiscal: ¿Quién le pegó un puyón?

TESTIGO CLAVE COLOMB|ANO: El Á. re pegó un puyón en la mano al s.

Fiscal: ¿Por qué?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Porque todos le estaban puyando el pecho al Directo con el cuchillo

Fiscal: ¿Y qué paso cuando el Á. le pegó un puyón al S.?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: El s. se retiró; en el momento se hizo a un lado

Fiscal: ¿ Y que continuaron haciendo entonces?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Cuando El B. ya estaba muerto; el S. le quitó una cadena

Fiscal: ¿A quién?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: AI B. le quitó una cadena 

Fiscal: ¿Cómo era esa cadena?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Era una cadena de oro con un dije de un cristo 

Fiscal: ¿Que hizo el S. con esa cadena?

TESTIGO CLAVE COIOMBIANO: La agarró para él

Fiscal: ¿Para que la agarró él?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: La agarró para él

Fiscal:¿Qué más paso después que le habían quitado la cadena?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: En ese momento El Á., le quitó un teléfono Alcatel One Touch

Fiscal: ¿A quién?

TESTIGO CLAVE C0LOMBIANO: Al B.

Fiscal: ¿Dónde lo portaba?

TESTIG0 CLAVE C0LOMBIAN0: En la bolsa del pantalón

Fiscal: ¿Que hicieron con ese teléfono?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Lo agarró para él

Fiscal: ¿Después que le quitaron esas prendas?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: El Á. lo registró y le quitaron unos chips, que andaba en la bolsa también 

Fiscal: ¿Quién le quitó los chips?

TESTGO CLAVE C0L0MBIANO: El A.

Fiscal: ¿Quién se quedó con sus chips?

TESTIGO CLAVE C0L0MBIANO: Et A.

Fiscal: ¿Que más le quitaron al B.?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: SOLAMENTE 

Fiscal: ¿Que hicieron después con el cuerpo? 

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: En ese momento EL E. Y EL N.; lo arrastraron desde el fondo de la esquina hasta el portón de la media luna del centro penal de san Miguel 

Fiscal: ¿Porque fueron ellos que lo arrastraron? ‘

TESTIG0 CLAVE C0LOMBIAN0: Porque ellos el S., les había ordenado que se hiciera cargo; porque ellos eran los que andaban más alto en la pandilla

Fiscal: ¿Y cuál fue el resultado?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIAN0: Ellos, llegaron al sector donde está la media luna y que custodios que habían encontrado al D.

Fiscal: ¿Y qué paso después de que ya habían informado de que ya habían matado al D.?

TESTIG0 CLAVE C0LOMBIAN0: Al ratito cae la requisa y solo se llevaron todos los fierros teníamos

Fiscal: ¿Dónde las tenían en ese momento?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: En el sector uno del penal de san Miguel

Fiscal: ¿Que paso después de este homicidio?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: ¿Después del homicidio?

Fiscal: después  del homicidio del B. que pasó con la pandilla? 

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: La pandilla se quedó en el Centro Penal de San Miguel y siguió extorsionando

Fiscal: Traigo a su mente testigo Colombiano; respecto a los objetos que ingresaban al centro penal de San Miguel

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Ajá

Fiscal: ¿Cuantas personas en totalidad participaron en introducir todo estos objetos?

Defensa: Bien muchas gracias su señoría. Testigo Colombiano soy el Licenciado Edgardo Rodríguez Coreas y defiendo a dos de las personas que usted ha señalado como seudónimo de S. y El C.; testigo usted a la fiscalía cuando le interrogaban, le dijo de que expresó como está organizada la estructura de la Pandilla Locos Trece y cuando usted le respondía en cuanto a la zona de operaciones; me contesta ahí con un sí o con un. La zona de operaciones es en San Miguel, sí o no?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Si

Defensa: Testigo ¿Dígame como se llama este muchacho que usted identifica como El C.?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIAN0: Jesús

Defensa: ¿El nombre completo?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIANO: Jesús Amílcar

Defensa: ¿De qué apellido?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: No solo sé que se llama Jesús Amílcar

Fiscal: y el S. como se llama?

TESTIGO CLAVE COL0MBIANO: El S.... Eduardo

Defensa: Eduardo ¿Y los apellidos de él?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: No se los apellidos

Defensa: Bien testigo ¿Dónde viven estas dos personas que usted está señalando como participes de delitos de extorsión?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: En Usulután

Defensa: Si ¿De dónde son ellos?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIANO: De Usulután

Defensa: ¿De Santa Ana?

TESTIGO-CLAVE COL0MBIANO: Usulután

Defensa: Si claro, testigo ¿Digame cuando conoció a estas dos personas al C. y a S.?

TESTIG0 CLAVE C0t0MBlAN0: ¿Cuándo los conocí?

Defensa: si ¿Cuando los conoció?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: En mayo del año dos mil trece

Defensa: En mayo de dos mil trece, ¿Recuerda la fecha?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIAN0: No exactamente

Defensa: Bien, dígame ¿De qué manera usted lo conoció?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Por medio de RIGOBERTO T.

Defensa: ¿Perdón?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIAN0: Por medio del sujeto que se llamaba RIGOBERTO T.

Defensa: Ah, como no... ¿Dónde los conoció?

Fiscal: Objeción es repetitiva la pregunta

Juez: El testigo ya respondió perdón, ha lugar la objeción; y el testigo ya le respondió Licenciado

Defensa: Yo le pregunte que de donde era; y le pregunte donde los conoció aja y le pregunte la fecha

Juez: Reformule la pregunta Licenciado

Defensa: Si testigo dígame ¿Donde conoció a estas dos personas?

Fiscal: Objeción su señoría repetitiva

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: En el sector de los home boys del penal de Mariona

Defensa: ¿Y porque medio los conoció?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Por medio de teléfonos l

Defensa: ¿No le escuche testigo? 

TESTIG0 CLAVE C0LOMBtAN0: Por medio de teléfonos

Juez: Bueno le da la palabra al Licenciado Carlos Humberto Recinos

Defensa: Si buenas tardes su señoría y buenas tardes a las demás personas que se encuentran en esta sala de audiencia; le voy a hacer unas preguntas al testigo criteriado con régimen de protección Colombiano, preguntas puntuales espero respuestas puntuales’

Defensa: ¿Ha sido parte usted de alguna estructura delictiva?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Si

Defensa: ¿A qué estructura pertenecía?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: La miradas Locos Trece

Defensa: ¿Cómo está estructurada esta pandilla?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Por palabreros, soldados y colaboradores

Defensa: ¿Que función tuvo usted ahí?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Era uno de los palabreros de la pandilla

Defensa: ¿Cometió delitos?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Si

Defensa: ¿se cometieron delitos de introducción de objetos prohibidos?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Si

Defensa: ¿A qué centro penal?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Centro Penal de San Miguel

Defensa: ¿Usted porque lo sabe?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIAN0: Porque yo estaba presente

Defensa: ¿Recuerda las fechas en que sucedieron esas introducciones?

TESTIGO CLAVE CQLOMBIANO: A partir desde septiembre del año dos mil trece

Defensa: cuáles eran los lugares por los que se introducían esos ilícitos?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: En ese entonces va el s., tenia (no se escucha) 

Defensa: introducían esos ilícitos ¿Habían agentes de seguridad de custodia en el interior del Centro Penal?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: No

Defensa: ¿Nunca vio gentes de seguridad de custodia?

 CLAVE COLOMBIANO: Si pero adentro del recinto, nunca

Defensa: ¿En el Centro Penal?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIANO: No

Defensa: ¿En el interior del Centro Penal?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Si

Defensa: ¿Uniformados?

CLAVE COLOMBIANO: Si

Defensa: ¿Descríbame los uniformes?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Azul oscuro y celeste

Defensa: No más preguntas su señoría

Juez: La Licenciada Sonia Maribel, tiene la palabra.

Defensa: Muy buenas tardes a cada uno; mi persona defiende a siete personas en este caso a: Clara Elizabeth, a Daniel Antonio F., a Ludwin C. G. a Carlos Ernesto C., a Douglas Bladimir E.; También juntamente con el otro Licenciado Alexis V. y a Julio de Jesús L.; quisiera hacerle algunas , preguntas al testigo... quisiera testigo Colombiano que estableciera; porque eso no se ha establecido dentro de la investigación, el tiempo que usted tiene de estar condenado en el Centro Penal; hábleme específicamente de años o de meses. 

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Exactamente ocho años

Defensa: ¿Ocho años?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Si

Defensa: ¿Puede usted decir en cuantos penales, usted ha estado ingresado?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Si

Defensa: ¿Cuantos?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: En el Penal de (no se escucha) en el de Gotera, Apanteos, San Vicente, i Mariona, San Miguel

Defensa: Bien significa entonces testigo quiero que me conteste con un sí o con un no ¿Que todos los hechos delictivos que usted ha declarado tanto extorsiones, como homicidios usted ha estado ingresado en el Centro  Penal; por lo tanto no le consta que estos hechos, hayan sido como usted lo ha declarado sí o no? .

TESTIGO  CLAVE C0LOMBIAN0: Si me consta

Defensa: ¿Por qué le consta?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Porque siempre estuve presente en todos los delitos

Defensa: ¿Salía usted a la calle testigo?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: No exactamente

Defensa: ¿No salía, nunca salió de un Penal?

Defensa: Quisiera preguntarle también testigo usted habló de algunos objetos que se introducían al Centro Penal; quiero que sea honesto y claro usted Conoce el sector de las mujeres si o no?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Si

Defensa: ¿Cuantas veces ha ido usted a ese lugar?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIAN0: Varias veces

Defensa: ¿Cuantas veces?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Como unos

Defensa: Disculpe señor juez pero yo así hablo, me quedo la cuestión cuando fui fiscal; le repito testigo ¿Cuantas veces ingreso a ese centro de mujeres?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Dos veces

Defensa: ¿En qué calidad usted lo hizo?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Me metieron a la isla que se encuentra en el sector de las mujeres

Defensa: Bien ¿Dígame una cosa, la fecha exacta en que usted estuvo en ese sector de la isla?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: La fecha exacta, no tengo

Defensa: ¿El tiempo?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: En el dos mil doce

Defensa: ¿Cuánto tiempo estuvo en esa isla?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Un mes

Defensa: ¿Cierto testigo que esas islas el sector de islas esta parte del sector mujeres; sío no?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: No

Defensa: ¿Está en el mismo lugar testigo?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Está adentro del sector de las mujeres

Defensa: ¿Comparte con las mujeres entonces?

TESTIGO CLAVE COIOMBIANO: Si hay dos islas esta una de hombres y una de mujeres

Defensa: Quiero hacerle una pregunta ciertamente el sector de islas ¿No tiene visibilidad hacia el sector mujeres sí o no?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Si

Defensa: ¿Y de qué forma lo hacían ustedes?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Cuando me sacaban para ir a la cita

Defensa: ¿Cada cuánto tiempo lo sacaban testigo?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIANO: (no se escucha)

Defensa: ¿Cuál era el motivo por el cual a usted lo sacaban?

Testigo:  La visita

Defensa: ¿Visita a quien testigo?

TESTIG0 CLAVE COL0MBIAN0: Me visitaba...

Defensa: Debo entender testigo que cuando un interno está aislado, es porque tiene problemas con la clica, ¿sí o no?

Defensa: Bien testigo Colombiano ¿Cómo le consta a usted que algunas de las internas dijo usted en su declaración, recibía algunos paquetes que recibían de afuera; por parte dEl Ch. si usted estaba aislado quiero que le diga al señor juez?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: No, me encontraba adentro del sector en ese momento

Defensa: Una vez a la semana entonces ¿sí o no?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: No es que no se confunda; cuando yo dije que estaba aislado, fue en el dos mil doce pero cuando introdujeron las cosas las introdujeron en el dos mil trece

DEFENSA: Bien habiendo aclarado eso significa entonces que ¿En el dos mil trece, ya no estaba aislado sí o no?

TESTIG0 CLAVE C0LOMBIANO: No estaba aislado

DEFENSA: Bien no más preguntas testigo, Quiero preguntarle también usted habló de algunos homicidios y dijo fecha veintiocho de julio o a finales de julio.., la persona que usted identifica como Carlos ¿En esa fecha en que Centro Penal se encontraba testigo?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: (no se escucha)

Defensa: ¿sabe o no sabe?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: No dígame, el sobrénombre porque yo los he mencionado por sobrenombres 

 Defensa: Usted menciono que varios sujetos habían participado en varios homicidios ¿Carlos era de estos?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Alias El P.

DEFENSA: ¿En qué Centro Penal se encontraba él en ese momento?

TESTIGO COLOMBIANO: En el sector de los home boys del Penal de Mariona

Defensa: ¿En mariona?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Si

Defensa: Bien usted habló también de un homicidio de una persona del D.... quiero que le diga al señor juez si usted ¿Recuerda que ese día El S. a quien usted identifica; ese día que se planificó ese hecho lo cierto es que él no se encontraba en ese lugar?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Ahí estaba

Defensa: ¿Ahi estaba?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO:  si

Defensa: Usted informó testigo en ese mismo momento acerca de ese homicidio ¿Sí o no?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: ¿lnforme el que?

Defensa: De ese homicidio si usted le informó a las autoridades del Centro Penal ¿sí o no?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: No

Defensa: Testigo Colombiano ¿Cuantos teléfonos tiene conocimiento usted cuantos teléfonos, se le han decomisado al señor Daniel Antonio F.?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El alias, me puede decir el alias

Defensa: ¿Perdón?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El alias

Defensa: Daniel Antonio F.

TESTIGO CLAVE COL0MBIANO: ¿Alias?

Defensa: Usted ha de saber, porque está declarando testigo

Fiscal: Objeción su señoría, esa no es forma de contestarle a un testigo y aparte de eso en muchos casos o en muchas personas, el testigo ha dado. 

(Se cortó la grabación)

Defensa: Testigo, ¿Dígame que requisito debo llenar como el primer requisito principal para ser miembro o formar parte de una agrupación delictiva; como es la pandilla según señala la ley, dígame el más principal para decir yo formo parte de Ia pandilla y soy miembro activo de la pandilla dígame el más importante?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Tiene que ser brincado 

Defensa: Muy bien testigo, ¿En qué consiste ser brincado?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: ser golpeado por trece segundo por cuatro home boys

Defensa: Muy bien, bueno testigo voy a continuar con mi interrogatorio; testigo otra cosa que quisiera que usted me dijera también como conocedor de las pandillas, todo pandillero ¿Es necesariamente que tenga un alias si o no?

TESTIGO  CLAVE COLOMBTANO: Si

Defensa: Muy bien testigo; testigo usted también manifestó acá en este salón que había estado privado de libertad durante un periodo de ocho años es cierto ¿Sí o no?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Si

Defensa: Testigo este me pudiera decir ¿En qué fecha usted mencionó una extorsión en el sitio de la ciudad de San Miguel, por favor?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Diez de diciembre del año dos mil doce

Defensa: ¿En dónde se encontraba usted en esa fecha testigo?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: En el Penal de Mariona

Defensa: ¿Se encontraba, perdón?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: En el sector cinco del Penal de Mariona

Defensa: Muy bien testigo... testigo usted mencionó que había hecho esa extorsión y con su persona es cierto ¿Si o no?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIAN0: Si

Defensa: Testigo le quería hacer una pregunta usted mencionó una persona de nombre Julissa P. con ese nombre la mencionó ¿Cómo conoció a esta persona testigo?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIAN0: Por medio de Facebook

Defensa: Por medio de Facebook, ¿Usted nunca la ha visto personalmente testigo antes de un reconocimiento?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: No

DEFENSA: Sí su señoría, buenas tardes testigo COLOMBIANO; mi nombre es el Licenciado JOSE EDUARDO GARCIA C., y represento a doce personas que usted solo ha mencionado con los sobrenombres; he, usted ha manifestado testigo que ha estado en ha estado en los Penales de JUCUAPA, GOTERA, SAN VICENTE, MARIONA Y SAN MIGUEL es eso ¿cierto?

TESTIGO: Sí

DEFENSA: ¿Desde cuándo hasta cuándo estuvo usted en JUCUAPA?

TESTIGO: Desde mazo del dos mil siete hasta ahorita el dos mil ocho

DEFENSA: ¿Desde cuándo estuvo usted en GOTERA?

TESTIGO: No recuerdo muy bien la fecha

DEFENSA: ¿Desde cuándo estuvo usted en San Vicente?

TESTIGO: En el dos mil once

DEFENSA: ¿Hasta cuándo testigo?

TESTIGO: En el dos mil doce

DEFENSA: ¿Qué fecha testigo?

TESTIGO: No recuerdo la fecha

DEFENSA: ¿De qué fecha a qué fecha estuvo usted en Mariona testigo?

TESTIGO: Desde noviembre del año dos mil doce hasta agosto del año dos mil trece

DEFENSA: ¿De qué fecha hasta qué fecha estuvo en San Miguel?

TESTIGO: El dos de agosto del dos mil trece

DEFENSA: Testigo usted manifestó que fue palabrero o es palabrero ¿Es eso cierto?

TESTIG0: Verdad,

DEFENSA: Dígame testigo también usted manifestó en varias ocasiones es decir mencionó a Fiscalía a CARTAGENA ¿Es eso cierto?

TESTIGO: Si.

DEFENSA: ¿Qué,.... tenía en la pandilla CARTAGENA?

TESTIGO: Colaborador

DEFENSA: Colaborador, dígame testigo a CARTAGENA ¿Ya lo habían ubicado?

TESTIG0: No

DEFENSA: Dígame testigo, a La Pandilla MLS TRECE ¿Confía dinero a los colaboradores de las extorsiones?

TESTIGO: Sí

DEFENSA: Bien no voy a reformularla; sino que voy hacer otra pregunta ¿En cuántas extorsiones ha participado usted?

TESTIGO: En veintiuno

DEFENSA: En veintiuno, ¿En cuántos homicidios ha participado usted?

TESTIGO: En seis.

DEFENSA: Seis homicidios ¿Usted los ha ejecutado directamente u otras personas lo han hecho?

TESTIGO: He participado directamente en solo uno

DEFENSA: Sí solo que estoy en el redirecto; pero mire, con su respeto señoria voy hacer otra pregunta; dígame testigo participan los colaboradores en los mirin ¿Sí o no?

TESTIGO: No.

DEFENSA: Gracias, ¿En que mes fue brincado usted?

TESTIG0: ¿Qué?

DEFENSA: ¿En qué mes fue brincado usted?

TESTIGO: En marzo del año dos mil cinco

DEFENSA: Dos mil cinco, ¿Ha cumplido usted sí o no a cabalidad la segunda regla de la pandilla?

TESTIG0: Mientras estaba activo sí

DEFENSA: En Mariona testigo, ¿En qué lugar estaba su pandilla?

TESTIGO: En el lugar que estábamos nosotros

DEFENSA: Sí

TESTlG0: ************* de Penal de Mariona

DEFENSA: Gracias, gracias testigo; testigo no sea responsivo solo conteste lo que se le pregunta, por favor, usted manifestó a Fiscalía que ha extorsionado en vía Facebook ¿Es eso cierto?

TESTIG0: He pedio información.

DEFENSA: Bien, cuando utilizó Facebook, ¿Quién era su aliado?

TESTIG0: EIIZA P. y KEINA G.

DEFENSA: Lo hizo a título personal ¿0 le ordenaron a usted qué lo hiciera?

TESTIG0: Me ordenaron

DEFENSA: Bien ¿Por qué usted se hizo pasar como miembro de la Mara Salvatrucha?

TESTIGO: Porque los palabreros; así dijeron que íbamos a operar

DEFENSA: Contésteme sí o no era prohibido señalar otra mara ¿Sí o no?

DEFENSA: ¿Depende de qué testigo?

TESTIG0: Dependiendo si era para extorsionar, no era peligro

DEFENSA: Porque testigo teniendo usted su sobre nombre ¿Por qué se hizo pasar por El Demonio?

FISCALIA: Objeción su señoría; ya el testigo explicó porque razón se hacía pasar como miembros de otra pandilla.

JUEZ: No ha lugar a la objeción, porque él le pregunto ¿Qué porque se hacían pasar por miembros de otra pandilla no por cambiarse el alias?, y le preguntó porque se cambiaba al DEMONIO él; no siendo el alias de la estructura.

DEFENSA: Conteste testigo ¿Por qué se puso ese sobre nombre si no era el suyo?

TESTIGO: Era parte de la inteligencia de la pandilla; para no ser detectados

DEFENSA: Bien, dígame testigo ¿Tenía poder el A. y el P. para sacar del penal de Zacatecoluca algunos miembros; sí o no?

Testigo: Si. 

DEFENSA: ¿Cómo lo hacían si no eran el Director del Centro Penal?

TESTIGO: Ellos nos ordenaron a nosotros que recogiéramos dinero para dejarlos.,.

DEFENSA: ¿Cómo sabe usted que GUILLERMO trabaja con M.?

TESTIGO: Porque en las reuniones que salíamos en base al tema; en varias ocasiones fui personalmente

DEFENSA: ¿Vio usted a GUILLERMO que hablaron con M. sí o no?

TESTIGO: Correctamente

DEFENSA: ¿Qué hablaron testigo?

TESTIG0: **************

DEFENSA: ¿Qué dijeron de la tregua?

TESTIGO: que si no entregábamos las armas, no nos iban a trasladar del penal *********************

DEFENSA: ¿O sea que M. le pedía armas?

TESTIG0: Exactamente.

DEFENSA: ¿Cómo se dio cuenta de los traslados de miembros de un lugar a otros o sea de un Penal a otro?

TESTIGO: Por medio de GUILLERM0

DEFENSA: ¿O sea que no le consta a usted?

TESTIGO: Si estaba presente en las reuniones

DEFENSA: Bien, dígame testigo usted manifestó a Fiscalía que fue testigo presencial de extorsiones, agrupaciones; también en el ingreso de objetos ilícitos ¿Vio usted estos ilícitos de los cuales ha hablado?

TESTIGO: Sí

DEFENSA: ¿Todos?

TESTIG0: La mayoría

DEFENSA: Dígame detalles de lo que vio.

TESTIGO: Cuando El Ch. llego a vender los teléfonos y los chips por medio del podón.

DEFENSA: Bien gracias, ¿Otro?

TESTIG0: ***********

DEFENSA: ¿Cómo hizo para ver que G. tiro la pelota si estaba al otro lado?

TESTIGO: Estaba hablando con ella.

DEFENSA: ¿Entonces no vio?

TESTIGO: Estaba jugando con ella cuando ella

DEFENSA: Bien gracias, dígame testigo, usted mencionó cincuenta y ocho soldados ¿eso es cierto?

TESTIGO: Sí

DEFENSA: Pero en la contabilización dijo ochenta ¿Por qué testigo?

TESTIGO: No he dicho ochenta

DEFENSA: Yo se los conté, pero bien déjemelo así; usted habló de veintiún extorsiones, también testigo

TESTIGO: Así es

DEFENSA: ¿En cuántas extorsiones me dijo que había participado usted?

TESTIG0: En todas.

DEFENSA: De acuerdo, dígame testigo a Fiscalía usted le contesto que CARTAGENA le mandaba el dinero a usted ¿por qué?

TESTIGO: Porque era colaborador de la pandilla

DEFENSA: Colaborador bien; dígame testigo también, por lo menos tres números telefónicos de tres víctimas a las que ustedes le llamaron.

TESTIG0: Víctima ********* veinte

DEFENSA: ¿Qué numero era?

TESTIG0: Setenta y dos noventa y tres sesenta y siete ochenta y cinco

DEFENSA: ¿De qué número llamó usted?

Testigo: de ese numero

DEFENSA: ¿Y la víctima qué numero tenía?

TESTIGO: No recuerdo

DEFENSA: Bien, ¿Cuántos números de victimas recuerda?

TESTIGO: Ninguno.

DEFENSA: Gracias testigo digame testigo usted hablo del homicidio del D.

TESTIGO: Sí

DEFENSA: ¿Sabe usted si hay condenados por eso?

TESTIG0: Sí

DEFENSA: ¿Cuántos?

TESTIG0: Tres

DEFENSA: Tres condenados, ¿Dónde estaba usted cuando sucedió el homicidio?

TESTIGO: En el Penal de San Miguel

DEFENSA: Usted menciono diez puyones o cuchilladas que el primer sujeto le pego al directo ¿Es eso cierto?

TESTIG0: Si

DEFENSA: Murió por los diez puyones ¿sí o no?

TESTIG0: No

DEFENSA: Tiene razón perdón por la equivocación, ¿Cómo le consta a usted?, es decir mejor ¿Sí le consta de vista la extorsión de Brasil?

TESTIG0: ¿Con quién?

DEFENSA: ¿Le consta de vista la extorsión de Brasil sÍ o no?

TESTIG0: Si estuve presente.

DEFENSA: ¿Con quién solicito el dinero?

TESTIGO: Los tres

DEFENSA: ¿A quién le mandaron el dinero?

TESTIG0: No lo entregaron el dinero lo entregaron al *************

DEFENSA: Dígame ese traspaso del carro; usted manifestó que hubo traspaso ¿Es eso cierto?

TESTIGO: Sí

DEFENSA: ¿Qué notario lo realizó?

TESTIGO: No me di cuenta

DEFENSA: Bien, en otra ocasión usted manifestó que recibió cien dólares y se lo repartieron entre tres ¿Es eso cierto?

TESTIGO: ********ni**

DEFENSA: Y que treinta y cinco dólares les toco cada uno ¿Es eso cierto?

TESTIGO: Sí.

DEFENSA: Gracias testigo, también dijo que P. le entregaba o le entregó dinero al A.

¿Cómo le consta?

TESTIG0: Porque eI A. lo **********

DEFENSA: ¿Perdón?

TESTIGO: Porque el A. lo **********

DEFENSA: ¿Usted vio?

TESTIG0: Sí él llegaba a visitarlo **********

DEFENSA: ¿Quién pidió el pisto de la extorsión de Paraguay?

TESTIG0: Los tres fuimos

DEFENSA: ¿Cómo hicieron para pedir los tres?

TESTIG0: Estábamos enlazados

DEFENSA: ¿Y de qué forma lo pidieron?

TESTIGO: Amenazamos a la víctima

DEFENSA: Bien, muchas gracias su señoria, ¿Quién tiro los balazos al CHEQUEO testigo?

TESTI GO: *************

DEFENSA: Vio usted ¿Sí o no?

TESTIGO: No ví.

DEFENSA: Gracias, dígame testigo usted manifestó a Fiscalía que El C. y C. cometieron un error ¿es eso cierto?

TESTIG0: Sí

DEFENSA: ¿Qué error cometieron?

TESTIG0: ****t***** manifestó que él n**********

DEFENSA: 0 sea que a usted no le consta ese error

TESTIGO: *********r***i

DEFENSA: Gracias, gracias testigo, usted manifiesta que en el homicidio del miembro de la MS usted escucho unos disparos

TESTIGO: Dígame la fecha.

DEFENSA: Bien una última pregunta testigo luego de los dos miembros de la MS muertos, vio directamente a usted este homicidio ¿SÍ o no?

TESTIG0: Repítamela por favor

‘DEFENSA: Vio directamente los homicidios de la MS ¿Si o no?, de los miembros de la MS ¿Si o no?

TESTIGO: Estuve presente por medio de llamada

DEFENSA: ¿Vio usted quién disparó en el primer homicidio?

TESTIGO : Como voy a ver si estaba preso

DEFENSA: Entonces vio ¿Sí o no?

FISCALIA: Objeción su señoría; ya es repetitiva el testigo ya contesto como es que se enteró de que se dieron los HOMlClDI0S.

JUEZ: Ha lugar la objeción, el testigo dijo que estaba preso por favor

DEFENSA: Bien  gracias, gracias señoría, bueno en honor al tiempo y por respetar su autoridad; que me han interrumpido hasta la saciedad, solamente señoría.

JUEZ: El Licenciado BORIS **f,******, tiene la palabra Licenciado

DEFENSA: Gracias su señoría, tengan muy buenas tardes a todos los presentes; BORIS GONZALEZ FUNES es mi nombre, testigo al inició de su declaración usted habló de la extorsión de calve MEDELLIN y de clave CAFETALERO ¿Cuándo ocurrió la extorsión de clave MEDELLIN?

TESTIGO: Agosto del dos mil seis

DEFENSA: ¿Y cuándo ocurrió la extorsión de clave CAFETALERO?

TESTIGO: Septiembre del dos mil seis.

DEFENSA: Gracias, en ambos eventos de extorsión usted manifestó que una parte del dinero recolectado era enviado al Centro Penal ¿Cierto?

TESTIGO: Sí.

DEFENSA: El caso de clave MEDELLIN ¿Qué día llevaron ese dinero al Centro Penal?

TESTIGO: Día exactamente

DEFENSA: ¿Sabe o no sabe?

TESTIGO: Día exactamente no

DEFENSA: Gracias, gracias, en el caso de clave CAFETALERO ¿Qué día llevaron ese dinero al centro penal?

TESTIGO: No recuerdo exactamente

DEFENSA: ¿Y a qué penal llevaron ese dinero?

TESTIGO: Siempre al Penal de San Miguel.

DEFENSA: Usted mencionó entre las personas que llevaban ese dinero a ROSA GUEVARA ¿Cierto?

TESTIGO: Sí

Defensa: en que medio quien recibió ese dinero?

TESTIG0: Los palabreros que estaban adentro del Penal.

DEFENSA: Pero usted no vio cuando lo recibieron verdad ¿Sí o no?

TESTIGO: No vi.

DEFENSA: Gracias ¿Entonces no le consta que se haya entregado en el Centro penal?

TESTIG0: Sí

FISCALIA: 0bjeción señoría, el testigo ya respondió

JUEZ: Este es pregunta repetitiva; reformule porque ya le contestó que no

DEFENSA: Esta bien gracias, este usted dice de que ROSA DELIA L. G. había llevado al  Centro Penal, ese dinero que usted no vio que fue entregado; la pregunta es ¿Cuándo ella se transportaba a dejar ese dinero, usted no la acompañaba es cierto?

TESTIGO: No

Defensa: ¿Eso en cuánto tiempo testigo?; la primera vez que recibieron un chip,

TESTIG0: Diciembre de dos mil doce

DEFENSA: Diciembre del dos mil doce, no sé si oí mal

TESTIGO: Sí

DEFENSA: Bien, dígame el setenta y dos nueve tres seis siete ocho cinco es uno de los números que usted tenía testigo ¿Cierto?

TESTIGO: Sí

DEFENSA: usted pedía el saldo para cada uno de estos números ¿cierto?

TESTGO: Sí

DEFENSA: Solo usted podría saber ¿Cuál de esos números usted daba a la persona el número que quería que le pusieran saldo?, ¿Cierto?

TESTIGO: Sí

DEFENSA: Bien, dígame, ¿Cuándo realizó en el caso CAFETALERO de qué numero realizó usted llamadas?

TESTIGO: En el caso CAFÉTALERO fue personalmente

DEFENSA: ¿Perdón?

TESTIGO: SÍ personalmente

DEFENSA: Fue personalmente; bien en el caso de SESENTA VEINTE

TESTIGO: Sí fue como en el dos mil tres

DEFENSA: ¿Perdón?

TESTIG0: Victima SEISCIENT0S VEINTE si

DEFENSA: ¿Usted hizo llamadas por número telefónico?

TESTIG0:Sí

DEFENSA: ¿De qué numero lo hizo testigo?

TESTIGO: *****************

DEFENSA: ¿Perdón?

TESTIGO: Siete uno nueve tres, sesenta y siete ochenta y cinco

DEFENSA: ¿En qué fecha tenía ese número testigo?, ¿En qué fecha usted adquirió ese número?

TESTIGO: El primero de enero del año dos mil trece

DEFENSA: Año dos mil trece; bien ¿Recuerda el mes?

TESTIG0: Enero

DEFENSA: Enero, bien, dígame, a esa víctima SESENTA VEINTE ¿En qué fecha la extorsionaron?

TESTIGO: El dos de enero del dos mil trece

DEFENSA: Del dos mil trece, bien, dígame, en el caso de la víctima ********, ¿De qué número hizo usted llamadas?

TESTIGO: No recuerdo el número

DEFENSA: No recuerda; bien pero lo hizo a través de una llamada telefónica

TESTIGO: Sí

DEFENSA: Bien ¿En qué fecha se realizó esa extorsión?

TESTIGO: El quince de enero del dos mil  trece

DEFENSA: Bien usted dice que hacía llamadas tripartitas de eso números telefónicos ¿Cierto?

TESTIG0: Sí

DEFENSA: ¿Con quiénes enlazaba usted esas llamadas testigo?

TESTIGO: Con el S.

DEFENSA: ¿Con quién?

IESTIGO: Con el S.

DEFENSA: ¿Qué número telefónico tenía el S.?

TESTIG0: No recuerdo

DEFENSA: No recuerda; dígame, en la víctima SEISCIENTOS SESENTA y CINCO ¿En qué fecha extorsionaron a esta víctima?

TESTIGO: La primer semana de febrero del dos mil trece

DEFENSA: La primer semana

TESTIG0: De febrero

DEFENSA: Del año dos mil trece ¿Aproximadamente en qué fecha?

TÉSTIGO: En los primeros días

DEFENSA: ¿Perdón?

TESTIGO: Entre, entre el primero hasta el siete de febrero; aproximadamente en los primeros días

DEFENSA: Entre el primero y el siete; bien, esas llamadas usted la realizó ¿Cierto?

TESTIGO: No

Defensa: Quien la realizó?

TESTIGO: El*********

DEFENSA: EI D.

TESTIGO: ************

DEFENSA: El T., pero usted no vio que él la realizaba ¿Cierto?

TESTIGO: Sí estaba ahí

DEFENSA: ¿A dónde estaba presente testigo?

TESTIG0: Estaba con cuando enlazaron la llamada

DEFENSA: Estaba con él cuando enlazaron la llamada ¿A qué distancia estaba de él testigo?

TESTIGO: Como a un metro.

DEFENSA: Como a un metro, dígame usted enlazo llamada también con El T.?

TESTIGO: Sí.

DEFENSA: Bien, y teniéndolo a un metro de distancia

TESTIG0: Sí

DEFENSA: A bien, testigo dígame; cuando ustedes tienen estos tipos de aparatos ustedes se esconden para hacer una llamada ¿Cierto?

TESTIGO: Depende

DEFENSA: ¿Usted lo hace al aire libre en el lugar dónde están? ,

TESTIGO: En el sector **************** del Penal

DEFENSA: ¿En el sector qué? 

TESTIGO: del Penal de ***** si

DEFENSA: ¿En cualquier lugar del sector usted la puede realizar?

TESTIGO: Sí

DEFENSA: ¿No hay agentes que los estén cuidando en esos lugares cerca?

TESTIG0: No,

DEFENSA: Testigo, dígame usted aprovecho un beneficio para poder declarar en contra de estas personas ¿Sí o no?

DEFENSA: Testigo, dígame ¿Usted tiene miedo de enfrentar la justicia cierto?

TESTIGO: ¿Cómo? 

Defensa: soy Blanca Molina defensora de A. Z. WILBER ENRIQUE S.,  Moises Ernesto Jaime E.  y Mario Ernesto S.  

Defensa: Testigo, de los otros cinco homicidios entonces voy a hacerle esta pregunta.., físicamente, personalmente; así como usted se encuentra en este momento, sentado ahí declarando observó usted cuando se cometieron esos cinco homicidios ¿Si o no?

TESTIGO CLAVE COL0MBIANO: Claro que no

Defensa: Solamente esa pregunta señoría gracias

Juez: Le doy la palabra a la Licenciada MARIA DEL CARMEN si tiene preguntas

Defensa: La defensa pública con respecto a mi persona, no va a hacer uso del derecho porque no considera necesario

Juez: La Licenciada...

Defensa: Bueno primeramente tengan buenas noches para efecto de registro mi nombre es Jenny Lissette (no se escucha) Señor testigo con clave Colombiano lo cierto es que usted mencionó que estuvo interno en diferentes Centros Penales ¿Eso es correcto?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Si

Defensa: Habiéndose establecido el tiempo por los diferentes colegas de la defensa; en cuanto usted estuvo interno fue durante ese tiempo que se cometieron todos los delitos de los cuales usted ha declarado esta tarde eso ¿Es cierto?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Si

Defensa: ¿Usted testigo mencionó que participó en la planeación de esos delitos?

TESTIGO CLAVE COLOMBIAN0: Si

Defensa: También mencionó que le confirmaban la ejecución de los mlsmos por medio de la via telefónica ¿Eso es correcto?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Si

Defensa: Una vez más testigo le voy a preguntar; ¿Estuvo físicamente usted en la comisión o en la ejecución de esos delitos Testigo?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Físicamente no estuve

Defensa: Gracias, testigo

Defensa: Señoria solicito venia para hacerlo de esta forma: mi nombre es MARIA PINEDA defensora pública, ¿Desde qué fecha usted se encuentra detenido, día, mes y año?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Quince de febrero del año dos mil siete

Defensa: Señor testigo usted manifestó que participó en unos hechos delictivos vía telefónica; usted manifestó fechas de homicidios que sucedieron como por ejemplo: fecha dos de agosto pero no mencionó la víctima

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Si

Defensa: ¿Nombre o alias de la víctima?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Mencione que era miembro de la mara salvatrucha

Defensa: ¿Si pero este el nombre de la persona?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: No sabía el nombre

Defensa: Usted manifestó a la representación fiscal que para planificar esa clase de hechos; cuando se le iba a quitar la vida a alguien o matarlo Io planificaba entre once palabreros ¿Cierto? Con un sí o con un no por favor

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIAN0: Si

Defensa: Gracias su señoria,., tan cierto es testigo que estos hechos o de estos homicidios que usted ha manifestado, que ha participado de cierta forma tan cierto es que usted no le sabe el nombre a la mayor parte de los homicidios ¿Cierto? Conteste con un sí o con un no por favor

Testigo: si se las víctimas. 

Defensa: No más preguntas señoría

Juez: Bueno le doy a la palabra al Licenciado Marquina Rivera, Marquina

Defensa:  Testigo Colombiano, usted hizo referencia a preguntas de uno de los particulares de que había estado me parece en los Penales guardando prisión ¿Es eso cierto?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIANO: Si

Defensa: ¿Manifestó usted que había estado en Mariona, verdad?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Si

DEFENSA: Díganos ¿Desde qué fecha usted llega a Mariona testigo?

TESTIGO CLAVE C0L0MBIANO: Noviembre de dos mil doce

Defensa: ¿En qué fecha de noviembre?

TESIIG0 CLAVE COLOMBIANO: Aproximadamente, el ocho de noviembre

Defensa: Ocho de noviernbre  ¿Del dos mil doce dice verdad?

TESTIGO CLAVE C0L0MBlANO: Si

Defensa: Dos mil doce... ¿Hasta qué fecha usted se mantuvo en el Centro Penalde Mariona, testigo?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Hasta el dos de agosto del año dos mil trece

Defensa: Dos mil trece... ¿Verdad?,., también menciono que estuvo en San Vicente ¿Verdad?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Si

Defensa: Dígame que fecha ingreso en San Vicente y ¿Cuánto tiempo estuvo ahí?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Como el dos mil once; pero no recuerdo cuanto tiempo estuve ahí

Defensa: No recuerda.., ¿Y en qué fecha ingreso usted a San Vicente, testigo?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: En el dos mil once

Defensa: ¿Perdón?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: En el dos mil once

Defensa: ¿Dos mi ocho?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIANO: 0nce

Defensa: Once.., ¿En que otro Penal que había estado testigo?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: En Gotera

Defensa: ¿Perdón?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: En Gotera

Defensa; En Gotera ¿Verdad?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Si

Defensa: dígame la fecha en que ingresó ahí, cuanto tiempo permaneció? 

TESTIGO CLAVE COL0MBIANO: En el dos mil diez

Defensa: En el dos mil diez, ¿Qué fecha del dos mil diez?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: No recuerdo muy bien la fecha

Defensa: ¿Perdón?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: No recuerda, muy bien la fecha

Defensa: ¿Hasta qué fecha permaneció ahí testigo?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Estuve como un mes

Defensa: ¿Perdón?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Estuve como un mes o mes y medio

Defensa: ¿Cómo un mes?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Mes y medio

Defensa; Mes y medio, ¿Y en que otro Penal estuvo testigo?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIANO: En Apanteos

Defensa: Apanteos ¿En qué fecha estuvo ahi?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Llegue en el dos mil doce

Defensa: ¿En el dos mil doce?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Si

Defensa: ¿Qué fecha del dos mil doce?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: En mazo del dos mil doce

Defensa: ¿En Apanteos en el dos mil doce?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIAN0: Si

Defensa: ¿La fecha testigo?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El ocho de mazo del dos mil doce

DEFENSA: Marzo ¿Cuándo lo trasladan de ahí testigo?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: En noviembre del dos mil doce

Defensa: ¿Perdón?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: En noviembre del dos mil doce

Defensa: ¿Noviembre del dos mil doce?

TESTIGO CLAVE COLOMBIAN0: Si

Defensa: Bien testigo... San Miguel es el último Penal en el que estuvo, testigo?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Si

Defensa: que tanto tiempo estuvo en el penal de San Miguel?

C0L0MBIANO: La última vez estuve dos meses

Defensa: La última vez dos meses

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Si

Defensa: ¿en qué fecha estuvo en San Miguel?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Llegue el dos de agosto del dos mil trece

Defensa: ¿Dos de agosto del dos mil trece?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Si

Defensa: ¿Después de esa fecha para donde lo trasladaron testigo?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Me trasladaron para el penal de máxima seguridad

Defensa: ¿Desde cuándo?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Desde el veintitrés de octubre del año dos mil trece

Fiscal: Testigo, ¿Cómo conoció su persona a C. y AL S.?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Por medio de RIGOBERTO T.

Fiscal: ¿Como hizo RIGOBERTO T. para presentárselos?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Él me proporcionó los números de teléfono de los dos sujetos

Fiscal: Gracias su señoría le repito la pregunta testigo

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Si

Fiscal: ¿Porque no había custodia al momento en que todos ustedes iban a recoger los objetos que ingresaban al penal?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Porque Alexis V. y Cesar R. se encargaban de que no hubieran custodios en ese momento

Fiscal: ¿Y quién le había dicho a Cesar y al otro que estuvieran vigilando que nadie llegara?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: El S.

Fiscal: Continuando con las preguntas con respecto a los temas atacados por la Licenciada Sonia Maribel, le hago las siguientes preguntas testigo ¿Como su persona se dio cuenta que se cometieron todos los hechos delictivos?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Me di cuenta porque incluso adentro del Penal, siempre todos los palabreros nos reunían para coordina y decidir; quienes iban a ir a matar las víctimas o quienes; de qué manera se iban a todas las instrucciones

Fiscal: gracias ahora con las preguntas que hizo el Licenciad Álvarez Roble voy a hacerle unas preguntas, dentro de la estructura de la Pandilla Mirada Locos trece ¿Qué calidad tiene Julissa P.?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIAN0: Era colaborador de la pandilla

Fiscal: ¿Desde cuándo era colaborador de la pandilla?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Desde diciembre del dos mil doce

Fiscal: ¿Qué requisitos debe de llenar los colaboradores para ser parte de la pandilla?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: lr a  rentiar, hacer un homicidio extorsionando; verdad prestando las cuentas para sacar dinero de la extorsión, sacando dinero de la extorsión, por medio de (no se escucha), mover dinero de extorsión

Fiscal: ¿Quiénes dentro de la pandilla tienen que ser brincados?

Testigo: solo los palabreros y los soldados. 

Fiscal: Gracias ¿Porque medio conoció a Julissa P.?

TESIIG0 CLAVE C0L0MBIANO: Por medio de Facebook

Fiscal: ¿Como hizo para conocerla por medio de Facebook?

TESTIGO CLAVE COLOMBTANO: Porque me mandó su foto

Fiscal: ¿Cuantas fotos le mandó aproximadamente?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Varias unas cinco

Fiscal: ¿Cada cuánto tiempo llevaban el dinero al Penal en el caso de las víctimas con clave Medellín y Cafetalero?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO; Una vez a la semana

Fiscal: ¿Qué día específicamente llevaban ese dinero?

TESTIG0 CLAVE C0LOMBIANO: Entre sábado y domingo

Fiscal: ¿cómo se daba cuenta su persona que ese dinero llegaba al centro penal?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Porque los home boys que estaban adentro que eran palabreros; se comunicaban desde adentro por medio de un teléfono publico

Fiscal: ¿Con quién se comunicaban desde adentro?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIAN0: Con mi persona

Fiscal: ¿cuál es el alias que tiene la señora Rosa Delmy dentro de la pandilla?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIAN0: Alias la R.

Fiscal:  ¿Por qué razón testigo enlazaban todas las llamadas ustedes dentro del Penal, estando en el mismo sector?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Porque todo lo que participábamos en el delito; necesitábamos escuchar lo que las victimas decían; o lo que los home boys asignados decían; y cerciorar de que todo saliera bien 

Fiscal: ¿cuál era la finalidad entonces de tener todas las llamadas enlazadas?

TESTIGO CLAVE C0LOMBIANO: Era de que todos los palabreros confirmaran, por medio de la llamada de que los homicidios; se habían efectuado efectivamente

Fiscal: ¿Cómo se dio cuenta desde adentro del Centro Penal; que ya se habían cometido todos los homicidios que mencionó?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Por medio de llamada telefónica con los home boys que se encontraban en la calle y por medio de Cartagena

FISCAL: Gracias no más preguntas su señoría

Juez: Bueno vamos a proceder a darle conceder a los defensores..,; vamos a continuar con los puntos que atacó en el redirecto la representación fiscal, (no se escucha) en lo que respecta al contrainterrogatorio empezando por la Licenciada Sonia

Defensa: Testigo Colombiano quiero hacerle algunas preguntas; en base a lo que la representación fiscal le preguntó, quiero que me conteste con un sÍ o con un no; si necesito alguna explicación yo misma se lo pediré.

¿Ciertamente testigo de que el señor Alexis V., no todo el tiempo permanecía al interior del Centro Penal; sí o no?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: No todo el tiempo

Defensa: ¿Cierto o no de que usted, no se encontraba afuera del penal, cuando la mayor parte de delitos se cometieron sí o no?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: No

Defensa, No más preguntas su señoría

Juez: Le doy la palabra al Licenciado Edgardo Portillo

Defensa: testigo Colombiano usted le respondió a la representación fiscal que obtuvo el número de teléfono del C. y de S. por medio de RIGOBERTO T. ¿Es cierto?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIANO: Si

Defensa: ¿Díganos cuáles son esos números telefónicos que le hicieron llegar?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIANO: No recuerdo números

Defensa: No más preguntas señor juez

Juez: El Licenciado Carlos Humberto Recinos

Defensa: Señor testigo Colombiano le voy a hacer unas tres preguntas... a partir de lo que usted le contestó a preguntas hechas por la fiscalía...¿Cómo sabé usted que Ia persona que se refiere su nombre es... Alexis V.?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIANO: ¿Cómo no le entendí?

DEFENSA: ¿Cómo obtuvo usted el nombre de esta persona?

Testigo: Porque el S. nos lo dio.

Defensa: Como interno del centro penal de San Miguel el señor Alexis V. ¿Se mantenía él solo en las instalaciones?

TESTTGO CLAVE COLOMBIANO: En algunas ocasiones

Defensa: Conteste si o no

T-ESTIGO CLAVE C0L0MBIANO: En algunas ocasiones

Defensa: ¿Habían agentes de seguridad de custodia?

Fiscal: Objeción su señoría, ya es repetitiva el testigo contestó

Juez: Ha llegar la objeción el testigo, ya contestó a las preguntas licenciado reformule

Defensa: ¿Hasta cuántos agentes de seguridad llegó usted a contabilizar en la mañana?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIAN0: Unos diez

Defensa: No más preguntas su señoría

Juez: El Licenciado Alarcón, tiene la palabra

Defensa: Testigo la fiscal le hizo unas preguntas a usted con respecto que cuales eran las funciones de un colaborador; me podría decir taxadamente. ¿Cuáles son las funciones para establecer la función como colaborador, por favor las que le dijo a la fiscalía cuáles son?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: lr a postear

Defensa: Permitame despacio, ir a postear; yo le voy a ir preguntando ¿Cual otra?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Prestar sus cuentas bancarias para retirar dinero de la extorsión

Defensa: Repítame por favor esa segunda

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Prestar sus cuentas bancarias 

Defensa: Prestar cuentas bancarias, ¿Cual otra?

CLAVE COLOMBIANO: Proporcionar información de víctimas para extorsionarlas

Defensa: ¿Cual otra testigo?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Sacar dinero por medio de tigo money

TESTIGO: Mover dinero de extorsión

Defensa: Ok está bien testigo, testigo yo quería preguntarle a usted con respecto a también la fiscalía; le habló con respecto a auditar una persona; usted ha mencionado una persona que se llama Julissa P.; me puede decir cuando ubicaron a Julissa P., para formar parte de la pandilla

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: No la ubicamos

Defensa: ¿No la ubicaron?

TESTIG0 CLAVE C0LOMBIANO: No

Defensa: Muy bien testigo, testigo le quiero hacer otra pregunta; ya que usted ostento el cargo de palabrero; como lo ha dicho en la declaración quisiera hacerle una pregunta; cuando a un palabrero o a una persona le hacen un favor o le hacen como dice, una colaboración aisladamente, ustedes la consideran ¿Como miembro de la estructura?

Defensa: Está bien voy a sentar las bases señor juez, usted habló de los colaboradores en la estructura a la fiscalía; siento mis bases porque mencionó usted a la estructura; mi pregunta es cuando una persona hace un favor o una colaboración aislada testigo se considera parte de la estructura ¿Si o no?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Si

Defensa:  ¿Testigo cuantas veces a usted le colaboró Julissa P.?

Testigo: en una ocasión. 

Proceden los imputados a interrogar al testigo. 

Daniel Antonio R.: habían custodios cuando ingresamos objetos al penal? 

Testigo: Si

Imputado: como a qué horas nos reunimos en el primer homicidio?

Testigo: aproximadamente a las 5 y media de la tarde. 

Imputado: la introducción de objetos empezó en septiembre? 

Testigo: si

Ernesto Z.: debí entrar yo de visita a un centro penal  cuando tu te encontrabas en celda libre?

Testigo: Si 

Imputado es conocedor de las 13 reglas de la pandilla? 

Testigo Si

Imputado: respetar a los familiares es una regla? 

Testigo: si 

 Imputado: Describe a que se refiere?

Testigo: respetar a las madres  hermanos y la mujer de los homboys.

Imputado Lorenzo Antonio r. P.: porque lo mandaron para el penal de Zacatecoluca?

TESTIGO CLAVE C0L0MBIAN0: Desconozco porque me trasladaron

lmputado: Lo que espero su señoría de que investigue; es desde cuando fue enviado los procesos que a él le estaban saliendo desde anteriormente todo esto; me entiende; espero que la fiscalía también investigue todo esto, me entiende; a él que lo investigue también, me entiende; porque aquí lo que está haciendo es un tamal; me entiende, queriéndome ver si usted me entiende por querés agarrar su libertad; me entiende y querés salir del Penal de Zacatecoluca

lmputado: está bien señor juez primeramente buenos dias al señor juez y a todas las personas presentes que se encuentran en este lugar; y hacerle una pregunta directa al testigo clave ya que manifestó el que fue una de las personas presentes, cuando se dio el incidente del D. o el B.; acabo de hacerle una pregunta ya que él estuvo ahí me gustaría que contestara; ya que él fue participe y presente él está seguro de si cuantas personas salieron lesionadas de ese incidente; me gustaría saber que me contestara ¿Cuántas personas salieron lesionadas después del incidente o de la cuestión que se dio con EI Directo?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: A parte del D. solo un home boys salió lesionado

lmputado: Solo una persona ¿Quién es esa persona?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIAN0: Vos

Imputado: Yo, Ok bueno; entonces ahora pedirle a la parte defensora el día que nosotros, fuimos trasladados al Centro Penal de Zacatecoluca; nosotros nos llevaron a una cuestión de medicina legal; en la cual queda parte registrada y salen cuantas personas salieron lesionadas, ya que él estaba seguro que estuvo presente ahí; y que la parte defensora averigüe cuantas personas en realidad salieron lastimadas de este incidente y corroborar; con lo que está diciendo Giovanni C. y en realidad quedaría claro, si él estuvo presente con nosotros; muchas gracias

IMPUTADO: MARIO ERNESTO S.J.-

Tengan muy buenos días todas las partes y también el personal; testigo, nada más quiero hacerle un par de preguntas; una de ellas es, si usted me identifica con ml nombre y mi alias, P.; quisiera saber ¿De qué forma lo obtuvo o si usted me conoce desde un cierto tiempo? quisiera me explicara ¿Desde qué tiempo nos conocemos?; yo soy MARI0 ERNESTO S. J.

TESTIG0: Como, C. l..

IMPUTADO: Usted le menciono a las partes ahí que la función de un soldado en la pandilla; son ejecutar las extorsiones, los homicidios y una serie de cosas ahí; que no me recuerdo muy bien; esas son unas de ellas, quisiera que me dijera, en cuantas de ellas he participado yo como soldado.

TESTIGO: Solamente aquí.

IMPUTADO: ¿En cuántas de esas ejecuciones he participado como soldado en la pandilla?

FISCALIA: Quisiera que se le dijera a la persona que está hablando que mencionara el nombre.

IMPUTADO: Mario Ernesto S. J..

JUEZ: Ya lo hizo Licenciada. Conteste testigo, pregunta el imputado S. J.; en cuantas ejecuciones, tal vez quiso decir ¿En cuántos homicidios él ha participado; que usted sepa?

TESTIGO: No lo reconozco a él por el nombre.

JUEZ: Pero él le está peguntando que si usted sabe en cuantos homicidios participo é1, eso es lo que le está preguntando; sabe usted eso?

TESTIGO: Si, pero no lo reconozco por el nombre.

IMPUTAD0: Si, pero yo le estoy preguntando en cuantos, ya me identifico como C. l., me imagino que José Luis, lo que yo quiero saber en cuantas extorsiones, he participado o en cuantos homicidio he participado como soldado de la pandilla.

TESTIG0: En varios.

Imputado: ¿Tiene certificaciones de esos o lugares específicos; o nombres de las personas que he extorsionado o he asesinado?

TESTIGO: Solo participo en una extorsión’

IMPUTADO: Mi alias es C. l.

TESTIGO: No, es L. O.

IMPUTADO: Solamente eso.

JIJEZ: Bueno, siéntese. Señor WILFREDO V. G.

Imputado: solo una pregunta, En primer lugar tengan buenos días; testigo quisiera hacerle una pegunta, ¿Quiénes postearon en la cuestión de Z., en la cuestión del España.

TESTIGO: En el homicidio del once de mayo

IMPUTADO: No sé yo le estoy preguntando, tenés que saber si o no, quienes postearon’

TESTIG0: Cartagena

IMPUTADO: ¿Cartagena, fue quien posteo en el homicidio de Z. El E.?

TESTIGO: Si.

IMPUTADO: ¿Asegura usted eso?

TESTIGO: Si.

IMPUTADO: ¿Quiénes se bajaron del carro para cometer ese homicidio?

TESTIGO: El B., el Tio L.,  y el...

IMPUTADO: ¿En la cuestión del E.?

TESTIG0: Si

IMPUTADO: Otra pregunta ¿Cómo conseguí esos números?

TESTIG0: ¿Cuáles números?

IMPUTADO: Los números; porque creo que me está involucrando en cosas que vos aseguras que yo me colaboraban con unos números

TESTIGO: No tengo 

IMPUTADO: ¿Cuantos nos reunimos?

TESTIGO: Once home boys

IMPUTADO: ¿Once home boys; nos reunimos en el homicidio de Z.?

TESTIGO: Si

IMPUTADO: Quiero ver que otra pregunta, por el tiempo, creo que le estoy haciendo preguntas directas y él me esta contestando. Entonces la pregunta que yo le hice es ¿Si él sabe; quién me dio los números de teléfono con esas personas para hacer ese delito?

TESTIGO: Los mismos home boys.

IMPUTADO: ¿Quiere decir que solo home boys que son brincados Ó los que son paro?

TESTIGO: Son brincados.

IMPUTADO: ¿Ellos me colaboraron con los números para hacer esos homicidios?

TESTIGO: Sí.

Imputado: Entonces; ¿Solo home boys brincados de la mirada me dieron el número para hacer esos homicidios?

TESTIGO: El numero solo los home boys, pero la información otras personas.

IMPUTADO: Ahora, creo que me está contestando otra pregunta; creo que yo.

IMPUTADO: ¿En qué carro; se hicieron los homicidios de M. en la Presita, en que carro se hicieron?

TESTIGO: Nissan Frontier; Doble cabina, color rojo, extorsionado a la víctima de la Presita.

IMPUTADO: ¿Esa es de la Presita?

TESTIGO: De la España.

IMPUTADO: Me acaba de decir de la Presita primero.

TESTIG0: Estas hablando de los M.

JUEZ: No tiene que estar contradiciendo así; usted diga si me contesto o no, verdad’

IMPUTADO: Esta bien. ¿Quiénes se bajaron del carro?

TESTIG0: Me está preguntado por el homicidio de la Presita Uno’

IMPUTADO: Le estoy preguntando de M.

TESTIGO: Ya te lo dije.

IMPUTADO: Otra pregunta; me está acusando de un homicidio del D., ¿A qué horas nos reunimos nosotros para dar ese pase que dijeron?

TESTIGO: Siete de la mañana.

IMPUTADO: ¿De qué día?

TESTIGO: Dos septiembre del año dos mil trece’

Imputado: donde nos fuimos nosotros después?

TESTIG0: Ahí, nos quedamos,

IMPUTADO: Solamente eso.

JUEZ: CARI0S ERNESTO C. alias EL P.

IMPUTADO: ¿En qué fecha salí yo del Penal de Máxima Seguridad de Zacatecoluca?

TESTIGO: En el mes de abril del año dos mil trece.

IMPUTADO: ¿En qué fecha fue el homicidio de C., o alias Q.? :

TESTIGO: Diez de marzo del año dos mil trece.

IMPUTADO: ¿Antes que se hiciera eso, nos reunirnos para dar el permiso de que si mataba o no?

TESTIGO: Vos no te encontrabas en ese momento ahí,

IMPUTADO: Solo yo salí del Penal de Máxima Seguridad de Zacatecoluca en el mes de abril,

TESTIGO: No.

IMPUTADO: Señor Juez, pido que gestione el informe de la fecha en que yo salí del Penal de Máxima Seguridad de Zacatecoluca; y en qué fecha, yo llegue al Penal La Esperanza; conocido como Mariona.

JUEZ: Carlos Ernesto C. alias El P.; en qué fecha salió del dos mil trece y lo trajeron para Mariona. Se le toma en cuenta esa cuestión.

IMPUTADO: Otra pregunta; ¿Hizo mención que ingresamos objetos ilícitos al Centro Penal de San Miguel?

TESTIGO: Si.

IMPUTADO: ¿Usted tiene conocimiento que algún día me decomisaron algo?

TESTIGO: No.

IMPUTAD0: Solamente su señoría,

JUEZ: JOSE RENE M. F. alias  EL E....

IMPUTADO: Desde que tiempo yo soy palabrero de La Mirada?

TESTIG0: Dos mil cuatro.

IMPUTADO: También te quisiera hace una pegunta; tú estuviste relatado que yo estuve participando con tu persona en varios delitos de extorsiones; a la cual te quisiera hacer la pregunta ¿Si, en algún número de teléfono para cuando nos enlazábamos para hacer esas extorsiones?

TESTIGO: En ese momento, no grababa,

IMPUTADO: ¿Nunca te los grabaste?

TESTIG0: No.

IMPUTADO: Vos decis que Cartagena; era la persona que te ayudaba a postear en algunos hecho delictivos de homicidio

TESTIG0: Si.

IMPUTADO: A lo cual te quiero hace esta pregunta; ¿A parte de tu persona, alguien más platicaba con Cartagena?

TESTIGO: No.

IMPUTADO: Te quisiera hace otra pregunta; ¿Solo vos platicabas con Cartagena?

TESTIG0: Desde el Penal si,

IMPUTADO: Otra pregunta; ¿Cuál es el número de Cartagena?

TESTIGO: No lo recuerdo,

IMPUIADO: Su señoría; yo quisiera decir algo y que se tome en cuenta; ayer dijo que él era una persona que lo habían puesto a extorsionar; por ser uno de los extorsionistas más inteligentes, yo le digo que si tenía comunicación con Cartagena; no se va a poder mi número de ocho dígitos, siendo una persona muy inteligente. Eso es lo que necesito que se investigue, porque yo he visto que en todas las situaciones, él nunca se acuerda de números.

JUEZ: ¿Ya no tiene más preguntas?

IMPUTADO: Si su señoría, también he escuchado decir; el dice que soy palabrero desde el dos mil cuatro; y porque hasta el dos mil trece yo viene a órdenes para asesinatos y extorsiones; siendo palabrero desde el dos mil cuatro.

Testigo: Si

IMPUTADO: Entonces ¿Por qué hasta el año dos mil trece, vine a cometer hechos delictivos?

TESTIGO: Porque en el año dos mil trece, es que la pandilla se organizaba,

IMPUTAD0: Desde ahí se organizaba,

TESTIGO: Si.

IMPUTADO: Tengo muy presente la vez pasada, en un grupo así; y me condenaron,

JUEZ: Haga una pregunta directa.

IMPUTADO: Él dice  que cuando salí del Penal; puse una extorsión, cuando dice en el año dos mil seis; a la mitad de ese año en la calle quiero preguntarle si conoce a unos home boys palabreros de la calle, conocido William L. alias El A. y Á. D. alias el Á. de los Á.es; si los conoció?

TESTIGO: Si.

IMPUTAD0: En ese tiempo cuando los home boys, pusieron una renta; de esa renta que estuviste hablando ayer vos, en el dos mil seis.

TESTIGO: No, no pusieron renta en el año dos mil seis.

IMPUTADO: Necesito esto su señoría de que verifique allá afuera, que vayan allá con los testigos; y pregunten desde que tiempo existe esa renta. Entiende de que esos dos locos el A. de los Á.es y El A., pusieron esa extorsión; necesito que investiguen, porque este señor está mintiendo en varias cosas.

JUEZ: En el dos mil seis.

IMPUTADO: El dice que la puse en enero del dos mil seis; cuando salí, a mitad del dos mil seis, y esa renta ya estaba más antes; yo quiero que investiguen esa cuestión. La policía tiene esa información, cuando alguien comienza a poner renta ahí en las calles; vá.

JUEZ: JIMMI RONALD E. T.,-

JUEZ: Preguntas directas; no argumentaciones ni personales.

IMPUTADO: Antes que todo buenos días para todos los presentes; únicamente una pregunta tengo para el testigo clave Colombiano...; si más no recuerdo y si me corrigen, si estoy equivocado pero el día de ayer; y le escuche decir de parte del testigo a la representación fiscal de los acontecimientos hechos con la víctima clave Brasil; él se identifica como uno de los cuatro que de alguna manera, como uno de los que juntamente conmigo y otros por ahí; se llevó a cabo el hecho, ahora la pregunta es esta  Traspaso de vehículo y aquí él dice que se hizo; ahora... tomando en cuenta de que él estuvo presente en todo momento como él lo dice; ¿Tenés un dato especifico; de cuánto podría ser lo de la suma del cual se equivale; o sea se valoró el vehículo la unidad no sé si tenés el dato especifico?

TESTIGO CLAVE COLOMBIAN0: No el dato especifico, no lo tengo

Imputado: Ok, solamente

Juez: Ok siéntese, Luis Mario V., EL S.

lmputado: Si bueno primero tengan todos buenos días voy a tratar de ser lo más conciso posible; y primero lo que quisiera que me correspondiera el testigo es ¿Si reconoce una algún tipo o alguna de las reglas que dice; no se debe dialogar los home boys con personas ajenas al barrio; lo que se platica en los mitin o hacerlos participes de las decisiones que los home boys toman, la reconoces esa regla?

TESTIGO: No estoy en esas reglas

Imputado: cuando dice que no debemos hacer participantes no hablar ni dialogar con personas ajenas al barrio lo que se comenta entre los mitin?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: No está entre las reglas

lmputado: Bueno no está; está bien, ahora bien mencionaste que las personas que todavía no son brincadas; no pueden participar de los mitin

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Si

lmputado: Así es; bueno también mencionas en algún momento que personas que no fueron brincadas, que no han sido brincadas han sabido; y han tenido información confidencial de decisiones sobre lo que las pandillas tomaron ¿Eso es cierto?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Si

lmputado: Ahora, la pregunta es Cartagena participaba en los mitin?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: No

lmputado: Bueno bien otra pregunta,,.; ¿En qué momento me conoces o tenés, el primer contacto conmigo; con mi persona en qué lugar para ser más específico?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: En Mariona

lmputado: ¿En qué año?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Enero del año dos mil trece

lmputado: En enero de dos mil trece; su señoría yo quisiera solicitarle, por favor que se busque mi ingreso al sector módulos en el sector de Mariona; ya que estuve recluido en el sector número tres del sector de Mariona; y quisiera que se tomara en cuenta el hecho de mi traslado del sector número tres, al sector módulos; ya que del sector número tres al sector módulos, no existe ningún contacto físico con las personas; con los entre ambos.

lmputado: No a distancia... pero no existe una relación cercana; quisiera que la fecha en que mi persona, fue trasladada del sector número 3  de mariona para el sector módulos

Juez: ¿En qué fecha?

lmputado: Fue en el mes de febrero; fui trasladado yo, el testigo estaba

Juez: ¿En el mes de febrero fue trasladado?

lmputado: Del sector tres al sector módulo

Juez: Febrero del dos mil trece

lmputado: Así es, señoría

Juez: Bueno, ¿Tiene otra pregunta?

lmputado: Así es; quisiera testigo que me dijera, ¿Si usted conoce de donde soy originario yo?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: De Santa Ana

lmputado: Así es, conoce usted ¿En qué clica fui brincado?

TESTIGO CLAVE COLOMBIAN0: Miradas Locos Trece

lmputado: La clica, ¿En qué clica?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: No tiene clica, la pandilla

lmputado: Como miembro ¿De qué grupo me identifica usted a mí?

TESTIG0 CLAVE C0LOMBIANO: Como miembro de la Mirada Locos Trece

lmputado: ¿De qué cancha? ¿La zona de donde yo fui brincado?... ¿Quiénes, me brincaron a mí?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Lo desconozco

lmputado: ¿No sabe, si fueron home boys de Santa Ana?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIAN0: Si de Santa Ana

lmputado: Eso aclara la pregunta; yo fui brincado por home boys de Santa Ana; así es. Otra pregunta ¿Tuvo conocimiento señor testigo, si en algún momento mi persona conoció o caminó; o tuvo participación física en el lugar conocido como la Presita en la ciudad de San Miguel?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: No

lmputado: Eso quiere decir señor testigo ¿Que yo nunca camine; ni conozco la Colonia conocida como La Presita en la ciudad de San Miguel?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: No

lmputado: ¿Considera usted señor testigo que mi persona puede conocer a los vecinos de la colonia la Presita o en el lugar; conocer con detalles el lugar, pasajes y calles del lugar?

TESTIGO CLAVE COLOMBIAN0: Si

lmputado: ¿Cómo puede ser?

TESTIGO CLAVE C0L0MBIANO: Vía, teléfono

lmputado: ¿Podría explicarme de que manera podría conocer vía teléfono, el lugar?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Cuando platicaba con todos los home boys de la Presita Uno; y con los colaboradores de la colonia

lmputado: Bueno está bien, ¿Cuántas personas más o menos pueden habitar la Colonia La Presita?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: No sé, exactamente la cantidad

Juez: lmputado pregunte cosas objetivas; y no estar divagando en otras cosas

lmputado: Está bien señoría, ahora bien señor testigo, ¿Podemos decir de que usted no tuvo conocimiento; en ningún momento de algún delito cometido en la ciudad de Santa Ana?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: No

lmputado: De alguna manera ¿Podría explicarnos porque razón no tuvo conocimiento de ningún delito conocido en la ciudad de Santa Ana?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Porque no hicimos ningún delito allá; en lo que es Santa Ana, desde que empezamos en el dos mil trece para acá

lmputado: Bueno; podría ser ¿Usted tuvo.., influencias en la ciudad de Santa Ana señor testigo?

Testigo clave colombiano: No

Imputado: Bueno está bien; quisiera hacerle otra pregunta, habla usted de que en el Penal de San Miguel, en algunos momentos se quedaba sin custodia; el lugar de la cancha, podría decirme ¿Si del garitón que se encuentra en una esquina, cerca del portón; había o no custodio en ese lugar siempre?

TESTIGO CLAVE COLOMBIAN0; Si había

Imputado: ¿O sea que ahí, nunca faltó un custodio?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Del lado de la cancha, si

Imputado: Del garitón

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Del garitón que está a la par de la cancha, sí

Imputado: ¿Nunca faltó un custodio ahí?

TESTIGO CLAVE C0L0MBIAN0: Siempre estuvo

lmputado: Siempre estuvo ahí; ¿Tenía visibilidad el custodio, señor testigo para el portén?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: No

lmputado: Bueno está bien; podría decirme señor testigo ¿Por qué, fue trasladado del Centro Penal, la persona conocida como I.?

Testigo.  No se, quien era?

Imputado: ¿No sabe quién es? bueno, bueno señor juez; solo terminar pidiendo por favor que se averigüe; el motivo por el cual fue trasladado del Centro Penal de San Miguel, la persona conocida con el nombre lngrid, esposa del señor Herbert Geovani C.; el motivo por el cual fue trasladada a otro centro penal; solamente señor juez y no más preguntas

Juez: continuamos dándole la palabra al imputado Juan Ramón R. V., alias EL P. 

lmputado: Tengan buenos días honorable juez; yo le quiero hacer una pregunta al testigo...; que él dice que yo soy, me estaba diciendo que yo soy palabrero que yo daba órdenes; me entiende... o sea la cuestión si le quiere dar estas preguntas testigos si un palabrero si es palabrero como dicen en la pandilla ¿Tiene potestad sí o no? Testigo...

Juez: Pero tiene que decirle, potestad de que

lmputado: Un hecho delictivo

Juez: Vaya testigo, conteste la pregunta ahí

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Si

lmputado: Está bien; otra pregunta este.., si él dice que me dejaban a mí, decidir a preguntarme a mí; que yo le daba las órdenes a ciertos palabreros que él podía, me entiende podía notar esas cuestiones 

Juez: ¿Cuál es su pregunta?

lmputado: Es, este señor juez; si él es palabrero no sé porque él consultaba con nosotros; habiendo palabreros me entiende y tiene la potestad para él hacer los hechos delictivos; y no sé ¿Por qué él dice que yo, le daba el aval?, como decimos; me entiende entonces, esa es mi pregunta que yo le estoy haciendo al testigo

Juez: Conteste testigo

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: En todo momento contaba con ustedes; porque por ser los más viejos de la pandilla, tenían más derecho

lmputado: ¿Cómo te consta a vos, si nosotros somos los más viejos?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Porque son brincados de 1990

lmputado: ¿Quiénes me brincaron a mí?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Desconozco

lmputado: ¿Desconocés?

CLAVE COLOMBIANO: Si

Imputado: ¿Cuál era mi número de teléfono?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Como usabas bastantes números; no me recuerdo

Imputado: Yo solo uno me entiendes; vos bien sabes o sea esto va, entonces yo te quiero preguntar del homicidio de Gustavo Adolfo; vos decís que nosotros nos encontrábamos en la mañana; ¿Adónde estaba yo a las siete de la mañana que vos decís?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: En el fondo del sector uno del Penal de San Miguel

lmputado: ¿Estás seguro; ahí testigo?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Si

lmputado: Vaya esta bueno; otra pregunta te voy a hacer este.,. ¿Cuántas veces, yo me reuní[a con vos para la cosa delictiva tipo de las extorsiones que me estás diciendo; que yo daba las órdenes?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIAN0; En varias ocasiones

lmputado: ¿En cuántas varias?

TESTIGO CLAVE COL0MBIANO: En la mayoría

Juez: Oscar René O. F. alias EL H., preguntas directas

lmputado: Solo le quiero preguntar al testigo ¿Cuántas veces me reuní yo con él?

Juez: Conteste testigo

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Solo una vez

lmputado: ¿A dónde nos reunimos?

TESTIGO CLAVE C0LOMBIANO: En la calle

lmputado: ¿Para qué, nos reunimos?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Porque queríamos hacer un homicidio

Imputado: ¿Cuál homicidio debía hacerse?

Testigo Un homicidio (no se escucha)

Imputado: Dijiste agosto primero; y después dijiste del otro

TESTIG0 CLAVE C0LOMBIAN0: Primero de enero del año dos mil seis

lmputado: Está bien; en la otra dijiste que vos, me habías visto a mi cuando yo estaba dándole con un corbo a  este muchacho ¿sí o no?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Si

Imputado : ¿También dijiste de que venias saliendo; cuando me viste?

TESTIGO  CLAVE COLOMBIANO: Si

lmputado: Me gustaría que también les dieras el nombre de esta persona; y el número de casa de donde vos viviste

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El número

lmputado:  ¿El nombre de tu novia; y el número de casa?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: No sé, no lo recuerdo; el número de casa

lmputado: Ahi todas tienen número y también, me gustaria que corroboraran a donde vive esa persona, porque yo, nunca he tenido nada que ver con este muchacho; ni nunca nos hemos visto, nunca he andado con él y es  todo.

Juez:  Alba L.

lmputada: ¿Cuándo y en qué momento y si él estuvo presente; cuando yo recibía esos paquetes en el Centro Penal de San Miguel?

Juez: Conteste testigo

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Yo estuve presente, por medio de llamadas telefónicas

lmputado: Muy bien, este si estuviste presente ¿Cuando estábamos en esas llamadas que numero era el que yo tenía en ese momento?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Como usábamos bastantes números, no lo recuerdo

lmputado: Pero me imagino que si estabas presente por via teléfono; tenías que grabar el número, porque me imagino que cuando hacemos una cosa de esas tenemos que grabarlo todo

TESTIG0 CLAVE COLOMBlANO: No lo recuerdo

lmputada: Este,.. me gustaría, que él me contestara esto con un sí o con un no; que si él se dio cuenta ¿Por qué motivo o razón, se hizo el traslado de la señora lngrid; hacia el Penal de Cárcel de Mujeres del Penal de San Miguel?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: No sé, quién es esa persona

IMPUTAD0: Cartagena

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Desconozco; porque la trasladaron

lmputado: 0k está bien; entonces...

Juez: Luis Antonio V. alias EL C. ¿Tiene preguntas?,..

lmputado: buenas tardes su señoría mi pregunta es para el testigo clave, él menciona,,, que yo y otra persona conseguimos unas granadas ¿Qué le asegura a él que fui yo quien consiguió estas granadas si él no nos vio?

Juez: Testigo

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO; Todo lo coordinamos vía teléfono

Imputado: Pero ¿Que te asegura que yo soy la persona que tu mencionas El Ch.?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Porque te conozco y porque (no se escucha)

Imputado: desde cuando me conoces?

TESTIGO CLAVE COL0MBIANO: Hace bastantes años

Imputado: ¿Pero aproximadamente?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Como desde el dos mil cinco

Imputado: ¿Cómo nos conocimos?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: En la colonia la Presita Uno

Imputado: ¿Por qué medio nos conocimos?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Porque eras el marido de Laura

Imputado: Su señoría,.. yo vine al Salvador del año dos mil cinco; en el mes de cuatro de enero perdón, cuatro de noviembre del dos mil cinco; yo me endame con la persona que él dice en octubre de dos mil seis; y dice que me conoce desde el dos mil cinco; por lo tanto yo a la colonia ingrese en octubre de dos mil seis, por lo cuando no puede o sea; no puede conocerme a mí, si dice que me conoce desde el dos mil cinco 

Juez: bueno

lmputado: Otra pregunta.,. ¿Tú dices que yo soy miembro activo de la mirada locos? i

TESTIG0 CLAVE C0LOMBIANO: Si

lmputado: ¿Cuánto tiempo llevo que soy brincado?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Desde el año dos mil doce

lmputado: Dos mil doce... su señoría otra ahí;... solicito que cuando yo ingrese al país elcuatro de noviembre de dos mil cinco yo vine deportado; cuando yo entre al país yo entre con motivo de otra pandilla; que este origen puertorriqueño por lo tanto, yo sigo activo de esa pandilla, no he sido retirado por lo tanto; yo no pertenezco a la pandilla miradas locos por lo que varios que me conoces y que he conocido dentro del recinto cuando yo ingrese me han visto, la pandilla que yo represento es Reyes Latinos, conocidos como (no se escucha).,. y con lo cual le puedo demostrar porque ando mi barrio...; si me da permiso se lo puedo mostrar 

Juez: No; no es necesario, solo si tiene más preguntas

Imputado: Si una más,.. supuestamente dicen que soy brincado desde el dos mil doce, ¿Testigo?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Si

Imputado: ¿Tú dices que tenían comunicación conmigo?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Si

Imputado: ¿A qué número me marcabas?

TESTIGO CLAVE C0L0MBIAN0: Como usábamos bastantes números, no lo recuerdo

Imputado: Yo nunca use diferente número; yo siempre use el [...] desde el año dos mil diez hasta la fecha, que ese número le quedó a la mujer; con la cual yo tengo una relación ahora

Imputado; si tiene preguntas no haga juicios de valor, si tiene preguntas que se la conteste con un sí o con un no. 

TESTIGO CLAVE C0LOMBIANO: Pero te coordinábamos por medio de llamadas telefónicas 

lmputado: Pero las bitácoras de llamadas; pienso que deben estar grabadas, su señoría pienso que si en su momento se han decomisado chips y teléfonos; tiene que haber alguna llamada relacionada conmigo 

Juez: ¿Tiene más preguntas?

lmputado: Una más; ¿Tú dices que en garitón que estaba en la cancha por la entrada del portón no tiene visualidad en la parte de adentro verdad?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Si no tiene 

lmputado: Pero; ¿Si tiene visibilidad en la parte de afuera?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Si

lmputado: Entonces; porque si el garitón permanece ahí todo el tiempo ¿Porque nunca intento algo para detenerme para que yo evitara ingresar los objetos ilícitos?

TESTIG0 CLAVE COL0MBIAN0: Porque Alexis V. y Cesar se encargaron de eso

lmputado: ¿Estás seguro de eso?

TESTIG0 CLAVE C0LOMBIANO: Seguro

lmputado: Solamente

Juez: Nancy Carolina M. P. ¿Va a preguntar?

lmputado: Tengan todos muy buenos días; yo tengo que hacerle unas preguntas al testigo que se acredita como Colombiano; que no lo conozco para comenzar le quiero decir ¿Que me diga de donde él me conoce a mí que me conteste sí o no?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIAN0: Si te conozco

Imputado: ¿De dónde me conoce usted?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIAN0: Del penal de Mariona

lmputado: ¿Cuando yo ingrese al penal de Mariona?

COLOMBIANO: No recuerdo muy bien la fecha

lmputado: Le pido al señor juez, que haga verídico lo que está diciendo él; porque yo no tengo entradas a Mariona

Juez: ¿De qué fecha?

lmputado: Que me diga él porque, yo no recuerdo haber entrado a Mariona

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: No recuerdo la fecha; pero fue en el año dos mil once

lmputado: No tengo entradas a Mariona; otra pregunta, dígame día y hora; y fecha que yo fui a recoger la extorsión y el año

Juez: ¿No tiene más preguntas? Usted quiere que verifique en un informe

lmputado: (no se escucha)

Juez: Testigo si sabe la contestación, contéstele a ella

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO; Si, fue en el año dos mil trece, junio

lmputado: ¿A qué horas?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: No recuerdo muy bien la fecha

lmputado: ¿Cómo argumenta usted que yo lo fui a recoger; a usted le consta?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: por medio del T. 

lmputado: De cual T.; yo no conozco a ningún miembro de esta pandilla. Ahora dígame usted argumentó ayer; que yo recogí la extorsión que cien dólares me agarre en pago; y que si no dijo fecha que yo me traslade a traer el dinero a la Colonia la Presita; me parece que dijo, ¿Dígame Ia hora que yo vine y el día y a quien se lo  entregue?

TESTIGO CLAVE C0LOMBIANO: Solo me dijeron que por medio de una (no se escucha)

lmputado: ¿Quién se lo informo?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: El T.

lmputado: Y quien es El T., porque yo no lo conozco. ¿Ahora dígame a qué horas entregue el dinero en esa colonia; como acredita usted que yo estuve en esa colonia que yo no conozco en San Miguel?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: En ningún momento he mencionado que usted ha venido a la colonia Si lo menciono ayer dijo; que yo recogí la extorsión que cien dólares agarre en pago o no sé, si yo escuche mal pero; así dijo que yo agarre cien dólares del pago; y lo que resta del dinero y que lo vine a entregar a La Colonia Presita

Testigo clave colombiano: Lo que yo puse fue; es que usted sacó el dinero por medio de una caja de crédito 

lmputado: ¿Y usted como le consta que yo saque dinero de esa caja de crédito?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIAN0: Por medio del T.

Imputado: Yo tengo dos números de cuenta; y el que yo fui a sacar dinero, no acredita que es dinero de extorsión soy comerciante por eso me gustaría ¿Que me diga hasta el número de cuenta cual fue el dinero que depositó y que acredita que es mío?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: De eso se encargó El T.

Imputado: A mí no me mencione EL T.; porque no sé ni quien es, a mí hábleme con la verdad; por que eso es lo que queremos transparencia que es lo que exigimos todos ya

Juez: ¿Sabe testigo o no sabe?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Solo se dé que por medio del T.

lmputado: No más preguntas señoría

Juez: Juan Manuel Villeda El Pato o G. ¿Si?

lmputado: Buenos días a todas las personas presentes; solo quiero que me conteste con un sío con un no el criteriado, él mencionó ayer que para el homicidio de Calín a mí; se me había encasquillado el cuete después él mencionó de que quien había disparado era el pirata, ¿conteste con un sí o con un no?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIANO: Si

lmputado: Entonces ¿Cómo es que yo dispare si se me encasquilló el cuete?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Porque vos querías matar a Puqui y se te corrió

lmputado: ¿Entonces como sabes?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Porque (no se escucha) por medio de Cartagena

hnputado: ¿Pero estaba usted cien por ciento seguro que el pirata disparo?

TESTIGO CTAVE COLOMBIAN0: Así me confirmó El D.

lmputado: Señor juez, quisiera que averiguaran que creo que esa persona que él esta mencionando; estaba detenida en esa fecha solamente

Juez: José Ramos ¿No?, está enfermo, William C. V. alias El E.

lmputado: Muy buenos días a todos los presentes; yo solo quiero hacerle un par de preguntas al señor  criteriado, ¿En qué delito me mencionas a mí? ,

TESTIGO CLAVE C0L0MBIANO: Víctima con clave Medellín

lmputado: ¿En qué fecha ocurrió ese delito y de que se trata ese delito?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: En agosto del año dos mil seis

Imputado: De qué se trata ese delito?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIAN0: Extorsión

Imputado: ¿Cómo me conoces vos a mí?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: (no se escucha9

Imputado: ¿Cuál es mi alias?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: El E.

Imputado: ¿Cuantos alias puede tener un miembro de una pandilla?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIAN0: Los que él quiera

lmputado: Hasta yo tengo entendido; cuando vos te metes a vos te asignan un alias, no dos ni tres ni varios ¿Cierto o no?

TESTIGO CLAVE C0L0MBIAN0: Antes de ser brincado

lmputado: No cierto o no que en una pandilla; cuando vos te brincan, solo te acreditan un alias ¿Cierto o no? 

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Si

lmputado: ¿Entonces porque tengo dos alias?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Porque antes que te brincaran, te decían así

lmputado: Bien, Vos hablas de una extorsión que se me menciona en una extorsión; esa extorsión, hasta donde tengo entendido fue la misma extorsión que estamos hablando que se puso El A. y El Á. de Los Á.es; en el dos mil cinco no el del dos mil seis; que vos decís que vos la fuiste a poner ¿Cierto o no?

IESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Yo la puse en el dos mil seis

lmputado: En el dos mil cinco; se puso esta extorsión por El Á. de Los Á.es y El A.

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: No

lmputado: No más preguntas señor juez

Juez: Ana Marisol G. M.

lmputado: No hay preguntas

Juez: (no se escucha),.. seguimos con Oscar B. ¿Vá a preguntar? alias EL E.

lmputado: buenos días.

Juez: Las preguntas al imputado

lmputado: Al testigo ¿Si él sabe o él sabe cuántas veces habló conmigo cuando hicimos el homicidio de Z.?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: ¿El homicidio de la víctima la Presita Uno?

CLAVE COLOMBIAN0: Hablamos una vez

Imputado: ¿Y mi número cual era?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Como manejábamos bastantes números, no lo recuerdo

lmputado: ¿Cuantos días tenía yo de haber salido?

TESTIGO CTAVE COLOMBIANO: No me acuerdo; un par de meses quizá

Imputado: ¿Cómo no te vas a acordar; si yo salgo el treinta de julio y el homicidio fue el treinta y uno, como no te vas a acordar de mi número?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: No lo recuerdo

Imputado: ¿Cómo te consta a vos en el vehículo que fuimos a hacer el homicidio?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Porque así me dijo El D.

lmputado:  ¿El dijo o a vos te consta o sabes quién lo prestó?

TESTIGQ CLAVE COLOMBIANO: El D., nos comunicó a los palabreros que vehículo iba a llevar

lmputado: ¿Quiénes fueron esos que estaban ahí?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIANO: ¿A dónde?

lmputado: En el homicidio ¿Quiénes estaban en ese enlace?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Los palabreros con El D.

lmputado: ¿Pero tenés conocimiento quien nos prestó la ranfla?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANQ: Desconozco; solamente sé que era un carro gris

lmputado: ¿A vos te consta o te dijo Cartagena que nos dio el carro?

TESTIG0 CLAVE C0L0MBIANO: Afirmativamente, ella los vio

lmputado: Y si ella nos vio creo que tiene la placa; ¿Sí o no?

TESTIG0 CLAVE COL0MBIAN0: No

lmputado: Solamente

Juez: Siéntese; Joaquín L. 

Juez: Haga la pregunta

lmputado: ¿Testigo en qué año me mandaste a traer la extorsión?

lmputado: Soy Joaquín.

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Agosto del dos mil seis

lmputado: ¿Tenés la hora?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIAN0: En la tarde

lmputado: ¿Como a qué horas?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Solo sé que es en la tarde

lmputado: ¿Cómo te consta a vos que me mandaste a traer la extorsión?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Porque en ese momento yo era el palabrero que estaba en Ia calle

lmputado: ¿Vos eras el palabrero de la calle?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Si

lmputado: Solo nomas le solicito a la fiscalía; es que investigue por si hay algo como porque me incrimine ahí con la clave Medellín; si yo tengo o sea contacto si alguna vez tuve contacto con es apersona; porque en realidad nunca he ido a traer una extorsión; si tiene bitácoras de llamadas o algo o sea, que me lo demuestren; porque yo no tuve contacto con esas personas ni las conozco quien es solamente

Juez: Gerson C. P.

Imputado: sabes perfectamente bien de que en un barrio; hablando de nuestro barrio de la pandilla, como vos mismo lo relataste anteriormente; de que alguien para tomar decisiones para cometer hechos delictivos; tiene que tratarlo entre palabreros de pandilla,.. ¿Cierto o no cierto?

TESTIGO CLAVE C0LOMBIANO: Si

lmputado: Entonces ahora bien,.. ¿Desde cuándo me conoces a mí?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Dos mil once

lmputado: Dos mil once; ¿En qué Centro Penal estábamos recluidos cuando vos decís que me conociste a mí?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Llegaste en el año dos mil once al Centro Penal de Apanteos

lmputado: ¿Y dijiste que en el dos mil once. De qué delito me acusas?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: De planificar un homicidio y participar en una extorsión

lmputado: Planificar un homicidio; entonces decime ¿De qué origen de este país salvadoreñ0, soy yo de dónde soy?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Solo sé que sos de San Salvador

Imputado: Soy de San Salvador. ¿Cuánto tiempo tengo yo de pertenecer a la pandilla?

CLAVE COLOMBIANO: Desde el año dos mil doce, para acá

lmputado: Desde el año dos mil doce.,. entonces ahora bien; antes de tomar una decisión como antes de hacer algo; vos sabes que perfectamente bien de que un personas que es nueva de ingresar a un barrio jamás, en ningún momento puede llegar a tener más conocimiento que los palabreros ¿Cierto o no cierto?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Depende

lmputado: Depende; Aja ¿Y cómo afirmas vos de que yo fui una de las personas que organizó un homicidio en la calle?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Porque te lo ordenamos

lmputado: ¿Y en qué zona fue ese homicidio?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: En la colonia La Presita Uno

lmputado: Bien entonces ¿Me acusas de extorsión también?

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Si

lmputado: ¿Me podes mencionar como se llevó a cabo esa extorsión de la que me mencionas?

TESTIG0 CLAVE C0LOMBIAN0: Por medio de teléfono celular

lmputado: Por medio de teléfono, ¿Cuántas personas participaron en ese delito de extorsión?

TESTIG0 CLAVE COL0MBIAN0: Varias

lmputado: ¿Podes mencionarme cuales son las personas que participaron ahí?

TESIIGO CLAVE COLOMBIANO: Si

lmputado: Menciónamelas por favor

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: (no se escucha) Balmore, mi persona, tu persona, Reina de la Paz G. y Cartagena 

Juez: ¿Tiene más preguntas imputado?

lmputado: Sí, ¿Recodas el número de teléfono en el cual vos relatas que enlazaste las llamadas con las personas?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Porque teníamos bastantes números, no lo recuerdo

lmputado: Tenes una entrega o me podes decir ¿Cómo fue que lo hiciste llegar dinero a mi; por medio de quien o como hicimos todos ese trámite que vos decís que yo participe con vos?

TESTIGO CLAVE COLOMBIAN0: Tu persona y mi persona tomamos esa decisión de que El D.; le iba a hacer el depósito a tu mujer en San Salvador

lmputado: ¿Y quién es mi mujer que vos decis?

TESTIGO CLAVE COLOMBIAN0: Desconozco

lmputado: Desconoces. Yo lo que le puedo pedir su señoría, es que en realidad se investigue y pedirle a la fiscalía de que en realidad tomen nota; porque por el hecho de uno ser pandillero; no quiere decir que nos hacen inhumanos entonces; que investiguen bien a fondo con este caso se utiliza tener bitácoras de llamadas o entrega controlada cosas; que yo creo, que no hay solamente le voy a pedir que se hagan investigaciones más a fondo; con respecto al caso que esta persona me acusa solamente.

Juez: G. G. alias El B.

lmputado: Tengan todos muy buenos días, le quiero preguntar al testigo ¿En qué fecha, fui yo con él a poner la extorsión?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: En agosto del año dos mil seis

lmputado: ¿Hasta qué fecha anduve yo recogiendo la extorsión?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Como dos meses

lmputado: Solamente

Juez: Tito Daniel R. alias M.

lmputado: ¿Qué hecho de que se hecho se me acusa?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Extorsión de la víctima 665

lmputado: Vaya si vos decís que yo cometí una extorsión; con vos quiero que me digas ¿En qué momento se acabó; a qué momento se llevó a cabo el hecho y en qué lugar estábamos reunidos yo y vos?

COLOMBIANO: Estábamos reunidos en el sector de los home boys del Penal de Mariona; y la extorsión dio la primera semana del mes de febrero del año dos mil trece 

Imputado: ya otra cosa; vos como palabrero tenés conocimiento de que un soldado de la pandilla; no puede dar o girar una orden en la pandilla ¿Cierto?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Si porque era parte de los extorsionistas

lmputado: ¿Vaya pero en qué momento giré yo una orden para que se ejecutara el delito?

TESTIGO CLAVE C0L0MBIAN0: (no se escucha)

lmputado: ¿Tenes el numero cual yo portaba en ese momento?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Teníamos bastantes números; por eso no lo recuerdo

lmputado: ¿Cuánto recibimos o cuanto fue la cantidad que recibimos nosotros obtuvimos de esa extorsión?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Esa víctima: no hizo ninguna entrega de dinero

lmputado: Si no hizo o sea sino hizo la entrega; creo yo de que entonces vos tenés conocimiento de que si no hizo la entrega; cómo es posible de que vos vengas y me involucres en un delito; siendo vos el palabrero, siendo vos el que girabas las ordenes y yo siendo un soldado de la pandilla ¿A dónde nos conocimos yo y vos?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: En El penal de Apanteos

lmputado: ¿En qué momento?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Como en el año dos mil nueve, creo

lmputado: ¿Cuánto tiempo tengo de ser miembro de la pandilla?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Desde el año dos mil nueve

lmputado: ¿Y en qué fecha realizamos la extorsión?

COLOMBIANO: En la primera semana de febrero del año dos mil trece

lmputado: Hasta ahí

Juez: Jesús Amílcar alias El C. 

Imputado: te consta a ti que soy colaborador de la pandilla? 

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: porque colaboraste, con la pandilla 

lmputado: ok; ¿qué fecha exacta te dio a ti el número de teléfono de C. Y DE S. el señor R. T.?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Aproximadamente como por el veinte de junío del año dos mil trece 

lmputado: Ok; Solamente

Juez: Douglas E. V. arias EL P.

lmputado: Testigo; ¿Soy soldado de la Miradas Locos Trece?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Si

lmputado: ¿Quienes me brincaron y cuando me brincaron?

TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Desconozco quienes te brincaron; ya que te brincaron en la calle

lmputado: ¿Cuando me brincaron? .

TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Sós pandillero desde del año dos mil seis

lmputado: Señor juez, yo quiero que verifique que en el mes de junio; yo fuia rendir una declaración al juzgado, para que me procesaran como reo común; yo soy civil, yo no soy soldado de La Mirada Locos.

VICTIMA CLAVE “CALO”.

“Que se encuentra en esta audiencia porque fue vÍctima de extorsión el dia seis de julio del año dos mil trece, mediante llamadas telefónicas que le hicieron miembros de la mara salvatrucha, quienes le exigieron tres mil dólares a cambio de no dañar a su familia contestándoles que no tenía esa cantidad pero le dijeron que ese dinero se los tenía que dar.

A preguntas de la Defensor particular Licenciada Zonia Maribel Hernández, el testigo expresó: Que no  conoce a la persona que le llamaba, no puede dar fe de la persona que le llamaba. A preguntas del señor juez el testigo aclaro: Que el día veintinueve de enero del año dos mil trece deposito la cantidad de doscientos dólares y realizo una recarga de cincuenta dólares, que el día veinticinco de enero del año dos mil trece realizo otro deposito siendo la cantidad de doscientos cincuenta dólares.

TESTIGO CLAVE “LIMA” QUIEN REPRESENTA A VICTIMA CLAVE “ECUADOR”: 

“se encuentra en esta audiencia porque está representando a la víctima clave “Ecuador”, quien en el mes de abril del año dos mil trece, recibió unos anónimos en su casa firmados por el “Pentagrama” de la mara Salvatrucha. Decían que tenía que entregar un dinero a cambio de respetarle la vida a él y su familia, siendo la cantidad de dos mil dólares, En los mismos anónimos le agregaron un número de teléfono para que llamara, por lo que esa victima busco un teléfono para llamar debido a que las amenazas eran muy serias, Y, cuando llamo le dijeron que hiciera el deposito en Tigo Money, no recuerda los números de teléfono pero quedaron plasmados en el acta de denuncia. Le dijeron que hiciera un depósito de mil dólares en uno, y otros dos depósitos de quinientos dólares en diferentes números para el día siete de abril del año dos mil trece.

Continúo manifestando que el día ocho de abril del año dos mil trece, le llamaron exigiéndole otros mil dólares y que los depositara a los mismos números, en esa ocasión depósito cuatrocientos setenta y cinco dólares a cada número. Luego se comunicó con los extorsionistas y le dijeron que tenía que entregar más dinero sino su familia corría peligro, exigiéndole que entregara cinco mil dólares y le dieron hasta el nueve de abril del dos mil trece para que los depositara en una cuenta del Banco Azteca a nombre de Reina de la Paz G.. Según el testigo, la víctima realizó un depósito por la cantidad de cuatro mil dólares porque le dijeron que pusiera cien dólares de saldo a un número de teléfono que ellos le dieron pero que no lo recuerda, luego le dijeron que ya no lo iban a seguir molestando, Sin embargo, a los días le volvieron a llamar las mismas  personas diciéndole que tenía que entregarles más dinero, esa vez le exigieron la cantidad de siete mil dólares para finales del mes de abril del año dos mil trece, pero la víctima “Ecuador” les dijo que ya había colaborado, que ya los dejara en paz a él y su familia, respondiéndole los extorsionistas que ya iba a ver. Que a los días llegaron unos sujetos en una moto a hacer unos disparos al zaguán de la casa, recibiendo momentos después una llamada de los extorsionistas exigiéndole que entregara los siete mil dólares, y siguieron mandándole otros anónimos firmados por el Pentagrama diciendo que sino entregaba ese dinero su familia corría peligro, atemorizado por las amenazas la víctima “Ecuador” acordó entregárselos, manifestándole el extorsionista que iban a llegar a su casa unos chamacos a bordo de un taxi a recoger el dinero. El día de la entrega efectivamente llego el taxi del cual no recuerda el número de placas, pero este quedo plasmado en la denuncia, del cual se bajaron dos muchachos flacos dientudos a recoger el dinero a quienes entrego los siete mil dólares, quienes le dijeron que ya no le iban a seguir molestando. Un tiempo después como al principio del mes de julio le volvieron a llamar los mismos sujetos para volver a pedirle más dinero, a cambio de la vida de su familia, en esa ocasión le exigieron mil dólares, pero comenzó a negociar con ellos llegando al acuerdo de un depósito de quinientos dólares y doscientos dólares de saldo para teléfono. El día dieciocho de julio del año dos mil trece se realizó un deposito a una cuenta de la caja de crédito a nombre de Nancy carolina M. P., asimismo se hizo la recarga de saldo de teléfono del cual no recuerda el número pero quedó plasmada en la denuncia, Sigue manifestando que tiempo después le volvieron a llamar para exigirle más dinero, pero la víctima “Ecuador” les dijo que ya no estaba dispuesto a darles más dinero, por lo que le respondieron que los matarían y que los iban a desaparecer, por esa situación se fueron del país. Que todo el daño económico asciende a quince mil dólares, así como el daño psicológico que sufrió la víctima y su familia por lo que pide que se haga justicia.

A preguntas del defensor particular Licenciado José Eduardo García Cruz el testigo manifestó: Que le consta que vio los anónimos, y que escucho las llamadas e incluso vio los hoyos causados por los disparos en la casa, pues le consta todos los hechos.

A preguntas de la Licenciada Zonia Maribel Martínez, el testigo respondió: Que si le entrego los anónimos a la representación fiscal cuando se interpuso la denuncia, mencionando además que solo pudo identificar a uno de los agresores, Asimismo aclaro que el día que se hizo los disparos él no estaba con la Víctima. A preguntas de la defensa técnica el testigo siguió agregando que los hechos son los que le dijo clave  ‘Ecuador’, y que escucho las conversaciones telefónicas en las cuales se oía la voz del extorsionista quien era del sexo masculino, persona a quien no conoce.

A preguntas de la representación fiscal el testigo manifestó: Que los anónimos los guardaban y se los entregó a la policía cuando interpusieron la denuncia, y que le consta lo de los disparos porque ahí están los orificios en el zaguán de la casa de la víctima. 

A preguntas del procesado Ludwin C. G., el testigo respondió: que interpuso Ia denuncia en enero del año dos mil catorce, y que el taxi que llego a traer el dinero se estaciono frente a la casa de la víctima.

A preguntas del señor juez el testigo aclaro que el anónimo que exigía dinero en la última entrega lo firmaba el Pentagrama” de la mara Salvatrucha, y que la última extorsión fue el dieciocho de julio del año “dos mil trece, en la que se realizó un deposito quinientos dólares, El monto total de las extorsiones que de quince mil dólares, y que la extorsión del mes de julio fue que entrego dinero en la caja de crédito, pero optaron por irse del país, y no entregaron más dinero

TESTIGO CLAVE “AGUILA” QUIEN REPRESENTA A LA VÍCTIMA CLAVE  “SAN MIGUEL”

quien a preguntas de la representación fiscal manifestó: Que se encuentra en esta audiencia porque se interpuso denuncia de un delito de extorsión en perjuicio de la víctima clave “San Miguel”, debido a que a partir del día siete de enero del año dos mil catorce la comenzaron a extorsionar, pues los días lunes a las siete de la mañana miembros de la mara Mirada Loca contactaban a los empleados de la víctima en la colonia La presita Uno, diciéndoles que si no pagaban la renta les harían dañ0, exigiéndoles la cantidad de cuarenta dólares semanales los cuales debían pagarlos los días lunes y sábados entre las siete de la mañana y las seis. La víctima les daba el dinero a los empleados hasta que interpusieron la denuncia, no recuerda .rrrto fue el total de las perdidas, pero pide justicia por los daños sufridos, 

VICTIMA CLAVE “TOROGOZ”, 

quien a preguntas de la representación fiscal manifestó: que se encuentra en esta audiencia porque en el mes de julio del año dos mil trece miembros de la mara Salvatrucha le hicieron llamadas exigiéndole la cantidad de tres mil quinientos dólares a cambio de respetar su vida y la de su familia, por lo que interpuso la denuncia el día siete de julio del año dos mil trece, aclarando que los números telefónicos de los extorsionistas están detallados en el acta de denuncia quedando a cargo de las negociaciones un investigador de la policía que el autorizo, La victima agrego que antes de interponer la denuncia recibió como seis llamadas, por lo que pide justicia por el agravio.

TESTIGO CON CLAVE “VI0LETA”; 

quien en su declaración dijo: que ha comparecido para declarar, en el caso de “665” y no recuerda la fecha pero si recuerda que le  pusieron una bomba en las llantas del vehículo, luego la Policía desactiva la bomba y le entregan el vehículo, que no sabe porque le pusieron la bomba, ni quien la puso, que un empleado de la gasolinera fue quien le dijo que había una bomba. ‘ Continua manifestando que en el caso de la víctima “665” se interpuso una denuncia en febrero del dos mil catorce, en el dos mil seis ya la habían estado amenazando los de la mara de la presita y éstos   exigían más de tres mil dólares, que le pedían mensualmente dos mil dólares, a cambio de nó matar a motoristas y a dueños de las unidades, y lo estuvieron mandando por medio de una persona, el total de la extorsión del año dos mil seis, fue la cantidad de más de doce mil dólares. La denuncia la interpuso el día ocho de febrero del año dos mil trece, ya que le exigían seis mil dólares, a cambio de no matar al motorista, que le llamaron por teléfono a él, quá no se identificaron con su nombre, pero que le exigían la cantidad de doce mil dólares y son los que entrego.

L. A. F. G., 

quien manifestó: Que compareció a declarar, porque es el investigador del caso, y las claves son MEDELLIN, Que a su persona se le asignó EL CASO en el año dos mil trece y lo que hizo fue sacar entrevistas a los testigos y recibir las denuncias, que recibió como ocho denuncias y fueron las de “Paraguay”, “Cafetalero”, “Brasil”; En el caso de “Cafetalero”, oa)rre que en el mes de septiembre del dos mil trece y querían diez dólares por pago de la extorsión y lo haría cada semana; que los empleados le dijeron que entregarían el dinero los días jueves de cada semana, que la víctima estuvo entregando el dinero por seis meses. En el caso de “Paraguay’, recibe la denuncia el ‘14 de mazo del dos mil catorce y a principios de Julio del dos mil trece y no manifestó número alguno de donde le llamaban, pero que recibía llamadas de un sujeto de la mara Salvatrucha, recibió también amenazas a cambio de no atentar contra su vida y la de su familia, que debía entregar en dos pagos el dinero exigido, y que hizo el deposito dos días después de la primer llamada en el Banco Azteca a nombre de Sara M.; la siguiente ves fue otro fin de semana y entrego cinco mil dorales y una recarga de cien dólares a un número diferente, y la victima lo hizo así, que la negociación duró cuatro o cinco días y luego ya no llamaran. 

En cuanto a la víctima con  CLAVE “BRASIL’, las llamadas fueron del día tres de mazo del dos mil catorce y recibe la denuncia su persona, la denuncia consistía en que la víctima el día seis de abril le llamaban sujetos de la mara Salvatrucha, y la victima les ofrece el vehículo y no lo aceptaron, el vehículo era color rojo frontier, les entregaría el día tres de abril del dos mil trece en el sector de metro centro, y luego ella se vino con el vehículo al lugar a la Texaco San Miguel y vino ahí y le dijeron que dejara el carro y la tarjeta del carro, Como a la media hora le llamaron para que hiciera  el traspaso el día nueve de abril del año dos mil trece, los mismos sujetos que le llamaron le dijeron que efectuara el traspaso a nombre de Luis Villalobos, y luego su persona hizo la averiguación y era la estructura de la pandilla la mirada loca.

A preguntas del Juez, dijo que eran diez dólares, la primera entrega de “Paraguay”; “Brasil”, diez mil dólares, la entrega del vehículo sería en la TEXACO de LA COQUERA, el traspaso fue el nueve de abril del dos mil trece, el traspaso fue a LUIS V.

E. A. L. C., 

“En caso de la víctima “VI0LETA”, su persona fue el investigador y realizó varias diligencias, como levantar denuncias y otras diligencias, esta denuncia fue interpuesta el día dieciséis de Julio del dos mil trece, la víctima denunció por un delito de Extorsión, Amenazaban a la víctima y le exigían cierta cantidad de dinero a cambio de no atentar contra su vida. Las llamadas eran de parte de un sujeto que se hacía pasar por miembro de pandilla, no recuerda el número del teléfono del que llamo, pero el número quedo plasmado en el acta con la autorización de la víctima. Fue la agente E. L., la que negoció con los extorsionistas en este caso y no llego a ninguna acuerdo con el sujeto. También manifestó el testigo, que en el caso de la víctima CLAVE “DURERO’, su persona fue el negociador y fue así que el día tres de Julio, de dos mil trece, que a la víctima le realizaban llamadas para exigirle la cantidad de cuatro mil dólares y llamaban del número telefónico [...]. La victima lo autoriza y su jefe inmediato para negociar con el extorsionistas; el que le llamaba se hacía pasar por Sicario de la Mara Salvatrucha, y le decían que depositará el dinero, a una Cuenta Bancaria, no recuerda el número de la cuenta, pero era a nombre de ANA MARISOL G., él deposito el dinero ya que la víctima ese mismo día que lo deposita le entrego diez dólares, El depósito lo hizo en el Banco Azteca ubicado en metro centro de esta ciudad, como a las cuatro horas y treinta y siete minutos, luego hablo con el extorsionista y le dijo que ya había retirado el dinero.

YOANY ADALBERTO A. P., 

Que viene a declarar sobre un caso de la víctima de “TOROGOZ”, ya que su persona fue negociador. Su participación comienza el día siete  de julio de 2013,  comienza con la negociación su jefe de unidad le asigno el caso y la victima lo autorizó para negociar, esto duró tres días ya que le exigían la cantidad de tres mil quinientos dólares, a cambio de no atentar en contra de la víctima con clave “Torogós” y de su familia. El dinero lo entregaría el día nueve de Julio, le exigieron dos mil dólares y una recarga de doscientos dólares, él les dijo que no tenía más dinero, que en la última llamada del día nueve de Julio le dijo que dejara eso, Que ya no quería el dinero, porque se había dado cuenta que él era policía, amenazándolo que lo iba a matar, que esto se lo dijo el día nueve de Julio.

JOSÉ OSWALDO M. R., 

Expresó que: participó como negociador en un caso de Extorsión, de la víctima con la clave ‘CALO’. La victima lo autorizo para negociar y empezó el día seis de Julio del año dos mil trece, en el momento que tomaba la denuncia y eran llamadas del número […], era un sujeto del sexo masculino y le pedían la cantidad de tres mil dólares, Que recibió varias llamadas, que el sujeto lo saludaba insultándolo, la negociación dura cuatro días y fue los días seis, siete, ocho y nueve de Julio del dos mil trece y le exigía el dinero, Luego llegan a un acuerdo de entregarle la cantidad de mil quinientos dorales, dinero que iba a depositar en el Banco Azteca, a nombre de la señora ANA MERCEDES M., la víctima le entregó la cantidad de cinco dólares, y quedo asentado en acta que deposito mil quinientos dólares, porque hizo un paquete señuelo de cinco dólares al Banco Azteca de Usulután, a nombre de ANA MERCEDES Q. DE M., Y fue como a las once de la mañana, luego del depósito recibe otra llamada del sujeto, en donde este le decía que mejor se hubiera endeudado con el banco y  no con la mara Salvatrucha y fue en total cinco dólares.

A preguntas del abogado defensor Licenciado JUAN JOSE VILLACORTA el testigo dijo; que hizo un deposito el día nueve de Julio del año dos mil trece, que este mismo caso se dio en Usulután y él estuvo ahí como testigo.

VICTOR MANUEL C. M.: 

Que viene a declarar por un delito de Extorsión de las víctimas “117” y “6015”, su función fue de negociador, e inició el día catorce de Enero del dos mil trece y el día dieciocho de Enero del mismo añ0, es cuando la víctima interpone la denuncia, los hechos eran que le estaban extorsionando por la cantidad de tres mil dólares a cambio de no hacerle daño a la víctima. Cuando le asignaron el caso, la victima lo autorizó para negociar y asimismo le entregó un teléfono ‘para que hiciera las negociaciones y luego comienza a recibir llamadas del teléfono [...], un sujeto, que su persona se comunica con la víctima y le dice lo que los sujetos querían era que la víctima le proporciona el dinero, llegando a un acuerdo en que entregarían la cantidad de quinientos dólares cada semana. Fueron lo que se entregaron, la primera entrega, el día veintidós de Enero del dos mil trece, y se realizó en la Gasolinera  Shell Carrusel ahora Puma, ese día su función era de vigilancia y llega la persona de sexo masculino a recoger el dinero, un sujeto piel morena como de treinta y cinco años y más tarde se identificó como JUAN FRANCISCO G., La Segunda entrega se realizó el día veintinueve de Enero del dos mil trece, en la P. de buses de la Ruta Cinco y Noventa y cuatro, de la Colonia La Presita Uno, y luego llega un sujeto y su  persona le entrega la cantidad de quinientos dólares, y se le entregó el dinero a un sujeto de alias “P.”. Sigue negociando y la Tercera entrega de dinero se realizó el día cinco de Febrero del año dos mil trece, siempre en la colonia la presita Uno, Y su función era negociar y dar vigilancia, la victima llega al lugar y hace la entrega de dinero y luego coordinan para identificar a un sujeto de apellido C. La cuarta entrega fue el día cinco de febrero del dos mil trece en horas de la tarde, siempre en la colonia la presita Uno, y se entregó la cantidad de quinientos dólares y recibe el dinero la persona alias “P.”, La quinta entrega fue por la Unidad de salud de la Colonia La Presita Uno en esta ciudad y se entregó la cantidad de cuatrocientos dólares, e hizo la entrega la víctima “117”,la identificación de la persona se realizó, pero no recuerda el nombre pero quedó plasmado en el  acta. 

NAUM ELISEO G. C.: 

En cuanto a las incautaciones fue el día veintinueve de Noviembre del dos mil trece, en el taller de carpinteria del Centro Penal de esta ciudad y la finalidad era encontrar los objetos prohíbidos, Según el testigo, estuvo al costado oriente del taller de carpintería, se encontraron en un pilar teléfonos y una máquina de hacer tatuajes. Los agentes y el testigo “Colombiano” que andaba con ellos se les dijo donde estaban los objetos, luego se levanta el acta y se embalan los objetos, el total tres teléfonos, una maquina, dos sierras y un cargador chip, cinco porciones pequeñas de marihuana, esta se encontraba donde pasaba el sujeto alias “el S.”

A preguntas de la abogada defensora Licenciada Zonia Hernández, el testigo dijo: que no hay nombre y apellido de sujetos; que solamente habían dos personas, en el procedimiento él y otro agente del penal.

A preguntas de la Fiscalía dijo: que todos los reos en ese momento estaban en unas aulas, y la requisa la hicieron como cuarenta y siete agentes y revisaron sector uno y dos y los que pasan en esos 

A preguntas de la defensa de la Licenciada Zonia Hernández dijo, que no le consta que los objetos sean de la pandilla. 

S. A. F., este testigo manifestó: que tomó una denuncia de un delito de  víctima con clave “620”, ya que desde el dia dos de enero del dos mil trece, le habian estado teléfono número [...]. Le llamaban exigiéndole la cantidad de dinero de TRES MIL  DOLARE§ a cambio de respetarle la vida a la víctimas y de su familia, E hizo la entrega de mil novecientos dólares, se le explico a la víctima los pasos a seguir y lo autoriza para la negociación. El día tres de Enero del año dos mil trece, deposita el dinero en el Banco Azteca y lo hizo a nombre de Sandra Yaneth M., al número de cuenta el cual no recuerda, pero que quedó plasmado en el acta de denuncia y le entrega la victima el baucher y lo plasma en acta. La nota de abono la embaló en un sobre y lo selló con tirro y puso la cantidad de dinero y-puso su firma donde decía investigador y esto lo hiso el día de nueve de enero del dos mil trece, remitió el sobre a la Fiscalía. A preguntas del suscrito Juez, dijo que toma la denuncia el día nueve de Enero del año dos mil trece.

26.-O. A. C. C., expresó: que participó en una incautación de unos objetos, en el Centro penal de San Miguel, el día veintinueve de Noviembre del dos mil trece, en el sector uno celda uno. Ingresaron al lugar como a las ocho y media de la mañana, los internos que utilizaban esa celda eran de la mirada Loca, lo que se encontraban en ese sector uno y se lo había dicho el testigo con clave “Colombiano” y toda la celda uno se registro, lugar donde encontraron: un celular negro, plástico transparente, y en un polín se encontró una porción de marihuana, por información que les proporcionó el testigo Colombiano. Relató el testigo, que embalo el teléfono en un sobre amarillo y lo remitió a la Fiscalía con una acta redactada, y la droga la enviaron a la DAN para la prueba. Expresó el testigo, que ingresaron entre cuarenta a cincuenta personas al Penal a realizar la requisa. 

A preguntas de la defensa de la Licenciada ZONIA HERNANDEZ dijo el testigo: que los objetos incautados, no se los encontraron a las personas, pero que eran de ellos porque el testigo “Colombiano” se lo d[o y, se encontraron en la celda uno, y su persona llegó primero.-

A preguntas de la defensa del Licenciado C., dijo: que entraron en coordinación con los custodios ‘del Centro Penal para el registro, pero que solamente firmaron el acta él y su compañero. Además, que no recuerda si en el acta se dijo que era la celda uno, la que habían requisado, pero que le consta que era en la celda Uno, por medio del testigo colombiano y los custodios. Agregó, que desconoce si hubo intervención del Director del Centro penal, solamente da fe que sé revisó la celda Uno. A preguntas de la Fiscalía, dijo que los que coordinan las requisas son el Director del centro penal, que se encontraban unos en el interior y otros fuera de la celda,- A preguntas del imputado dijo que desconoce si el testigo Colombiano les dijo quienes dormían en la celda Uno.

VICTIMA CLAVE “PRESITA DOS”:

“Que se encuentra en esta audiencia porque fue víctima de un atentado, ocurrido el día treinta y uno de julio del año dos mil trece, aproximadamente a las once y treinta de la noche en el lugar donde vive, Se encontraba en su dormitorio cuando se despertó al escuchar unos disparos, comenzó a caminar hacia el pasaje, y que tardo algo porque le costó levantarse porque se encontraba con un familiar. Recibió un disparo en el brazo izquierdo cuando los hechores le dispararon a un muchacho que se encontraba ahí, por lo que se regresó a ver a su familiar, luego salieron a la calle a buscar a la clave Presita Uno, porque era un familiar que sabía que estaba ahí afuera, Se tardó entre cinco a siete minutos buscándolo y luego se quedó sentada ahí en la acera de la calle como diez minutos, hasta que vio que un amigo llevaba cargando a Presita Uno, porque al oír los disparos se cayó. Según el testigo, viendo que este iba baleado en una oreja, al costado de la chiche izquierda, en la espalda y la pierna, se pusieron a salvo a esperar a que llegara una patrulla para que los trasladaran al hospital. Sabe que Presita Uno se encontraba con dos amigos cuando escucharon los disparos, uno murió como a media cuadra, pero no sabe cómo se llamaba y después de lo ocurrido Presita Uno duro más de un mes y medio en recuperación, Que el perjuicio económico que sufrieron fue de mil quinientos a dos mil dólares por los gastos de hospitalización, la comida, pasaje y pago de donantes, por lo que pide justicia por todos los daños.

A preguntas del abogado defensor Licenciado José Eduardo García el testigo manifestó: Que no vio los hechos.  A preguntas de la representación fiscal la testigo agrego: Que no reconoció a los sujetos agresores porque andaban cubiertas las caras, y que se encontraba en el lugar de habitación donde vive cuando comenzaron los disparos.

A preguntas del señor Juez el testigo aclaro: Que resultó lesionado cuando estaba en el dormitorio de su casa.

J. A. S. A.

“Que participó en el Registro del  Centro Penal de San Miguel, el día veintinueve de Noviembre del año dos mil trece, y suspendió sector dos, celda dos y lo hizo con el inspector R. M., Realizaron esta actividad sobre el pavimento y, los  lugares donde el testigo les había dicho, que encontraron anillos, celulares, chip y que el testigo clave “Colombiano” les dijo dónde estaban los objetos, sabiendo donde estaban, procedieron a escarbar, encontrando  una bolsa con setenta teléfonos celulares de diferentes marcas, Samsun LGY baterías para teléfonos, manos ;j libres, cables para teléfono, cuarenta y cuatro chip setenta teléfonos cincuenta y dos cargadores, cinco cables USB tarjetas y una cadena de metal plateado y un anillo de metal y un arito de metal color amarillo, en una caleta, Se registró un camarote de junco y de madera, en el interior de la celda dos, encontraron doscientas diecinueve porciones de material vegetal, doce porciones de sustancia semisólida y que esto se les informó el testigo “Colombiano”. Con los objetos procedieron a embalar, en un sobre manila con su respectiva acta, y los remitió a la fiscalía y firmó su persona que la requisa duró hasta la una y treinta del mismo día, 

A preguntas de la Defensa Pública, dijo que solamente su persona suscribió el acta.

A preguntas del Licenciado Coreas, dijo que lo acompañaba al inspector R. y un grupo de la UMO. A preguntas de la defensa del Licenciado C., dijo el declarante que el testigo andaba con ellos enseñándoles la celda.

A preguntas de la Licenciada BLANCA ROSA MOLINA DE ULLOA, dijo el testigo: que no realizó peritaje de huellas dactilares en los objetos, Además, desconoce cuántos internos se encontraban en ese momento, inspeccionaron los lugares que el testigo mencionaba.

PRUEBA DOCUMENTAL DE DESCARGO OFRECIDA POR LOS IMPUTADOS:

PRUEBA OFRECIDA POR DANIEL ANTONIO R.  

1- lnforme del Centro Penal de San Miguel, con la que se establece la fecha que ingreso al centro penal de Apanteos, y las fechas en que fue reubicados en los centros penales como Mariona, San Miguel, y actualmente se encuentra recluido en el Centro Penal de Máxima Seguridad Zacatecoluca; extendido por la Dirección General de Centros Penales.

2- lnforme de Medicina Legal, donde constan los reos que salieron lesionados en elcaso de la muerte de Gustavo Adolfo P. M.

3- Informe emitido por el Director del Centro Penal de San Miguel donde informa que el procesado Daniel Antonio R., no tiene registro de habérsele decomisados objetos prohibidos.

PRUEBA OFRECIDA POR JUAN JOSÉ G. R.:

1- Informe emitido por el Instituto de Medicina Legal de San Miguel, suscrito por el Dr. José Herberth Guatemala Rosa, donde establece los nombres de los reos que salieron lesionados el día que fallece Gustavo Adolfo P. M.

PRUEBA OFRECIDA POR MARIO ERNESTO S. J.:

1 Constancia extendida por el Director del Centro Penal de Zacatecoluca, donde hace constar la fecha en que ingreso a ese Centro Penal el procesado Mario Ernesto S. J., así como también se establece que provenía del centro penal de Sensuntepeque.

2. Informe  Psicológico, suscrito por el Medico del Centro Penal de Zacatecoluca Dr. Carlos Manuel Mena, sobre el tratamiento psiquiátrico que recibió el referido imputado.

3. Informe de condena pronunciada en el Juzgado Especializado de Sentencia de Santa Ana, donde lo condenaron por un criteriado y éste lo manejó con otro alias. No consta en el proceso,

PRUEBA OFRECIDA POR CARLOS ERNESTO C.

1. Informe emitido por la Dirección General de Centros Penales, donde se establece la fecha de ingreso al Centro Penal de Zacatecoluca y su fecha de salida, hacia dónde fue enviado.

Z. lnforme que determine su conducta en el Centro Penal de San Miguel y si alguna vez objetos prohibidos. Prueba que no fue agregada al proceso.

PRUEBA OFRECIDA POR LUIS MARIO V. J.:

1. La sentencia condenatoria del caso “El D.”.

2. Dictámenes forenses en el caso del “D.”.

3. Sentencia condenatoria de Oscar Edwin F. y José Á. V., Umanzor en el delito de Homicidio JOSÉ MAURICIO M. Z., no agregada al proceso.

PRUEBA OFRECIDA POR LUIS ALBERTO E. Á.

La cual se encuentra completamente en idioma inglés, por esto, no se procederá a describir la misma, únicamente se hace constar que son sesenta y un folios útiles que han sido incorporados en sobre. 

PRUEBA OFRECIDA POR JOSÉ LUIS R. Z.: 

Copias certificadas por notario  de documento único de identidad y carné de identificación del lnstituto Salvadoreño de  Bienestar Mágisterial, ambos a nombre de JOSÉ LUIS R. Z.;

Z- Aviso de cobro de la Alcaldía Municipal de San Miguel, a nombre de María de los A.es Rodríguez Benavides.

3. Recibo de pago del servicio de energía eléctrica a nombre de María de los Á. es R. de R., la cual no fue agregada al proceso;

4. Escritura pública de compraventa otorgada por Edificaciones A,G. S.A, de C.V,, a favor de Maria de los Á. es R B de R; toda Ia documentación fue presentada en original y en copia simple.

5. Un croquis de ubicación de su casa de habitación para corroborar que él vive en un lugar distinto al que lo ubica el testigo.

PRUEBA OFRECIDA POR DOUGLAS VLADIMIR E. V.:

1- Acta de captura de la captura del imputado Douglas Bladimir E. V. Con la que se establece el lugar donde fue aprehendido.

PRUEBA OFRECIDA POR FRANKLIN EDUARDO R. O FRANKLIN ERNESTO I. R. 

1- lnforme del Centro Penal de Mariona, donde se haga constar la fecha en que salió el procesado de ese Centro Penitenciario.

PRUEBA OFRECIDA POR JOSÉ ONOFRE H. S.:

1-Hojas de firmas de personas de la Comunidad, donde dejan constancia de que es honrada, trabajadora y solidaria con la misma, no consta en el expediente; 

2- Una constancia laboral extendida por el propietario de la Panadería José, el señor B. C., no se encuentra en el Expediente, una persona David Ernesto

PRUEBA OFRECIDA POR LEONEL ALEXIS V. M.

1. lnforme de visibilidad del garitón cinco del agente de la cancha hacia el portón ya que el testigo manifestó que no hay visibilidad, no agreda al proceso.

2. lnforme de visibilidad de las islas hacia el sector mujeres de ese centro penal, no agregada al proceso.

3. lnforme de proceso administrativo sancionatorio en contra del procesado V. M., por haber dado una orden a los agentes de aB.nar ciertos puestos de vigilancia,

PRUEBA OFRECIDA POR CLARA ELIZABETH M. A.R:

1. Constancia de sus funciones en el Centro Penal de San Miguel, no agregada al proceso.

PRUEBA OFRECIDA POR MARITZA P. V.:

1- Constancia de antecedentes penales a nombre de la procesada, no agregada al proceso,

2’ Constancia de estudios y de notas, ambas suscritas por la Coordinadora Académica de la Universidad Panamericana de San Vicente, la licenciada Eunice Argentina Mejía. Con lo que pretende demostrar que se encuentra cursando el noveno ciclo en la universidad, y que jamás ha sido acusada por ningún delito.

1.- Doctor Edwin Antonio Rodríguez, médico Forense del Instituto de Medicina Legal, quien “ manifestó: Que realizo autopsia del señor Gustavo Adolfo P., el día dos de Septiembre de dos mil trece a las doce horas. En el cadáver encontró diferentes heridas producida por arma blanca, eran 79 heridas,  señalando una en la región angular, otra en el hemitorax izquierdo, en el abdomen, en la región supra  escapular izquierda, en la pierna derecha, en el muslo derecho. Determino que la hora aproximada de fallecido, era entre las cinco a las siete horas de fallecido, que recogieron el cadáver en el Centro penal de San Miguel, no se realizaron exámenes de ADN, solo hisopado de mano derecha izquierda. 

A preguntas de la defensa el perito dijo que el cadáver lo encontraron en el Centro Penal de San Miguel, A preguntas de la fiscalía, dijo que según la autopsia la causa de la muerte fue heridas penetrantes del cuello, tórax y abdomen, producidas por objeto contuso cortante.

2.- Dr. Francisco Marcelino Zaldívar, médico forense del instituto de Medicina Legal de San Miguel, y manifiesta: que labora en medicina legal desde hace veinte años, que está presente por que realizo una autopsia en un cadáver no identificado. La autopsia la realizo en San Miguel, el día 3 de Agosto de 2013, a las 16 horas y treinta minutos, el cadáver tenía múltiples lesiones, y un surco apergaminado en el cuello, el reconocimiento lo práctico en una quebrado al oriente de la colonia Palo Blanco. El cadáver recibió múltiples lesiones en el cráneo con objeto contuso, el cadáver estaba sobre una quebradita de agua y lodo, boca abajo con la cara en el agua, Que la causa de la muerte fue por trauma craneoencefálico y asfixia, determino que la persona tenia aproximadamente veintidós a veintiséis horas de fallecido, la hora probable que le dieron muerte fue el día dos de agosto por la tarde, presentó esquema y fotografías y luego con la prueba de ADN supieron que el fallecido era Kevin Paulino H., No encontró evidencia de otra persona, la causa fue por el trauma y asfixia.

A preguntas del Licenciado José Eduardo García C., que esos golpes, las heridas contusas eran en el cráneo, cuando dijo que estaba en una quebradita, el cadáver estaba boca abajo, sobre el charco de agua y lodo. A pregunta de uno de los procesados el perito dijo: Que la muerte había ocurrido de  22 a 26 horas atrás.

3,- Dr. Kevin Edgardo Turcios Franco, médico forense del Instituto de Medicina Legal de San Miguel, quien en su declaración manifiesto: está presente porque el día dos de Septiembre de dos mil trece, realizo un levantamiento de cadáver. Llegó a las ocho de la mañana y a las diez horas cuarenta y cinco minutos efectuaron el levantamiento  la persona fue identificada como Gustavo Adolfo P. dentro del recinto del Centro Penal de San Miguel, A eso de las quince horas con cuarenta y cinco minutos, efectuaron, el reconocimiento, el lugar era una escena abierta con luz natural, conocido como el sector del redondel dentro del centro penal. Según el perito, encontró múltiples lesiones de tipo punto cortantes, pudo contabilizar lesiones en el cuerpo del occiso, lesiones que estaban distribuidas en toda su área frontal. La causa de la,  muerte, fue producto de las múltiples heridas en todo el cuello, causadas por objeto con filo, que a su vez puya y corta, las horas probables de la muerte rondaba entre las dieciséis y las diecisiete horas de fallecidos.

A preguntas del Licenciado José Ricardo García C., que cuando llega a la escena del hecho, fue sacado por otros compañeros de celdas.

A preguntas de la fiscalía, que preliminarmente en el reconocimiento se establece la causa de la muerte, pero es hasta en la autopsia que se determina su causa.

A preguntas de la defensa pública, el perito dijo: Que no sabe si hubieron otras personas lesionadas en ese centro penal, él reconocimiento en el redondel del recinto del centro penal de San Miguel, sector uno celda dos

4. Perito F. L. E. H., quien manifestó: Que realizó dos análisis de bitácoras, el cual consiste en describir la información de bitácoras y financiero. En este caso fueron dos y fue de bitácoras, en las claves “665” y “685”, en este caso solo analizo dos números el del negociador malo que fue el número [...] y el [...] número utilizado como negociador bueno. Las antenas se activan según información de la compañía, y en este caso fueron activadas en Mariona, porque era la más cercana, y se activaba la celda A, llego a la conclusión que existe una relación entre el teléfono malo y el bueno, la fechas fueron desde febrero del dos mil trece, encontró relación en ambos números, es que el negociador malo hace tres llamadas al negociador bueno, el diecinueve de febrero del dos mil trece, y se activaba la antena en el Penal de Mariona, y se acredita el nueve de septiembre del dos mil trece y que existe conexión. 

5.- El perito E. A. S. H.: 

“Que es perito desde el uno de noviembre del dos mil catorce, en la rama de análisis operativo. En el presente, realizó análisis de datos, financiero, cuenta bancaria de línea de tiempo, y fueron efectuados por una Extorsión, en el caso de Agrupaciones ilícitas.

En el caso de Medellin, hizo análisis de caso el cual consiste, en que se ubican a las personas que participaron en el cometimiento del delito, y ubico en esta victima a diez personas involucradas. Las entregas fueron personales y se inicia en agosto de dos mil seis, para el caso: Reina lsabel R. G. se encargaba de recibir el dinero de parte de Colombiano, Henri Dimas G. llega a exigir el dinero todos los viernes a la víctima, Renan Ernesto Z. era líder de la estructura para imponer la renta, C. V. estaba en libertad y este llegaba al negocio de victima a exigir dinero, Daniel Antonio R. daba la orden para que se le impusiera el delito a la víctima, Lorenzo Antonio P. da orden de extorsionar, Rosa Delia L. recibe dinero de parte de “Colombiano” y lo envía al penal de San Miguel, Juan Ramón dio orden de cometer el delito, La forma que utilizo Reina era que lo ingresaba al centro penal, Antonio P. dio la orden para que se impusiera la renta la víctima, Renan Ernesto es líder de la estructura y da la orden; Rosa Delia G. le seguía a Reina para introducir el dinero, Juan Ramón R. daba orden; William C. V., llegaba donde la victima a exigir el dinero, Gerson V. igual llegaba a exigir dinero, Joaquín 0rlando llegaba a exigir el dinero. Concluve en su análisis quien ejercía el liderazgo de la pandilla, daba la orden de extorsionar y quien iba a recibir el dinero. 

En la Victima “620”, efectuó Análisis Financiero y, la base para su análisis fue usar la información del Banco Azteca de la cuenta a nombre de Sandra Yanira M. de la información proporcionada por la fiscalía. El deposito del día tres de enero del dos mil trece y esta persona recibe un mil novecientos dólares y lo retira ese mismo día. Según el declarante, la cuenta se apertura el veintisiete de abril de dos mil trece, y se reflejan del cinco de mazo del mismo año En el Análisis de bitácora, las bitácoras fueron dos, el número que maneja la víctima, el análisis lo realiza en fecha treinta y uno de Diciembre de dos mil doce a enero del dos mil trece. Según su análisis se activan dos antenas y el radio de cobertura es de acuerdo a la señal y densidad. En el penal de Mariona se pueden activar tres, y fueron del penal de Mariona porque las personas están  estáticas y no salen del radio de cobertura de la antena. Se activan tres celdas y son la celda C y D, cuando se activa las mismas celdas las llamadas son estática y se confirma que la persona estaba’ sin moverse, Y existen veintidós llamadas salientes del número extorsivo y la duración son 643 segundos y concluye que por lo expresado por los testigos “Colombiano” y “Cartagena”, en el cometimiento de la Extorsión a la víctima clave SEIS CIENIOS VEINIE, participaron cinco personas incluyendo al Testigo “Colombiano”, asimismo se establece que el imputado “El C.” junto al testigo criteriado, le realizaron las llamadas desde el centro penal de Mariona, asimismo se establece que dicha victima interpuso denuncia en fecha nueve de enero de 2013. Según el testigo, las personas involucradas son Nancy Aurelia C. que recibe el dinero, Sandra Yaneth M., es a quien se le deposita en la cuenta, Luis Antonio V., recibía de parte de Nancy la parte de dinero que le tocaba al “Ch.”, Marlos es la persona que realizaba las llamadas extorsivas junto con “Colombiano”.

En el caso de la víctima “Ecuador” representado por la clave “Lima”, hizo cuatro análisis Financiero de Tigo Money y Bitacoras. La víctima hizo depósitos a dos números [...] y [...], el día 7 de abril de dos mil dos mil trece, a nombre de Jaqueline Valeria O. La cantidad depositada era de cuatrocientos dólares y, ese mismo día tos retira Jaqueline y se los envía a Rosa María C., quien era compañera de vida del imputado Gustavo Adolfo P., El día 8 de abril de 2013, le hace otro deposito la victima a Jaqueline Valeria O. por la cantidad de cuatrocientos setenta y cinco dólares. Y, ese mismo día, Jaqueline le envió dinero a la señora Ana Fidelia, la cantidad de trescientos veinticuatro dólares. Jaqueline O., recibe la cantidad total de cuatro mil doscientos sesenta y cinco dólares, de esa cantidad envió seiscientos sesenta y cuatro dólares, y se quedó con la cantidad de un mil seiscientos dólares. Por ello, determinó el perito, que quince personas le envían dinero a Jaqueline Valeria O., A ésta, según la empresa Tigo Money, le aparecen cuatro números más el [...], donde recibió la cantidad de cuatro mil doscientos treinta y nueve, el número [...], recibió siete mil setecientos dieciséis dólares, el número [...], en el cual recibe cuatro mil seiscientos seis dólares y, el número [...], donde recibe ochocientos ochenta y cinco dólares. Jaqueline es colaboradora de la estructura, y el total de dinero que recibe Jaqueline es de diecisiete mil cuatrocientos cuarenta y seis dólares, La victima también le hace dos depósitos a Nancy Carolina M., uno de cuatrocientos cincuenta y otro de cuatrocientos setenta y cinco dólares, Nancy envía a Vanessa P.. Los retiros los hacen en diferentes puntos de San Miguel, las fechas analizadas son desde inicio de enero a finales de Abril de dos mil trece. De marzo a abril de dos mil trece Nancy recibió la cantidad de seis mil ochocientos noventa y siete, Nancy hace otros envíos a Vanessa y a Rosa María y a otro persona, Nanci Carolina M., ha recibido dinero de treinta y cuatro personas incluyendo la víctima. 

El análisis en línea de tiempo en el de Jaquelin Valeria O., según el perito, se realiza para determinar los depósitos y el día ocho de abril de dos mil trece, la víctima le envía a señora Ana Fidelia C. y, el día siete de abril le envía a Rosa María, estas personas obtuvieron el dinero de la extorsión, Según el perito, Nancy Carolina M., recibe la cantidad de siete mil ochocientos noventa y dos dólares, la víctima le deposita a Nancy los días 7 y I de abril al número [...].

Según el perito, realizo cuatro Análisis de Bitácoras, y analizo cuatro números, los extorsivos y de la víctima. El número extorsivo [...], [...] y [...] de este último está a nombres de Ronald É. T. y salieron 19 llamadas. La antena que se activa es la Finca Argentina, Valla Mariona. Analizo el número de Jaqueline Valeria O., el cual tiene relación con el extorsivo pues el día 5 de abril salieron 5 llamadas, también con el número de Nancy Carolina M.

Análisis financiero del Banco Azteca, la base para el análisis fue el informe que manda el banco sobre la cuenta apertura el día 22de de Febrero de dos mil trece, a nombre de la imputada Reyna de la Paz G., El nueve de abril de dos mil trece la imputada ha recibido la cantidad de cuatro mil novecientos dólares de la víctima Ecuador, esta recibió dinero de ocho personas. La cantidad recibida en la cuenta de Reyna de la Paz G., es de veinte mil doscientos setenta dólares, la cuenta quedo a cero.

Análisis Financiero de caja de crédito San Miguel de la [...] a nombre de Nancy Carolina. La victima Ecuador representado por Lima, el día dieciocho de febrero de dos mil trece deposita quinientos dólares, la cuenta fue apertura da el día 26 de enero de dos mil trece. Concluye que Nancy abrió la cuenta para recibir dinero de extorsiones.

Análisis en línea de tipo de casos, según el perito, son involucradas doce personas Nancy Carolina, recibe dinero, de parte de la víctima por depósito, corroborando la información proporcionada por “Colombiano” y “Cartagena”. Según el perito, logro determinar que WILBER ENRIQUE S. es autor intelectual de las extorsiones, En ese tiempo el “Directo”, estaba recluido en el penal de Mariona. A José Onofre, “Colombiano” lo señala como la persona que recibe de Rosa Alvarado la parte que le correspondía a Directo y El N. Luis Antonio V., prestaba la casa para recibir la extorsión, Julio Cesar chicas, acompaño a Luis Antonio para ir a balacear el portón de la casa de la víctima para infundir temor, según dicho del perito, Ludwin C. motorista que fue con el sujeto E. y recibe el  dinero casa de Rosa María C.; Gerardo B. O. hermano de “T.” fue a dejar  los anónimos a la casa de la víctima. Nancy Aurelia C., es la que recibe la extorsión por Tigo Money. Ana Fidelia G., recibe dinero también de extorsión, de segunda mano de Jacqueline O. por medio de Tigo Money, recibe y. retira dos transacciones por Tigo Money provenientes de extorsión de la víctima Ecuador Banessa Esmeralda P. O., es la que recibe dinero Oe parte de Nancy Aurelia por medio de Tigo Money continua explicando el perito, en el caso de la víctima con clave “San Miguel”, representado por “Águila”‘ solo efectuó análisis de caso, porque la víctima no denuncio cuando ocurren los hechos sino después’ según é testigo este hecho inicia en enero del dos mil trece. Según este análisis son nueve personas vinculadas según la información, proporcionada por “Colombiano” y “Cartagena”, Miguel Enrique M. llegaba a cobrar la extorsión, en los meses de agosto y septiembre del dos mil trece Juan Manuel  H. cobro la extorsiona en los meses de marzo abril y mayo, de dos ml trece; Elmer Alexander H. cobraba extorsión a la víctima, Franklin Eduardo M. R., recibía dinero de la extorsión José Orlando V., cobro Extorsión a la víctima en los meses de junio y julio de dos mil trece, Melvin Josael Z. cobraba extorsión en los meses José R. G. F. cobraba extorsión y Douglas Vladimir E. este recibía dinero de la víctima producto de extorsión.

En cuanto a la víctima clave Calo según informe proporcionado por Banco Azteca en la cuenta número [...] a nombre de Ana Mercedes Q. A ésta le depositan 9 personas, total de dinero depositados a la señora Ana Mercedes es de tres mil novecientos sesenta dólares. En el análisis de bitácoras, analizo el número extorsivo [...] con el de la víctima, había 17 llamadas salientes se activa la celda c y se activan las antenas y el rango de Valla  Mariona, el número extorsivo pertenece a José Javier C. 

En el caso de la víctima con clave “PARAGUAY”, a la procesada Sara Elizabeth M.’ le hacen depósitos a la cuenta del Banco Azteca, el once y trece de junio de dos mil trece, recibe dos mil cuatrocientos dólares. ($2,400). En et análisis salieron involucradas 8 personas Sara Elizabet M. es la persona a la que le depositan dinero en el banco azteca Mirian Lissette G.  L., es la persona que recibe el dinero que retiro Sara de la cuenta, Marcos Alfredo V., junto a “Colombiano” inician la extorsión y hacen llamadas amenazantes a la víctima, Francisco Orlando H., inicia la extorsión y hace llamadas a la víctima, Melvin Edgardo R. es el que brinda información de la víctima, Jesús Amílcar H., brinda información de la víctima, Maritza P. es la persona que va a recoger el dinero de manos de Mirian Lissette, Sara Ines C. es la persona que el Francisco O. envía donde Mirian Lissette a traer la cantidad de dinero que le correspondía al sujeto “B.” o sea Francisco, 0rlando, que eran un mil cuatrocientos dólares.

En el caso de la víctima “665”, realizo análisis de caso, participaron nueve personas Tito Abel R., era el sujeto que junto a “Colombiano”, impuso la renta a la víctima, Renan Z. R., impuso renta a victima; WILBER ENRIQUE S., es quien coordina con una persona de nombre P. para conseguir la granada para tirarla al vehículo de la víctima; Jimy Ronald y Juan José G., impusieron renta junto con “Colombiano’ Juan Ramón V. planifico y ordeno imponer la renta, Luis Antonio V., este tiro la granada al vehículo, Ricardo Neftali C. y Wilian Alberto O., fueron quienes llevan el teléfono a la víctima para realizar las amenazas.

En el caso de victima con clave “VIOLETA’, realiza análisis de casos, Jesús Amílcar Hernández, es la persona que proporciona información para extorsionar a la víctima, Francisco Orlando H. es quien planifico e impuso la renta. Melvin Edgardo R. es la persona que proporciona la información, para poder extorsiona a la víctima, Francisco Orlando y Amílcar H. pusieron la renta desde el Centro penal de Mariona. 

En el caso de la víctima con clave “T0ROG0S’, realizo análisis de bitácoras de los números [...], es una llamada saliente a la víctima Torogoz, el número malo está a nombre de Rosa Mirian R.,  se activaron dos celdas C y D en Finca Argentina de V. M., concluye que el número de la víctima tiene comunicación con el numero extorsivo. Según análisis de caso, salen involucradas dos personas Melvin Edgardo R. R., persona que proporciona información de la víctima para poder ser extorsionada, y Jesús Amílcar H., persona que proporciona información de la víctima para extorsionar. 

Prueba testimonial ofrecida por el imputado Jose Luis R. Z.

José Julio P. A., expreso en su Declaración: Que vive en comunidad Duarte M. Calle Principal, calle 145 Soyapango San Salvador, José Luis R. Z. lo visito a él en mayo de 2013, del ocho al quince de mayo, lo visito por que andaba haciendo unas diligencias personales, permaneció en su casa por algún tiempo.

A preguntas de la fiscalía dijo: Que Luis R lo visito, del I al 15 de mayo del dos mil trece, don Luis andaba un tratamiento personal.

2.- Wilmer Alexi M. C., manifesté en su declaración: Que conoce a Jose Luis R., que lo visita frecuentemente, porque éste tiene una relación sentimental con la hija de é1, Laura Patricia D. y Rosa Q. R. son vecinas de él, regreso un día miércoles 15 que estaba ahí y lo vio.

3.- Adalberto Atilio F. M., en su declaración dijo: Que está presente por que ha sido citado como testigo de J. L. R., que conoce a J. L. desde hace siete años, lo conoció por que, es novio de su hija ella se lo presento, que conoce a los vecinos de Don J. L., al lado derecho vive R. R. y P D.

Asimismo expreso que conoce a J. L. por que es novio de su hija, éste casi siempre lo visita, porque va a dejar a su hija, que casi siempre está la otra hija de él y su esposa cuando él ha llegado de trabajar, que L. había llegado unos días antes que de que lo capturaran, supo que lo habían detenido porque lo vinculan por un asesinato.

A preguntas de la defensa pública. Roberto G., dijo: que conoce a José Luis desde aproximadamente siete años, él es comerciante, desde que lo conoce es comerciante, lo visita todos los días, por que va a dejar a sus hijas, que José Luis padece de la tensión, ha estado hospitalizado por que lo operaron de una hernia, eso fue una semana antes de que lo capturaran el año pasado, tiene entendido que siempre ha tenido tratamiento, la operación se la hicieron en el hospital San Juan de Dios de esta ciudad, A preguntas del Licenciado Samuel Hernández, que conoce a José Luis desde hace 7 años, quien reside en urbanización [...] de la ciudad de San Miguel; la novia de José Luis se llama [...], el tratamiento lo recibía Luis en la ciudad de San Salvador, éste iba con frecuencia a San Salvador; que al señor Luis siempre lo ha visto como un padre, el apellido de José Luis es R. Z., y no sabe la edad de este

ANALISIS EN RELACION AL RECURSO INTERPUESTO POR LA DEFENSA TECNICA DEL IMPUTADO CESAR AUGUSTO N. A.. 

Primer Motivo. El recurrente plantea que existió infracción de las reglas de la sana crítica debido a que el Juez  no tomó en cuenta que su defendido  “no disponía del centro penal como si fuera su casa”,  por lo que había otros vigilantes, y lo aseverado por “Colombiano”, no es  corroborado por otros medios como lo son videos de vigilancia. 

Por otra parte, asevera el recurrente que el criteriado no dice la fecha y hora exactas en que se lleva a cabo la introducción de los ilícitos, lo cual es relevante ya que el recurrente expresa que su defendido trabaja un día y luego descansa un día; en relación a este argumento analiza esta Cámara que si bien es cierto el criteriado no lo menciona debemos tomar en cuenta que exigir declaraciones matemáticas o exactas es contrario a las reglas de la sana critica porque el ser humano no es capaz de recordar  con tanto detalle en que momento suceden unos hechos determinados, sobre todo en este caso que no se trata de una sola acción, ya que fueron muchas ocasiones que se llevó a cabo la conducta de ingresar teléfonos al centro penal de San Miguel, siendo una conducta que se llevaba a cabo una y otra vez como se desprende objetivamente del descubrimiento de 70 teléfonos y 44 chips en dicho centro penal, hallazgo debidamente acreditado al proceso y que además viene a corroborar lo manifestado por el criteriado.

Lo importante al valorar la declaración de un criteriado como la de cualquier otro testigo, es que la esencia del relato sea creíble, y que existan datos exógenos al dicho de criteriado que corroboren lo expresado por este, por lo que la omisión de estos detalles referidos a la hora y fecha en que fueron ingresados dichos teléfonos al centro penal no afecta la credibilidad del criteriado clave “Colombiano”, ya que de acuerdo a las reglas de la sana critica no es posible exigir detalles tan exactos que la naturaleza del ser humano no puede recordar tanto tiempo.   

Además -el recurrente sostiene que-  no se valoró prueba  de descargo consistente en oficio de fecha 29 de noviembre de 2011, suscrito por la Jefe de la Unidad de Personal de la Dirección General de Centros Penales, (fs 4014 Pieza 21) que establece que el incoado desempeñaba la función de motorista en el Centro Penal de San Miguel, por lo que no tiene facultades para dar órdenes u organizar la seguridad del referido centro, para que no hubiera nadie en un determinado lugar del centro penal. 

El argumento del recurrente consiste en que debido a que el cargo de su patrocinado era de motorista, este no disponía de las facultades legales que otorga la Ley Penitenciaria para organizar a los custodios, de tal manera que se facilitase la introducción de los objetos prohibidos. 

Al respecto analiza esta Cámara que se ha acreditado con prueba documental que el incoado ostentaba el cargo de motorista en el Centro Penal de San Miguel y que por lo tanto no tenía facultades legales parar organizar la seguridad de dicho centro o para dar órdenes a los custodios, sin embargo, ello no significa que no pudiera colaborar con el resto de los imputados en la presente causa, es decir con los internos de dicho centro penal, en la introducción de objetos prohibidos en centros penales, en ese orden la defensa técnica deja de lado que no es necesario ostentar un cargo que conlleve facultades de dirección de la seguridad del centro penal para cometer el referido delito, cualquier persona ya sea empleado o no del Centro Penal lo puede cometer y de hecho según las reglas de la experiencia común, este delito es cometido por empleados de centros penales a pesar de que no ostentan facultades de dirección de la seguridad, en ese orden el criteriado no dice que el imputado N. A. tenia autoridad sobre los custodios, dice que este colaboraba no impidiendo el acceso de los objetos ilícitos al centro penitenciario.

Por lo tanto la función del encartado como empleado del centro penal de San Miguel, que según se ha acreditado desempeñaba la función de motorista no implica automáticamente que no cometiera la acción de colaborar con los internos de dicho centro en la introducción de objetos prohibidos, es decir no es necesario poder dar órdenes a los custodios para cometer el delito en comento.  

En atención a lo argumentado por el recurrente debemos señalar que la versión dada por el criteriado clave “Colombiano”, en cuanto a que se introducían objetos prohibidos al centro penal de San Miguel tales como teléfonos chips y otros accesorios, se ha visto corroborada por el hallazgo de 70 teléfonos y 44 chips escondidos en el interior del dormitorio dos del sector dos del centro penal de San Miguel, lo cual está respaldado probatoriamente por la inspección realizada y por el testimonio de uno de los agentes que realizaron dicha diligencia en el centro penal como lo es el testigo J. A. S. A., por lo que contrario a lo que afirma el recurrente la versión de este criteriado sí ha sido corroborada por otros datos exógenos al mismo, en cuanto al delito de TRAFICO DE OBJETOS PROHIBIDOS EN CENTROS PENITENCIARIOS. 

Por otra parte en relación al resto de delitos tales como extorsiones y homicidios acerca de los cuales  el criteriado brinda información, estos se han visto corroborados por datos periféricos al mismo, ello de manera general refuerza la credibilidad del criteriado clave “Colombiano”.     

El recurrente también plantea que, no se probó la pertenencia a la pandilla por lo que no pudo cometer otro delito como lo es TRAFICO DE OBJETOS PROHIBIDOS EN CENTROS PENITENCIARIOS.  

En relación a este argumento tenemos que si bien es cierto no se demostró que el incoado fuera miembro o colaborador de la pandilla, ello no significa que para cometer el delito de TRAFICO DE OBJETOS PROHIBIDOS EN CENTROS PENITENCIARIOS, sea un requisito ser miembro o colaborador de una pandilla, ya que se trata de dos delitos autónomos entre sí que no tienen ninguna relación, por lo que el hecho que no se haya probado la pertenencia o la colaboración del imputado con la pandilla no significa que el imputado no haya cometido el delito de TRAFICO DE OBJETOS PROHIBIDOS EN CENTROS PENITENCIARIOS, por lo que habrá que desestimarse este argumento del recurrente.   

En ese sentido habiéndose analizado y desestimado todos los argumentos planteados por el recurrente es procedente confirmar la sentencia objeto de alzada. 

ANALISIS EN RELACION AL RECURSO INTERPUESTO POR LA DEFENSA TECNICA DEL IMPUTADO JOSE ONOFRE H. S.,  (a) “don O.”.

Primer motivo.  Infracción de las reglas de la sana crítica; debido a que no hay prueba que vincule al imputado en los delitos de AGRUPACIONES ILICITAS y EXTORSION en perjuicio de la víctima clave “Lima” representada por “Ecuador”. 

En el presente caso los recurrentes plantean que no hay prueba que vincule al imputado JOSE ONOFRE H. S.,  ya que los imputados criteriados no lo mencionan como colaborador. 

En ese sentido se ha revisado la prueba y específicamente, la declaración del criteriado clave “Cartagena”, quien aporta información de la pandilla debido a que tiene la calidad de colaborador de la misma, quien menciona quienes son los lideres, los miembros y los colaboradores, y no menciona entre estos últimos al incoado JOSE ONOFRE H. S.,  alias Don O. 
Por otra parte el criteriado clave “Colombiano” en su calidad de cabecilla de la pandilla, aporta información de la estructura su organización jerarquía, reglas de conducta, ritual de ingreso, menciona quienes son los miembros, los jefes y los colaboradores, entre estos últimos no menciona al referido imputado.  

Así consta a fs 6695 de la sentencia en el curso de la declaración de clave Cartagena: “…FISCAL; ¿Quiénes son los colaboradores? TESTIGO CARTAGENA: Los colaboradores son siete Fiscal: cuales son los nombres de estos colaboradores?  Testigo: R. G., G., M., S.,  M., L. J. A. P.,  y mi persona. Fiscal: donde se encontraban estos ? Testigo: en libertad Fiscal: cuál es la función  de estos colaboradores? Testigo: postear cualquier homicidio, cuando van a recoger renta, mover armas drogas,  teléfonos, chips,  sacar dinero de cuentas bancarias,  prestar los números de teléfono  para retirar dinero producto de extorsión  Con Tigo Money…”

A fs 6708 de la sentencia en el curso del interrogatorio del criteriado clave “Colombiano” consta que este respondió: “…Fiscal: Gracias. ¿Cuántos colaboradores tienen la pandilla? TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: En total son veintisiete colaboradores Fiscal: ¿Quiénes son estos colaboradores? TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: S. M., A. M., S. E. M. R., R. G., C. M., R. E., R. I. R., J. (no se escucha), N. R. C., A. V., C., C. l., J. P., D., El C.,’El S., N., M., M., S. I., K. G., P. y Cartagena Fiscal: ¿Esos son todos? Testigo clave colombiano: Si Lic, Veintisiete…”

Cuando declara sobre el delito de Extorsión en perjuicio de clave “Lima” representada por clave “Ecuador” el criteriado clave “Colombiano” no menciona al referido imputado, declarando lo siguiente: “…TESTIG0 CLAVE C0LOMBIANO: Después de los balazos la víctima se comunicó con nosotros Fiscal: ¿Para qué se comunicó con ustedes? TESTIGO CLAVE COLOMBIAN0: Para decirnos que si iba a colaborar con los otros siete mil dólares Fiscal: ¿Y cuándo lo iba a entregar? TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: El siguiente día Fiscal: ¿Cómo lo iba a entregar en esta ocasión? TESTIG0 CLAVE COLOMBIANO: Lo mandamos a traer Fiscal: ¿Con quién lo mandaron a traer? TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Con el home boys que le dicen La E. y un colaborador de la pandilla que se llama Ludwin Fiscal: ¿A dónde lo iban a ir a traer estas dos personas el dinero? TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: A la casa de la víctima Fiscal: ¿Porque medio iban a entregar esos quinientos dólares la victima? TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Por medio de una caja de crédito Fiscal: ¿A nombre de quien esta esa caja de crédito? TESTIG0 CLAVE COL0MBIAN0: Nancy Carolina M. Fiscal: ¿Que hizo Nancy cuando retira este dinero? TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Le pagamos cien dólares y los otros cuatrocientos dólares los movió a la colonia Fiscal: ¿A dónde exactamente de la colonia? TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: A un sujeto que iba a colaborar con la pandilla Fiscal: ¿Cómo se llama ese sujeto? TESTIGO CLAVE COLOMBIANO: Desconozco Fiscal: ¿Quién proporciono ese sujeto? TESTIG0 CLAVE COLOMBIAN0: El T.…”

En relación al delito de Extorsión en perjuicio de clave “Ecuador” representada por clave “Lima” se ofertó y se produjo en el juicio la prueba consistente en análisis de bitácoras, informe de Mobile Cash S.A. donde se detallan las transacciones de Tigo Money de los números [...] y [...] de Jacqueline Valera O. C. y Nancy Aurelia C. H. respectivamente, análisis financiero realizado por el perito E. A. S. H. de las distintas transacciones de Tigo Money realizadas en dicha extorsión, ampliación de dicho informe realizado por el mismo perito, informe de análisis de bitácoras de los teléfonos relacionados en dicho caso, se advierte que el incoado JOSE ONOFRE H. S.,  alias Don O.,  no aparece relacionado en ninguna de las referidas pruebas.     

A fs 3697 vuelto consta el reconocimiento de personas realizado por clave Colombiano en el incoado JOSE ONOFRE H. S.,  alias Don O.,  a quien señala como “colaborador de la pandilla” y como uno de los que participa en la extorsión de clave “Ecuador”, sin embargo en su declaración dicho criteriado no lo menciona en ninguno de los dos delitos, por lo tanto dicho reconocimiento se vuelve insuficiente para establecer la participación del incoado en dichos delitos. 

Estamos frente a un escenario en el cual no existe prueba en contra del incoado ya que ninguno de los dos criteriados lo menciona como colaborador de la pandilla por lo que no se puede acreditar con certeza su participación en el delito de AGRUPACIONES ILICITAS, por otra parte el criteriado “Colombiano” no lo menciona en el delito de EXTORSION en perjuicio de clave Lima representada por clave Ecuador y tampoco se le puede vincular a partir de los análisis antes relacionados. 

La certeza acerca de la culpabilidad de un imputado solamente surge de la producción de prueba que tenga lugar en el juicio, partiendo de ello en el presente caso no hay prueba directa ni indiciaria que cumpla los requisitos legales que nos acredite con certeza que dicho imputado haya participado en el referido delito, no acreditándose esa relación directa y de inmediatez entre el procesado y la extorsión a la víctima clave “Lima”, en ese sentido habrá de admitirse el vicio alegado por la defensa.  

Con base a lo anterior podemos concluir que no hay prueba acerca de la participación del incoado en los delitos que se le atribuyeron, por lo tanto existe inobservancia de las reglas de la sana critica al tener por acreditada la participación del mismo; bajo esa perspectiva concluyen los suscritos que no es lógica ni válida la conclusión del A Quo al declarar responsables al imputado, si tomamos en cuenta que existe una premisa que se llama “prueba”, que ya fue descrita, y en la que se ha basado la decisión, la cual es insuficiente, conforme a lo probado en juicio.

Ahora bien, el artículo 475 CPP denomina las facultades resolutivas de los tribunales de segunda instancia y establece en su inciso 2° que: “Según corresponda puede confirmar, reformar, revocar o anular, total o parcialmente la sentencia recurrida. En caso que proceda a revocarla resolverá directamente y pronunciará la sentencia que corresponda, enmendando la inobservancia o errónea aplicación de la ley.”.

Con base a todo lo antes analizado, en el presente caso es procedente revocar la sentencia objeto de apelación por no haberse aplicado correctamente las reglas de la sana critica, ya que efectivamente existe el vicio regulado en el Art. 400 numeral 5 del CPP, en consecuencia es imperativo pronunciar un fallo absolutorio en relación al imputado JOSE ONOFRE H. S.,  alias Don O.,  por el delito de “EXTORSION” en perjuicio de la víctima clave “Lima” representada por “Ecuador” y por el delito de AGRUPACIONES ILICITAS.

ANALISIS EN RELACION AL RECURSO INTERPUESTO POR LA DEFENSA TECNICA DEL INCOADO JOSE LUIS R. Z.. 

Primer Motivo. Infracción de las Reglas de la Sana Crítica. El recurrente afirma que existe este vicio, porque el juez no valoró la prueba de descargo ofertada por la defensa técnica. Sin embargo no menciona en qué consiste la mencionada prueba de descargo que se dejó de valorar, por lo que no entraremos a analizar este punto ya que no le corresponde a esta Cámara configurar la pretensión jurídica del impugnante. 

Asimismo el recurrente asevera que se violentaron las reglas de la sana critica debido a que dentro de la función de los colaboradores de la pandilla no se encuentra la de proporcionar información para cometer homicidios. 

Al respecto analiza esta Cámara que de acuerdo a la información proporcionada por los dos criteriados no se menciona exactamente esa función, no obstante ello, no podemos dejar de lado que los colaboradores prestan su ayuda de varias formas, no pudiendo ser taxativos en extremo, en el sentido que si los criteriados no lo mencionaron dentro de las funciones de los colaboradores, el imputado R. Z. no lo hizo,  además debemos tomar en cuenta que ambas acciones son independientes, por un lado es colaborador de la agrupación y en este caso en específico conocía el lugar donde vivía un colaborador de una pandilla rival y así lo mencionó a un miembro de la agrupación, concretamente al sujeto alias “D.”, quien lo dice al resto de miembros de la estructura,  y estos toman la decisión de matar a dicho sujeto, quienes designan a los miembros de la estructura que lo cometerán,  luego el imputado R. Z. le muestra al sujeto alias “C.” el lugar donde vive la víctima para que cometan el homicidio, por lo que da información en dos momentos previo a la ejecución y en la ejecución; en ese sentido a pesar de que no se mencionó específicamente entre las funciones de los colaboradores de la pandilla lo cierto es que se ha acreditado que en este caso el imputado R. Z. sí brindo esa información la cual fue determinante no sólo para ejecutar el hecho, sino para decidir cometerlo en un primer momento, ya que el incoado R. Z. era el único que tenía la información de quien era el colaborador de la pandilla rival y dónde se le podía ubicar. 

Por lo tanto aunque no esté dentro de la función específica de los colaboradores dar ese tipo de información ello no cambia la responsabilidad penal del incoado en el caso del HOMICIDIO AGRAVADO en perjuicio de JOSE ALEXANDER M., ya que en este caso en específico se ha demostrado que el incoado sí proporcionó esa información que era determinante para que los jefes tomaran la decisión de cometer el delito y para ejecutar el mismo, a tal grado que si no se hubiera tenido esa información el delito no se hubiera cometido porque no habrían logrado ubicar a la víctima. 

También argumenta el recurrente que el Juzgador no tomó en cuenta las contradicciones existentes entre los criteriados “Colombiano” y “Cartagena” ya que este último expreso que eran siete colaboradores y el primero dijo que eran veintisiete; al respecto analiza esta Cámara que estas inconsistencias entre ambos criteriado se refieren a aspectos formales, además que uno de ellos como lo es “Cartagena” solamente es colaborador de la pandilla y por ende su conocimiento de la estructura es menor, comP. con la de “Colombiano” quien es líder o jefe de la estructura y por ello es que su conocimiento acerca de la misma es mayor que la de “Cartagena”. 

Asimismo el  recurrente plantea que como varios de los coimputados al momento de declarar en juicio manifestaron que no conocen al sujeto alias “C. L.”, su defendido no es miembro de la agrupación, al respecto le hacemos ver que varios imputados efectivamente manifestaron eso al declarar sin embargo no hay certeza que al decir “C. L.” se estaban refiriendo al imputado R. Z., por lo tanto esto no desvincula al imputado.Por otra parte debemos señalar que otro dato que nos indica que no se sabe si el sujeto que mencionaron como “C. L.” es el imputado R. Z. ya que el licenciado Roberto Levy Guandique en su calidad de defensor del  imputado LUIS ALBERTO E. A. y LUIS ANTONIO V. A. (fs 6951 vuelto) manifiesta en su recurso que cuando los miembros de la pandilla dijeron no conocer al sujeto “C. L.” se refería a su defendido V. A..En relación a las supuestas rencillas personales entre el imputado y el criteriado mencionadas por el imputado en su declaración indagatoria de fs 5546 consistentes en que un primo hermano del criteriado mató al hijo del imputado, no se cuenta con ninguna otra prueba que lo respalde más allá del dicho del imputado, por lo que no es posible desacreditar al criteriado con base a dichas aseveraciones. 

Por otra parte sostiene el recurrente que no se expresó en la sentencia en qué fecha específica y a través de que medio el imputado brindó la información acerca de donde vivía la víctima, al respecto debemos señalarle que el criteriado es claro en manifestar que dos días antes del homicidio el imputado le dice vía telefónica al sujeto alias “D.” que sabe dónde vive un colaborador de una pandilla rival; luego le indican vía telefónica al imputado R. Z. que le muestre al sujeto alias “El Ch.” en dónde vive la víctima, esto último lo hace en persona al reunirse con dicho sujeto; toda esta información coincide con lo expresado por el testigo clave “Cartagena” quien llegó al lugar de los hechos a vigilar que no hubieran policías o soldados; estos hechos son retomados luego por el Juez al fundamentar su fallo por lo que no es cierto lo expresado por el recurrente.

Asimismo, el recurrente expresa que el criteriado clave “Colombiano” no es un testigo presencial de los hechos, lo cual es cierto, sin embargo, analiza esta Cámara que vía telefónica se planificó y coordinó el delito, y durante su ejecución los autores materiales informaban de lo que sucedía, todo lo expresado por este criteriado es corroborado por el dicho del criteriado clave “Cartagena”, asimismo por las reglas de la experiencia común se tiene conocimiento que el modo de operar de las estructuras delictivas conocidas como pandillas consiste en que los líderes que están en centros penales por medio de teléfono se dan órdenes a los miembros que están en libertad para cometer delitos, manteniendo una comunicación constante entre ellos como parte de una estructura, de lo cual se ha encontrado evidencia que lo respalda en este caso como lo es el decomiso de 70 teléfonos y 44 chips en el penal de San Miguel; por lo que se desestima este argumento. Plantea el recurrente que la prueba documental y testimonial de descargo demuestran que el criteriado clave “Colombiano” miente porque el imputado reside en un lugar distinto al que señala dicho criteriado.La prueba documental de descargo consiste en: aviso de cobro municipal, recibo de energía eléctrica y testimonio de compraventa de inmueble. 

La prueba testimonial de descargo son los testigos J. J. P. A., quien expresó que reside en la comunidad [...] de Soyapango y que el imputado lo visitó y se quedó a vivir en su casa del 8 al 15 de mayo de 2013, y los testigos W. A. M. C. y A. A. F. M., quienes se limitan a expresar que conocen al incoado y que este es comerciante. 

Lo manifestado por el testigo J. J. P. A. no es corroborado con otro dato objetivo, por lo que no se puede tener certeza al respecto, además se analiza que existe una relación de amistad con el incoado, que le resta objetividad al dicho del testigo. 

En cuanto a la prueba documental, tenemos que el aviso de cobro municipal, recibo de energía eléctrica y testimonio de compraventa  están a nombre de M. de los Á. es R. B., por lo que no acreditan el domicilio del incoado; solo quedan el DUI, el cual no es suficiente para acreditar la dirección real de una persona, ya que puede darse el caso de un cambio de dirección que no se plasme en el documento de identidad, de tal forma que el verdadero domicilio de una persona no conste en su DUI; en ese orden la prueba documental no ha acreditado que el criteriado miente en cuanto al lugar de residencia del imputado R. Z.

Como un segundo motivo el licenciado David Alirio Martínez García plantea infracción de las reglas de la sana critica citando el Art. 179 del CPP; dicho motivo se observa que es el mismo que el planteado como primer motivo, solo que enunciado de forma distinta, aunado a ello no hay argumentos que sustenten este segundo motivo ya que el recurrente se limita a enunciar que el juez al valorar los hechos y las pruebas “predomina su criterio estrictamente personal dejando de lado la aplicación de las normas del derecho y la justicia”, por lo que ante la ausencia de argumentos jurídicos de parte del recurrente no entraremos a analizar este motivo. 

Una vez analizados todos los argumentos expuestos por el recurrente y habiéndose descartado su capacidad de modificar el fallo condenatorio, es procedente confirmar en todas sus partes la sentencia objeto de impugnación. 

ANALISIS EN RELACION AL RECURSO INTERPUESTO POR EL LICENCIADO EDGARDO RODRIGUEZ COREAS EN SU CALIDAD DE DEFENSOR PARTICULAR DEL IMPUTADO JESUS AMILCAR H. D.

Primer Motivo. Insuficiente o contradictoria fundamentación de la sentencia. El recurrente plantea que existe este vicio debido a que el A Quo solamente transcribe lo dicho por los testigos y los documentos no dice cómo se acreditan los hechos. 

Respecto de este argumento se observa que la defensa ignora la fundamentación que se encuentra en la sentencia.  

En ese orden,  tal como se aprecia en la sentencia, el vicio invocado por el recurrente carece de fundamento, pues no es cierto que en la sentencia  solo está el simple relato del hecho y afirmaciones dogmáticas, sino que, por el contrario, se ha plasmado una fundamentación basada en una valoración integral, coherente y suficiente para sustentar el fallo impugnado, con base en las pruebas producidas en la vista pública, como lo son el testimonio de los dos criteriados, análisis financieros, análisis de bitácoras que prueban las comunicaciones telefónicas entre los sujetos y las víctimas, denuncias, declaraciones de las víctimas de extorsión en el juicio, declaraciones de los agentes policiales que tomaron la denuncia en su momento, y los reconocimientos de personas con resultado positivo, en vista de lo cual se advierte que, si bien es cierto de forma elemental, el sentenciador tuvo el cuidado de valorar las pruebas de cargo, expresando las razones de hecho y de derecho por las que estimaba creíbles las mismas, por lo que para esta Cámara la fundamentación de la sentencia de mérito, es expresa y suficiente para sustentar el fallo impugnado, por consiguiente el reclamo invocado por el recurrente debe rechazarse.

Es así que en el caso de extorsión en perjuicio de la víctima clave Calo hecho atribuido al imputado JESUS AMILCAR H. D., el A Quo indicó: “…el delito inicia en virtud de la información de la víctima que proporciona el imputado H. D. el ismo realiza los actos de colaboración  necesaria para la realización de delito  de manera que el mismo no se hubiera podido realizar sin el mismo por ende la participación de este es de cómplice necesario, …las bitácoras de llamadas entre los números involucrados que acredita la comunicación entre los teléfonos del sujeto pasivo y de los sujetos activos involucrados en este hecho, …todas estas pruebas corroboran  el dicho del criteriado  clave colombiano…”

En relación al delito de Extorsión en perjuicio de la víctima clave “Paraguay”, hecho atribuido al imputado JESUS AMILCAR H. D.,  el sentenciador fundamentó: “… según lo expresado por calve colombiano y reafirmado por la prueba vertida en juicio  H. D.  participa momentos previos  a la ejecución del delito  pues es quien brinda  información del sujeto pasivo utilizada por el resto de sujetos para la realización del ilícito  y a la vez les informa sobre los allegados  al sujeto pasivo información que es utilizada para intensificar las amenazas causadas  al sujeto pasivo. Además este comportamiento fue realizado mediando dolo directo en el sujeto activo pues conocía  la finalidad ilícita del uso de la información  y no obstante  desplegó su comportamiento en ese sentido…al comparar la declaración del  criteriado con lo expresado por la víctima en su denuncia  la declaración de aquel resulta convalidada en el sentido que al momento de las llamadas extorsivas son varias personas  pues son varias voces las que escucha  las que exigen la prestación económica ilícita…así como se convalida en la forma de la entrega de la disposición patrimonial  mediante depósitos bancarios  proporcionando el sujeto pasivo el nombre de la institución el número de cuenta corriente y el nombre del propietario de la misma. …por ende tengo certeza de los grados de participación de los procesados…” 

En relación al delito de Extorsión en perjuicio de la víctima clave “Torogoz” hecho atribuido al incoado JESUS AMILCAR H. D., el A Quo fundamentó: “ al momento de la iniciación del delito son dos personas las que participan proporcionando información del sujeto pasivo, personas que el criteriado identifica como El C. y S. …quien afirma que son estos sujetos los que proporcionan información del sujeto pasivo, en razón de ello el criteriado clave Colombiano realiza las llamadas extorsivas, …de forma tal que lo expresado por clave Colombiano se corrobora con la prueba documental presentada en este caso…”

En relación al delito de extorsión en perjuicio de clave “Violeta” el juez de sentencia realizó el siguiente análisis: “…según la declaración de colombiano el sujeto pasivo recibe las llamadas telefónicas desde  el centro penal la Esperanza  esto se confirmar con el análisis de bitácoras con lo cual se demuestra la relación telefónica aludida por clave Violeta, en tanto las llamadas proceden de dicho centro penal y registran llamadas salientes a la víctima. “.

En cuanto al delito de Agrupaciones Ilícitas que también se le atribuye al imputado el A Quo fundamentó: “...Tal como lo establece clave “Colombiano” en su declaración así como la prueba documental y pericial propia para el delito en referencia, se logra establecer que la agrupación criminal formada por los procesados, se organizaban de una forma media. …los procesados que conformaban la cúpula de dirección de la misma, eran quienes determinaban la clase de delito a realizarse, así como disponían de sus miembros, como mejor les convenía para la realización del delito y ejerciendo sobre los mismos un dominio organizacional del hecho y la fungibilidad de sus miembros, en tanto que ante la imposibilidad o negativa de alguno de participar en el hecho concreto, la cúpula de dirección disponía que fueran otros los que realizaran el acto concertó. De manera que las órdenes eran cumplidas de manera irrestricta y de manera vertical. Al grado, que los procesados que conformaban la esfera ejecutiva de la organización, eran quienes cumplían las órdenes emanadas por la cúpula de dirección, Estos ejecutores, realizaban de manera directa y dolosamente los actos propios típicos, conforme a las órdenes ,de aquellos, de la manera en que era determinado y seleccionados por los ejecutores. Para efecto de realización de los actos típicos, existían colaboradores, es decir, como parte de la organización delincuencial, en su etapa más baja era compuestos por personas que, sin ser parte de los directivos u operativos de la organización; colaboran con la realización de funciones útiles para la verificación de los comportamientos típicos constitutivos de delito, comportamientos que resultan relevantes y determinantes para la consumación de los mismos. Interesante resulta el papel de quien, según clave “Colombiano”, realizaba funciones de tesorero de la organización. …Estas actividades, generaban la obtención de ganancias ilícitas, que eran acaparadas por quien desempeñaban la actividad de tesorero, para luego repartirlo entre los miembros de la organización criminal, adquirir bienes útiles para el “giro” de la misma, tales como teléfonos y otros, para luego, con el avenimiento de quien desempeñaba algún grado de autoridad, introducirlos al Centro Penal de esta ciudad …Aunado a lo anterior, según la prueba de claves “Colombiano” y “Cartagena”, así como el resto de prueba pericial, y documental del Delito de Agrupaciones Ilícitas, es posible sostener que: Las Acusadoras Públicas, logran establecer con la prueba presentada, que un conjunto de personas, se organizaban entre si de una forma básica, en la que existía un grupo de sujetos que detentaban  la misma. Esta cúpula de dirección,  tenía la función organizar la agrupación, de planificar  y recaería el delito.  Así como determinar la persona o personas que ejecutarían los mismos, como los aspectos de logística necesarios para lograr la consumación del delito, b) Es de hacer notar, que en esta estructura criminal, no es posible determinar la existencia de contacto directo entre autores directos y el grupo que dirigía la estructura criminal, Pues la organización adoptada por los procesados para realizar sus actos típicos, permitía que los líderes de la estructura, adoptaran la selección de los sujetos pasivos, la realización el acto típico su planificación y controlaban la ejecución del mismo, Es decir, los autores directos no intervenían en la planificación de los hechos delictivos, sino que, comprometían su voluntad al deseo delictivo de sus líderes. Por ende, no era necesario para su configuración, que los ejecutores, tuvieran contacto: directo con la entidad directora de la organización criminal, tal como lo sostiene clave “Colombiano”. Con lo cual, se establece el nivel de organización, en donde las órdenes eran cumplidas, por el sentido de pertenencia a la organización y por la obediencia a los líderes de la organización; al realizar actos dolosos en los que consentía y aprobaban... d) Además, según clave “Colombiano”, existía un ritual de ingreso a la agrupación delictiva. Pues debían los futuros miembros, demostrar, no capacidad, sino identificación y pertenencia a la organización criminal y obediencia a la estructura de decisión de la misma al cumplir las órdenes de realización de delitos, a fin de ganar la aprobación y confianza de aquellos y de la organización. En tal sentido, la declaración de los testigos protegidos, quienes expresan la forma de realización de este ritual. Es decir normas de ingreso, el cumplimiento de normas de permanencia y la vinculación a normas de aB.no de la organización criminal. e) Con los testimonios rendidos por clave “Colombiano” y la prueba documental del delito, es posible afirmar la permanencia continua de la agrupación delictiva y la finalidad última del cometimiento de delitos, principalmente relacionados con los delitos de Extorsión, Y, tal como se ha mencionado en la presente, el número de personas integrantes de la organización delictiva, es mayor de dos,…la estructura criminal conformada por los procesados, demandaba como parte de la organización delictual, el reparto de funciones, en tanto que unos se encargaban de proporcionar información de las víctimas, otros de la facilitación de armas y transporte, mientras que los ejecutores de la realización material de los supuestos de hechos delictivos. …se logra comprobar con las Declaraciones de los testigos clave “Colombiano” y “Cartagena”, aunadas a también las diferentes pruebas documentales pertinentes al presente, así como los reconocimientos de personas donde los testigos señalan como autores a los mencionados…”, como puede observarse el Juez A Quo ha cumplido con el deber de fundamentar en cada uno de los delitos que se le atribuyeron al imputado H. D.
En ese sentido, para declarar la nulidad de una sentencia, según lo ha sostenido la Sala de lo Penal en la sentencia referencia 20-CAS-2004 de las nueve horas del día treinta de noviembre de dos mil cuatro, esta: “…tiene que tener una infracción grave en la fundamentación, y que no ilustre ni a las partes ni a la Sociedad en sí misma, de la decisión judicial, sino que demuestre un evidente desmerecimiento de los actos democráticos de control y por ende arbitrario”, lo cual se ha verificado que no ha sucedido en este caso, pues véase que la sentencia definitiva pronunciada en este caso, contiene en su análisis componentes descriptivos e intelectivos, de los que se desprende la valoración de la prueba que fue producida en la Vista Pública, pues en la fundamentación de la sentencia y en específico en sus considerandos jurídicos, referidos estos a la valoración de la prueba, se exponen los motivos que llevaron al señor Juez a tomar su decisión, citando en ellos el elenco de prueba y el por qué le da valor a cada una de ellas.

Segundo Motivo. Infracción de las reglas de la sana crítica debido a que no hay elementos periféricos que corroboren lo manifestado por el criteriado clave Colombiano.

En relación a este argumento, se advierte que contrario a lo que sostiene el recurrente sí existe prueba que corrobora lo manifestado por el criteriado clave Colombiano como  lo es la denuncia de cada una de las víctimas de Extorsión, la declaración que estas proporcionan en la vista pública, que convalidan lo expresado en cuanto a las amenazas recibidas vía telefónica, los análisis financieros que registran los movimientos que se dan al depositar el dinero en cuentas bancarias, el análisis de bitácoras que acreditan la comunicación vía teléfono entre los sujetos y las víctimas, con activación de la antena del centro penal donde se encontraban los extorsionistas, el hallazgo de una gran cantidad de teléfonos y chips en el área del penal de San Miguel donde estaban los miembros de la pandilla, incluso en el caso de “Violeta” la víctima entregó el “anónimo” que los extorsionistas le enviaron el cual fue incautado y desfiló en la vista pública, informe del banco Azteca en el caso de víctima clave “Paraguay” donde se hace constar que la víctima depositó el dinero en cuenta a nombre de Sara Elizabeth M. R., la declaración del agente J. O. M. R. quien actuó como negociador en el caso de la víctima clave “Calo”; todos esos datos fueron mencionados por el criteriado en su declaración y se han visto corroborados con la referida prueba, en consecuencia se descarta este motivo alegado por el impugnante. 

Asimismo el impugnante sostiene que su defendido nunca ha estado en el centro penal de Mariona y que por lo tanto él no pudo realizar llamadas telefónicas extorsivas desde dicho centro penal, al respecto se le aclara que el imputado no ha sido acusado de realizar llamadas extorsivas a la víctima sino que la conducta acusada y probada en juicio es que él proporcionó la información de las víctimas, incluyendo el número telefónico y datos de los familiares, lo cual -es relevante penalmente, y constituye el delito de extorsión en el grado de participación de cómplice necesario establecido en la sentencia- fue utilizado por el resto de sujetos para en primer lugar realizar las llamadas y para intensificar las amenazas contra las víctimas y así doblegar su voluntad; en ese sentido el recurrente está descontextualizando la conducta que se acreditó en relación al imputado H. D. por lo que se desestima el motivo alegado.   

Tercer Motivo. Falta de determinación del hecho acreditado. 

En la sentencia impugnada se encuentra a fs 6803 y siguientes la determinación del hecho que el tribunal estimó acreditados con base a la prueba producida y valorada en el plenario, en relación a cada uno de los delitos que se le atribuyen al incoado, precisando cuales son las acciones específicas que se establecieron; por lo que se advierte que el argumento del recurrente no tiene fundamento; aunado a ello, el Juez A Quo ha especificado que la conducta del imputado que tiene relevancia penal fue la de haber proporcionado la información de las víctimas de “Extorsión”, incluyendo números de teléfono y datos sobre los familiares,  lo cual lo convierte en cómplice necesario en dichos ilícitos, asimismo en el caso de extorsión de clave “Violeta” fue una de las personas que llegó a disparar a la vivienda de la víctima con el fin de coaccionarla a entregar el dinero exigido, y la de ser parte de la estructura en el caso del delito de “Agrupaciones Ilícitas”.

En ese orden, basta que se plasme la operación mental que hace el Juez al decir “tengo por establecida la acción del imputado con la prueba producida”,  con lo cual se cumple con lo exigido por el legislador, ya que es necesario advertir cuáles fueron las bases materiales para poder seguir la ruta de su razonamiento al valorar la prueba.

En el mismo sentido se pronuncia la sentencia de la Sala de lo Penal bajo referencia 167-CAS-2009, de las ocho horas con quince minutos del día diecisiete de agosto de dos mil diez, en la cual se expresa:”…como requisitos de validez de la sentencia penal, la enunciación del hecho que ha sido objeto del juicio y la determinación precisa y circunstanciada del hecho que el tribunal estima acreditado, …En consonancia con lo dicho, deberá entenderse que tales requerimientos están referidos a indicar el cuadro fáctico que será sometido a conocimiento del juzgador y debatido por las partes, no exigiéndose para este elemento la exhaustividad en la determinación del hecho, sin embargo, sí se requiere la narración de los hechos comprobados, es decir, la precisión de cuándo, cómo y dónde sucedieron los mismos, todo con el fin de tener un efectivo encuadramiento de éstos al tipo penal, garantizar la correlación entre acusación, auto de apertura a juicio y sentencia, y a efecto que el procesado conozca el porqué del fallo dictado.”(lo resaltado es de esta Cámara).

Es así que en el caso de mérito no se ha dado, como lo afirma el recurrente la omisión de expresar de manera circunstanciada el hecho que el Juez tiene por acreditado, ya que el mismo sí se encuentra en el texto de la sentencia objeto de impugnación. 

En conclusión habiéndose analizado todos los motivos planteados por el recurrente, se descarta que se pueda modificar la sentencia definitiva condenatoria impugnada, por lo que se procederá a confirmarla por ser lo que a derecho corresponde. 

Finalmente se advierte que de acuerdo a la prueba en el delito de “Extorsión Agravada Imperfecta” en perjuicio de la víctima clave “TOROGOZ”, la conducta del incoado fue la de proporcionar los números de teléfono de la víctima a los sujetos que realizaron las llamadas extorsivas; por este delito el A Quo determinó que dicha acción se adecua a una coautoría con el resto de involucrados, sin embargo se advierte que la acción del imputado es exactamente la misma que en los casos de “Extorsión” en perjuicio de las víctimas claves “Calo” y “Paraguay” donde al haber proporcionado los números telefónicos de las víctimas a los sujetos  que hacen las exigencias económicas su conducta fue calificada por el A Quo como complicidad necesaria; no fundamentando el sentenciador alguna circunstancia que pudiera justificar la diferencia entre grados de participación y la correspondiente pena para uno y otro caso, ya que la conducta del incoado es la misma, por lo que se advierte un error que se debe corregir por parte de esta Cámara. 

En ese orden de ideas de conformidad con el Art. 476 CPP el cual establece que “los errores de derecho en la fundamentación de la resolución impugnada que no hayan influido en la parte dispositiva no la anularán, pero serán corregidos.”, se corregirá la sentencia en lo relativo al grado de participación del incoado; el cual con base a la prueba se acredita que es la de un cómplice necesario en el delito de “EXTORSION AGRAVADA” en grado de TENTATIVA en perjuicio de la víctima clave “Torogoz”, al haber proporcionado la información necesaria para que los restantes sujetos realizaran las exigencias extorsivas a la víctima; por lo que de conformidad con el Art. 214 en relación con los Arts. 24 y 68 del C. Pn. que establece que la pena en los delitos tentados se fijará entre la mitad del mínimo que en el caso de la extorsión agravada será siete años y seis meses de prisión y la mitad del máximo, es decir 10 años de prisión; en ese orden atendiendo al grado de participación del imputado como cómplice necesario que según el Art. 66 Pn deberá fijarse entre el mínimo legal que son siete años y seis meses de prisión, y las dos terceras partes del máximo, que son doce años ocho meses de prisión,  con base a la prueba que acredita que la conducta del imputado se adecua a la de un cómplice necesario. 

En ese orden, debe reformarse la sentencia definitiva impugnada en lo relativo a la acreditación hecha por el señor Juez de la causa modificando el grado de participación de coautor a cómplice necesario en el delito de Extorsión Agravada en perjuicio de la víctima clave  “Torogoz” ya que con la prueba con la que se cuenta no podemos establecer que la conducta del imputado se adecue a la de un autor directo en dicho delito ya que solamente proporciona la información de la víctima, esta modificación permite analizar la determinación de la pena a imponer, que de conformidad a los Arts. 63 y 66 del C. Penal.

Por otra parte, en cuanto a la “Extorsión” en perjuicio de la víctima clave “Violeta” se advierte que dicha víctima  recibió amenazas, pero no entregó cantidad alguna de dinero, por lo que dicho delito fue tentado y no consumado como lo calificó el A Quo, por lo que debe modificarse la calificación jurídica de consumada a tentada; asimismo, se analiza que la conducta del incoado –con base a la prueba producida– en este caso fue la misma que en los otros, como es la de proporcionar información y números telefónicos de la víctima, por lo que su conducta se adecua a la de un cómplice necesario y no la de un coautor; en consecuencia se debe realizar el respectivo cambio de la  pena impuesta al reo JESUS AMILCAR H. D. por dicho delito. 

En ese orden de ideas, con base en el Art. 475 CPP que establece “La apelación atribuye al tribunal, dentro de los límites de la pretensión, la facultad de examinar la resolución recurrida tanto en lo relativo a la valoración de la prueba como de la aplicación del derecho. Según corresponda puede confirmar, reformar, revocar o anular, total o parcialmente, la sentencia recurrida. En caso que proceda a revocarla resolverá directamente y pronunciará la sentencia que corresponda, enmendando la inobservancia o errónea aplicación de la ley. En caso de anulación total o parcial de la sentencia, ordenará la reposición del juicio por otro tribunal, salvo cuando la anulación se declare por falta de fundamentación, en cuyo caso corresponderá al mismo tribunal”, habiéndose reformado el grado de participación establecido por el señor Juez de coautor en el delito de EXTORSION en perjuicio de clave “Torogoz”, a cómplice necesario, y la calificación jurídica del delito de “Extorsión” en perjuicio de clave “Violeta” de consumada a tentada, y el cambio del grado de participación,  procederemos a determinar la pena a imponer al imputado JESUS AMILCAR H. D. por dichos delitos.

Es así que, para imponer la pena debemos atender a lo establecido en el Art. 63 del CP el cual establece: “La pena no podrá exceder el desvalor que corresponda al hecho realizado por el autor y será proporcional a su culpabilidad. Para la determinación de la pena, en cada caso, se tendrá especialmente en cuenta: 1) La extensión del daño y del peligro efectivo provocados; 2) La calidad de los motivos que la impulsaron el hecho; 3) La mayor o menor comprensión del carácter ilícito del hecho; 4) Las circunstancias que rodearon al hecho y, en especial, las económicas, sociales y culturales del autor; y, 5) Las circunstancias atenuantes o agravantes, cuando la ley no las considere como elementos del delito o como circunstancias especiales”. 

Al analizar el caso en concreto y realizar la adecuación de la pena a imponer bajo los anteriores presupuestos  se tiene que: 1) en relación a la extensión del daño causado en el caso de autos tenemos que las acciones cometidas por los imputados han tenido como resultado la amenaza a la libre voluntad de los sujetos pasivos con las claves “Torogoz” y “Violeta” ; 2) la calidad de los motivos que impulsaron al hecho, en el caso de autos por formar parte de la reservada interioridad del sujeto activo, se desconocen los motivos que impulsaron al incoado a cometer el hecho, sin embargo se desprende que ha sido el ánimo de lucro; 3) la mayor o menor comprensión del carácter ilícito del hecho; en ese sentido se analiza que el imputado al momento del hecho era mayor de edad circunstancia que lo hace capaz de comprender la ilicitud o no de sus actos, al realizar su conducta esta fue dirigida por su conocimiento y voluntad estando presente en él esa capacidad al momento de ejecutar el hecho, y por lo tanto no existe motivo, causal o justificación, que permita realizar dicha conducta; por consiguiente, el imputado antes mencionado es una persona imputable en relación a la conducta realizada; 4) las circunstancias que rodearon al hecho y en especial las económicas sociales y culturales del autor en relación a ello se tiene que el hecho ocurrió a los días seis y siete de julio de dos mil trece, en cuanto a las circunstancias sociales del autor tenemos que el imputado reside en Barrio [...], calle [...], casa sin número Avenida [...] de Septiembre, municipio de Nueva Granada, departamento de Usulutan, se desconoce su nivel educativo e ingresos económicos y el resto de circunstancias sociales y culturales del imputado, ya que no se hizo constar en el acta de la vista pública ni en la sentencia, sin embargo, se analiza en cuanto a las que si se conocen, que estas no fueron un impedimento para que el imputado comprendiera lo ilícito de su actuar; 5) las circunstancias atenuantes y agravantes cuando la ley no las considere elementos del delito; en cuanto a dichas circunstancias comprendidas en los Arts. 29 y 30 del C.P., no se ha acreditado la existencia de ninguna de ellas.

Es así que partiendo de lo antes analizado en cuanto a la adecuación de la pena, condenáse al imputado JESUS AMILCAR H. D., como COMPLICE NECESARIO a cumplir la pena principal de OCHO AÑOS Y SEIS MESES DE PRISION por el delito de EXTORSION AGRAVADA TENTADA, en perjuicio de clave “Torogoz”, debiendo reducirse al mismo periodo las penas accesorias impuestas por dicho delito; y en el caso del delito de EXTORSION AGRAVADA TENTADA  en perjuicio de “Violeta” como cómplice necesario se le impone la pena de OCHO AÑOS Y SEIS MESES DE PRISIÓN.    

Por todo lo anteriormente expuesto, esta Cámara considera que habiéndose analizado los motivos de impugnación y descartado su capacidad de provocar una modificación de la sentencia condenatoria apelada, habrá de rechazarse la pretensión del recurrente y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 476 del CPP, únicamente reformar, en el fallo respectivo la sentencia definitiva condenatoria, en cuanto al grado de participación del imputado en el delito de “EXTORSION AGRAVADA TENTADA” en perjuicio de clave “Torogoz” de coautor a cómplice necesario; y en el caso de la “EXTORSION AGRAVADA” en perjuicio de Violeta el cambio de delito consumado a imperfecto y de coautor a cómplice necesario, con la correspondiente modificación de la pena en los términos antes expresados.    

ANALISIS EN RELACION AL RECURSO DE APELACION  INTERPUESTO POR EL LICENCIADO ROBERTO LEVY GUANDIQUE EN SU CALIDAD DE DEFENSOR PARTICULAR DE LOS INCOADOS LUIS ALBERTO E. A. (a) CATRIN y LUIS ANTONIO V. A. (a) C.

Primer Motivo. Infracción  a las reglas de la sana critica, debido a que el Juez A Quo no valoró la prueba de descargo presentada por la defensa técnica. 

En relación a la prueba de descargo presentada por el imputado LUIS ALBERTO E. A., a C., el imputado presentó su propio recurso de apelación en el cual también  alegó al igual que el licenciado Roberto Levy Guandique en el presente libelo que el Juez no valoró la prueba de descargo que presentó, por lo que con el fin de evitar repeticiones innecesarias y por el principio de economía procesal, nos remitimos al análisis realizado al momento de resolver el recurso interpuesto por dicho incoado respecto de dicho punto.

En relación al imputado LUIS ANTONIO V. A. se ha revisado la sentencia definitiva y en ella no consta que este haya ofertado prueba de descargo; por lo que en el caso de este incoado el reclamo de la defensa carece de fundamento. 

Asimismo plantea el recurrente que entre las funciones de los colaboradores de la pandilla no se encuentra el brindar información para cometer homicidios; en relación a ello esta Cámara analiza que los criteriados manifiestan cuales son las principales funciones de los colaboradores, pero no todas las acciones que estos pueden realizar para colaborar se pueden mencionar en un listado taxativo, habrán otras actividades que igualmente son de colaboración y que una persona puede realizar para ayudar a la estructura a realizar sus fines los cuales son hechos delictivos en este caso homicidios y extorsiones, por lo que el hecho que no se haya mencionado por parte de los criteriados que entre las funciones de los colaboradores se encuentre la de brindar información no significa que los imputados no lo hicieron o que los criteriados mienten; ya que en este caso lo manifestado por estos criteriados se ha visto corroborado por datos exógenos a su dicho como lo es los análisis de bitácoras, el hallazgo de teléfonos al interior del centro penal, el tipo de arma utilizado para realizar los homicidios, las lesiones que presentan las víctimas, para el caso de los homicidios agravados imperfectos en perjuicio de Presita 1 y Presita “ la declaración de la víctima en el juicio corrobora lo manifestado por los criteriados Colombiano y Cartagena; por lo que en este caso habrá que descartarse este argumento del recurrente.

Asevera el recurrente que no se tomaron en cuenta las contradicciones entre los criteriados claves “Cartagena” y “Colombiano”, ya que el primero de ellos dijo que los colaboradores eran siete y el segundo dijo que eran veintisiete; al respecto analiza este tribunal que las diferencias entre el número de colaboradores es un aspecto accesorio que no afecta el fondo de la información aportada por ambos criteriados aunado a ello, clave Colombiano tiene la posición de cabecilla o líder de la pandilla razón por la cual tiene un conocimiento mayor sobre la estructura que el criteriado clave “Cartagena” el cual solamente era un colaborador, ello explica porque uno dijo un numero diferente de colaboradores de la pandilla, debido a que Colombiano conocía a mas por eso menciono más personas ello no implica una contradicción y por lo tanto no se afecta la credibilidad de los referidos criteriados.      

Asimismo, -continúa el impugnante- el Sentenciador no valoró que algunos incoados al momento de declarar en el plenario manifestaron no conocer al incoado, lo cual viene a desvincular al imputado de la agrupación, al respecto debemos señalar que los incoados manifestaron no conocer a un sujeto que mencionaron como “C. L.”; no hay certeza que la persona que los imputados mencionaron como “C. L.” sea el incoado, tanto es así que debemos señalar que el defensor particular del incoado JOSE LUIS R. Z. asevera que los imputados se referían a dicho incoado, en definitiva no se sabe a cuál imputado se referían, solo son especulaciones, incluso no queda claro si se referían a uno de los imputados de la presenta causa y aunado a ello, lo que manifiestan los imputados debe valorarse cuidadosamente de acuerdo a las reglas de la sana critica en todo caso no se podría tomar como algo absoluto el hecho que algunos de ellos digan que no conocen a determinada persona. 

Además el recurrente plantea que el fallo del juez se fundamenta en el dicho del criteriado clave “Colombiano”, el cual  nunca estuvo en el lugar de los hechos  porque se encontraba detenido en el penal de Mariona. 

Al respecto analiza esta Cámara que es cierto como lo establece la defensa que el criteriado clave “Colombiano” se encontraba detenido, sin embargo en nuestro proceso penal existe el principio de libertad probatoria regulado en el Art. 176 CPP que establece que el delito y la participación se pueden probar con cualquier clase de prueba de la regulada en el CPP ya sea directa o indirecta, en ese sentido el criteriado es admisible para llegar a la verdad procesal de un hecho.   

En el caso de autos tenemos al imputado criteriado clave “Colombiano”, como el principal testigo, asimismo se cuenta con el criteriado clave “Cartagena” en ese sentido, cuando se analiza el dicho del criteriado  recae la sospecha de que su dicho pudiera no ser imparcial, en vista de haber participado en el hecho y declarar a cambio de beneficios penales como lo es la no persecución. Por ello su deposición se somete a un análisis muy cuidadoso, buscando la corroboración objetiva a la que se hizo referencia previamente.  

En el mismo sentido se pronuncia doctrina ampliamente aceptada, como es el caso de Climent Duran, en la obra “La prueba penal”, quien a propósito de la valoración de la declaración del denominado “arrepentido”, término  similar aunque no exactamente igual en el sistema procesal penal español al “imputado criteriado” del nuestro, asevera: “…dice la sentencia del Tribunal Supremo  210/ 1995,  de 14 de febrero, (Sr. De Vega Ruiz)  que el arrepentido es un informador que debe ser tratado como un coimputado en lo que respecta a la valoración de la prueba y como un confidente que aporta a partir del momento en que empieza a actuar  en función de ese arrepentimiento”...en tanto  son coimputados que incriminan  a otros coimputados  bien que lo hacen porque están arrepentidos y buscan así un beneficio penológico.-Son igualmente aplicables a los arrepentidos  todo el conjunto de  cautelas y prevenciones examinados a la hora de otorgar eficacia  probatoria a la declaración de un coacusado arrepentido en evitación de posibles abusos o arbitrariedades verbales  muy difíciles de combatir  por parte de coacusados  implicados por el arrepentido, a menos que las imputaciones verbales del arrepentido hayan quedado objetivadas “con alguna” corroboración periférica objetiva o algún indicio colateral que le otorgue objetividad”; y en la misma obra antes citada se afirma:” dice a este respecto la sentencia del Tribunal  Constitucional  153/ 1997 de 29 de septiembre  que cuando la única prueba de cargo consiste en la declaración de un coimputado… carece de consistencia plena como prueba de cargo cuando única como aquí sucede no resulta mínimamente corroborada por otras pruebas en contra…”.

Por lo tanto, esta Cámara  procederá a efectuar un análisis de la prueba producida en juicio a fin de determinar si la información que el “imputado criteriado” aporta en este caso se ha visto respaldado o no con elementos periféricos, lo cual es necesario para determinar si tiene o no credibilidad.  

En ese orden de ideas en el presente caso el criteriado manifestó que él y otros incoados se encontraban detenidos en el centro penal de Mariona y luego son trasladados hacia el penal de San Miguel lo cual es corroborado por los informes de la Dirección General de Centros Penales,   asimismo asevera que la comunicación con los miembros que estaban en libertad fuera de los centros penitenciarios se realizaba vía telefónica lo cual es constatado con los análisis de bitácoras y el hallazgo de 70 teléfonos y 44 chips en el sector del centro penal de San Miguel donde se encontraban los imputados,  lo dicho por Colombiano es corroborado por clave Cartagena, por los informes de movimientos financieros realizados en los delitos de extorsión, las declaraciones de las víctimas de extorsión, los “anónimos” entregados a las víctimas de algunos casos de extorsión, la declaración de la víctima de homicidio agravado imperfecto clave “Presita 1”. 

Asimismo se valora que de conformidad con las reglas de la experiencia común como parte integrante de las reglas de la sana critica, existen grupos delincuenciales o pandillas cuyos miembros se encuentran detenidos en centros penales y vía telefónica se comunican constantemente con los integrantes que estaban en libertad, asimismo planifican ilícitos y dan órdenes que son cumplidas por los miembros que están en libertad, situación que ha sido demostrada probatoriamente en este caso, por lo que a pesar que el criteriado clave “Colombiano” estuvo detenido en todo momento sí le consta la planificación de los delitos que realizaban al interior del penal y de la ejecución de los mismos delitos de los cuales le informaban constantemente de manera casi ininterrumpida los ejecutores materiales por medio de teléfono, por lo que además de la corroboración periférica del criteriado, de acuerdo a las reglas de la experiencia común existe ese modo de operar de los grupos delincuenciales en la actualidad.  

Con base a lo anterior, verificamos que contrario a lo que sostienen los recurrentes, sí se cuenta con prueba corroboratoria del dicho del imputado criteriado clave “Colombiano”, por lo que el señor juez actuó correctamente al valorarlo y dar por acreditada la participación de los imputados en los distintos delitos,  siendo procedente desestimar el motivo alegado por la defensa técnica.

Segundo Motivo. Falta de fundamentación. El recurrente plantea que el A Quo “no expresa el modo lugar y forma de participación de los imputados en los delitos  que se le imputan a cada uno de ellos, es  decir, no expresa las razones puntuales de forma clara y precisa que lo llevaron a formarse el juicio de valor y la certeza de que los imputados  son penalmente responsables”.

Al respecto analiza esta Cámara que el juez ha expresado en su sentencia, las razones por las cuales arriba a un fallo condenatorio en cada uno de los delitos; en ese orden en relación al delito de Agrupaciones Ilícitas fundamentó: “…se logra establecer que la agrupación criminal formada por los procesados, se organizaban de una forma media. …se extendía por zonas determinadas por donde ejercía dominio en los actos delictivos, Colonia La Presita 1 de esta ciudad y, algunos otros sectores, muy limitados del país, teniendo la misma permanencia en el tiempo y una organización bastante sencilla. En razón, de que los procesados que conformaban la cúpula de dirección de la misma, eran quienes determinaban la clase de delito a realizarse, así como disponían de sus miembros, como mejor les convenía para la realización del delito y ejerciendo sobre los mismos un dominio organizacional del hecho y la fungibilidad de sus miembros, en tanto que ante la imposibilidad o negativa de alguno de participar en el hecho concreto, la cúpula de dirección disponía que fueran otros los que realizaran el acto concreto. De manera que las órdenes eran cumplidas de manera irrestricta y de manera vertical…, la organización criminal se dedicaba como giro principal, a la realización de delitos de Extorsión en toda su amplitud de ejecución y, en la realización de delitos conexos. Estas actividades, generaban la obtención de ganancias ilícitas, que eran acaP.s por quien desempeñaban la actividad de tesorero, para luego repartirlo entre los miembros de la organización criminal, adquirir bienes útiles para el “giro” de la misma, tales como teléfonos y otros, para luego, con el avenimiento de quien desempeñaba algún grado de autoridad, introducirlos al Centro Penal…. Aunado a lo anterior, según la prueba de claves “Colombiano” y “Cartagena”, así como el resto de prueba pericial, y documental del Delito de Agrupaciones Ilícitas, es posible sostener que: …los autores directos no intervenían en la planificación de los hechos delictivos, sino que, comprometían su voluntad al deseo delictivo de sus líderes. Por ende, no era necesario para su configuración, que los ejecutores, tuvieran contacto: directo con la entidad directora de la organización criminal, tal como lo sostiene clave “Colombiano”. …existía un ritual de ingreso a la agrupación delictiva. Pues debían los futuros miembros, demostrar, no capacidad, sino identificación y pertenencia a la organización criminal y obediencia a la estructura de decisión de la misma al cumplir las órdenes de realización de delitos, a fin de ganar la aprobación y confianza de aquellos y de la organización. …el cumplimiento de normas de permanencia y la vinculación a normas de abandono de la organización criminal. e) Con los testimonios rendidos por clave “Colombiano” y la prueba documental del delito, es posible afirmar la permanencia continua de la agrupación delictiva y la finalidad última del cometimiento de delitos, principalmente relacionados con los delitos de Extorsión, Y, tal como se ha mencionado en la presente, el número de personas integrantes de la organización delictiva, es mayor de dos, …la estructura criminal conformada por los procesados, demandaba como parte de la organización delictual, el reparto de funciones, en tanto que unos se encargaban de proporcionar información de las víctimas, otros de la facilitación de armas y transporte, mientras que los ejecutores de la realización material de los supuestos de hechos delictivos. Con este tipo de actividad organizativa y la finalidad ilícita de la misma, se violentó el bien jurídico protegido, la Paz Pública,…Por ende, me es posible afirmar con certeza que  son autores directos del delito de Agrupaciones ilícitas, en perjuicio de la Paz Pública…”. 
Asimismo respecto del delito de Homicidio Agravado en perjuicio de José Alexander M. ó José DAVID M., el A Quo fundamentó: “…este hecho atribuido a Walter Alexander R., Juan José G. R., Juan Ramos R. V., Renán Ernesto Z. R., Lorenzo Antonio P., Wilber Enrique S., Wilfredo V. G., Carlos Ernesto C., José Rene M. H., Luis Mario V. J., Luis Antonio V. A. y José Luis R. Z., Según se demuestra con las declaraciones de clave “Colombiano”, los primeros diez imputados, planifican y deciden la realización típica, mientras que R. Z., es quien da la información y señala la vivienda del sujeto pasivo, mientras que, según los protegidos, V. A. es la persona que conducía el vehículo donde se transportaban el resto de autores directos de este delito…Es posible corroborar el testimonio de los testigos del Estado, al aseverar clave “Cartagena” que estuvo en el lugar de los hechos por indicación de clave “Colombiano”, hasta el punto de escuchar los disparos producidos por los autores directos que cesaron con la vida del sujeto pasivo.  … tal como lo establece clave “Colombiano”, quien de común acuerdo con el resto de os que dirigen la estructura criminal, deciden ejecutar el hecho convirtiendo a los procesados que integran la dirección de la agrupación criminal, en Autores Mediatos del delito. Y al imputado V. A. en autor directo del delito, pues si bien no disparó el arma de fuego en contra de la víctima, realiza una función determinante en la verificación de los hecho, al trasportar al lugar y luego retirarlo del lugar a fin de logra huir y conseguir la impunidad en el delito. Por ende, la conducta de conducir a determinados sujetos para que realicen el delito, mediante la manipulación de armas de fuego, constituye no una colaboración, sino la realización de una actividad determinante para la consumación del mismo, De manera que, la proximidad de esta conducta con la realización del delito es determinante, al grado que de realizar una sustracción hipotética de la misma, el delito no se hubiese consumado, además, no es posible dejar de lado, que la realización de este acto en concreto, supone el cumplimiento de una orden emanada de la estructura criminal, a quien los procesados, sometían su  voluntad y actuaban con dolo, …”.

Asimismo en la sentencia consta que el señor Juez analizó: “… En lo relativo al delito de Homicidio Agravado en perjuicio de la vida de José Mauricio M. Z. y Homicidio Agravado imperfecto en perjuicio de las claves “Presita 1” y “Presita 2”, atribuido a como planificadores del delito a Renán Ernesto Z. R., Lorenzo Antonio P., WILBER ENRIQUE S., Wilfredo V. G., Carlos Ernesto C., José Rene M. H., Luis Mario V. J., Walter Alexander R., Juan Ramos R. V.. Al procesado Luis Alberto E. A., como Autor Directo…Sobre este hecho, es necesario considerar, que los resultados mencionados por los testigos criteriados, atienden al cometimiento de un solo delito: el homicidio de clave “Presita 1”, no obstante es necesario sostener, que si bien existe un solo objetivo criminal, cesar con la vida de clave “Presita 1”, en el cometimiento del hecho, resulta fallecido el señor M. Z. y lesionados clave “Presita 1” y “Presita 2”. Sobre este hecho, según clave “Colombiano”, la jefatura de la estructura criminal, decide sobre el hecho a realizarse, los miembros de la estructura que participarían en el mismo y, el reparto de funciones de los mismos, atendiendo a los comportamientos específicos a realizar por cada miembro, disponiendo el liderazgo de la estructura, utilizar miembros que residen fuera de esta ciudad. Según se ha demostrado con la prueba propia del caso, el daño a los bienes jurídicos se extiende destruyendo la vida del señor M. Z. y, poniendo en peligro la vida de los testigos protegidos, en consecuencia, se causó por los autores directos, un daño mayor que el ordenado por los Autores Mediatos. Ahora bien, es necesario entender, que durante la ejecución del comportamiento típico, los autores directos realizaron una multiplicidad de comportamientos típicos al disparar en contra del clave “Presita 1”, al verse descubiertos como miembros de la organización criminal contraria a la que pertenece el sujeto pasivo, repeler el ataque de uno de los que se encontraban en el lugar de los hechos, lesionar a clave “Presita 2” y causar la muerte de M. Z.. Eso me lleva a considerar el hecho como un solo comportamiento y no como una multiplicidad de comportamiento típicos que tuvieron distintos resultados. Es decir, la realización de un solo comportamiento, compuesto de varias acciones, en unidad de propósito criminal, Esta forma de entender el hecho, permite: lograr identificar a los Atores Mediatos y los Directos, así como lograr identificar el dolo que motiva a los mismos. Es decir, el propósito criminal de la organización delictiva, por decisión de quienes detenta el liderazgo, es terminar con la vida de clave “Presita 1” porque entienden que éste, colabora con una agrupación criminal que les resulta contraria, por ende, dan la orden de comisión del delito. Ahora bien, tanto los autores Mediatos como Directos, entienden que la orden debe cumplirse independientemente de los obstáculos que se presenten, esto para mantener la hegemonía de los directores dentro de la estructura y, demostrar los ejecutores, la fidelidad a la misma. Significa entonces que las órdenes emanadas dentro de la estructura deben  cumplirse por ello al encontrar los sujetos activos, resistencia y otros sujetos que impedía o intervinieran en la ejecución de la orden, debían superar los obstáculos, estando conscientes todos los autores de tales circunstancias. Por ende, el comportamiento típico que realizan los mismos es uno solo, el cumplimiento de un mandato ilícito, de terminar con la vida de clave “‘Presita 1” y, de la ejecución de cualquier otro comportamiento ilícito necesario para el cumplimiento de aquel encomendado, …lo expuesto por clave “Colombiano” y “Cartagena”, corroborado ‘por la prueba documental, se realiza una planificación y ejecución de actos tendientes a lograr la confusión de “Presita 1”, se entregan las armas de fuego para cometer el ilícito, por la procesada Sandra Jeannet M., se moviliza a otros miembros de la estructura criminal entre ellos Luis Alberto E. Á. y otros para demostrar superioridad numérica y, se ejecuta los actos concretos que consisten en eliminar la oposición, reducir la resistencia y cumplir con la orden emanada por el grupo director de la organización criminal. En este sentido, los procesados realizaron los actos propios regulados por la ley… Los procesados Renán Ernesto Z. R., Lorenzo Antonio P., Wilber Enrique S., Wilfredo V. G., Carlos Ernesto C., José Rene M. H., Luis Mario V. J., Walter Alexander R., Juan Ramos R. V., son las personas que, según clave “Colombiano”, planifican el hecho de cesar con la vida de “Presita 1”, asumiendo que su órdenes se cumpliría de manera irrestricta, aún mediante la ejecución de otros delitos, y el procesado Luis Alerto E. Á., participa en el hecho propiciando superioridad numérica al momento de ejercer los comportamientos delictivos, Y es más, éste auxilia a uno de los autores directos en un nosocomio de otro departamento de este país, así la prueba documental. En razón de lo expuesto, tengo certeza de que los procesados mencionados son autores y participes del delito que se les atribuye, el cual realizaron con dolo, razón por la cual es procedente, continuar con el desarrollo de las siguientes etapas del delito…”.  
Asimismo consta en la sentencia: “…el delito de Extorsión en clave “620”, es atribuido a Marlon Geovanny R., Luis Antonio V. A., …para establecer estos hechos, la representación fiscal presenta la declaración de clave “Colombiano”, la declaración de clave “620”, el testimonio de S. A. F., del perito E. A. S. H. y la prueba documental presentada en el presente caso.  Prueba con la cual se puede determinar, que a esta víctima le llaman a inicios del mes de enero de dos mi trece, según clave “Colombiano” junto con Marlon Geovanny R., son los encargados de exigir el precio del dinero, primero por tres mil dólares, negociando, la victima hasta por mil novecientos dólares, los  cuales fueron depositados por la misma, según consta en el informe rendido por la Institución financiera, a la cuenta número [...], propiedad de la procesada Sandra Jeannette M.. Resulta relevante en el presente, que según se demuestra con la prueba del Estado, las llamadas se realizan desde el Centro Penal La esperanza, conocido como M., lugar donde según clave “Colombiano” se encontraban recluidos. De manera que, la imputada M., retira el dinero en la misma fecha …Luego, toma la parte que le corresponde y, según lo expresado por el testigo con régimen de protección, lo entrega a “Cartagena” quien toma la parte de Colombiano, luego se lo entrega V. A. y éste a la procesada C. H., para que se lo llevara a Marlos Geovanny R., para lograr desaparecer el camino del precio del delito, …los procesados realizaron los actos propios necesarios e idóneos para lograr el resultado querido, es más, contar con una cuenta bancaria con la única finalidad de recibir el pago del delito, es una conducta propia de la ejecución del tipo de extorsión. Es una modalidad que facilita la ejecución de delito, pues el sujeto activo, no debe de enfrentarse “cara a cara”, con el sujeto pasivo, por ende resulta menos peligroso para este, pero aquel o realiza para lograr su impunidad, ante la mayor labor investigativa que resulta necesaria. Por lo cual se creó un riesgo desaprobado por la norma para los objetos de tutela,-que se consolida es una reducción del Patrimonio del sujeto pasivo. Estos comportamientos fueron ejecutados, dolosamente, es decir, conociendo y queriendo los elementos del tipo objetivo del delito, pues mientras uno de los procesados, se encontraba guardando detención en un centro peal y, por varios imputados que se valían del poder ilegítimo que le daba la organización criminal. Por ende, el estado ha logrado demostrar con certeza la existencia del delito y la participación de los imputados en el mismo. Ahora bien, en cuanto a los procesados Luis Antonio V. A. y Nancy Aurelia C. H., estos no realizan los actos típicos del delito de Extorsión, sino que, su actuación reside en el primero tomar la parte del dinero que le corresponde a Marlon Geovany R. y llevarlo a la procesada C. H., para que luego, trasladara el precio del delito a R., tal como lo expresa “Colombiano” y lo acredita el informe rendido por la autoridad penitenciaria. Según lo expuesto, estos procesados, prestan  su comportamiento a la ocultación del producto del delito, para favorecer la impunidad de los autores y propiciar la dificultad en la investigación del delito y por ende obstaculizar la correcta administración del delito. (…) …Es ahora procedente considerar el delito de Extorsión realizado en el sujeto pasivo con clave “Ecuador”, quien es representado por clave “Lima”, El Estado señala como Mediato a Wilber Enrique S., Luis Antonio V. A., … como prueba la declaración del criteriado clave “Colombiano”, del testigo clave “Lima”, la del perito E. A. S. H., prueba pericial escrita, prueba documental y prueba de objetos propia de este caso.  De este universo probatorio es posible abstrae, según la declaración de clave “Colombiano”, el autor mediato es Wilber Enrique S., pues utilizando el liderazgo dentro de la estructura criminal, dispone realizar los delitos de Extorsión. Mientras que, Gerardo B. O. y Luis Antonio V. A., son ejecutores directos de la primaria fase de ejecución del delito, el primero por ser quien deja uno de los anónimos extorsivo a la víctima, los cuales se encuentra materialmente en las evidencias físicas del caso y, el segundo, como mimbro de la agrupación criminal, procede a realizar disparos en contra de la vivienda del sujeto pasivo, los cuales afirma clave “Lima” que pudo observar los rastros. Significa entonces, que estos comportamientos, se adecuan a la primera fase de ejecución del delito, desde que se planea el delito se realizan los comportamientos que tienden a rendir la voluntad de la víctima, Para el caso, la exigencia de la disposición patrimonial mediante u documento simple y disparar en contra de la vivienda del sujeto activo, son comportamientos idóneos para lograr vencer la resistencia del mismo. En razón del impacto psicológico que estos comportamientos causan en el sujeto pasivo. Es más, la despersonalización de la exigencia de la entrega de la disposición patrimonial mediante depósitos bancarios, demuestra el grado de organización criminal y la participación de varias personas, que utilizan medios lícitos para el ejercicio de los delitos. En el presente, se realizan varios delitos 07 y 09 de Abril y 18 de Julio, todos del dos mil trece, en los cuales intervienes diferentes personas, existiendo una renovación de la intención criminal y, por ende de las amenazas que son ejecutadas en contra del sujeto pasivo. De esta manera, es posible afirmar, que los sujetos activos mencionados, intervienen con dolo directo en sus comportamientos y, por ende, es posible continuar con el análisis del resto de categorías del delito. Por su parte, la imputada C. H., tal como se demuestra con la prueba documental de informes de la empresa dedicada a las remesas telefónicas y la prueba pericial del caso, recibe en dos de los delitos de fecha 07 y 08 de Abril de dos mil trece, la disposición patrimonial en perjuicio del sujeto pasivo. Reina de la Paz G., recibe el producto del delito, por depósito bancario el producto del delito del 09 de abril de dos mil trece. Mientras que la imputada M. P., recibe mediante depósito bancario, la disposición patrimonial de fecha 18 de Julio de dos mil trece. Esto según se demuestra con la prueba de informes rendidos por las instituciones civiles respectivas, el análisis pericial en lo que respecta al presente caso. Estableciéndose que las imputadas prestaban su comportamiento, en la segunda etapa de ejecución del delito, al facilitar los medios mediante los cuales se recibían el producto del delito. Es decir, se logra corroborar la declaración de clave “Colombiano”, con la prueba documental y pericial. Estableciendo la autoría directa de las procesadas, mediante los informes rendidos por las instituciones financieras y las evidencias presentadas por el Estado, así como la prueba pericial pertinente al caso, Por ende, el comportamiento realizado por las imputadas creó un riesgo desaprobado por la norma y se concretizo en una reducción del patrimonio de la víctima. Comportamientos que  fueron ejecutados con dolo directo por las mismas, pues disponían del producto del delito, horas después de realizarse el depósitos bancario por el sujeto pasivo. Es decir conocía la procedencia injustificada e ilícita de los bienes patrimoniales, en consecuencia prestaban dolosamente su colaboración al delito. …En cuanto a la individualización de los procesados, se tiene, los diferentes actos de reconocimiento que realizan los criteriados sobre los partícipes del delito, sea mediante fotografías o de manera personal, por ende, tengo certeza de la comisión del delito y la participación de cada uno y cada una de las procesadas, , (…); en relación al delito de extorsión en perjuicio de clave Brasil en la sentencia consta el análisis realizado por el Juez en los siguientes términos: “…el cual es imputado a Renan Ernesto Z. R., Jimy Ronald E. T. y Luis Antonio V. A., Mientras que a Mirian Lissette G. L., el delito de Encubrimiento de la Extorsión. …participan los procesados Z. R., E. T. y el criteriado clave “Colombiano”  Es este último quien señala e identifica a los procesados, como las personas que realizan las llamadas extorsivas. Tal como se señala en los diferentes reconocimientos de personas practicados a tos procesados, esta expresión del testigo resulta creíble, en razón de que los mismos se encuentran detenidos en el mismo centro penal según los informes respectivos. Además coinciden los dichos de este testigo con lo expresado por el testigo Fuentes y el Perito S. H.- Significa entonces, que el Estado mediante la prueba presentada en logra acreditar la existencia del delito en su primera fase. Pues el comportamiento de valerse de la superioridad otorgada de hecho por ser directores de una agrupación criminal, para obtener un provecho ilícito generado por la comisión del delito. En consecuencia, estos procesados con el comportamiento de comunicarse con la víctima para lograrla disposición patrimonial de la misma crearon una situación de riesgo a los objetos de tutela, que se manifestó en el desprendimiento de un bien propiedad del sujeto pasivo. Este riesgo se concretiza, en el momento que se despoja del bien que constituye parte de su patrimonio, el cual fue obtenido directamente por el procesado V. A., quien materialmente toma el vehículo propiedad de la víctima y, según la declaración de clave “Colombiano” lo resguarda en su vivienda. Comportamiento con el cual se realiza la segunda etapa del delito de extorsión comportamiento que representa el comportamiento típico regulado en la norma y concretiza el daño al objeto de tutela, Es por ello, que existe certeza probatoria, de la existencia de delito y de la participación de los imputados en el mismo puesto que la declaración del criteriado, se sustenta por otros medios probatoria, documentales periciales, razón por la cual me es posible sostener que es posible en el presente, continuar con el análisis del resto de categorías del delito”. (…) …delito de Extorsión en perjuicio del sujeto pasivo clave “665”, Este hecho es imputado a los procesados Tito Abel R., Renan Ernesto Z. R., Jimmy Ronald E. T., Juan José G. R., Juan Ramos R. V., Luis Antonio V. A., …la declaración del criteriado clave “Colombiano”, la del protegido clave “Violeta”, la prueba pericial realizada por E. A. S. H., así como la prueba documental específica para el caso y la que es señalada en común a los delitos de Extorsión.  De esta prueba es posible obtener, que Tito Abel R., Renan Ernesto Z. R., Jimy Ronald E. T., Juan José G. R. y Juan Ramos R. V., son las personas que se encargan de planificar el delito en toda la fase ejecutiva, exigiendo el producto del delito, mientras se encontraban privados de libertad, puesto que las llamadas extorsivas se originan, según el informe rendido por el perito S. H., desde el Centro Penal La Esperanza. Además, según clave “Colombiano”, está presente al momento de las llamadas extorsivas, y utilizan a Willian Alberto O. H., para que realice el acto de llevarle un teléfono al sujeto pasivo, para que se comuniquen en la negociación, Por su parte, Wilber Enrique S., consigue el artefacto explosivo que luego Luis Antonio V. A., instala el mismo, pero por falta de conocimiento en la manipulación del mismo, olvida quitar el dispositivo de seguro y no se obtiene el resultado querido.  Estos comportamientos, de manera conjunta, crearon un riesgo desaprobado para los objetos de tutela intangibles del sujeto activo y la sociedad, autonomía Personal, Libertad de Disposición patrimonial, Seguridad Pública, que no fueron concretizados por la afectación directa del Patrimonio del sujeto pasivo, ni la causación  de daños, en la Propiedad de un tercero y la alteración de la Paz Pública, me es posible sostener  que estos comportamientos fueron realizados mediando dolo directo, Es decir, los imputados conocían que los  comportamientos que realizaban, eran parte de un delito, por ello, todos los imputados se veían directamente involucrados en el compartimento del dolo directo de lograr la disposición extorsiva del sujeto pasivo, De  manera tal, que los procesados, encausan su comportamiento a tal finalidad, Ahora bien, que los directores de la agrupación criminal decídan, modificar el nexo causal y detener la extorsión, no significa, que realizan un desistimiento del delito o una tentativa, por la intervención oportuna de la institución policial, Por el contrario, deciden no continuar con acciones violentas contra el sujeto pasivo, porque detectan la intervención estatal policial y, deciden no continuar con la ejecución de la vida del delito, a fin de lograr su propia impunidad, pues  conocían  que su comportamiento estaba prohibido por la norma, el desvalor del mismo, y no obstante  encaminaron el mismo a fin de lograr la disposición patrimonial ilícita realizada por el sujeto pasivo. por estas razones puedo afirmar con certeza que el Estado ha logrado demostrar la existencia del delito y la participación de los imputados en el mismo, mediante las distintas declaraciones rendidas por de “Colombiano” en el desarrollo del presente proceso, tanto la declaración anticipada y los reconocimientos por fotografías y de personas en los que reconoce a los imputados,(…) En cuanto al delito de Tráfico de Objetos Prohibidos, el Estado atribuye el cometimiento de este delito a Daniel Antonio R., …, Luis Antonio V. A., …la declaración de clave “Colombiano”, los testigos N. E. G. C., O. A. C. C., J. A. S. A., prueba documental introducida para el caso en cuestión, así como la prueba demostrativa respectiva, …mediante la prueba presentada logra establecer la introducción de los objetos prohibidos al Centro Penal de esta ciudad, mediante tres modalidades: una forma era introducir los objetos por el portón del centro penal ubicado por la cancha de futbol; la segunda forma, era introducirlos por la torre de vigilancia (garitón), ubicado por el sector de las mujeres: y, la tercera forma, mediante la colaboración de la encargada de la tienda, ubicada al interior del centro de  Para lograr estas actividades los imputados, miembros de la organización criminal; necesitan el de los encargados de la seguridad del Centro Penal de esta ciudad, así como la colaboración del mismo lugar, que desempeñaban cargos estratégicos, que permitían el ingreso y salida centro de penas. Es decir, los objetos prohibidos ingresaban al Centro Penal de esta ciudad dándose los mismos según la prueba documental detallada para el caso, que logra corroborar lo dicho por clave “Colombiano”, De manera tal, que la declaración de éste se ve corroborada por el resto de prueba presentada en tanto que. En cuanto a la primera manera de introducir los objetos prohibidos, primero los teléfonos celulares y los respetivos chips, eran mandados a comprar por el procesado Luis Antonio V. A., utilizando a una persona de nombre Rebeca Chavarria. Luego, una vez recibidos por éste, eran introducidos ilegalmente por el mismo y recibidos por Renan Ernesto Z. R., Eliú lsmael P. P. o lsaac de Jesus A. R. P. (alias el S., aunque el trascripción se lee como Puki), José Anibal L. R. y Víctor Alfredo D. O. (alias Ch., pero en la traducción digitado como el C.) puesto que, era ahí donde contaban con el asentimiento de los procesado Leonel Alexis V. M. y Cesar Augusto N. A., quienes aprovechándose de su cargo, permitián el ingreso de los objetos prohibidos y consentían en la recolección de los mismos por los procesados, cambio de una cantidad de dinero.  En la segunda forma de ingreso, era por el garitón del sector de mujeres, en esa manera de introducción de los objetos prohibidos, era esencial la participación de Alba Jennete L. C., pues ésta se encontraba recluida en el mismo centro penal y, era la compañera de vida de Daniel Antonio R., encargado de la venta final de los objetos al interior del Centro Penal. De manera tal que recibía los objetos  prohibidos lanzados por V. A. y luego, ocultos los hacía llegar a Daniel Antonio R. quien los recibía para la venta de los mismos, todo con el consentimiento de los procesado Leonel Alexis V. M. y Cesar Augusto N. A., …La declaración de clave “Colombiano”, se ve robustecida por la prueba documental, en tanto que la existencia de las caletas señaladas por el mismo, es el lugar oculto donde se encontraron objetos prohibidos según el detalle de las actas de requisas practicadas, con lo que en este delito,, se vuelve más creíble la declaración del protegido, Máxime, que en  esos lugares ocultos donde según los testigos N. E. G. C., O. A. C. C. y J. A. S. A., fueron  encontrados los objetos, que por prohibidos, no debían encontrarse en el Centro Penal de esta ciudad. Ahora bien, no es posible dejar de lado que la mayoría de procesados en el presente caso, son parte  de una estructura criminal y, los otros procesados, vieron una oportunidad de lucro en las actividades criminales, que aquella estructura realizaba con frecuencia. No obstante lo anterior, se desprende de la prueba, detallada, que todos los procesados actuaban con conocimiento de las actividades que realizaban y, no es posible excluir de participación a alguno de los procesados, al partir de que se trata de rencillas personales o que se informó a las autoridades respectivas del Centro Penal, sino de la existencia de los objetos encontrados en la requisa realizada en el Centro Penal, objetos que no debían encontrarse, Por ende, la realización de estos comportamientos, ceo un riesgo a objeto de tutela, la correcta Administración Pública, que desencadeno no solo  en la realización de este delito, sino en la verificación de otros hechos delictivos más graves que atentaron contra diferentes bienes jurídicos de diversa relevancia….”; de la transcripción antes realizada se determina que no es cierto como lo asevera la defensa que el señor Juez no establece con cual prueba  se acredita la participación de los incoados en los distintos delitos ya que existe una fundamentación básica pero clara y expresa sobre este punto, por lo que debe desestimarse este motivo;  dicha fundamentación es básica pero es indudable que se plasmó dentro de la sentencia, por lo tanto debe rechazarse este motivo alegado por el recurrente.

En ese orden de ideas, se constata que el juez ha cumplido con el deber de fundamentar que le impone el Art. 144 CPP; es así que no se admite este motivo.  

ANALISIS EN RELACION AL RECURSO INTERPUESTO POR EL LICENCIADO JUAN RAMON POLIO QUINTANILLA EN SU CALIDAD DE DEFENSOR PARTICULAR DEL  IMPUTADO ELIEZAR JOSUE V. P.. 

El recurrente plantea como único motivo la inobservancia del Art. 399 CPP que establece: “…La sentencia condenatoria fijará con precisión las penas o medidas de seguridad que corresponda y en su caso determinará la suspensión  condicional de la ejecución de la pena…” debido a que al imputado se le condenó a tres años de prisión y no se aplicó la suspensión condicional de la ejecución de la pena previsto en el Art. 77 C. Pn.,  el arresto de fin de semana o la prestación de trabajo de utilidad pública.

Al respecto se analiza que el Art. 399 CPP menciona la figura de la suspensión condicional de la ejecución de la pena establecida en el art. 77 C. Penal, el cual establece: “En los casos de pena de prisión que no exceda de tres años y en defecto de las formas sustitutivas antes señaladas  el Juez o tribunal podrá otorgar motivadamente  la suspensión condicional de la ejecución de la pena dejando en suspenso su cumplimiento por un periodo de prueba de dos a cinco años  atendiendo a las circunstancias del condenado del hecho y la duración de la pena. Esta decisión se fundamentará en 1) en lo innecesario o inconveniente  de la pena de prisión y de cualquiera de las que la reemplace y, 2) que el beneficiario haya cancelado las obligaciones  civiles  provenientes  del hecho determinadas en la sentencia, garantice satisfactoriamente su cumplimiento  o demuestre  su absoluta imposibilidad  de pagar”.   
Realizando una interpretación sistemática de las normas que cita el recurrente como lo son el Art. 399 CPP en relación con el Art. 77 Pn., se advierte que existen una serie de requisitos que la ley fija para aplicar la “Suspensión Condicional de la Pena”, en primer lugar que la pena de prisión no exceda de tres años de prisión, y haber asumido la responsabilidad civil ya sea cancelándola, garantizando su cumplimiento o demostrando la imposibilidad de pago, asimismo se requiere que el juez de sentencia considere conveniente aplicar la referida figura, decisión que debe ser motivada en lo innecesario e inconveniente de la pena de prisión y de cualquiera de las reemplazantes, ya que el Art. 77 Pn., establece que el Juez “podrá”, es decir es una norma que confiere una facultad al juez, no es un mandato imperativo para el mismo ya que no dice “deberá”, por lo que no es obligatorio ni automático para el juzgador aplicar dicha figura cuando la pena impuesta no exceda de tres años. 

En el caso de autos la pena impuesta al incoado P. V. no excede de tres años, y además fue absuelto por la responsabilidad civil por el delito de AGRUPACIONES ILICITAS, por lo que se cumplen con los primeros requisitos antes mencionados; sin embargo, el juez de sentencia que pronunció la sentencia condenatoria no consideró conveniente aplicar la “Suspensión Condicional de la Ejecución de la Pena”, es decir el juez dentro de sus facultades de considerar los aspectos de hecho y de derecho del caso concreto del imputado el juez no lo aplicó por lo que este requisito no se cumple en este caso; por otro lado, no consta ni en el acta de la vista pública ni en la sentencia definitiva que el defensor particular del incoado haya solicitado la aplicación de dicha figura y el juez la haya denegado, asimismo el impugnante no expresa en su recurso si realizó dicha petición, por lo que no podemos entrar a revisar una decisión inexistente como para decir que las razones del juez son apegadas a derecho o no porque no se ha pronunciado todavía al respecto.

En ese orden de ideas, la ley establece que debe ser el juez de primera instancia el que se pronuncie sobre la procedencia o no de la aplicación de la “Suspensión Condicional de la Ejecución de la Pena”, máxime en este caso en el que no consta que se le haya hecho dicha petición al A Quo,  por lo que el señor defensor particular deberá solicitarlo al Juez de Sentencia, quien deberá pronunciarse al respecto.  

ANÁLISIS EN RELACIÓN AL RECURSO INTERPUESTO POR LA LICENCIADA ZONIA MARIBEL HERNANDEZ MARTINEZ EN SU CALIDAD DE DEFENSORA PARTICULAR DE LOS INCOADOS LEONEL ALEXIS V., MARITZA P. V.,  CLARA ELIZABET M. A., DOUGLAS VLADIMIR E. V.,  JOAQUIN ORLANDO S. R., MARCOS ALFREDO V. C.

Tal como se analizó al momento de pronunciarnos sobre la admisibilidad del recurso, se advierte que sobre ciertos incoados no hay ningún argumento en concreto que ataque la resolución del Juez; los incoados por los cuales la señora defensora particular no expone ningún argumento o motivo específico son: DOUGLAS VLADIMIR E. V., JOAQUIN ORLANDO S. R., y MARCOS ALFREDO V. C., por lo que sobre dichos incoados se declaró inadmisible el recurso. En consecuencia solamente nos pronunciaremos sobre los imputados por los cuales sí ha expuesto argumentos la señora defensora particular. 

Primer Motivo. Infracción de las reglas de la Sana Critica. Sostiene la recurrente que el A Quo, inobservó las reglas de la sana critica debido a que el criteriado clave “Colombiano” es referencial, ya que no presenció ninguno de los delitos sobre los cuales aporta información ya que estaba detenido en un centro penal. 

Respecto de dicho argumento, esta Cámara analiza que efectivamente es cierto que el criteriado clave “Colombiano” no ha presenciado algunos de los delitos de los cuales aporta información, sin embargo se analiza que, en los casos de homicidio él ordenaba en su calidad de jefe del grupo a otros imputados quienes le informaban acerca de la ejecución,  en los casos de extorsión sí aporta información que directamente le consta a él de vistas y de oídas, como son los casos en los cuales él en conjunto con otros sujetos que estaban detenidos y pertenecían a la pandilla “La Mirada Loca”, llamaban por teléfono a las víctimas y les exigían dinero a cambio de no atentar contra sus vidas y las de sus familiares o empleados, eso no se lo han contado al criteriado si no que él mismo realizó dichas acciones, por lo que no es un testigo referencial; en otros casos los imputados realizaron las llamadas extorsivas frente a él, por lo que esto también le consta, en ese sentido el criteriado no es un testigo referencial en estos casos como lo sostiene la defensa; tampoco lo es respecto del delito de TRAFICO DE OBJETOS PROHIBIDOS EN CENTROS PENITENCIARIOS ya que al estar al interior del centro penal presenciaba la forma en que ingresaban los objetos prohibidos al mismo.  

Por otra parte analizando la prueba de conformidad a las reglas de la sana critica, tenemos que es un hecho conocido -de acuerdo a las reglas de la experiencia- que existen grupos delincuenciales organizados, cuyos líderes están detenidos en centros penitenciarios, y que mediante comunicación telefónica casi permanente planifican, coordinan, giran órdenes con el objetivo de cometer hechos delictivos tales como homicidios, extorsiones y otros, y se mantienen informados sobre la ejecución de los mismos; en ese contexto lo manifestado por el criteriado se ve corroborado por el hallazgo de teléfonos y chips en el centro penal donde estaban detenidos los imputados y por los análisis de bitácoras que demuestran que las llamadas salían de los centros penales de Mariona y de San Miguel, donde estaban detenidos algunos de los incoados procesados en esta causa, asimismo lo manifestado por clave “Colombiano” se ha visto constatado por lo expresado por clave “Cartagena” y por los informes de transacciones financieras en los casos de extorsión, por lo que lo manifestado por el criteriado se ha visto corroborado por prueba periférica, en ese orden a pesar que la defensa lo considere prueba referencial el dicho de clave Colombiano no lo es.   

Adicionalmente, asevera la recurrente que el criteriado clave “Colombiano”, “no goza de ninguna credibilidad porque tiene un interés en declarar”, al respecto analiza esta Cámara que efectivamente el criteriado ha cometido delitos y declara debido a su interés en no ser perseguido por ello, sin embargo es un medio de prueba permitido por el CPP que de acuerdo con el principio de libertad probatoria regulado en el Art. 176 CPP puede ser valorado por el Juez de acuerdo a las reglas de la sana critica, por lo que no es posible descartar el dicho del criteriado solamente por tener ese interés en no ser perseguido penalmente, sino que este debe ser valorado para efectos de determinar si tiene credibilidad y en este caso fue valorado por el Juez, quien lo encontró digno de credibilidad para acreditar la participación de los incoados en los diversos delitos que se conocieron en la presente causa. 

En relación a la incoada MARITZA P. V., la recurrente sostiene que no existe ninguna prueba que corrobore el dicho de clave “Colombiano” en el caso de la “Extorsión”, a la víctima clave “Paraguay”. 

En cuanto a dicho argumento, analiza esta Cámara que, el criteriado clave “Colombiano” manifiesta que después que la víctima clave “Paraguay” depositó el dinero exigido (dos mil quinientos dólares) en una cuenta del Banco Azteca propiedad de Sara Elizabeth M. R., esta lo retiró y les avisó vía telefónica a los incoados que habían exigido el dinero desde el penal que ya se había entregado el dinero, por lo que le ordenaron a la imputada M. R. que lo entregara a una mujer que menciona como “Miriam” en la Colonia La Presita 1 de San Miguel, quien lo iba a entregar a otras personas quienes a su vez harían llegar su parte del dinero a cada uno de los imputados que habían participado en la extorsión, introduciéndolo al centro penal donde estos se encontraban; en ese orden, clave Colombiano manifiesta que una mujer que menciona como “Maritza” quien era la hermana del imputado MARCOS ALFREDO V. C., recibió la parte que le correspondía al mismo de manos de “Mirian” y fue la encargada de llevarle el dinero al referido incoado quien se encontraba en el centro penal de San Miguel.

En ese orden de ideas, fue ofertado y admitido como prueba documental para la vista pública el informe de control de visitas familiares del Centro Penal de San Miguel de los imputados condenados en la presente causa incluyendo al incoado MARCOS ALFREDO V. C., (a) “J.”, donde consta que la incoada MARITZA P. V. le realizó constantes visitas a dicho encartado durante los años 2011, 2012 y durante el año 2013 realiza 13 visitas, se advierte que es precisamente en el mes de junio del año 2013 que sucede la extorsión en perjuicio de clave “Paraguay”, por lo que con dicho informe de control de visitantes se corrobora lo manifestado por el criteriado, es así que contrario a lo que sostiene la recurrente si hay prueba corroboratoria de lo manifestado por clave “Colombiano”. 

Asimismo la recurrente plantea que con el hecho de mandar a transcribir las declaraciones anticipadas de los criteriados  el juez realizó algo que “no era su competencia y le estaba haciendo el trabajo a la Fiscalía” al respecto es importante señalar que en nuestro proceso penal, el cual es un modelo de carácter acusatorio, existe todo un procedimiento relativo a la prueba, lo que se conoce como “actividad probatoria”, en el cual  hay una serie de pasos secuenciales, que está dividido en cinco fases, las cuales son en primer lugar la fase de recolección u obtención, que es cuando se capta e identifica la información en apariencia útil, la fase de ofrecimiento de la prueba por parte de las partes por ejemplo tenemos el Art. 356,numeral 4 que regula que el dictamen debe contener el ofrecimiento de prueba, excepcionalmente el CPP regula otros supuestos tales como la prueba sobreviniente Art. 366, el art. 358 numeral 3, luego viene la fase de la admisión que para el caso de la prueba ofrecida para la vista pública por regla general se da en audiencia preliminar ante el Juez de Instrucción según el Art. 362 numeral 10 que establece: “inmediatamente después de finalizar la audiencia, el juez resolverá todas las cuestiones planteadas y en su caso: 10) admitirá o rechazará la prueba ofrecida para la vista pública...”, luego tenemos la fase de producción o recepción de prueba, Art. 386 CPP, que se da en la vista pública, y finalmente tenemos la fase de valoración por parte del Juez de sentencia, la cual debe ceñirse a los presupuestos de los Arts. 392, 394, 175 y 179 CPP; en ese sentido al ordenar la transcripción de las declaraciones anticipadas ello es propio de la fase de producción de la prueba, solamente se estaba buscando el medio adecuado para producir una prueba que ya estaba ofertada y admitida y que se había realizado respetando el derecho de contradicción e inmediación de las partes en la medida que tanto los imputados como sus defensores estuvieron presentes en dichas declaraciones anticipadas e interrogaron a dichos criteriados por lo que no se puede plantear una nulidad por el hecho de que se transcribieran esas declaraciones ello solamente es un medio idóneo de producción de la misma forma que para que declare un testigo a este se le cita, o para reproducir un video se procura tener el aparato adecuado, por lo que se descarta este argumento de la defensa.

En el caso de Leonel Alexis V., la recurrente manifiesta que se presentó documentación que acredita que este incoado en su calidad de custodio del Centro Penal de San Miguel tuvo problemas con una interna del sector mujeres a raíz de una requisa que se dio en dicho sector; al respecto se analiza que la prueba de una conducta aislada del incoado, es insuficiente frente a la prueba de cargo que se ha producido en el presente caso, no afecta la credibilidad del criteriado y de la prueba en general en el presente caso que valoró el Juez de conformidad a las reglas de la sana critica. 

Asimismo la defensa técnica plantea que los incoados LEONEL ALEXIS V. y CLARA ELIZABETH M., fueron absueltos por el delito de AGRUPACIONES ILICITAS y que debido a eso no pudieron cometer el delito de TRAFICO DE OBJETOS PROHIBIDOS EN CENTROS PENITENCIARIOS, ya que “al haber sido absueltos nos deja mucho margen de duda para  poderlo condenar por el delito de Tráfico de objetos prohibidos” al respecto se analiza que por un lado el A Quo valoró la prueba como insuficiente para acreditar con certeza que los referidos incoados eran miembros de la agrupación, sin embargo ello en nada afecta el hecho que por otro lado sí había suficiente prueba de que habían cometido el delito de “Trafico de objetos prohibidos en centros penitenciarios”, ya que son dos tipos penales autónomos, e independientes entre sí, en ese orden perfectamente una persona puede cometer este último delito, y no ser parte de ninguna pandilla o agrupación ilícita.

La defensa técnica expuso que en su recurso de apelación que el señor Juez al pronunciar la sentencia definitiva en el caso de autos ha inobservado las reglas de la sana critica, respecto de medios o elementos de carácter decisivo, porque: “…la declaración anticipada de los criteriados…esta diligencia salió incompleta ya  dichos audios no se escuchaban muy bien y estaban cortadas las intervenciones de cada una de las partes no saliendo intervenciones mías y de otros colegas “.

En principio esta Cámara analiza que las razones alegadas por el recurrente no encajan en el supuesto contenido en el Art. 400 numeral 5 del CPP; en ese orden, la defensa técnica alega que ha existido una “inobservancia de las reglas de la sana critica al momento de valorar elementos de carácter decisivo”, sin embargo, su reclamo o inconformidad  consiste en que los audios de la declaración anticipada de los criteriados no se escuchan bien” con esto no se ha infringido ninguna de las reglas de la sana critica, lo que la defensa califica como inobservancia de las reglas de la sana critica en realidad es un vicio del procedimiento.

Es así que, la defensa ha expuesto que su inconformidad proviene del hecho que no se ofreció por parte de Fiscalía prueba consistente en el testimonio de la persona que  acompañaba a la víctima en el asiento de copiloto del camión de “Pollo Indio” donde ambos laboraban, al momento que ocurre el delito, y que el Juez no previno a Fiscalía para que ofertara a dicho testigo, el cual era el testigo más idóneo a criterio de la defensa, 
En ese orden de ideas, al examinar el planteamiento del agravio advertimos que la defensa está exponiendo que hubo un vicio del procedimiento como es la no incorporación de prueba testimonial que para la defensa técnica era importante, debido a que ni Fiscalía lo ofreció ni el Juez le previno al ente investigador que lo incorporase, sin embargo como se trata de un vicio de procedimiento, el Art. 469 CPP nos dice que cuando el recurso de apelación se fundamente en un vicio de esta clase solo será admisible si “el interesado ha reclamado oportunamente su corrección o efectuado reserva de recurrir en apelación”.

La recurrente manifiesta que en su momento alegó nulidad de dicha diligencia, sin embargo, al verificar el acta de vista pública y en la sentencia definitiva, la defensa técnica jamás protestó u objetó  en relación a que los audios de la declaración anticipada, no se escuchaban bien, al momento de la diligencia no consta que haya protestado al contrario consta que ejerció un extenso contrainterrogatorio de los dos criteriados, y con ello avaló  tal procedimiento, en esa línea de pensamiento, al no cumplirse con el requisito que establece el Art. 469 CPP, no es admisible dicho argumento en la fase de impugnación, siendo procedente declarar inadmisible dicho argumento. 

Segundo Motivo Falta de enunciación del hecho objeto del juicio y falta de determinación del hecho acreditado. Art. 400 numeral 2 del CPP. 

Se ha revisado el texto de la sentencia definitiva y se ha comprobado que en ella sí consta la enunciación del hecho objeto del juicio en relación a cada uno de los delitos que se les atribuyó a cada uno de los imputados LEONEL ALEXIS V., MARITZA P. V., y CLARA ELIZABET M. A.; por otra parte también consta en la sentencia la relación circunstanciada del hecho que el A Quo estimó acreditado para cada uno de los delitos; por lo tanto se ha logrado comprobar que este argumento del recurrente no tiene fundamento. 

Tercer Motivo. Falta de Fundamentación. 

Se ha revisado el texto de la sentencia definitiva impugnada consta que el Juez A Quo analizó cada uno de los elementos de juicio con los que se contaba para cada uno de los delitos que se les atribuyó a los incoados LEONEL ALEXIS V., MARITZA P. V.  y CLARA ELIZABETH  M. A., dejando constancia de cuales aspectos existió consistencia entre los mismos, fundamentado el porqué de la veracidad del criteriado en cada caso, quedando claramente expresados los criterios de valoración.  

En ese orden de ideas se descarta el motivo alegado por la defensa técnica ya que el A Quo en la sentencia ha razonado lógicamente su fallo, valorando las pruebas sin descuidar los aspectos fundamentales de cada una, plasmando el enlace racional entre cada una de las afirmaciones realizadas que concluyeron en una sentencia condenatoria contra los incoados.

Aunado a lo anterior la impugnante manifiesta que la prueba documental de cargo presentada es referencial, sin embargo se advierte que dicha prueba es extensa y la defensa no especifica a cuales elementos de la numerosa prueba documental se refiere cuando manifiesta que “es referencial” y no nos dice tampoco porqué es “referencial” en tal sentido no es posible para esta Cámara pronunciarse al respecto ante dicha omisión.  

Asimismo la licenciada Hernández Martínez plantea otro motivo que denomina “infracción de las reglas de la sana crítica”, sin embargo, en este motivo repite los mismos argumentos que planteó en el primer motivo, que además fue resuelto por esta Cámara de atendiendo al fondo de los argumentos que se planteaban como “Infracción de las Reglas de la Sana Crítica”, para evitar repeticiones innecesarias no se entrará a conocer este motivo planteado por la recurrente por ser la repetición de un motivo planteado previamente. 

ANALISIS EN RELACION AL RECURSO INTERPUESTO POR EL LICENCIADO MARIO OSTUL GAMEZ DEFENSOR PARTICULAR DEL IMPUTADO TITO ABEL R. R.. 

Primer Motivo. Errónea aplicación del Art. 214 Pn. que regula el delito de “Extorsión”.

Plantea el recurrente que en el presente caso la víctima clave “665”, no entregó dinero, por lo que el delito debió ser calificado como Tentado y no consumado como lo calificó el A Quo.

El Art. 214 C. Pn., regula el delito de Extorsión así: “El que obligare o indujere contra su voluntad a otro a realizar, tolerar u omitir, un acto o negocio en perjuicio de su patrimonio, actividad profesional o económica o de un tercero, independientemente del monto o perjuicio ocasionado, con el propósito de obtener provecho, utilidad, beneficio o ventaja para sí o para un tercero, será sancionado con prisión de diez a quince años. (33)La pena anterior se aumentará hasta en una tercera parte del máximo establecido, si concurriere alguna de las circunstancias siguientes:.. 7) si la acción delictiva consitiere en amenaza de ejecutar muerte…”, para que se acredite se deben cumplir los requisitos objetivos y subjetivos establecidos en el  referido Art. 214 del C.Pn., los cuales  son: 1) que se obligue o induzca contra su voluntad a otra persona, 2) que esta persona realice, tolere u omita un acto o negocio, 3) que esa acción vaya en perjuicio de su patrimonio, actividad profesional, o económica o de un tercero, 4) se sanciona la acción antes descrita, independientemente del monto o perjuicio ocasionado, 5) el elemento subjetivo, especial,  consiste en que el propósito sea para obtener un provecho, utilidad, beneficio o ventaja para sí o para un tercero, y 6) que sea una conducta dolosa y no culposa. 

El delito de Extorsión es pluriofensivo es decir con la conducta descrita en el tipo se lesionan o se ponen en riesgo varios bienes jurídicos, no solamente el patrimonio, sino que también la libertad de la persona; partiendo de ello, es admisible considerar la tentativa en casos como el de la víctima “665”, donde no ha existido disposición patrimonial, sin embargo los sujetos activos han desplegado todas las acciones con miras a obtener dicho resultado, amenazando de muerte a la víctima, hasta el punto que esta, por temor, y a consecuencia de las amenazas, decide interponer la denuncia ante la policía, en lo relativo a este punto  es importante señalar que existe jurisprudencia de derecho comparado  y doctrina mayoritaria,  que el delito de extorsión se considera tentado aunque no se dé la disposición patrimonial. 

En ese orden de ideas, la prueba nos acredita que la víctima clave “665” sí recibió amenazas para que entregara la cantidad exigida, sin embargo nunca entregó dinero, por lo que el impugnante tiene razón en considerar que el delito de Extorsión en perjuicio de clave “665” fue imperfecto y no consumado como erróneamente lo consideró el A Quo, en ese sentido debe corregirse este defecto en la aplicación del derecho, conforme a los Arts. 475 inciso 2° y 476 CPP, y modificar el delito de “Extorsión Agravada” a “Extorsión Agravada Imperfecta”, con la respectiva modificación de la pena impuesta. 

Es así que, con base a la prueba se acredita que el delito de Extorsión Agravada cometido en perjuicio de clave “665” no fue consumado porque la referida víctima no entregó dinero, sin embargo las amenazas se produjeron y la víctima se sintió coaccionada hasta el grado que interpuso la respectiva denuncia, por lo que el delito de Extorsión Agravada  fue imperfecta o tentada por lo que de conformidad con el Art. 214 en relación con los Arts. 24, 65 y 68 Pn., deberá fijarse una pena entre la mitad del mínimo legal establecido en el delito ( 7 años seis meses de prisión) y la mitad del máximo (10 años) con base a la prueba que acredita que la conducta del imputado se adecua a la de un coautor. 

En ese orden, debe reformarse la sentencia definitiva impugnada en lo relativo a la acreditación hecha por el señor Juez de la causa modificando la calificación del delito de EXTORSION agravada a EXTORSION AGRAVADA IMPERFECTA en perjuicio de la víctima clave  “665” esta modificación vuelve imperativo analizar la determinación de la pena a imponer al imputado  por dicho delito, de conformidad a los Arts. 63 y 66 del C. Penal.

Asimismo, se advierte que los imputados JUAN RAMON R. V., RENAN ERNESTO Z. R., JIMMY RONAL E. T., JUAN JOSE G. R., LUIS ANTONIO V. A., como COAUTORES,  y WILBER ENRIQUE S. y WILLAM ALBERTO O. H. como COMPLICES NECESARIOS, también fueron condenados por el delito de EXTORSION AGRAVADA consumada, en perjuicio de clave “665”, los coautores a la pena de 17 años seis meses de prisión y los cómplices necesarios a la pena de 11 años  ocho meses de prisión, por lo que en aplicación del efecto extensivo del Art. 456 CPP también se cambiará la calificación jurídica del delito de EXTORSION AGRAVADA consumada a EXTORSION AGRAVADA TENTADA y se procederá a modificar la pena.  

En ese orden de ideas para imponer la pena debemos atender a lo establecido en el Art. 63 del CP el cual establece: “La pena no podrá exceder el desvalor que corresponda al hecho realizado por el autor y será proporcional a su culpabilidad. Para la determinación de la pena, en cada caso, se tendrá especialmente en cuenta: 1) La extensión del daño y del peligro efectivo provocados; 2) La calidad de los motivos que la impulsaron el hecho; 3) La mayor o menor comprensión del carácter ilícito del hecho; 4) Las circunstancias que rodearon al hecho y, en especial, las económicas, sociales y culturales del autor; y, 5) Las circunstancias atenuantes o agravantes, cuando la ley no las considere como elementos del delito o como circunstancias especiales”. 

Al analizar el caso en concreto y realizar la adecuación de la pena a imponer bajo los anteriores presupuestos  se tiene que: 1) en relación a la extensión del daño causado en el caso de autos tenemos que las acciones cometidas por los imputados han tenido como resultado la amenaza a la libre voluntad de la víctima con régimen de protección  clave “665” ;2) la calidad de los motivos que impulsaron al hecho, en el caso de autos por formar parte de la reservada interioridad del sujeto activo, se desconocen los motivos que impulsaron a los incoados a cometer el hecho, sin embargo se desprende que ha sido el ánimo de lucro; 3) la mayor o menor comprensión del carácter ilícito del hecho; en ese sentido se analiza que el imputado TITO ABEL R. R., al momento del hecho tenia veinticinco años de edad, residente en la zona urbana del municipio de San Marcos Lempa; el imputado JUAN RAMON R. V. al momento del hecho tenía 36 años de edad, originario de San Miguel, residente en colonia La Presita  Pasaje La Presita casa numero 22 acompañado;  RENAN ERNESTO Z. R., electricista acompañado, residente en colonia [...]  avenida [...]  calle [...] apartamento [...] casa numero [...] San Miguel; JIMMY RONAL E. T., mecánico casado, residente en Colonia [...]  final [...] avenida norte casa número [...] San Miguel; JUAN JOSE G. R., radiotécnico, de 31 años de edad, residente en colonia [...]  casa numero [...] pasaje [...]; LUIS ANTONIO V. A., empleado casado con [...], originario de El Transito y con residencia en Final calle [...], lotificación [...] casa número [...]  colonia [...] de la ciudad y departamento de San Miguel;  Wilber Enrique S., quien al momento del hecho tenía 34 años de edad, ayudante de mecánica,  originario de San Miguel,  residente en colonia [...] pasaje [...] casa número [...], soltero; WILLIAM ALBERTO O.  H., de 24 años de edad, agricultor, soltero, residente en colonia [...], línea Férrea, ciudad y departamento de San Miguel; circunstancias que los hacen capaz de comprender la ilicitud o no de sus actos, al realizar su conducta esta fue dirigida por su conocimiento y voluntad estando presente en ellos esa capacidad al momento de ejecutar el hecho, y por lo tanto no existe motivo, causal o justificación, que permita realizar dicha conducta; por consiguiente, los imputados antes mencionados son personas imputables en relación a la conducta realizada; 4) las circunstancias que rodearon al hecho y en especial las económicas sociales y culturales del autor en relación a ello se tiene que el hecho ocurrió en el mes de febrero de dos mil trece, en cuanto a las circunstancias sociales del autor tenemos que los imputados son mayores de edad, residentes en la zona urbana del oriente del país, se desconoce su nivel educativo e ingresos económicos y el resto de circunstancias sociales y culturales de los imputados, ya que no se hizo constar en el acta de la vista pública ni en la sentencia, sin embargo, se analiza en cuanto a las que si se conocen, que estas no fueron un impedimento para que el imputado comprendiera lo ilícito de su actuar; 5) las circunstancias atenuantes y agravantes cuando la ley no las considere elementos del delito; en cuanto a dichas circunstancias comprendidas en los Arts. 29 y 30 del C.P., no se ha acreditado la existencia de ninguna de ellas.

Es así que partiendo de lo antes analizado en cuanto a la adecuación de la pena, condenáse a los imputados TITO ABEL R. R., JUAN RAMON R. V., RENAN ERNESTO Z. R., JIMMY RONAL E. T., JUAN JOSE G. R., y LUIS ANTONIO V. A. como COAUTORES,  a cumplir la pena principal de  NUEVE AÑOS DE PRISION y a los incoados WILBER ENRIQUE S. y WILLIAM ALBERTO O.  H. como COMPLICES NECESARIOS a la pena de SEIS AÑOS DE PRISION en virtud que la pena no puede exceder de las dos terceras partes de la pena que se imponga al autor que en este caso fue de DIEZ años de prisión, de conformidad al Art. 36 numeral 1 del CPP, todos por el delito de EXTORSION AGRAVADA TENTADA en perjuicio de clave “665”, debiendo reducirse al mismo periodo las penas accesorias impuestas por dicho delito.    

Por otra parte, continuando con el análisis del resto de argumentos expuesto por el recurrente, tenemos que este asevera que no existe prueba de que el imputado R. R.  haya recibido dinero de parte de la víctima clave “665”, además no se le ha encontrado ningún objeto que lo involucre en el delito.

Respecto de este argumento, analiza esta Cámara que es cierto que el imputado no recibió dinero de parte de la víctima clave “665”, y que no se le encontró objeto que lo relacione con el ilícito de la extorsión, pero ello se debió a que esta no entregó dinero en ningún momento, a pesar de interponer la denuncia por el delito de Extorsión, no obstante ello, con base a la prueba se arriba a la conclusión de que se cometió el delito de Extorsión en grado de tentativa porque se dieron las amenazas contra la víctima, las cuales le coaccionaron hasta el punto que esta interpuso la denuncia, como se analizó en párrafos anteriores; en cuanto a que no se le ha encontrado ningún objeto que lo involucre en el delito, ello es cierto, sin embargo el criteriado clave “Colombiano” afirma que él junto a los otros sujetos incluyendo al imputado realizaron las llamadas extorsivas hacia la víctima y luego deciden mandar a colocarle una granada en el vehículo, la cual no explotó debido a la falta de conocimiento en la manipulación de la misma de tal forma que no le retiraron el seguro a dicha arma, en ese orden, el dicho del criteriado se ha visto corroborado por las bitácoras de llamadas telefónicas extendidas por la Compañía Tigo que demuestran que la víctima recibió las llamadas de teléfonos ubicados al interior del centro penal de Mariona ya que las bitácoras acreditan que se activó la antena de dicho centro penal;  asimismo por el informe de extracción telefónica realizado por el perito F. L. E. H., ambos elementos ofertados admitidos y producidos como prueba documental en el juicio, que demuestran tal como lo asevera el criteriado clave “Colombiano”, que las llamadas se hicieron desde dicha cárcel; y se cuenta con el reconocimiento de personas positivo por parte del referido criteriado en el imputado,  por lo que sí se ha logrado individualizar al imputado como la persona que realizaba las llamadas extorsivas, en virtud de ello este argumento del defensor debe desestimarse.

En relación al delito de Agrupaciones Ilícitas el defensor particular plantea que no se ha demostrado la pertenencia de su patrocinado a la misma, al respecto tenemos como prueba el dicho del criteriado clave “Colombiano” el cual asevera que el imputado R. R., era miembro de la pandilla, al respecto existen una serie de pruebas que constituyen datos exógenos que corroboran lo manifestado por dicho criteriado, de ahí que es creíble el señalamiento que hace del imputado R. R. como miembro de la pandilla, entre esta prueba tenemos: el informe de la Dirección General de Centros Penales que los incoados se encontraban cumpliendo condenas en el penal de Mariona y luego trasladados al penal de San Miguel, el análisis de bitácoras de llamadas que demuestra la comunicación existente desde teléfonos ubicados al interior del centro penal de Marion y San Miguel, el dicho de clave “Cartagena”, los registros de las visitas que recibían los internos en dichas cárceles, los análisis financieros de las transacciones realizadas en los delitos de Extorsión, el hallazgo en el sector del penal donde estaban los incoados de gran cantidad de teléfonos y chips, álbum fotográfico de inspección de grafitis, aunado a ello las reglas de la experiencia como parte de la sana critica nos indican que existen grupos que al interior de las cárceles giran ordenes relativas a delitos a los miembros que están en libertad quienes las ejecutan en virtud de la organización y jerarquía de dichos grupos, por lo que se desestima el argumento realizado por el recurrente. 

Segundo Motivo. Errónea aplicación del Art. 214 numerales 1 y 7 Pn. No se han acreditado las agravantes del Art. 214 numerales 1 y 7.

En cuanto a este argumento se advierte que sí se ha acreditado que la extorsión a la víctima clave 665 fue realizada por miembros de una agrupación ilícita, como lo es la pandilla denominada “La mirada loca trece”, desde el interior del centro penal de Mariona, debido a que, como antes se analizó, la información aportada por el criteriado ha sido corroborada por elementos periféricos, en ese orden a fin de evitar repeticiones innecesarias nos remitimos al análisis realizado en los párrafos anteriores en cuanto a este punto. 

En relación a las amenazas se cuenta con la denuncia realizada por la víctima clave “665” en el cual manifiesta que vía telefónica le amenazaron con matarlo a él o a su familia si no entregaba la cantidad de cinco mil dólares y una renta semanal de quinientos dólares, además unos sujetos a quienes no les pudo observar el rostro por la oscuridad de la noche llegaron a amenazarlo para que pagara la renta; lo cual es coherente con lo expresado por el testigo criteriado clave “Colombiano” quien manifiesta que amenazaron de muerte a la víctima si no accedía a entregar el dinero que le habían pedido. 

Por otra parte, se cuenta con el análisis de bitácoras que corrobora lo expresado por la víctima y por el criteriado clave Colombiano, en la medida que demuestra que al teléfono de la víctima le realizaron llamadas desde el centro penal de Mariona; en ese sentido se han acreditado tanto las amenazas de ejecutar muerte, como que la extorsión fue realizada por miembros de una agrupación ilícita por lo tanto no hay una errónea aplicación del Art. 214 numerales 1 y 7 Pn., por lo tanto deberá rechazarse este motivo planteado por el recurrente.      

Por todo lo anteriormente expuesto, esta Cámara considera que habiéndose analizado los motivos de impugnación y descartado su capacidad de provocar una modificación de la sentencia condenatoria apelada, habrá de rechazarse la pretensión del recurrente y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 476 del CPP, únicamente  reformar, en el fallo respectivo la sentencia definitiva condenatoria, en cuanto a la calificación jurídica del delito de “EXTORSION AGRAVADA” a  “EXTORSION AGRAVADA TENTADA” en perjuicio de clave “665”, con la correspondiente modificación de la pena en los términos antes expresados en relación al imputado TITO ABEL R. R. y la aplicación del efecto extensivo en los términos antes precisados para los otros incoados.    

ANALISIS EN RELACION A LOS RECURSOS INTERPUESTOS POR LOS IMPUTADOS CARLOS ERNESTO C. (a) B., LUIS MARIO V. J., MARIO ERNESTO S. J.,  HERSON MIGUEL A. V., WILBER ENRIQUE S. y LUIS ALBERTO E. A.

En primer lugar se advierte que la estructura, motivos y argumentos de los distintos recursos interpuestos por los reos antes mencionados son casi idénticos, con mínimas variaciones referidas a situaciones personales de cada uno, por lo que se procederá a resolverlos conjuntamente. 

Primer Motivo: inobservancia y errónea aplicación de los Arts. 33 y 34 del Pn., debido a que no se ha establecido el codominio funcional del hecho de los imputados en cada uno de los delitos por los cuales se les condenó, manifestando que solamente los criteriados tuvieron ese codomino funcional. 

El Art. 33 Pn., establece: “son autores directos los que por sí o conjuntamente con otro u otros cometen el delito.” Y el Art. 34 establece: “se consideran autores mediatos los que cometen el delito por medio de otro del que se sirven como instrumento”.  

Al reo CARLOS ERNESTO C. (A) B. se le condenó por los delitos de HOMICIDIO AGRAVADO en perjuicio de Carlos Romero B. A., JOSE DAVID M., José Mauricio M., Homicidio Imperfecto en perjuicio de víctimas claves “Presita 1 y 2”, y TRAFICO DE OBJETOS PROHIBIDOS EN CENTROS PENITENCIARIOS, y AGRUPACIONES ILICITAS.  

Al reo LUIS MARIO V. J., (a) “z.” se le condenó por los delitos de HOMICIDIO AGRAVADO en perjuicio de JOSE DAVID M., José Mauricio M. Z., y GUSTAVO ADOLFO P., y HOMICIDIO AGRAVADO IMPERFECTO en perjuicio de “Presita 1 y 2”, y AGRUPACIONES ILICITAS.

Al reo MARIO ERNESTO S. J., se le condenó por el delito de AGRUPACIONES ILICITAS.

Al reo HERSON MIGUEL A. V. (a) O., por el delito de HOMICIDIO AGRAVADO en perjuicio de JOSE MAURICIO M. Z., GUSTAVO ADOLFO P. M., HOMICIDIO AGRAVADO IMPERFECTO en perjuicio de “PRESITA 1 y 2”, AGRUPACIONES ILICITAS, y EXTORSION en perjuicio de víctima clave “Medellín”.

El reo WILBER ENRIQUE S. fue condenado por los delitos de EXTORSION previsto y sancionado en el Art. 214 Pn. en perjuicio de clave ECUADOR representado por “LIMA” “665”, el delito de HOMICIDIO AGRAVADO previsto y sancionado en el Art. 128 129 numeral 3  Pn., en perjuicio de CARLOS ROMEO B. A., JOSE ALEXANDER M. o JOSE DAVID  M., JOSE MAURICIO M. Z., RIGOBERTO T., HOMICIDIO AGRAVADO TENTADO previsto y sancionado en el Art. 128 129 en relación con el 24 Pn., en perjuicio de clave “Presita 1” y “Presita 2”. 

El reo LUIS ALBERTO E. A., fue condenado por los delitos de HOMICIDIO AGRAVADO previsto y sancionado en el Art. 128 en relación con el 129 numeral 3 Pn. en perjuicio de JOSE MAURICIO M. Z.,  HOMICIDIO AGRAVADO TENTADO previsto y sancionado en el Art. 128 en relación con el 129 numeral 3 en relación con el Art.  24 Pn. en perjuicio de PRESITA 1 y PRESITA 2,   

Advierte esta Cámara que el señor Juez A Quo valoró toda la prueba producida en el plenario y al final arribó a la conclusión que todos los imputados arriba mencionados son responsables penalmente por los referidos delitos; en ese sentido contrario a lo que sostienen los recurrentes no ha existido inobservancia de dichas disposiciones, ya que la prueba producida en el juicio es suficiente para sustentar un fallo condenatorio. 

No debemos perder de vista que en la mayoría de los casos los imputados actuaban como miembros de una estructura, acatando las ordenes que vienen de un grupo de cabecillas o jefes, en relación a ello la doctrina establece como un tipo de coautoría: “…cuando el instrumento obra dentro de un aparato de poder, si se trata de organizaciones delictivas  en las cuales las ordenes criminales son dadas desde la cúspide de la jerarquía y deben ser ejecutadas  por los subordinados la doctrina suele ver en tales eventos casos de autoría mediata…en estos casos se está ante verdaderas hipótesis de coautoría…” (Fernando Velázquez Velázquez, Derecho Penal Parte General, pag 618. Editorial Temis 1997). 

En idéntico sentido se pronuncia jurisprudencia de la Sala de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia como lo es la sentencia bajo la referencia 140 CAS 2010 de fecha 20 de septiembre de 2013 que expresa: “…su colaboración era esencial  para la fase ejecutiva y todos tuvieron el dominio funcional del hecho en común  por ende compartieron la decisión de cometer conjuntamente el delito de manera consciente y voluntaria siendo su resultado atribuible a cada coautor independientemente de la entidad material de su participación en virtud de la materialización del ilícito…” en el caso de autos en cada uno de los delitos la prueba acreditó con certeza que los imputados participaron como coautores, tal como se desprende de los razonamientos plasmados en la sentencia.     

En relación al delito de AGRUPACIONES ILICITAS tenemos claro que es un delito difícil de probar, debido a los múltiples requisitos que hay que acreditar, más no es imposible hacerlo, en ese contexto esta Cámara reconoce el valor probatorio que tienen los llamados testigos “criteriados”, de conformidad al principio de libertad probatoria establecido en el Art. 176 del CPP, el cual debe ser analizado de acuerdo al sistema de la sana crítica, y tiene la capacidad de destruir el principio de inocencia que ampara a toda persona en un proceso, siempre y cuando el señalamiento que esta clase de fuente realice por regla general se vea corroborado al menos  de forma mínima por otros elementos o indicios periféricos.

En el mismo sentido se pronuncia doctrina ampliamente aceptada, como es el caso de Climent Duran, en la obra “La prueba penal”, quien a propósito de la valoración de la declaración del denominado “arrepentido”, término  similar aunque no exactamente igual en el sistema procesal penal español al “imputado criteriado” del nuestro, asevera: “…dice la sentencia del Tribunal Supremo  210/ 1995,  de 14 de febrero, (Sr. De Vega Ruiz)  que el arrepentido es un informador que debe ser tratado como un coimputado en lo que respecta a la valoración de la prueba y como un confidente que aporta a partir del momento en que empieza a actuar  en función de ese arrepentimiento” . ….en tanto  son coimputados que incriminan  a otros coimputados  bien que lo hacen porque están arrepentidos y buscan así un beneficio penológico.-Son igualmente aplicables a los arrepentidos  todo el conjunto de  cautelas y prevenciones examinados a la hora de otorgar eficacia  probatoria a la declaración de un coacusado arrepentido en evitación de posibles abusos o arbitrariedades verbales  muy difíciles de combatir  por parte de coacusados  implicados por el arrepentido, a menos que las imputaciones verbales del arrepentido hayan quedado objetivadas “con alguna” corroboración periférica objetiva o algún indicio colateral que le otorgue objetividad”; y en la misma obra antes citada se afirma:” dice a este respecto la sentencia del Tribunal  Constitucional  153/ 1997 de 29 de septiembre  que cuando la única prueba de cargo consiste en la declaración de un coimputado… carece de consistencia plena como prueba de cargo cuando única como aquí sucede no resulta mínimamente corroborada por otras pruebas en contra… igualmente la sentencia del Tribunal Supremo 1412/1997 de 21 de noviembre  declara: “…que esta prueba refuerza su potencialidad si aparece consolidada por otras indirectas o circunstanciales  que avalan su sentido…”.

En ese sentido en cuanto a que los imputados antes mencionados pertenecen a una agrupación ilícita, las reglas de la experiencia común nos indican que estos grupos delincuenciales denominados pandillas o “maras” actúan –con base a una jerarquía definida en la cual los líderes en prisión toman decisiones que son ejecutadas por otros miembros en libertad- planificando y ordenando la ejecución de distintos delitos mediante la comunicación vía telefónica, lo cual está respaldado en este caso ya que como resultado de un registro en el penal de San Miguel donde se encontraban en su momento los imputados, específicamente en la celda dos del sector dos se encontraron 70 teléfonos celulares y 44 chips telefónicos además de varios accesorios para los mismos,  lo cual es respaldado por el testimonio de uno de los agentes que realizaron dicho registro, como es el agente J. A. S. A.; en ese sentido se ha acreditado la existencia de la agrupación ilícita denominada “Mirada Loca Trece”, con la declaración de clave Colombiano quien era parte de la misma como uno de sus cabecillas, cuya versión es corroborada por clave “Cartagena” y el resto de prueba como lo es informe de la Dirección General de Centros Penales que acredita que los incoados están cumpliendo condenas por diversos delitos que estuvieron en el penal de Mariona y luego en el de San Miguel en las fechas que menciona el criteriado, análisis de bitácoras, álbum de grafitis  y reconocimientos de personas.

Asimismo, en relación a la participación de los imputados en el delito de Agrupaciones Ilícitas debe tenerse como un dato corroboratorio del dicho de los criteriados que se acreditó la existencia de los delitos que esta agrupación cometió como lo son los delitos de homicidio, extorsión y tráfico de objetos prohibidos, los cuales con base a la prueba se demostró que se realizaron de la forma en que lo asevera el criteriado; toda la prueba en su conjunto nos permite concluir que los criteriados  “Colombiano” y “Cartagena” son creíbles, y el Juez actuó apegado a derecho al arribar a un fallo condenatorio; en ese sentido el señor Juez no inobservó los Art. 33 y 34 Pn. 

En ese orden, en el caso de autos, el criteriado Colombiano aporta información detallada de cómo se planifican y ejecutan los delitos de HOMICIDIO AGRAVADO en perjuicio de JOSE DAVID M., RIGOBERTO T., CARLOS ROMEO B. A., JOSE MAURICIO M. Z., GUSTAVO ADOLFO P. M., HOMICIDIO AGRAVADO IMPERFECTO en perjuicio de “PRESITA 1 y 2”, incluso explica los móviles que tuvieron los sujetos activos en cada delito, lo cual es corroborado por lo que expresa el criteriado clave “Cartagena”, quien se presentó a la escena de los delitos a vigilar porque así se lo ordenaron en virtud que era colaboradora de la agrupación, asimismo el dicho del criteriado clave Coombiano es coherente con el resto de la prueba documental y pericial, en cuanto al lugar donde son encontrados los cadáveres, el tipo de armas utilizadas y las lesiones que estos presentaban; para el caso del delito de Homicidio Agravado Imperfecto la propia víctima clave “Presita 2” al declarar en juicio sobre el ataque en su contra, corrobora lo expresado por “Colombiano” y “Cartagena”; por lo tanto en relación con dichos delitos estos testigos también son creíbles, siendo correcta la decisión del A Quo.   

En relación al delito de extorsión en perjuicio de la víctima clave “Ecuador” representada por Lima, se cuenta con la denuncia interpuesta por la víctima, la declaración en juicio del testigo clave Lima quien representa a clave Ecuador, los análisis financieros que revelan los depósitos realizados por la víctima en Tigo Money y en el Banco Azteca, las bitácoras de llamadas y los análisis de bitácoras “el anónimo” que le hicieron llegar a la víctima y que esta entregó a las autoridades, el informe donde constan las visitas a los reos en los centros penales, todos estos elementos corroboran lo expresado por el criteriado clave Colombiano por lo que fue correcta la decisión del A Quo de darle credibilidad al mismo. 

En relación a la Extorsión en perjuicio de la víctima clave “665”, se cuenta con la denuncia de la víctima, las bitácoras de llamadas, y el análisis telefónico realizado por el perito que corroboran lo expresado por el criteriado quien manifiesta que realizaban las llamadas extorsivas desde el centro penal de Mariona, por lo que al darle credibilidad al referido criteriado en este caso el A Quo actuó apegado a derecho, en ese sentido no se vulneraron los Arts. 33 y 34 Pn. al concluir que los imputados son coautores de los respectivos delitos que se les atribuyeron.
Segundo Motivo. La sentencia se basa en medios o elementos no incorporados legalmente al juicio, debido a que  los criteriados no cumplen con el Art. 18 numeral 1 del CPP, disposición que establece que “la conducta del criteriado deberá ser menos reprochable que la de los autores cuya persecución facilita”. 

Esta Cámara advierte que el criteriado clave “Cartagena” manifiesta haber sido colaborador de la agrupación, asimismo al valorar la información que aporta se verifica que desempeñó esas funciones sin ir más allá en la jerarquía de la agrupación; por lo que al proporcionarle la oportunidad de la acción penal a esta persona se demuestra de forma evidente que no se ha incumplido el requisito que citan los recurrentes. 

En relación al criteriado clave “Colombiano”, tenemos que este manifestó, y así se desprende de la información que aportó, que es un cabecilla o jefe de la agrupación, en ese sentido al ser un cabecilla su conducta en principio sería más reprochable que la de los distintos miembros y colaboradores que se persiguen en esta causa. 

Sin embargo, el Art. 18 numeral 1 Pn., también prevé que en el caso de crimen organizado, solamente podrá concederse criterio de oportunidad a quienes dirijan las organizaciones, cuando ello sea imprescindible para probar la intervención de los demás miembros de la cúpula, lo cual efectivamente ha sucedido en el presente caso debido a que  no solamente se ha procesado y condenado a miembros y colaboradores de la pandilla, sino también a los líderes de la misma, como lo son los imputados Carlos Ernesto C., Wilber Enrique S., Luis Mario V. J., Luis Alberto E. Á., Daniel Antonio R., entre otros, por lo que no se ha incumplido ningún requisito establecido por la ley para conceder el criterio de oportunidad, en virtud de ello debe desestimarse este motivo planteado por los recurrentes. 

Tercer Motivo. Afirman los recurrentes que la sentencia adolece de fundamentación insuficiente y contradictoria, debido a que solamente se basa en afirmaciones dogmáticas, frases rutinarias y relatos insustanciales. 

Al respecto se observa que la sentencia posee en primer lugar una fundamentación descriptiva, en la medida que se describe toda la prueba desfilada, por otra parte en cuanto a la fundamentación intelectiva, el argumento expuesto por los recurrentes, es que no hay en absoluto fundamentación, no obstante, tal como se aprecia en la sentencia antes transcrita, este argumento carece de fundamento, pues se ha plasmado una fundamentación a partir de la cual se acredita que el Juez Sentenciador sí analizó la prueba, por cuanto valoró la prueba presentada en contra de los imputados, concluyendo que es suficiente para generar certeza sobre su culpabilidad en los hechos que se les atribuyeron, esta es la hipótesis que a criterio del juzgador, con base a la prueba, le mereció mayor credibilidad.

En relación a este punto puede señalarse que en la sentencia el A Quo analizó, respecto del delito de Agrupaciones Ilícitas: “…se ha logrado determinar con la prueba presentada  que la estructura  criminal contaba con dirección y planificación conformada por Daniel Antonio R., Renán Ernesto Z. R.…, un conjunto de personas se organizaban entre si de una forma básica  en la que existía un grupo de sujetos que detentaban el liderazgo en la misma  esta cúpula de dirección tenía la función de organizar la agrupación, de planificar  y decidir el tipo de delito la forma de realización …así como determinar la persona o personas que ejecutarían los mismos  como los aspectos de logística necesarios para lograr la consumación del delito….los autores directos no  intervenían  en la planificación de los hechos  delictivos sino que comprometían su voluntad al deseo delictivo de sus lideres.se establece el nivel de organización ya que las ordenes eran cumplidas…si existía un conocimiento  y voluntad de asociarse para  el cometimiento de los ilícitos “ .

Por otra parte en cuanto al delito de HOMICIDIO AGRAVADO en perjuicio de JOSE ALEXANDER M. o JOSE DAVID M., el A Quo analizó y fundamentó: “…los primeros diez imputados planifican y deciden la realización típica mientras que R. Z. es quien da la información  y señala la vivienda del  sujeto pasivo mientras que V. A. es la persona que conducía el donde se transportaban el resto de autores directos, …deciden ejecutare el hecho convirtiendo a los procesados que integran la dirección de la agrupación en autores mediatos del delito.es posible corroborar el testimonio de los testigos del estado  al aseverar Cartagena que estuvo en el lugar por indicación de Colombiano a el punto de escuchar los disparos producidos por los autores directos que cesaron la vida del sujeto pasivo…”   

Los anteriores fragmentos de la sentencia son ejemplos de que el A Quo si realizó un análisis el cual además plasmó en la sentencia, sería demasiado extenso y repetitivo citar un fragmento para cada uno de los múltiples delitos que se le atribuyen a los incoados sin embargo se ha constatado que en todos los casos el funcionario se cuidó de realizar una fundamentación básica pero suficiente, la cual puede ser verificada por cualquiera de las partes al encontrarse en el texto de la sentencia. 

En ese sentido, para declarar la nulidad de una sentencia por el motivo alegado, debe existir una infracción grave al deber de fundamentación, en la cual no se plasmen las razones por las cuales el juez se pronuncia en un determinado sentido, lo cual se ha verificado que no ha sucedido en este caso, pues véase que al analizar la sentencia definitiva como una unidad lógica y jurídica, en ella se exponen los motivos que llevaron al señor Juez a tomar su decisión, citando en ellos el elenco de prueba y el por qué para él se había acreditado con certeza que la imputada participó en el delito, existiendo una fundamentación elemental, pero suficiente, por lo tanto, el reclamo invocado por los recurrentes deben rechazarse. 

Cuarto Motivo. Inobservancia de las reglas de la sana critica. Debido a que el A Quo por omitir la consideración de prueba decisiva introducida en el debate. 

Para el caso del incoado CARLOS ERNESTO C., ESTE ARGUMENTA que no se valoró el informe emitido por la Dirección de Centros Penales que establece que este salió el día 28 de marzo de 2013 por lo que es falso que haya participado en el homicidio de Carlo romeo B. A. sucedido el 10 de marzo de 2013, y el informe que determina la conducta del mismo reo en el centro Penal de San Miguel para determinar que no se le ha encontrado objeto ilícito alguno, prueba que fue ofertada y admitida en su momento pero que nunca fue agregada por lo que solicita a esta Cámara se pida dicha prueba documental a la autoridad competente. 

Al respecto debemos indicar al recurrente que la prueba se ofrece por regla general en la etapa de instrucción y se produce en el plenario o vista pública, siendo restringido a casos excepcionales el ofrecimiento y producción de prueba en segunda instancia, de conformidad con el Art. 472 CPP el cual establece: “Cuando el recurso se fundamente en un defecto del procedimiento el recurrente y las demás partes podrán ofrecer prueba en los casos siguientes: 1)Si los elementos probatorios fueron indebidamente denegados. 2) Si la sentencia se basa en prueba inexistente, ilícita,  o no incorporada legalmente al juicio  o por omisión en la valoración de la misma.”

Antes de ingresar al análisis de los numerales 1 y 2 del 472 CPP obsérvese que este artículo establece como condición previa a cualquier oferta de prueba en segunda instancia en que el recurso se fundamente en “un vicio del procedimiento”; al respecto el Art. 469 inciso 2° CPP  establece que para que cuando un recurso se fundamente en un defecto de este tipo sólo será admisible si el interesado ha reclamado oportunamente su corrección o efectuado reserva de recurrir en apelación.

En el presente caso tenemos que previo al juicio y tampoco durante el mismo,  ni el imputado ni el abogado que ejercía su defensa reclamaron oportunamente la corrección del vicio antes descrito, es decir de la no incorporación de la referida prueba de descargo que había sido ofertada y admitida; en ese sentido se observa que ni el imputado ni la defensa técnica del mismo se mostraron interesados en que dicha prueba ingresase; por lo tanto al no cumplirse con dicho requisito, no se puede entrar a considerar la petición del incoado de que en segunda instancia se pidan los informes antes mencionados.

En virtud de ello al no contarse con los referidos informes en este caso deberá declararse inadmisible el motivo alegado en su recurso por el imputado en relación a la infracción de las reglas de la sana crítica por parte del sentenciador.  

Por su parte los incoados LUIS MARIO V. J. y MARIO ERNESTO S. J. también alegan infracción de las reglas de la sana critica debido a que no se valoró la prueba de descargó que ofertaron, para el caso del incoado V. J. consistente en una sentencia donde condenan a otros ciudadanos por el homicidio agravado en perjuicio de GUSTAVO ADOLFO P. M., y otra sentencia en la cual condenan a otras personas por el delito de HOMICIDIO AGRAVADO en perjuicio de JOSE MAURICIO M. Z.; mientras que el incoado MARIO ERNESTO S. J. sostiene que no se valoró la prueba de descargo consistente en informe donde consta cuando ingresó a la penal de seguridad de Zacatecoluca y el informe psicológico suscrito por el Dr. Carlos Manuel Mena médico del referido penal, con el cual, según el recurrente, se prueba que es inimputable. 

Efectivamente se ha revisado la sentencia y el Juez no valoró estos elementos solamente los describe; sin embargo se observa que los elementos antes relacionados no son en modo alguno decisivos por lo que si aplicamos el método de la inclusión mental hipotética, e incluimos dichos elementos la decisión final no se vería afectada; en ese sentido tenemos que las sentencias que condenan a otras personas por los delitos en perjuicio de la vida de GUSTAVO ADOLFO P. M. y JOSE MAURICIO M. Z., no significan que únicamente las personas que aparecen en  las mismas sean las responsables por esos ilícitos, ya que siempre existe la posibilidad que surjan nuevos elementos que conduzcan una investigación hacia otras personas, por otra parte el medio idóneo para establecer que una persona es inimputable según el Art. 85 inciso primero CPP, es un peritaje de Medicina Legal, y no de un médico del sistema penitenciario, asimismo que se analiza que si una persona es inimputable lo alegará al inicio del proceso, y no a estas alturas en el que ya se emitió una condena, asimismo, resulta contradictorio que el imputado sostiene que psicológicamente es inimputable y por otro lado redacta un recurso de apelación contra la sentencia definitiva, lo cual una persona con sus facultades psicológicas disminuidas no lograría hacer jamás; asimismo se analiza que el informe de ingreso al penal de Zacatecoluca únicamente demuestra la fecha de ingreso, y no acredita que el incoado nunca estuvo en los penales de Mariona y San Miguel como quiere hacerlo ver el recurrente, por lo que no es un registro completo de los penales donde estuvo dicho reo, en consecuencia no constan en dicho informe todos los traslados del reo para aseverar que nunca estuvo en dichos penales.  

En relación a lo expuesto por el imputado MARIO V. J. en cuanto al homicidio ocurrido entre el 31 de julio y el 1 de agosto de 2013, que es imposible que él haya llegado a la casa destroyer de la Colonia La Presita porque estaba en el penal de Mariona, le aclaramos que precisamente el criteriado asevera que estaban en dicho centro penal y ahí se reunieron a planificar el homicidio; y que nadie asevera que él haya llegado a la referida casa destroyer, siendo totalmente erróneo lo que plantea en su recurso.

Por el contrario el imputado corrobora lo que dice el criteriado ya que este asevera que estaba en Mariona, lo cual por otro lado, ya estaba acreditado con el respectivo informe de la Dirección de Centros Penales.  

El reo LUIS ALBERTO E. A., por su parte argumenta que se cometió una infracción de las reglas de la sana critica debido a que no se valoró las diligencias en idioma ingles que ofertó como prueba de descargo, al respecto hemos revisado el texto de la sentencia definitiva y el señor Juez A Quo no se pronunció al respecto; sin embargo analiza esta Cámara que dichas diligencias están en idioma ingles por lo que no cumplen con los requisitos legales para ser valoradas ya que debieron realizarse las diligencias de traducción pertinentes para que estas pudieran ser valoradas por el señor Juez, según el Art. 134 CPP que prescribe: “…Los actos procesales para tener validez deberán realizarse en idioma castellano…Los documentos en un idioma distinto del castellano deberán ser traducidos cuando sea necesario.”; por lo tanto ni el A Quo ni esta Cámara estamos obligados a valorar dicha prueba de descargo ya que esta no fue objeto de traducción incumpliendo los requisitos legales para su valoración; se observa que el imputado y su defensor debieron solicitar la traducción oportunamente.     

Es así que el sentenciador no valoró la referida prueba sin embargo esta no era decisiva, asimismo la ley (Art. 476 inciso final del CPP) faculta a esta Cámara para que sin anular la sentencia realice una fundamentación complementaria, la cual se ha realizado en párrafos anteriores; por lo que se desestima el motivo alegado por el recurrente. 

Con base a lo antes analizado esta Cámara desestima el motivo alegado por la defensa técnica en su recurso de apelación, por lo que al haberse examinado todos los motivos contenidos en los distintos recursos interpuestos por la defensa técnica de los incoados y descartado todos ellos, lo procedente es confirmar la sentencia emitida por el Juez Aquo en la que se condenó a los imputados CARLOS ERNESTO C. (a) B., LUIS MARIO V. J., MARIO ERNESTO S. J.,  HERSON MIGUEL A. V., WILBER ENRIQUE S. y LUIS ALBERTO E. A. por encontrarse conforme a derecho.  

POR TANTO: Conforme a los fundamentos vertidos, disposiciones legales citadas y Artículos 214 número  1 y 7 del Código Penal, Artículos  400, 452, 453, 459, 468, 469, 470, 473, 475 todos del Código Procesal Penal, Arts. 19 y 20 de la Ley Contra el Crimen Organizado y Delitos de Realización Compleja, en nombre de la Republica de El Salvador esta Cámara FALLA: A) CONFIRMASE la sentencia condenatoria pronunciada por el señor Juez de Sentencia Especializado con sede en San Miguel en contra del imputado CESAR AUGUSTO N. A. por el delito de TRAFICO DE OBJETOS PROHIBIDOS EN CENTROS PENITENCIARIOS previsto en el Art.338-B Pn., en perjuicio de la ADMINISTRACION PUBLICA; B) REVOCASE la sentencia condenatoria pronunciada por el señor Juez de Sentencia Especializado con sede en San Miguel en contra del imputado JOSE ONOFRE E. S.,  (a) “Don O.” por los delitos de EXTORSION previsto en el Art. 214 Pn., en perjuicio de ECUADOR representado legalmente por LIMA y AGRUPACIONES ILICITAS previsto en el Art. 345 C. Pn. en perjuicio de la PAZ PUBLICA; C) ABSUELVASE AL IMPUTADO JOSE ONOFRE E. S.,  (a) “Don O.” por los delitos de EXTORSION previsto en el Art. 214 Pn., en perjuicio de ECUADOR representado legalmente por LIMA y AGRUPACIONES ILICITAS previsto en el Art. 345 C. Pn. en perjuicio de la PAZ PUBLICA; por lo que al recibo de la presente el Juzgado A Quo deberá hacer las gestiones pertinentes para ponerlo en inmediata libertad, siempre y cuando no esté a la orden de otro tribunal por otro delito, D) CONFIRMASE la sentencia condenatoria pronunciada por el señor Juez de Sentencia Especializado con sede en San Miguel en contra del imputado JOSE LUIS R. Z., por el delito de HOMICIDIO AGRAVADO previsto y sancionado en el Art. 128 en relación con el 129 num. 3 Pn. en perjuicio de JOSE ALEXANDER M., o JOSE DAVID M., y AGRUPACIONES ILICITAS previsto en el Art. 345 C. Pn. en perjuicio de la PAZ PUBLICA; E) CONFIRMASE PARCIALMENTE la sentencia condenatoria pronunciada por el señor Juez de Sentencia Especializado con sede en San Miguel en contra del imputado JESUS AMILCAR H. D., alias “El C.”, por el delito de EXTORSION previsto en el Art. 214 en perjuicio patrimonial de las víctimas claves “CALO” y “PARAGUAY”, “VIOLETA” y “TOROGOZ”, y AGRUPACIONES ILICITAS previsto y sancionado en el Art. 345 Pn. en perjuicio de la PAZ PUBLICA; F) MODIFICASE el grado de participación del imputado en el delito de “EXTORSION AGRAVADA TENTADA” en perjuicio de clave “Torogoz” de coautor a cómplice necesario, asimismo, MODIFICASE LA CALIFICACION JURIDICA DEL DELITO DE EXTORSION en perjuicio de clave “Violeta” de consumada a imperfecta o tentada, y el grado de participación del incoado de coautor a cómplice necesario por dicho delito; G) REFORMASE LA SENTENCIA EN CUANTO A LA PENA impuesta al imputado JESUS AMILCAR H. D., haciendo la corrección, en el sentido que se le condena a cumplir la pena de OCHO AÑOS Y SEIS MESES DE PRISIÓN por el delito de EXTORSION AGRAVADA IMPERFECTA O TENTADA previsto en el Art. 214 numerales 1 y 7 del C. Penal, en perjuicio de la víctima clave TOROGOZ en lugar de los  DIECISIETE años de pena de prisión impuestos y por el delito de Extorsión Imperfecta en perjuicio de clave Violeta impóngase la pena de OCHO AÑOS Y SEIS MESES DE PRISIÓN; H) CONFIRMASE en todas sus restantes partes la sentencia condenatoria emitida por el Juez A Quo, reduciéndose las penas accesorias a la duración de la pena principal tal como ha sido modificada en la presente, I) Ordenase al Juzgado A Quo realice las comunicaciones de ley correspondientes por la modificación de la pena impuesta al imputado antes mencionado; J) CONFIRMASE la sentencia condenatoria pronunciada por el señor Juez de Sentencia Especializado con sede en San Miguel en contra del imputado LUIS ALBERTO E. A.,  (a) C. o N. por los delitos de HOMICIDIO AGRAVADO previsto y sancionado en el Art. 128 en relación con el 129 numeral 3 Pn. en perjuicio de JOSE MAURICIO M. Z.,  HOMICIDIO AGRAVADO TENTADO previsto y sancionado en el Art. 128 en relación con el 129 numeral 3 en relación con el Art.  24 Pn. en perjuicio de PRESITA 1 y PRESITA 2,   y AGRUPACIONES ILICITAS previsto en el Art. 345 Pn., en perjuicio de LA PAZ PUBLICA; K) CONFIRMASE la sentencia condenatoria pronunciada por el señor Juez de Sentencia Especializado con sede en San Miguel en contra del imputado LUIS ANTONIO V. A. por los delitos de EXTORSION previsto y sancionado en el Art. 214 Pn., en perjuicio de las víctimas claves “620”, ECUADOR representada legalmente por clave “LIMA”, “BRASIL” y “665”, HOMICIDIO AGRAVADO previsto y sancionado en el Art. 129 numeral 3 Pn., en perjuicio de JOSE ALEXANDER M. o JOSE DAVID M.,  por el delito de TRAFICO DE OBJETOS PROHIBIDOS EN CENTROS PENITENCIARIOS, previsto y sancionado en el Art. 338 B Pn., en perjuicio de la ADMINISTRACION PUBLICA, y AGRUPACIONES ILICITAS previsto en el Art. 345 Pn., en perjuicio de LA PAZ PUBLICA; sin embargo en relación a este incoado deberá aplicarse lo establecido en los literales “Q”, “S” y “T” de la presente resolución en cuanto al delito de EXTORSION en perjuicio de clave “665” L) CONFIRMASE la sentencia condenatoria pronunciada por el señor Juez de Sentencia Especializado con sede en San Miguel en contra del imputado ELIEZAR JOSUE V. P., por el delito de AGRUPACIONES ILICITAS previsto y sancionado en el Art. 345 Pn. en perjuicio de LA PAZ PUBLICA; M) CONFIRMASE la sentencia condenatoria pronunciada por el señor Juez de Sentencia Especializado con sede en San Miguel en contra del imputado LEONEL ALEXIS V. por el delito de TRAFICO DE OBJETOS PROHIBIDOS EN CENTROS PENITENCIARIOS; N) CONFIRMASE la sentencia condenatoria pronunciada por el señor Juez de Sentencia Especializado con sede en San Miguel en contra de la imputada MARITZA P. V. por los delitos de Extorsión en perjuicio de clave Paraguay y Agrupaciones Ilícitas; O) CONFIRMASE la sentencia condenatoria pronunciada por el señor Juez de Sentencia Especializado con sede en San Miguel en contra de la imputada CLARA ELIZABET M. A., por el delito de TRAFICO DE OBJETOS PROHIBIDOS EN CENTROS PENITENCIARIOS P) CONFIRMASE parcialmente la sentencia condenatoria pronunciada por el señor Juez de Sentencia Especializado con sede en San Miguel en contra del imputado TITO ABEL R. R., por el delito de  EXTORSION previsto y sancionado en el Art. 214 Pn., en perjuicio de la víctima clave “665” Q) REFORMASE LA CALIFICACION JURIDICA DEL DELITO DE EXTORSION AGRAVADA a EXTORSION AGRAVADA TENTADA  en perjuicio de  clave “665”; R) REFORMASE LA SENTENCIA EN CUANTO A LA PENA impuesta al imputado TITO ABEL R. R. como Coautor,  a cumplir la pena principal de  NUEVE AÑOS DE PRISION, confirmánse y redúzcanse al mismo periodo de tiempo las penas accesorias impuestas; ordenase al Juzgado A Quo realice las comunicaciones de ley correspondientes por la modificación de la pena impuesta al imputado antes mencionado, S) Con base al Art. 456 CPP., que regula el EFECTO EXTENSIVO en materia de recursos, MODIFICASE LA CALIFICACION JURIDICA DEL DELITO DE EXTORSION AGRAVADA EN PERJUICIO DE CLAVE 665 A EXTORSION AGRAVADA TENTADA en perjuicio de clave 665, T) REFORMASE LA SENTENCIA EN CUANTO A LA PENA DE PRISIÓN que se les aplicó a los imputados JUAN RAMON R. V., RENAN ERNESTO Z. R., JIMMY RONAL E. T., JUAN JOSE G. R., y LUIS ANTONIO V. A. como Coautores, a cumplir la pena principal de  NUEVE AÑOS DE PRISION y a los incoados WILBER ENRIQUE S. y WILLIAM ALBERTO O.  H. como COMPLICES NECESARIOS a la pena de SEIS AÑOS DE PRISION en virtud que la pena no puede exceder de las dos terceras partes de la pena que se imponga al autor de conformidad al Art. 36 numeral 1 del CPP, todos por el delito de EXTORSION AGRAVADA TENTADA en perjuicio de clave “665”, debiendo reducirse al mismo periodo las penas accesorias impuestas por dicho delito; U) Ordenase al Juzgado A Quo realice las comunicaciones de ley correspondientes por la modificación de la pena impuesta a los imputados antes mencionados V) CONFIRMASE la sentencia condenatoria pronunciada por el señor Juez de Sentencia Especializado con sede en San Miguel en contra del imputado CARLOS ERNESTO C. (a) B. por los delitos de  HOMICIDIO AGRAVADO previsto y sancionado en el Art. 128 en relación con el 129 numeral 3 Pn en perjuicio de CARLOS ROMEO B. A., JOSE ALEXANDER M., o DAVID M., JOSE MAURICIO M. Z. GUSTAVO ADOLFO P., HOMICIDIO AGRAVADO TENTADO previsto y sancionado en el Art. 128 en relación con el 129 numeral 3 y 24 del Pn., en perjuicio de las víctimas claves Presita 1 y Presita 2  por el delito de TRAFICO DE OBJETOS PROHIBIDOS EN CENTROS PENITENCIARIOS, previsto y sancionado en el Art. 338-B Pn. en perjuicio de LA ADMINISTRACION PUBLICA y AGRUPACIONES ILICITAS previsto y sancionado en el Art. 345 Pn. en perjuicio de LA PAZ PUBLICA; W) CONFIRMASE la sentencia condenatoria pronunciada por el señor Juez de Sentencia Especializado con sede en San Miguel en contra del imputado LUIS MARIO V. J. por los delitos de HOMICIDIO AGRAVADO previsto y sancionado en el Art. 128 en relación con el 129 numeral 3 Pn en perjuicio de JOSE ALEXANDER M., o DAVID M.,  JOSE MAURICIO M. Z., GUSTAVO ADOLFO P., HOMICIDIO AGRAVADO TENTADO previsto y sancionado en el Art. 128 en relación con el 129 numeral 3 y 24 del Pn., en perjuicio de las víctimas claves “Presita 1” y “Presita 2”,  y AGRUPACIONES ILICITAS previsto y sancionado en el Art. 345 Pn., en perjuicio de LA PAZ PUBLICA,  X) CONFIRMASE la sentencia condenatoria pronunciada por el señor Juez de Sentencia Especializado con sede en San Miguel en contra del imputado MARIO ERNESTO S. J., por el delito de  AGRUPACIONES ILICITAS previsto y sancionado en el Art. 345 Pn., en perjuicio de LA PAZ PUBLICA; Y) CONFIRMASE la sentencia condenatoria pronunciada por el señor Juez de Sentencia Especializado con sede en San Miguel en contra del imputado HERSON MIGUEL A. V. por los delitos de EXTORSION en perjuicio de MEDELLIN, y HOMICIDIO AGRAVADO previsto y sancionado en el Art. 128 y 129 numeral 3 Pn., en perjuicio de GUSTAVO ADOLFO P. M., Z) CONFIRMASE la sentencia condenatoria pronunciada por el señor Juez de Sentencia Especializado con sede en San Miguel en contra del imputado WILBER ENRIQUE S. por los delitos de EXTORSION previsto y sancionado en el Art. 214 Pn. en perjuicio de ECUADOR representado por “LIMA” “665”, el delito de HOMICIDIO AGRAVADO previsto y sancionado en el Art. 128 129 numeral 3  Pn., en perjuicio de CARLOS ROMEO B. A., JOSE ALEXANDER M. o JOSE DAVID  M., JOSE MAURICIO M. Z. RIGOBERTO T., HOMICIDIO AGRAVADO TENTADO previsto y sancionado en el Art. 128 129 en relación con el 24 Pn., en perjuicio de clave “Presita 1” y “Presita 2”, AA) Oportunamente certifíquese la presente sentencia y remítase al Juzgado de origen para lo cual líbrese el oficio respectivo. Líbrense las comunicaciones de ley correspondientes. NOTIFIQUESE.
PRONUNCIADA POR LOS SEÑORES MAGISTRADOS QUE LA SUSCRIBEN.
